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México, Distrito Federal a 14 de agosto del 
año 2014. 

ASUNTO. Se promueve demanda de Acción 
de Inconstitucionalidad. 

PROMOVENTE. Diputados de la LX 
Legislatura del H. Cgñgreso del estado de 
Sonora. 	J 

ACTO RECLA ADO. La aprobación, 
promulgación y publicación de la Ley No. 
177 publicad en el Boletín Oficial del 
Gobierno d Estado de Sonora No. 52, 
Sección I, çYel 30 de junio de 2014 relativa a 
la Ley d Instituciones y Procedimientos 
Electoral s para el estado de Sonora, en la 
porción normativa que se precisa en la 
prese e demanda. 

j
RIDADES RESPONSABLES: La LX 
atura del H. Congreso del Estado de 
a; el Gobernador Constitucional del 
o de Sonora, así como el Secretario de 
rno del Estado de Sonora. 

HONORABJES MINISTR S DE LA 
SUPREMA CORTE DE 44JSTICIA DE LA NACIÓN. 
Presentes.`` 

Los suscritos CC. Carl s Samuel Moreno Terán, Abel Murrieta Gutiérrez, 
Vicente Terán Uribe, H1timberto Jesús Robles Pompa, José Luis Marcos 
León Perea, Guadalup Adela Gracia Benítez, Carlos Enrique Gómez Cota, 
Luis Alfredo Carrazc Agramón, Abraham -̀ Montijo Cervantes, Próspero 
Manuel Ibarra Otero, Vérnon Pérez Rubió Artee, Luis Alejandro García 
Rosas, Karina García Gutiérrez y Rossana Coboj García, promoviendo con el 
carácter de Diputados /a LX Legislatura del H. Congreso del Estado de Sonora, 
en términos de lo pre isto en los artículos 104 fracción VI y 105 fracción II, inciso 
d) de la Constituciór Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del 
artículo 62 de la Le Reglamentaria de las Fracciones 1 y II de la Constitución 
Política de los Es ados Unidos Mexicanos, personalidad que acreditamos 
mediante Copia Ce ificada de las correspondientes constancias de mayoría y 
validez y de asign ión de diputaciones por los principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional, así como con copia certificada de la Acta de 
Instalación de la L Legislatura del Congreso del estado de Sonora del día 16 de 
septiembre del añj 2012 y mediante Copia Certificada del Acta de Asamblea del 
16 de septiembre de 2013, señalando como domicilio para oír y recibir to 
clase de notificaci nes el ubicado en Tehuantepec no. 72 	 v 

designando como representantes comunes en términos del artículc 2 de la 	. 
Reglamentaria en cita a los Diputados Carlos Samuel MorenoTerán y Luisír 
Alfredo Carrazco Agramón; autorizando como delegados de conf~ m. idad;:fin I# 
previsto en el artículo 11 de la precitada Ley Reglamentaria, a lo1,I, cencíá ds 
en Ricardo García Sánchez, Andrés Márquez Ruiz, Marcial Valdez ' r ra y 
Sergio Cuellar Urrea, ante esa Honorable Suprema Corte  
Nación de la manera más atenta comparecemos para 	 A-' 
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EXPONER: 

Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 104 fracción VI y 105 
fracción II, párrafo segundo, inciso d) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 10 Fracción 1 y 11 todos ellos en relación con los 
diversos artículos 59, 60, 61, 62 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones 1 y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante la Ley Reglamentaria) y de los artículos 1, 3 y 10 
fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; venimos a 
interponer demanda de ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD en contra de 
leyes y actos pronunciados por la LX legislatur 'del H. Congreso del Estado de 
Sonora y promulgados y publicados por el titu r del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora, el Secretario de Gobierno, así c9fno el Director General del Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

PROMOVENTES. La presente demand 
	

presentada por más del equivalente 
al 33 % (treinta y tres por ciento) de la 

	
Legislatura del Congreso del estado 

de Sonora. 	 / 

Conforme a lo previsto en el artículo /31 de la Constitución Local, el Congreso del 
estado se integra por 33 diputados/de los cuales 21 son electos por el principio 
de mayoría relativa y hasta 12 po el principio de representación proporcional y 
en la actualidad el Poder legi lativo Estatal está conformado con sus 33 
integrantes. 

En el caso, los suscritos sum " - os un total de 15 integrantes lo que equivale al 
45.45 % , porcentaje superior al mínimo requerido conforme al artículo 62 de la 
Ley Reglamentaria, de mana que dicho requisito se encuentra sobradamente 
satisfecho en el caso concre o. 

NDA. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
manifiesto lo siguiente: 

CONTENIDO DE LA DEN 
61 de la Ley Reglamentar¡ 

I. LOS NOMBRES Y L FIRMAS DE- LOS PROMÓVENTES. Los nombres 
constan en las fojas pri era y última de la presente demanda y las firmas se 
asientan al calce de las os últimas hojas de la presente demanda de Acción de 
Inconstitucionalidad. 

II. LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS Y EJECUTIVO QUE HUBIERAN EMITIDO 
Y PROMULGADO LAS INORMAS GENERALES IMPUGNADAS. 

ÓRGANO LEGISLATI'O.- LX Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Sonora. 

ÓRGANO EJECUTIVO¡- Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

IIL- LA NORMA GEN RAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAME Y EL MEDIO 
OFICIAL EN QUE SE HUBIERE PUBLICADO. Ley No. 177 publicada en el 
Boletín Oficial del Gobi rno del Estado de Sonora No. 52, Sección 1, del 30 de 
junio de 2014 relativa a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el estado de Sonora, sus artículos 8, 9, 130 fracción V, 121 fracción LX, 26 
fracción II, 170 fracción 1, 122 fracciones VI y VII, 130 párrafo segundo y 131 y 
354 fracción VI. 

IV. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAN VIOLADOS. Los 
artículos 1, 35 fracción II, 40, 41 base V, apartados B y C numeral 9, base VI, 
99 y 116 fracción IV, incisos b) y c), ordinal lo. y k), así como los artículos 25, 
primer párrafo, inciso c), del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, así como el 23, párrafo 1, inciso c), de la Convención Americana Sobre 
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los Derechos Humanos, que en cada caso de los dispositivos legales cuya 
inconstitucionalidad se reclama, se precisará puntualmente. 

V. LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Se expresarán en el apartado 
correspondiente. 

CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA OPORTUNIDAD DE LA DEMANDA. 

La presente demanda se presenta oportunamente en virtud de lo siguiente: 

a) Las normas generales impugnadas se publicaron en el día 30 de junio de 
2014. 

b) Conforme al Art. 60 de la Ley Reglamentar' , el plazo para ejercitar la Acción 
de Inconstitucionalidad será de 30 días ~turales  contados a partir del día 
siguiente de su publicación. 

c) La Ley Reglamentaria de las fraccioi 
establece las reglas para el cómputo 
(relativos a las Disposiciones Generale 
que Comienzan a correr al día sigu' 
general impugnada; que ,en el comp/it 
hábiles y; que no correrán durante Ao: 

1 y II del artículo 105 Constitucional, 
(tie los plazos en los artículos 2 y 3 
aplicables para ambas figuras). Por lo 
nte al en que surtió efectos la norma 

respectivo, se contarán sólo los días 
días de receso ni de suspensión de 

(cia de la Nación. 

d) El artículo 60 de la Ley Reg . mentaria, ubicado en el Capítulo de las 
Acciones de Inconstitucionalidad .y que contiene reglas especiales de dicha 
figura, dispone que el plazo para' nterpóner la Acción de Inconstitucionalidad es 
de 30 días naturales, contado a »partir de su publicación y que en materia 
electoral, para el cómputo de los lazos, todos los días son hábiles. 

e) Asimismo, que el artículo 3 
la Federación, la Suprema C 
sesiones y dos períodos de re 
siguientes: 

El primer período de ses 
hasta el 15 de julio de 2014. 

e la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
le tendrá cada año dos períodos de 
>o, los cuales en el presente año son los 

.- Corrió del primer día hábil de enero 

El segundo período de s~ 
agosto de 2014, hasta el 
diciembre. 

Períodos de Receso.- El 
y el segundo, durante la s 

nes.- Corre a partir del primer día hábil de 
mo día hábil de la primera quincena de 

mero, durante la segunda quincena de julio 
nda quincena de diciembre. 

En razón de lo anterior, se obtiene que los días comprendidos entre el 16 
y el 31 de julio de 2014, no se deben computar para efectos del plazo 
para la interposición de la presente demanda de Acción de 
Inconstitucionalidad en contra normas generales contenidas en la Ley 
No. 177 de Instituciones y Procedimientos Electorales de Sonora. 

Similar criterio se asumió por ése Honorable Máximo Tribunal 
Constitucional, con motivo de la demanda de Controversia Constitucional 
93/2011, en cuya ejecutoria se razonó: 

"Así, toda vez que, en el caso, la publicación del Decreto 110, órgano de 
difusión del Gobierno de Sonora, correspondiente al viernes primero de julio 
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de dos mil once, el plazo para interponer la presente controversia 
constitucional transcurrió del lunes cuatro de julio de dos mil once, al viernes 
veintiséis de agosto del mismo año, y de él deben descontarse los días 
nueve y diez de julio; seis, siete, trece, catorce, veinte, y veintiuno de agosto, 
todos de dos mil once, por tratarse de sábados y domingos, así como del 
quince al treinta y uno de julio de la misma anualidad, por corresponder al 
primer periodo de vacaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación." 

En consecuencia de lo anterior, para el caso de la Acción de 
Inconstitucionalidad que se presente en contra de diversas disposiciones 
contenidas en la nueva normativa electoral del estado de Sonora, 
también aplica la regla de no computar en Ølplazo durante los días de 
receso de la Corte. 

sw 	/ 

PRIMER CONCEPTO DI,eJ~. A 
Instituciones y Procedimient s, 
considera violatorio de los arfci 
incisos b) y c) y del principio 
Constitución Federal. 

Lo anterior, derivado de que el c 
el Consejo General integre u 
desempeño de sus funciones 
Nacional Electoral"; empero los 
de atribuciones y competencias 
reforma política-electoral del pr+ 
mecanismos de coordinación; as 
nacional Electoral tiene facultad 
delegación. 

Lo anterior, porque no pudiera estable, se distinción de que para un 
caso sí opere y para otro no, pues para mbos casos (y todos los de su 
competencia), los Ministros se encuenti an en receso y los trámites que 
se llevan a cabo durante éste, son de r~ aturaleza administrativa y, en su 
caso, de notoria urgencia, de modo tal/c ue en el caso concreto, el plazo 

ra interooner 
	 anda en contra de las normas 

día 15 
siaue aue la 

~I EZ. El artículo 130 fracción V de la Ley de 
lectorales para el Estado de Sonora, se 

41 base V, apartado C y 116 fracción IV, 
certeza en materia electoralprevistos en la 

spositivd tildado de inconstitucional, prevé que 
a Comisión Permanente necesaria para el 
Denominada "de vinculación con el Instituto 
artículos 41 y 116 prevén claramente el marco 
i partir del nuevo parádigma que representa la 
sente año y que consecuentemente requiere 
, la vinculación nace a partir de que el Instituto 
,s especiales; de asunción, de atracción y de 

Particularmente con respecto de Ista última, es que se genera la necesidad de 
vincularse con los organismos electorales para la debida vigilancia en la 
ejecución de las atribuciones delegadas. 

Razón por la cual es en la Ley General en la que se deben prever los 
mecanismos de coordinación precisamente a partir de las competencias y 
atribuciones que emanan de la Carta Magna, de tal suerte que, bajo ésa 
distribución originaria de competencias, es que la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales precisa en los artículos 42.2 y .5, 47.5 y 
particularmente el artículo 119 párrafo primero, que el Instituto Nacional contará 
con una Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales y con una Unidad Técnica y, que la coordinación de actividades 
entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales estará a cargo de la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y del Consejero 
Presidente de cada Organismo Público Local, a través de la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos previstos 
en esta Ley. 

Ahora bien, el artículo señalado como contrario a la Carta Magna, textualmente 
establece: 
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"ARTÍCULO 130.- El Consejo General integrará las comisiones permanentes y 
especiales que considere necesarias para el desempeño de las funciones de/Instituto 
Estatal. 

Las comisiones permanentes a las que se refiere el párrafo anterior serán las 
siguientes: 

1.- a IV.- ... 

V. - Comisión de Vinculación con el Instituto Naciona/Electoral; y 

VI.- ...,, 

En todos los asuntos que les encomiend n, las comisiones deberán presentar 
un informe, dictamen o proyecto de res lución, según sea el caso, dentro del 
plazo que determine la Ley, el reglamente respectivo o el Consejo General. 

La norma general que nos ocupa, e contraria al principio de certeza en el 
ámbito electoral, pues las funciones que eventualmente el Instituto Nacional 
delegue al Instituto Estatal partiendo 1el origen de la competencia o atribución, 
pues la coordinación entre ambas ir ituciones electorales no se encuentra en el 
marco de competencias y atrnbuc.ion s de fijación para el legislativo local, de ahí 
que ante el debido estableçimieno de i'e Itravés de quién se coordinará la 
autoridad electoral federal con la, ocal, fa norma general local se aparta del 
principio de certeza y del ámbito d atribuciones y competencias legislativas que 

L*rfw 

	

	le corresponden al Poder Legislati o Estatal que deriva de la propia Constitución 
Federal. 

Lo que es suficiente para que sa Suprema Corte de Justicia de la Nación 
declare que su invalidez. 

SEGUNDO CONCEPTO DE IIIVALIDEZ. El artículo 121 fracción LX de la Ley 
de Instituciones y Procedimie tos Electorales para el Estado de Sonora, se 
considera violatorio de los artíc los 41 base V, apartado B, párrafo segundo, del 
artículo 116 fracción IV, incis b) que prevé los principios de legalidad y de 
certeza en materia electoral, a bos de la Constitución Federal. 

El artículo en cita, dispone qu el Consejo General del Instituto Estatal tiene la 
atribución de: 

"Con la aprobación de, cuando kienos,  5 votos de sus integrantes, solicitar al Instituto 
Nacional, la asunción de alguna a ividad propia de la función electoral o la atracción a la 
que se refiere el inciso c) del apartado C de la base V del artículo 41 de la Constitución 
Federal;. ". 

Por su parte, el artículo constitucional en comento expresamente establece en el 
párrafo antes precisado: 

"El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades 
competentes de las entidades federativas que así lo soliciten, la organización de 
procesos electorales locales, en los términos que disponga la legislación aplicable. A 
petición de los partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que 
establezca la ley, podrá organizar las elecciones de sus dirigentes. ". 

Pues bien, en el caso, la legislación aplicable es precisamente la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la cual en sus artículos y 
121 particularmente en su párrafo 3, el artículo 123 párrafo 1 y el artículo 124 
párrafo 1, los cuales precisan que la solicitud que un organismo público local 
electoral formule al Instituto Nacional para asumir total o parcialmente 
atribuciones de los organismos públicos locales electorales o para atraer a su 
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conocimiento cualquier asunto de la competencia de los Organismos Públicos 
Locales, cuando su trascendencia así lo determine o para sentar un criterio de 
interpretación, debe ser aprobado con votación, en su caso, de  la mayoría de 
votos del Consejo General del Organismo Público Local. 

Así, la norma general señalada como c traria a la Constitución se ha 
establecido en virtud de un exceso en la fac1tad legislativa cuya delimitación 
deriva de la Constitución Federal, pues corres onde al Poder Legislativo Federal 
y no al Poder Legislativo Local fijar cómo e forma, en el caso concreto, la 
voluntad del órgano superior de dirección le  los organismos públicos locales 
electorales para el caso específico de la 	licitud de asunción de atribuciones 
que éstos formulen de manera fundac y motivada al Instituto Nacional 
Electoral; es decir, que ésa voluntad se p ecisa cómo se forma, en la legislación 
aplicable, en la legislación que regula os procedimientos especiales para el 
ejercicio de atribuciones especiales del 1 stituto. 

En ese orden de ideas, si I Instituto Estatal Electoral de Sonora 
eventualmente decidiera formular I petición atinente al Instituto nacional 
Electoral, tal pedimento requerirá 14a voluntad mayoritaria de 4 de sus 7 
Consejeros Electorales y no de 5 cofno lo prevé el artículo 121 fracción LX de la 
Ley de Instituciones y Procedimient s Electorales para el Estado de Sonora. 

En el caso, es patente que 'a norma general impugnada falta al principio 
de certeza establecido en la Con itución Federal por lo que debe declararse su 
expulsión del marco vigente para l  úe.prevalezca la disposición que, conforme al 
a Constitución Federal, prevé la` Ley- General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en su artículo 121 p " rafo tercero. 

TERCER CONCEPTO ¡E INVALIDEZ. El artículo 170 fracción 1 de la Ley 
de Instituciones y Procedimi ,ntos Electorales violenta lo establecido en los 
artículos 35 fracción II, 40, 41 116 párrafo segundo fracciones II y IV inciso b) en 
relación con el principio q e deriva del diverso artículo 55 todos de la 
Constitución Política de los stados Unidos Mexicanos así como del diverso 
artículo 33 fracción III de la C istitución particular del estado de Sonora. 

Lo anterior dado que el artículo 33 de la Constitución local, establece 
claramente los requisitos de elegibilidad para el cargo de diputado al Congreso 
del Estado, entre los cuales e prevé en la fracción III, el relativo a la residencia, 
que exige: 

"Tener vecindad y re4idencia efectiva dentro del Distrito Electoral 
correspondiente, de cijando menos dos años inmediatamente anteriores 
al día en que se haga I elección, tratándose de los nativos del Estado; y 
cinco años inmediatam nte anteriores al día de la elección, en caso de no 
serlo. ". 

En el caso, el artículo señalado como contrario a la Constitución Federal 
se aparta del principio de legalidad y de certeza jurídica pues los requisitos de 
elegibilidad se prevén en la Constitución local, tal como ocurre en la Constitución 
Federal para el caso de Diputados Federales y, en el caso particular de la norma 
general impugnada, prevé una variante que introduce incertidumbre jurídica con 
respecto del requisito de elegibilidad que consagra nuestra Carta Magna local. 

En efecto, es de explorado derecho que los requisitos de elegibilidad se 
prevén en la Constitución y los inherentes al registro en las leyes generales o 
secundarias, en el caso, las electorales. 

Pues bien, en el caso concreto, no corresponde al Poder Legislativo 
modificar los requisitos de elegibilidad sino que tal atribución corresponde al 
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Constituyente Permanente de la entidad tal como se prevé en el artículo 163 de 
la Constitución de Sonora, el cual por su relevancia me permito transcribir a 
continuación: 

ARTICULO 163.- Esta Constitución puede ser adicionada o reformada. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma,  se requiere 
que hayan sido acordadas por las dos terceras partes de los miembros de 
un Congreso y aprobadas por la mayoría del número total de los 
Ayuntamientos del Estado. 

Lo que en la especie no ha ocurrido, or lo que se solicita se declare 
como contrario a la constitución y se expulsØ del marco normativo electoral del 
estado de Sonora, para hacer prevalecer la disposición constitucional local, 
misma que desde luego sí se encuentra mparada por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

La regulación impugnada con ituye un exceso del Poder Legislativo 
Estatal y una violación al principio de/legalidad, por cuanto que es un capricho 
que no debe tener cobijo constituciorél ni legal. 

No debe pasar desapercibi4 que mediante Boletín Oficial No. 49 Tomo 
CXCIII, sección III del 19 de juniØ de la presente anualidad, se publicó la Ley 
Número 173 que reforma, der a y adiciona diversas disposiciones de la 

	

r{4 	Constitución Política del /

ea

o de Sonora, a propósito de la Reforma 
Constitucional Politica-elecublicada en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de febrero del presente /año, para cuya adecuación al nuevo marco 

	

tea. 	constitucional en cuanto aelección de legisladores ocales, se revisó el 
artículo 33 en sus fraccione 	X,'por lo que si la intención de los legisladores 
sonorenses era reformar 	n'' la fracción III cuyos alcances pretende el 

y legislador ordinario modifireformar ..a °'través de normas secundarias, lo 
debió de haber hecho enceso legislativo que concluyó con la reforma 
constitucional local en cita. 

En el caso, es abs 
y además, la violación al 
ayuntamientos e la entid 
partes de los miembros 
del estado de Sonora. 

Es patente pue 
competición político-ele 
establece, a propósito d 
Sonora: 

tamente evidente la violación a la,  Constitución Local 
Dceso legislativo, pues no se tomó el parecer de los 
ni se pronunciaron favorablemente las dos terceras 
Congreso y la mitad más uno de los ayuntamientos 

la incertidumbre que inyecta a las reglas de la 
oral el artículo 170 fracción 1 el cual textualmente 
la elección de integrantes del Congreso del Estado de 

"Se elegirá un diput do por el principio de mayoría relativa, en cada uno 
de los distritos elect rales; en el caso de municipios que abarquen dos o 
más Distritos Electorales en su demarcación,  bastará con acreditar la 
vecindad y residencia en dicho municipio para contender por el 
cargo de diputado en cualquiera de los Distritos que lo integran.". 

Como vemos, la redacción utilizada es por demás desafortunada, porque 
en principio es claro que los distritos electorales uninominales se conforman por 
porciones territoriales y éstas abarcan municipios completos preferentemente y, 
extraordinariamente, porciones territoriales de municipios y no en sentido inverso 
como está redactada la norma general tildada de contraria a la Constitución 
Federal. 

Esto es así, porque en la segunda parte del inconstitucional texto se 
establece que bastará con acreditar vecindad y residencia en "dicho municipio", 
sin precisar a cuál de los que abarcan dos o más distritos se refiere y luego 
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remata la redacción estableciendo que puede contenderse por cualesquiera de 
los distritos que lo integran. 

La porción normativa que se denuncia, evidentemente que es contraria a 
la Constitución y produce incertidumbre jurídica para la actuación inclusive de la 
autoridad electoral, pues por una parte se tiene una disposición constitucional 
absolutamente clara y prevista precisamente en el cuerpo normativo pertinente y 
por otra parte se cuenta con una norma secundaria que riñe, que repugna con la 
disposición constitucional local e inclusive puede tener el alcance de invalidar la 
eficacia y vigencia de la norma constitucional local,,pues establece un régimen 
de excepción que no tiene cabida ni dentro df proceso legislativo, como 
tampoco dentro del contexto en el que se inserta. 

CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ. Losa ículos 130 párrafo segundo y 131 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, resultan violatorios de 
los principios de legalidad y de certeza pr vistos en los artículos 41 base V, 
apartado C, numeral 9 y 116 fracción IV, i ciso b) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y derivado/de ellos, los artículos 16 fracción 1, 22 
y 64 fracción XXXV BIS de la Constituci'n Política del Estado Libre y Soberano 
de Sonora, así como de los diversos a culos 7, 9, 44, 45, 46 y demás relativos 
y aplicables de la Ley de Participaci4ti Ciudadana del estado de Sonora, así 
como del diverso numeral 121 fracció XLV de la propia Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el E ado de Sonora. 

jP 
Los dispositivos en cita prevén 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA Q# 

Artículo 41. El pueblo ejerce sU'so 
de la competencia de éstos, y por (o 
en los términos respectivamente e 
particulares de los Estados, las que 
Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Lec 
auténticas y periódicas, conforme a 

(mente lo siguiente: 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Pa por: medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
os Estados,, en lo que toca a sus regímenes interiores, 

ablecidbs por a .Presente Constitución Federal y las 
n ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 

tivo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
siguientes bases: 

V. La organización de las eleccion s es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución. 

Apartado C. En las entidades fed rativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los término de esta Constitución, que ejercerán funciones en las 
siguientes materias: 

9.- 

Artículo 116. El poder públiccj de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podr n reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el le islativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se cjrganizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 

IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 

ARTICULO 16.- Son derechos y prerrogativas del ciudadano sonorense: 
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I.- Votar en las elecciones populares y en los procesos de participación ciudadana, en los 
términos que señalen las leyes respectivas. 

ARTÍCULO 22.- La soberanía reside esencial y originariamente en el pueblo sonorense y se 
ejerce por medio de los poderes públicos del Estado. El gobierno es emanación genuina del 
pueblo y se instituye para beneficio del mismo. 

La elección a gobernador del Estado, de los diputados al Congreso del Estado y de los 
integrantes de los ayuntamientos, deberá realizarse mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo, a través de elecciones libres, auténticas y periódicas. La jornada comicial tendrá lugar el 
primer domingo de junio del año en que corresponda. 

La organización de las elecciones es una función esta 	I que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Estatal 	1ectoraI y de Participación Ciudadana, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio pr 	ios, integrado por ciudadanos y partidos 
políticos. En el ejercicio de esa función estatal, 4or parte de las autoridades electorales, la 
certeza, 	legalidad, 	independencia, 	imparcialid 	, 	máxima 	publicidad 	y 	objetividad 	serán 
principios rectores. 

El Instituto Estatal Electoral y de Participa 9n Ciudadana será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funciona 	lento y profesional en su desempeño. El Consejo 

fi 	-- General será su máximo órgano de direcciqfi y se integrará por un consejero Presidente y seis 
consejeros electorales con derecho a voz 	voto, designados por el Instituto Nacional Electoral, 
en los términos que señala Constitución P 	itica de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 64.- El Congreso tendrá f cultades: 

XXXV BIS.- Para legislar y foment 	la participación ciudadana en el Estado y sus Municipios, 
rA regulando las figuras que se esti 	e,.q c bnvenientes, entre las cuales deberá considerar el 

plebiscito, iniciativ 	ollar 	consulta vecinal, como instituciones básicas referéndum, p 	 p.. 
0- de participación. # /  

LEY DE PARTICIPACIÓ CIUDADANA`DEL ESTADO DE SONORA 

ARTÍCULO 7.- Corresponde 	aplicación de la presente Ley, en el árü6it&de sus respectivas 
competencias, a:  

1.-a 	IV.- 	... 	... 	... 

V.- El Consejo Estatal Ele ral. 

ARTÍCULO 9.- En mat ria de participación ciudadana, el Consejo tendrá las siguientes 
atribuciones: 

Garantizar el desarrbllo adecuado de los  -rocesos de participación ciudadana de su 
competencia; 
II.- Promover, preservar difundir una cultura de participación ciudadana acorde a los principios 
rectores establecidos erj la presente Ley; 
III.- Organizar, realizat  y vigilar el correcto desarrollo de los procesos de plebiscito y 
referéndum, conform a lo dispuesto por esta Ley; 
IV.- Dar trámite a la solicitudes de plebiscito y referéndum, así como acordar sobre su 
procedencia, y publicaijy remitir a las autoridades correspondientes el acuerdo correspondiente y 
los resultados de tales procesos; 
V.- Emitir el acuerdcl de validación de los resultados de los procesos de plebiscito y de 
referéndum, así como frotificarlos a las autoridades y partes interesadas; 
VI.- Difundir en los m ios de comunicación masiva la información prevista en la presente Ley, 
sobre los instrumento de participación ciudadana a los que se hubiere acordado convocar; 
VII.- Elaborar y aprobar los acuerdos y la normatividad, necesarios para el funcionamiento 
adecuado de los procesos de participación ciudadana de su competencia de conformidad con 
las bases y principios establecidos en la presente Ley; 
VIII.- Promover de manera permanente la educación cívica y la participación ciudadana, así 
mismo, desarrollar un programa de difusión para los niños y jóvenes del sistema educativo del 
Estado para dar a conocer la importancia de participar en las decisiones trascendentales para la 
sociedad; 
IX.- Ser órgano de asesoría y consulta en materia de participación ciudadana; 
X.- Coadyuva con las autoridades estatales y municipales, para la realización de las actividades 
necesarias a efecto de que los instrumentos de participación ciudadana contemplados en esta 
Ley se realicen; y 
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XI.- Las demás que señalen esta Ley y las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 44.- El Consejo, de conformidad con las necesidades particulares y específicas de 
cada proceso de plebiscito o referéndum, decidirá el número y ubicación de las mesas de 
participación ciudadana, debiendo instalar cuando menos una por cada cinco secciones 
electorales. 

ARTÍCULO 45.- Los ciudadanos sonorenses participarán en la realización de las consultas o 
procesos de participación ciudadana, en la forma y términos que señale la Constitución Local y 
esta Ley. 

ARTÍCULO 46.- La designación de los integrantes de las mesas de participación ciudadana, se 
sujetará a las normas siguientes: 

I.- Se tomará en cuenta en primer lugar para estos efectos, a las personas que fungieron como 
funcionarios de casillas en las últimas elecciones ordinayias locales, junto con sus respectivos 
suplentes; y 

II.- En el supuesto de no completarse el número de ) tegrantes de las mesas de participación 
ciudadana, el Consejo podrá dictar los acuerdos corr spondientes para completar el listado. 

NOTA IMPORTANTE.- La Ley de Part' ipación Ciudadana del Estado de 
Sonora no ha sido modificada para decuar la nueva denominación del 
Consejo Estatal Electoral y de Partici ación Ciudadana por Instituto Estatal 

u~  ; 	x Electoral y de Participación Ciudada a del Estado de Sonora. 

LEY DE INSTITUCIONES Y PRO DIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE SONORA PARA EL E, TADO DE SONORA 

ARTÍCULO 121.- El Consejo General tier las siguientes atribuciones: 

XLV.- Dar curso a las solicitudes de'p,trticipación ciudadana, atendiendo lo establecido por el 
artículo 64, fracción XXXV Bis de, la constitución Local y la ley aplicable, sustanciando los 
procedimientos de las figuras depárti ipación, tales como el referéndum, plebiscito, iniciativa 
popular, consulta vecinal y demás revistas perla Ley correspondiente; 

Como podemos aprec ar claramente, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana p ra el Estado de Sonora, permanece como 
responsable de la organiz ión, realización y desarrollo de los procesos de 
participación ciudadana pie iscitarios y de reféréndum"y ,derivado de la reforma 
política en materia elector I reciente, cuenta también con' la atribución de dar 
curso a las solicitudes y s stanciar los procedimientos en cita y los de iniciativa 
popular, consulta vecinal demás que prevé la Ley de Participación Ciudadana 
de la entidad, como lo sor la Consulta Popular, el presupuesto Participativo, y lo 
relativo a los Comités de participación Ciudadana que la ley particular prevé. 

Así, la Constituc "n le otorga atribuciones específicas al Organismo 
Público Local Electoral n materia de participación ciudadana, para lo cual es 
menester que cuente, cmo en el pasado reciente contaba, con una Comisión 
de Participación Ciuda ana prevista en el derogado Código Electoral para el 
Estado de Sonora en st4 artículo 98 fracción LVII que a la letra establecía: 

ARTÍCULO 98.- So4 funciones del Consejo Estatal 

LVII.- Dar curso 	las solicitudes de participación ciudadana atendiendo lo 
establecido por el rtículo 64 fracción XXXV Bis de la Constitución Política del 
Estado de Sonora su ley reglamentaria, sustanciando los procedimientos de las 
figuras de participación tales como el referéndum, plebiscito, iniciativa popular, 
consulta vecinal y demás que estime conveniente la ley correspondiente;ap ra lo 
cual deberá conformar la Comisión Ordinaria de fomento y participación 
ciudadana y su correspondiente dirección ejecutiva; 

Hoy en día pues, la autoridad local electoral cuenta con mayores 
atribuciones en materia de procesos de participación ciudadana de democracia 
directa, lo que representa un avance, desde luego; empero, la nueva 
normatividad disminuye los órganos inferiores de dirección y de ejecución en los 
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cuales se apoya el Consejo General como máximo órgano de dirección, al 
suprimir y no considerar la Comisión Ordinaria o Permanente de Participación 
Ciudadana y la correspondiente Dirección Ejecutiva, lo que desde luego implica 
un retroceso y se aparta de la Carta Magna, no obstante que la 
profesionalización inclusive, es un principio medular en la conformación de los 
órganos ejecutivos y técnicos de los Organismos Públicos Locales Electorales a 
partir del nuevo paradigma que significa la reforma política en materia electoral 
del presente año. 

Así, los dispositivos señalados como contrarios a la Constitución Federal, 
se señalan por la omisión legislativa para prever una la Comisión Ordinaria 
Permanente en materia de Participación Ciudadana integrada por Consejeros 
Electorales 	y 	también 	por 	representantq 	de 	Partidos 	Políticos 	y 	la 
correspondiente 	Dirección 	Ejecutiva 	y 	re pecto 	del 	resto de 	las 	normas 
denunciadas por omisión, deben prevalecer en sus términos, pues en contra de 
dichas porciones normativas, no se expon 9'n conceptos de violación tendentes a 
denunciar su contrariedad a la Constitució 	Federal. 

\ Precisado lo anterior, se desta a que las comisiones permanentes y 
especiales se integran para apoyare 	el ejercicio de las funciones del Instituto 
Estatal;, en el caso de la materia de 	articipación ciudadana, es una atribución 
permanente por lo que para que 	f Consejo General pueda tener un mejor 

• funcionamiento en la materia, es/menester que cuente con una comisión 
Permanente, específica y no esp cia y por ende provisional, para dotar de 

a~LP` mayor certidumbre y regularidad a,1 ejercicio de sus atribuciones en la materia y 
con el apoyo técnico de una e tructura ejecutiva y técnica a partir de una 

- Dirección Ejecutiva que le ha si4b suprimida con motivo de la entrada en vigor 
1e los artículos cuya invalidez p 	omisión se demanda. 

Lo que mueve a los --suscritos a interponer la presente demanda, 
destacando que en el Dictamn de'Comisión que se presentó al Pleno para su 
consideración y votación, sí e previó entre los órganos centrales del Instituto 
Estatal, la Comisión Perma ente de Fomento r participación Ciudadana y, 
atento a lo previsto en el párr fo sexto del artíeulc 130 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electoral 	para el estado de Sonora, cada a Comisión le 
corresponde una Dirección jecutiva en cuyas sesiones de la comisión participa. 

Se aprecia palmari ente una incertidumbre en el funcionamiento del 
Instituto Estatal que se ap rta del principio de certeza previsto en el artículo 116 
de la Constitución Federal y que por tal motivo los suscritos demandamos ante 
ésa Honorable Suprema orte de Justicia de la Nación a efecto de solicitar su 
reparación por omisión le islativa y se prevea, dada la relevancia de la materia 
de participación ciudada , el establecimiento de una Comisión específica de 
manera permanente y de de luego, de la correspondiente Dirección Ejecutiva. 

Para poner de relie e la desafortunada omisión legislativa, nos permitimos 
citar que el artículo 130 o prevé una Comisión Permanente de Fiscalización, 
pues ésta atribución co responde al Instituto Nacional Electoral, empero sí 
establece en el artículo 1 1 fracción IV una Dirección Ejecutiva de Fiscalización 
cuya permanente no tien justificación ni sustento constitucional; en cambio la 
Comisión y la corresp ndiente Dirección Ejecutiva sí tienen el soporte 
constitucional y legal, poro que a mayoría de razón, se debió haber previsto la 
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I. DOCUMENTALES PÚBLICAS.- Copia certificada de las correspondientes 
constancias de mayoría y validez y de asignación de diputaciones por los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional; copia certificada 
de la Acta de Instalación de la LX Legislatura del Congreso del Estado de 
Sonora del día 16 de septiembre del año 2012 y copia certificada del Acta de 
Asamblea del 16 de septiembre de 2013. 

II. DOCUMENTAL PÚBLICA. Ejemplar del Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora, de fecha 30 de junio de 2014 en el que se publicó la Ley No. 
177 relativo a la nueva Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
estado de Sonora. 	 / 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado asa Honorable Suprema Corte 
de Justicia de la Nación atentamente solicitamos 

PRIMERO: Tener por presentada la demand de Acción de Inconstitucionalidad 
que promovemos en nuestro carácter de Di utados de la LX Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Sonora y admitirla trámite. 

SEGUNDO: Tener por autorizados 
	

no delegados y autorizados, a los 
profesionistas indicados en el proem de la presente demanda, así como 
señalado domicilio para oír y recibir not 

	
iciones. 

1
TERCERO: En su oportunidad, admi r los medios de prueba ofrecidos. 

CUARTO: Una vez substanciad el procedimiento, se resuelva declarar 

	
fundados los conceptos de invalidez expresados y se declare la 
inconstitucionalidad de las norma generales cuya invalidez se reclama. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

México, Dist 
	

eral, a 14 de agosto del año 2014. 

-±-- / 
Carlos Samuel MoreriTerá 

	
José Abraham Mendívil López 

Vicent 	rán Uribe 
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SUPIMA Co i DE 
l , : A E #`A NACI N 

Z i! EGO S pP ) 31 

RECIBIDO DE UN ENVIADO, EN 13 FOJAS; CON:  

• COPIA CERTIFICADA, RELATIVA AL DECRETO 01; EN 34 FOJAS, SEÚN 

CERTIFICACIÓN. 

COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE CONSTANCIAS DE MAYORÍ 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, MEDIANTE LAS CUALES SE ACREDITAN, 

CALIDAD DE DIVERSOS DIPUTADOS; EN 16 FOJAS, SEGÚN SU CERTIFICACIÓN.\  

COPIA SIMPLE DEL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SON  

DEL 30 DE JUNIO DE 2014, EN 50 FOJAS.  
Nt 

1Z 

ASÍ CO 
	

COPIAS DEL PRESENTE OCURSO Y DE SUS ANEXOS. 

ARTURO 
	

CRUZ. 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

EL C. LIC. DANIEL NÚÑEZ 

CÁMARA LOCAL, Y DE CO 

70, FRACCION XII DE LA 

HACE CONSTAR QUE EN 1 

SOBERANO DE SONORA, O 

NTOS, DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE ESTA 

ORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

~Y ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; SE 

ARCHIVO GENERAL DEL CONGRESO LIBRE Y 

EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 
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que los CC. AGUILAR LUGO PERLA ZUZUKI, ALMADA BELTRÁN 
MIREYA DE 	 > ARMENTA MONTAÑO JUAN MANUEL, 
CARRAZCO AGRAMOf4 LUIS ALFREDO, CHANG VALENZUELA HILDA 
ALCIRA, FLORES D1JRAZO  MARCO ANTONIO, GARCIA FIERRO 
IGNACIO GARCÍA UTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROSAS LUIS 
ALEJANDRO, GÓME COTA CARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ 

PEREA JOSÉ LUIS tARCOS, LÓPEZ CORDOVA JOSÉ EVERARDO, 

ABRAHAM, MORE O TERÁN CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
ABEL,GUTIÉRREZ 	AVARRO LÓPEZ CARLOS ERNESTO, NEBLINA 

VEGA JAVIER ANT IO, NIEVES ROBINSON BOURS LUIS ERNESTO, 
PÉREZ RUBIO ARTE VERNON, REAL RAMÍREZ GILDARDO, ROBLES 
MANZANEDO MÓNI A PAOLA, ROBLES POMPA HUMBERTO JESÚS, 

AUGUSTO,SERRATO CASTELL JosÉ CARLOS, SILVA VELA RAÚL  
TERÁN URIBE VIC NTE, VALDEZ LÓPEZ ISMAEL, VALENZUELA 
GUERRA BALTAZA , VÁZQUEZ ROMERO SHIRLEY GUADALUPE, 
VILLEGAS VÁZQUE JOSÉ LORENZO, Diputados Electos tomaron posesión 
del cargo de Diputados propietarios, otorgando su protesta de Ley con esta misma 

ermasilln, $Lntora, tt  16 DE SEPTIEMBREae! 2t1 12  
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

SECRETARIA 

NUM. 01-1112 

ri 2 
• a 	!w  

"2012: Por cl Resp 	 YESO 5L-1- ESTADO 
y Cultura de los Pue 	nas 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE SONOki 

SEP 2Ü12 

C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTAJJSO. J 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso d/1 Estado de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LU O PERLA ZUZUKI, ALMADA 
BELTRÁN MIREYA DE LOURDES, ARMENIA MONTAÑO JUAN MANUEL, 
>CARRAZCO AGRAMON LUIS ALFREDO, CHANG VALENZUELA HILDA 

LG'IRA, FLORES DURAZO MARCO ANTqNIO, GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
• CÍA GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA 1kSAS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 

CARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍ EZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 
PROSPERO MANUEL, LEON .PEkEA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 

VA JOSÉ EVERARDO, MENDIVIIILÓPEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO
NTES ABRAHAM, MORENO TE N CARLOS SAMUEL, MURRIETA •

• Z ABEL, NAVARRO LÓPEZ fARLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 
~E 14TONlO, NIEVES ROBINS N BOURS LUIS ERNESTO, PÉREZ 

"X1TEE VERNON, REAL RAMÍREZ GILDARDO, ROBLES 
EDO MÓNICA PAOLA, R BLES POMPA HUMBERTO JESÚS, 

SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, LVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPE4 ISMAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHIRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputadjs Electos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su prote4i de Ley con esta misma fecha. 

Lo que comunicamosla Usted para su conocimiento. 

A  ENT.A MENTE 
IO EFE MO,NO REELE ON. 
llo, Son a; lf dé septiembr e 2012. 

C. 	 ['Ó LÓPEZ Q ZOZ 	C. JOSÉ G ADALUPE CURIEL 
SECRETARI 
	

DIPUTADO SECRETAR¡0 
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"2012: Por el Respe 	, , ES© DEL ESTADO 
y Cultura de los Pue 	 .as9E "fj qA 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE SONORA 
HERMOSILLO 

SECRETARIA 

NUM. 02-1/12 

C. AGUILAR LUGO PERLA ZUZUKI 
PRESENTE.- 

Estado de Sonora, nos permitimos 
PERLA ZUZUKI, ALMADA 

MONTAÑO JUAN MANUEL, 
ANG VALENZUELA HILDA 
GARCÍA FIERRO IGNACIO, 

PSAS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
Z GUADALUPE ADELA, IBARRA 

EA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 
ÓPEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
N CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
RLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 
BOURS, LUIS ERNESTO, PÉREZ 
LMÍREZ GILDARDO, ROBLES 
:S POMPA HUMBERTO JESÚS, 

SERRATO CASTELL JOSE CARLOS, SILVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ 1 ISMAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO HIRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputadosl Electos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta cje Ley con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a sted para su conocimiento. 

~— 	 ATEN AMENTE 
RAGIO EFECT. VO NO REELE ION. 

Herm illo, Sonbra~ d~eptiembre e 2012. 

ALBERTO LÓPEZ Q IROZ 	C. JOSÉ G ADALUPE CURIEL  
IPUT DO SECRETA O 	 DIPUTADO SECRETARI 	 \~D 

\ 	 les\ 

Por acuerdo del H. Congreso d 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LU 
BELTRÁN MIREYA DE LOURDES, ARMEN TA 
gA1RAZCO AGRAMON LUIS ALFREDO, ídI- 

FLORES DURAZO MARCO ANI 
GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA 
RLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍ 

O PROSPERO MANUEL, LEON PE 
VA JOSÉ EVERARDO, MENDIVIL 

ES ABRAHAM, MORENO TE 
_ I 	Z ABEL, NAVARRO LÓPEZ 

fA . 	NTONIO, NIEVES ROBINSO 
51U 	ARTEE VERNON, REAL ji 

•=3̀ MAPFT ANEDO MÓNICA PAOLA, R041 
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"2012: Por el Respet 	 s' 
y Cultura de los Pueb 	 j 	)EL  ESTADO 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 	 H. CONGRESO DEL ESTADO 
Y SOBERANO DE SONORA 	 DE SONO 

HERMOSILLO 

SECRETARIA 

NUM. 01-1/12 

C. ALMADA BELTRÁN MIREYA DE LOURDES 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del Esta4 de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO PFRLA ZUZUKI, ALMADA 
BEL FRÁN%MIREYA DE LOURDES, ARMENTA M NTAÑO JUAN MANUEL, 
CgRÁZCb AGRAMON LUIS ALFREDO, CHA $G VALENZUELA HILDA 

FLORES DURAZO MARCO ANTONIO, fARCÍA FIERRO IGNACIO, 
GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROSAS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 

A, ARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ G,4JADALUPE ADELA, IBARRA 
PROSPERO MANUEL, LEON PEREA OSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 

OVA JOSÉ EVERARDO, MENDIVIL LÓP Z JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO
S ABRAHAM, MORENO TERÁN ARLOS SAMUEL, MURRIETA 

ABEL, NAVARRO LÓPEZ CA S ERNESTO, NEBLINA VEGA 
TONIO, NIEVES ROBINSON B URS S LUIS ERNESTO, PÉREZ 

ARTEE VERNON, REAL RA ÍREZ GILDARDO, ROBLES 
« ANEDO MÓNICA PAOLA, ROBLE POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILV VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ IS AEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHI EY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados El tos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta de L y con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a Uste para su conocimiento. 

ATENTA ENTE 
RAGIO EFECT,I~ , NO REEL CION. 	, 

( Jl 	 e 	illo, Sono~á, 1 	septiembr de 2012. 

la 

C. 	BERTO LÓPEZ Q RflrZ 	, ._ C JOSÉ GU DALUPE CURIEL•

D UTAI~O SECRETA O 	 DIPUTADO SECRETARIO 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

SECRETARIA 

"2012: Por el Respet 	 ; S 
y Cultura de los Pue 	 ' RES. DEL ESTADO 

uE SONO 
H. CONGRESO DEL ESTA~b 

DE SONO 

NUM . 04-I/12 

C. ARMENTA MONTAÑO JUAN MANUEL 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del Es do de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO PERLA ZUZUKI, ALMADA 
B1ITRÁN MIREYA DE LOURDES, ARMENTA ONTAÑO JUAN MANUEL, 

C NG VALENZUELA HILDA 
GARCÍA FIERRO IGNACIO, 

S LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
GUADALUPE ADELA, IBARRA 
JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 

EZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
OS ERNESTO, NEBLINA VEGA 

OURS LUIS ERNESTO, PÉREZ 
ÍREZ GILDARDO, ROBLES 
POMPA HUMBERTO JESÚS, 

VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
EL, VALENZUELA GUERRA 

EY GUADALUPE, VILLEGAS 
VAZQUEZ JOSE LORENZO, Diputados El ctos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta de Ly con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a Usteil para su conocimiento. 

ATENTA ENTE 
UF 	FECTIVQ O REELEC N. 

mosillo, S ore, `l. de. 	tiembre d 012. 

C. J 	 , r ;; 	C.. ..JosÉ GUADALUPE CURIEL 
ECRETARIO 	 DIPUTADO SECRETARIO 

CO AGRAMON LUIS ALFREDO, 
I FLORES DURAZO MARCO ANTONI 

GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROS 
. IRLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ 

PROSPERO MANUEL, LEON PERE 
co", 

	

	SÉ EVERARDO, MENDIVIL LÓ 
TTF'ABRAHAM, MORENO TERÁN 

ABEL, NAVARRO LÓPEZ CA 
ONIO, NIEVES ROBINSON 

IO_.. ARTEE VERNON, REAL 
MANZANEDO MÓNICA PAOLA, ROBL S 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILV 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ IS A 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHI 

N M'?'1(IR / ("i /14' 	,Q,~ 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

SECRETARIA 

NUM. 05-I/12 

C. CARRAZCO AGRAMON LUIS ALFREDO 
PRESENTE.- 

j. 

 

~...~ 	1 ~ 

r 	 j  
"2012: Por el 	

OEs.»:;:..8 .s_ 
Respetcti' 	"s 

y Cultura de los Pueb 	Vis" 

H. CONGRESO DEL ESTADO 

Por acuerdo del H. Congre6 del Estado de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR GO PERLA ZUZUKI, ALMADA 
BELTRÁN MIREYA DE LOURDES, A NTA MONTAÑO JUAN MANUEL, 
CÁRRAZCO AGRAMON LUIS ALFRE O, CHANG VALENZUELA HILDA 

LIRA, FLORES DURAZO MARCO AnTONIO, GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
ÍA .GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍ ROSAS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 

ARLOS ENRIQUE, GRACIA B ÍTEZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 
PROSPERO MANUEL, LEON EEREA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 
A JOSÉ EVERARDO, MENDI IL LÓPEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 

N ABRAHAM, MORENO JFERAN CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
G171 	ABEL, NAVARRO LÓP Z CARLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 
3~ 	 ONIO, NIEVES ROBI SON BOURS LUIS ERNESTO, PÉREZ 

TEE VERNON, RE4LL RAMÍREZ GILDARDO, ROBLES 
EDO MÓNICA PAOLA, ROBLES POMPA HUMBERTO JESÚS, 

RRATO CASTELL JOSÉ CARL S, SILVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LqPEZ ISMAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROME O SHIRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Dijjutados Electos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su p43testa de Ley con esta misma fecha. 

Lo que comunicjmos a Usted para su conocimiento. 

4 TENTAMENTE 
UF GIO EFECTIVO, NO REELECC N. 

ermo 'llo, Sonorá,'FFF de septiembre de 012. 

iÚ ALBER O LÓP QUI , OZ 	-ÓJÚ9É GUADALUPE CURIEL 
DI TADQ,SEC ARIO 	 DIPUTADO SECRETARIO 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

SECRETARIA 

"2012: Por el Respeto 	a~S Fésu 	EsTAOp 
y Cultura de los 	 s~ S~~~t F=. 

/ H. CONGRESO DEL ESTADO 
/ 	 DE SONORA 

NUM . 06-I/12 

C. CHANG VALENZUELA HILDA ALCIRA 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congr o del Estado de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR 1LUGO PERLA ZUZUKI, ALMADA 
BEIS TRAN MIREYA DE LOURDES, ARIØENTA MONTANO JUAN MANUEL, 
CARIAZCO AGRAMON LUIS ALFRE O, CHANG VALENZUELA HILDA 
A RA, FLORES DURAZO MARCO A TONIO, GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
G 	-GUTIÉRREZ KARINA, GARC A ROSAS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
CRLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 

OSPERO MANUEL, LEON1 P.EREA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 
'' l y A JOSÉ EVERARDO, MELAD IL LÓPEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 

ES ABRAHAM, MORENO TERÁN CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
EL, NAVARRO LO Z CARLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 

JITXNTONIO, NIEVES ROB SON BOURS  LUIS ERNESTO, PÉREZ 
R1JJ ARTEE VERNON, REkL RAMÍREZ GILDARDO, ROBLES 
MANZANEDO MÓNICA PAOLA,I ROBLES POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARL S, SILVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ L ' PEZ ISMAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMEO SHIRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Di utados Electos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su p testa de Ley con esta misma fecha. 

Lo que comunic os a Usted para su conocimiento. 

A ENTAMENTE 
UFRA IO FECjI O. NO REEL CION. 

ermosi lo, 	ora, 16 de-;septiembr de 2012 

ALBERTO LÓPE QUIROZ =. 	C. ` OSÉ GUADALUPE CURIEL 
UTADO SECRE ARIO 	 DIPUTADO SECRETARIO 
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Lo que comunicamo4 a Usted para su conocimiento 

(17 AMENTE  
NO REEL  

de septiembre 

ATE 
GIO EFE 

INN1DOS ,y 
QO 

h 	 ~ 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

SECRETARIA 

"2012: Por el Respet f 	s 

y 
Cultura de los Pueb 	s ' SC t ESTADO 

H. 
	 ~E SUM® 

CONGRESO DEL;' ESTADO 
DE SONOk 

NUM. 07-I/12 

C. FLORES DURAZO MARCO ANTONIO 
PRESENTE.- 

TI 

Por acuerdo del H. Congreso d l Estado de Sonora, nos permitimos 
imar a Usted que los CC. AGUILAR LU O PERLA ZUZUKI, ALMADA 

N, MIREYA DE LOURDES, ARMEN A MONTAÑO JUAN MANUEL, 
ZC`O AGRAMON LUIS ALFREDO, CHANG VALENZUELA HILDA 

FLORES DURAZO MARCO ANTQNIO, GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
IA GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA 1kSAS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 

A CARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍ EZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 

J
SPERO MANUEL, LEON P A JOSE LUIS MARCOS, LOPEZ 

OSÉ EVERARDO, MENDIVI LÓPEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
 ABRAHAM, MORENO TE 	CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
 ABEL, NAVARRO LÓPEZ ARLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 
ONIO, NIEVES ROBINSÇbN BOURS _LUIS ERNESTO, PÉREZ 

R> »IJ ARTEE VERNON, REAL RAMÍREZ GILDARDO, ROBLES 
MANZAÑEDO 1EDO MÓNICA PAOLA, R BLES POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, ILVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ ISMAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHIRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputa4os Electos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesfa de Ley con esta misma fecha. 

C. Ú 	ERÍO LÓPEZ I 
DI TADO SECRETZ O 

C. JOSE GUADALUPE CURIEL 
DIPUTADO SECRETARIO 

II 
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URIBE VICENTE, VALDEZ LÓ] 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMER 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Dipu 
Diputados propietarios, otorgando su prot 

;,.'J rylP~g A1 

h 	~i~ ~~~j~" 8• tY'n 

"2012: Por Respe 	tíos 
y Cultura/de los Pue 	as DE.,sop4o ESTADO 

H. CONGRESO DEL rESTADDO 
DE $ONO í 

gres del Estado de Sonora, nos permitimos 
L GO PERLA ZUZUKI, ALMADA 

RM TA MONTAÑO JUAN MANUEL, 
D CHANG VALENZUELA HILDA 

NT NIO, GARCÍA FIERROS IGNACIO, 
ROSAS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
TEZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 
REA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 
LÓPEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 

RÁN CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
CARLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 
IN BOURS, LUIS ERNESTO, PÉREZ 
RAMÍREZ GILDARDO, ROBLES 

3LES POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SILVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
Z ISMAEL, VALENZUELA GUERRA 

SHIRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
os Electos tomaron posesión del cargo de 

de Ley con esta misma fecha. 

os UNl DOS 4,, 
O 	n 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE SONORA 
HERMOSILLO 

SECRETARIA 

NUM. 08-I/12 

C. GARCÍA FIERROS IGNACIO 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. 
informar a Usted que los CC. AGUILAR 
BELTRÁN MIREYA DE LOURDES, A 

R ZCO AGRAMON LUIS ALFRE 
IRA,; FLORES DURAZO MARCO A 

ÍA' GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍ 
A- CARLOS ENRIQUE, GRACIA BE 
RO PROSPERO MANUEL, LEON 

JOSÉ EVERARDO, MENDIV 
A S ABRAHAM, MORENO T 

Z ABEL, NAVARRO LÓPE 
ANTONIO, NIEVES ROE 

IO ARTEE VERNON, RE 
MANZANEDO MÓNICA PAOLA, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLO 

Lo que comunicamo$ a Usted para su conocimiento. 

H 
ATE AMENTE 

GIO EFE VO. NO REE 
sillo, So,II 
	

IR 
	

el 

G #LUPE CURIEL 
IPUTADO SE 
	

ARIO 
	

SECRETARIO 
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112012: Por el Respeto 	 '~ ~~ 	̀ r l ESTADO 
y Cultura de los Puebl 	s 	Sri ' °' 

H /CONGRESO DEL ESTADO 
DE SONORÍ' CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE SONORA 
HERMOSILLO 

SECRETARIA 

NUM. 09-I/12 

C. GARCÍA GUTIÉRREZ KARINA 
PRESENTE: 

Por acuerdo del H. Congreso de Estado de Sonora, nos permitimos 
inf ar a Usted que los CC. AGUILAR LUGÇ PERLA ZUZUKI, ALMADA 
BE 	N MIREYA DE LOURDES, ARMENT MONTAÑO JUAN MANUEL, 
CAØAO., AGRAMON LUIS ALFREDO, HANG VALENZUELA HILDA 
A ' 	',, LCI RRESSURAZO MARCO ANTONIO, GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
GAkU1JÉRÑEZ KARINA, GARCÍA R AS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
CO4ARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍT GUADALUPE ADELA, IBARRA 
O11JflOP PR ERO MANUEL, LEON P.E A JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 
CqX J9 É EVERARDO, MENDIVIL L 'PEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
CE 

	

	 RAHAM, MORENO TE 	CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
, GL 	BEL, NAVARRO LÓPEZ C RLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 

JA 1 A TTONIO, NIEVES ROBINSON BOURS LUIS ERNESTO, PÉREZ 
RUBIO ARTEE VERNON, REAL 	MÍREZ GILDARDO, ROBLES 
MANZANEDO MÓNICA PAOLA, ROBfJES POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SI A VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ IISMAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SI1IRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados Electos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta Ley con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a sted para su conocimiento. 

1 
ATE NfF AMENTE 

GIO EFE4tWO. NO REELE ION. 
Hermosi , Sonar 16 de septiembre 2012.  

ALB TO LOPEZ 	 GUADALUPE CU 
IP DO SECRET O 	 DIPUTADO SECRETA 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

SECRETARIA 

f rgt 

2012: Por el Respet 	 e„k 
y Cultura de los Pueb 	s” _'_ u FSTADO 

H, ONGRESO DEL ESTADO 
QE SON0 . - 

NUM. 10-I/12 

C. GARCÍA ROSAS LUIS ALEJANDRO 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso de/Estado de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUG PERLA ZUZUKI, ALMADA 
BELT ' N MIREYA DE LOURDES, ARMEN 1/A MONTAÑO JUAN MANUEL, 
CA 	O AGRAMON LUIS ALFREDO, HANG VALENZUELA HILDA 
ALCI 	• ORES ,DURAZO MARCO ANTO IO, GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
GA . 	G . IÉRRÉZ KARINA, GARCÍA R SAS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
COT19OS ENRIQUE, GRACIA BENÍT Z GUADALUPE ADELA, IBARRA 
OTEI 	OSPERO MANUEL, LEON PE EA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 
CO`RD t 4O VERARDO, MENDIVIL,LÓPEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
(ERV4 	HAM, MORENO TEIÁN CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
GUTÍCZ ` L, NAVARRO LÓPEZ ARLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 
.JAV11 I4W 	10, NIEVES ROBINS 	BOURS LUIS ERNESTO, PÉREZ 
RUBI 	EE VERNON, REAL RAMÍREZ GILDARDO, ROBLES 
MANZANEDO MÓNICA PAOLA, RqBLES POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, LVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPE4 ISMAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHIRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputad/.s Electos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protes de Ley con esta misma fecha. 

Lo que comunicamosja Usted para su conocimiento. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EF TIVO. NO REE CCIO . 

osillo, Son, 16 de septiemb e de 20 	/L 

G JOSÉ GUADALUPE CURIEL ~~~ 
TADO SECRET O 	 DIPUTADO SECRETARIO `j 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

SECRETARIA 
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Por el Respete "2012: 	 `CRESO ü¿L ESTADO 
• E C ? y Cultura de los Pueb 	Vis" . t 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE SONO 

NUM. 11-I/12 

C. GÓMEZ COTA CARLOS ENRIQUE 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso el Estado de Sonora, nos permitimos 
i>t lar a Usted que los CC. AGUILAR L GO PERLA ZUZUKI, ALMADA 

N MIREYA DE LOURDES, ARMFÑTA MONTAÑO JUAN MANUEL, 
RI4ZCO AGRAMON LUIS ALFREDÇI, CHANG VALENZUELA HILDA 

FLORES DURAZO MARCO AN ONIO, GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
UTIÉRREZ KARINA, GARCÍV ROSAS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 

OS ENRIQUE, GRACIA BE ÍTEZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 
SPERO MANUEL, LEON frJREA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 

OSÉ EVERARDO, MENDI IL LÓPEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO
S ABRAHAM, MORENO IERÁN CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
AIOEL, NAVARROR

OB1
OP Z CARLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 

%AVIE"ÁNTONIO, NIEVES 	SON BOURS  LUIS ERNESTO, PÉREZ 
RUBIO ARTEE VERNON, RE 4L RAMÍREZ GILDARDO, ROBLES 
MANZANEDO MÓNICA PAOLA, ROBLES POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARL , SILVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓ EZ ISMAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROME O SHIRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Dipj.itados Electos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su prttesta de Ley con esta misma fecha. 

TENTAMENTE 
" `~'^ ' rTCTIVO. NO REE: 

ira,, 1 6 d septiem 
~CCIO 
de 2012 
9  

Lo que comunic4mos a Usted para su conocimiento 

13 

C. JOSÉ GUADALUPE CURIEL 
DIPUTADO SECRETARIO 

Re'c'e '" 
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Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

SECRETARIA 
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Qrf)~1¡GRES 
"2012: Por el Respet 4T 
y Cultura de los Pueb 	Vis" 	̀ ' 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE SON!O - 

NUM. 12-I/12 

C. GRACIA BENÍTEZ GUADALUPE ADELA 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del stado de Sonora, nos permitimos 
ir .  gtmar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO PERLA ZUZUKI, ALMADA 

IrÁ-N MIREYA DE LOURDES, ARMENTN MONTAÑO JUAN MANUEL, 
J1CO AGRAMON LUIS ALFREDO, ANG VALENZUELA HILDA 
I FLORES DURAZO MARCO ANTON , GARCÍA FIERRO IGNACIO, 

IÇ1Á GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA RO AS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
A CARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEfr GUADALUPE ADELA, IBARRA 

OTEROtOSPERO MANUEL, LEON PERA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 
z Ü~JOSÉ EVERARDO, MENDIVIL L PEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
RVA  S ABRAHAM, MORENO TE 	CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
1'Z ABEL, NAVARRO LÓPEZ C RLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 
IER ANTONIO, NIEVES ROBINSO BOURS  LUIS ERNESTO, PÉREZ 

	

RUBIO ARTEE VERNON, REAL 	MÍREZ GILDARDO, ROBLES 
MANZANEDO MÓNICA PAOLA, RO ES POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SI VA VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ ISMAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO HIRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputado Electos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta e Ley con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a(Usted para su conocimiento. 

ATENTAMENTE 	 \ _ 
GIO EFECIFIVO. NO REELE CION. 
sillo, Sonar , 16 de septiembre e 2012 

	

1 	( 

QUIRÓZ 	_ ÜSÉ GUADA 	URIEL 
ARIO 	 DIPUTADO SE 	RIO 
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"2012: Por el Res et 	 sC r F 

y Cultura de los Puebl 	s" flE ~ 	i • g~~74DO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE SONORÍ' 

NUM. 13-I/12 

C. IBARRA OTERO PROSPERO MANUEL 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso de T Estado de Sonora, nos permitimos 
inlr a Usted que los CC. AGUILAR LUGP PERLA ZUZUKI, ALMADA 
B T N VIREYA DE LOURDES, ARMEN 1/'A MONTAÑO JUAN MANUEL, 
C , `CO\ AGRAMON LUIS ALFREDO, JtHANG VALENZUELA HILDA 
A RA(. FLORES DURAZO MARCO ANTO IO, GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
G IA , GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA R SAS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
Cfr.CA S ENRIQUE, GRACIA BENÍ Z GUADALUPE ADELA, IBARRA 

PERO MANUEL, LEON PEfEA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 
C4 J Dt) ' ' SÉ EVERARDO, MENDIVIL/LÓPEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 

AL T ABRAHAM, MORENO TEL&N CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
cPIt1Z ABEL, NAVARRO LÓPEZ fARLOS ERNESTO, NEBLINA VE(F,~:. 
JAVIER WNTONIO, NIEVES ROBINSÇbN BOURS :LUIS ERNESTO, PÉREZ 
RUIIO ARTEE VERNON, REAL RAMÍREZ GILDARDO, ROBLU'.-> 
M NZANEDO MÓNICA PAOLA, R BLES POMPA HUMBERTO JESi." , 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILVA VELA RAÚL AUGUSTO, Tl IZA N 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEJZ ISMAEL, VALENZUELA Gl! 1ZR.' 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHIRLEY GUADALUPE, VH,I . í .1 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diput os Electos tomaron posesión del caigo d. 
Diputados propietarios, otorgando su prot ta de Ley con esta misma fecha. 

	

Lo que comunicara s a Usted para su conocimiento. 	 ` 

ATENTAMENTE 

	

SU + GIO E ECTIVO. NO REELE CION. 	,' 
ermosi , S; mora, 16 de septiembre e 2012 

C. 	 OPEZ Q OZ 	C. JOSÉ GUADALUPE CU1i l:, 
D PUTADO SECRET O 	 DIPUTADO SECRE'I ;U 1F 
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"2012: Por el Respetes ` 	s oÉ y, 	57, 
y Cultura de los Pueble 	s" 

H.. ONGRESO DEL, ESTADO 

NUM. 14-I/12 

C. LEON PEREA JOSÉ LUIS MARCOS 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del stado de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO PERLA ZUZUKI, ALMADA 
BELTRÁN MIREYA DE LOURDES, ARMENTA MONTAÑO JUAN MANUEL, 
CARRAZCO AGRAMON LUIS ALFREDO, C ANG VALENZUELA HILDA 

CIRA, FLORES DURAZO MARCO ANTONI , GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
CÍA GUTIÉRtEZ KARINA, GARCÍA ROS S LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 

C 	ARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTE4 GUADALUPE ADELA, IBARRA 
JE PROSPERO MANUEL, LEON PEREÁ JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 

 A JOSÉ EVERARDO, MENDIVIL L EZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
,w RVAN ABRAHAM, MORENO TERAj CARLOS SAMUEL, MURRIETA 

GUT ' 

	

	ABEL, NAVARRO LÓPEZ CA OS ERNESTO, NEBLINA VEGA 
a 4vIER 1 " ONIO, NIEVES ROBINSON OURS  LUIS ERNESTO, PÉREZ 

 TEE VERNON, REAL RJLMÍREZ GILDARDO, ROBLES 
PV1 	EDO MÓNICA PAOLA, ROBIJES POMPA HUMBERTO JESÚS, 

ERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ MAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO S IRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados lectos tomaron posesión del cargo de 
D~'}tados propietarios, otorgando su protesta d Ley con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a 1 Jsted para su conocimiento. 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

SECF.I/T2AR1A 

NUM. 
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,Cfj~RO 

y Cultura de los 	py/...., 
il. ¡ f •• s ~jy 	Ll y, ~1r~ ,. V 14 V 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE SONON~- 

C. LÓPEZ CORDOVA JOSÉ EVERARDO 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del Esta o de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO P 	A ZUZUKI, ALMADA 
BELTRÁN MIREYA DE LOURDES, ARMENTA NTAÑO JUAN MANUEL, 
1 A;R, AZCO AGRAMON LUIS ALFREDO, CH G VALENZUELA HILDA 

FLORES DURAZO MARCO ANTONIO, ARCÍA FIERRO IGNACIO, 
C4 	GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROSA LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 

IARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ UADALUPE ADELA, IBARRA 
PROSPERO MANUEL, LEON PEREA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 

(RftOVA JOSÉ EVERARDO, MENDIVIL LÓP Z JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
VANT S ABRAHAM, MORENO TERÁN ARLOS SAMUEL, MURRIETA 

UT 	ABEL, NAVARRO LÓPEZ -C OS ERNESTO, NEBLINA VEGA 
lJt'IER. TONIO, NIEVES ROBINSON OURS LUIS ERNESTO, PÉREZ 

,O
p 

	

	TEE VERNON, REAL 	ÍREZ, GILDARDO, ROBLES 
O MÓNICA PAOLA, ROBL S POMPA HUMBERTO JESÚS, 

O CASTELL JOSÉ CARLOS, SILV VELA- RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ I MAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO S RLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados lectos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta de Ley con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a ted para su conocimiento. 

t / '_) 
ATEN AMENTE 

SUFRAGIO EFECT VO. NO REELEC ION. 	r 
osillo, Sonora ,6 de septiembre 	2012 

IROZ 	C. JOSÉ GUADALUPE CURIEL 
DIPUTADO SEC ARIOS w w 	,: DIPUTADO SECRETARIO 
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Y SOBERANO DE SONORA 
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SECRETARIA 

"2012: Por el Respet 	,
• y Cultura de los Pueb  

H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE SONORI 

NUM 16-I/12 

C. MENDIVIL LÓPEZ JOSÉ ABRAHAM 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del Es do de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUGOVERLA ZUZUKI, ALMADA 

LTRAN MIREYA DE LOURDES, ARMENTA frIONTAÑO JUAN MANUEL, 
tj4 co AGRAMON LUIS ALFREDO, C ANG VALENZUELA HILDA 
C ;;FLORES DURAZO MARCO ANTONI , GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
R ÍA GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROS 4S LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
YA CARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 

O' OSPERO MANUEL, LEON P.ERE JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 
CO4 	OSÉ EVERARDO, MENDIVIL 

L(5 
EZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 

3 RyAN S ABRAHAM, MORENO TERÁ CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
~wIR, 	ABEL, NAVARRO LÓPEZ CA OS ERNESTO, NEBLINA VEGA 
~I 	ANTONIO, NIEVES ROBINSON OURS LUIS ERNESTO, PÉREZ 

ARTEE VERNON, REAL 	MÍREZ GILDARDO, ROBLES 
MANZANEDO MÓNICA PAOLA, ROB S POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ ISMAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SLÇIRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados j1ectos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta d Ley con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a UUted para su conocimiento. 

ATENT 
SUFRAGIO EFECT 

osillo, Sonora, 1 

A,MENTE 
7-O NO REELE ION. 
í' de` septiembre 	2012. 

•
' C. JOSÉ GUA ALUPE CURIEL 

DIPUTADO SECRETARIO 
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CON GRESOO DEL ESTADO 

DE S 	í 

NUM. 17-I/12 

C. MONTIJO CERVANTES ABRAHAM 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso d Estado de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LU O PERLA ZUZUKI, ALMADA 

LTRÁN MIREYA DE LOURDES, ARMENIA MONTANO JUAN MANUEL, 
kJRÁZCO AGRAMON LUIS ALFREDO, j CHANG VALENZUELA HILDA 

ARA, FLORES DURAZÓ MARCO ANTO IO, GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
R 	AS LUIS ALEJANDRO,  GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA R S U 	GÓMEZ  

TA {; RLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍT Z GUADALUPE ADELA, IBARRA 
TE 	OSPERO MANUEL, LEON PEIEA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 

1C . 	JOSÉ EVERARDO, MENDIVIL tJÓPEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
' RVA ES ABRAHAM, MORENO TE N CARLOS SAMUEL, MURRIETA 

tíTJ > ABEL, NAVARRO LÓPEZ dARLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 
IER ANTONIO, NIEVES ROBINSO BOURS : LUIS ERNESTO, PÉREZ 

RUBIO ARTEE VERNON, REAL 	MÍREZ GILDARDO, ROBLES 
MANZANEDO MÓNICA PAOLA, RO LES POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ ISMAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO S1IRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados Electos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta leLey con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a sted para su conocimiento. 

ATEN AMENTE 
GIO EFECT O. NO REELE CION 

Herm illo, Sono ,̀l de septiembre e 201 . 

(..JOSÉ GUADALU 
DIPUTADO SEC 

QUIROZ 
DIPUTADO SECRE 
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"2012: Por el  
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H. CONGRESO DEL ESTADO 

NUM. 18-I/12 

C. MORENO TERÁN CARLOS SAMUEL 
PRESENTE.- 

-", 	 Por acuerdo del H. Congreso del Estado de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO PERLA ZUZUKI, ALMADA 

TRÁ MIREYA DE LOURDES, ARMENTA MONTAÑO JUAN MANUEL, 
cltAZct AGRAMON LUIS ALFREDO, CHANG VALENZUELA HILDA 

, FLORES DURAZO MARCO ANTONIO, GARCÍA FIERRO IGNACIO, 

, 	
UTIERREZ KARINA, GARCIA ROSAS LUIS ALEJANDRO, GOMEZ 

TA 	OS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 
TEl 	OSPERO MANUEL, LEON PEREA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 

i °D0 JOSÉ EVERARDO, MENDIVILÍLÓPEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
RVA S ABRAHAM, MORENO TERÁN CARLOS SAMUEL, MURRIETA 

0-TJ$RRJAR%EL, NAVARRO LÓPEZ CARLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 
IER ANTONIO, NIEVES ROBINSON BOURS <LUIS ERNESTO, PÉREZ 

RUBIO ARTEE VERNON, REAL RAMÍREZ GILDARDO, ROBLES 
MANZANEDO MÓNICA PAOLA, ROBLES POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILVA VELA  RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ ISMAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHIRL Y GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados Elect s tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta de Ley on esta misma fecha. 

ira su conocimiento. 

ANTE 	~. 
O REE CCIO 
-ptiemb de 20 	/✓~ 

Y 	
~ 

LÓPEZ UIROZ 	C. JOSÉ GUADALUPE CURIEL 
O SECRETMUO 	 DIPUTADO SECRETARIO 

Lo que comunicamos a Usted 

ATENTAM 
SUFRAGIO EFE Y O.1 

osillo, Sor orá, .16 de , 
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"2012: Por el Respet 	 s GRE 	. , 
y Cultura de los 	 SONQC,'T4Oc 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE SONOr 

NUM. 19-I/12 

C. MURRIETA GUTIÉRREZ ABEL 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO 
B TRÁN MIREYA DE LOURDES, ARMENTA 
CAZ  CO AGRAMON LUIS ALFREDO, CH 
AL - , FLORES DURAZO MARCO ANTONIO, 
GAMA GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROSAS 
COfA'CARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ G 
OTER ' y OSPERO MANUEL, LEON PEREA 
CORD . JOSÉ EVERARDO, MENDIVIL LÓP 2 
CERVA S ABRAHAM, MORENO TERÁN CIA 
GUTIÉ Z ABEL, NAVARRO LÓPEZ CARL 5 
JAVIER ANFONIO, NIEVES ROBINSON 1 
RUBIO ARTEE VERNON, REAL RA. 
MANZANEDO MÓNICA PAOLA, ROBLE; 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILVA 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ ISN 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHIR 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados Ele 
Diputados propietarios, otorgando su protesta de Le 

;staçío de Sonora, nos permitimos 
PILA ZUZUKI, ALMADA 

AÑO JUAN MANUEL, 
VALENZUELA HILDA 
ÍA FIERRO IGNACIO, 

LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
FADALUPE ADELA, IBARRA 
OSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 
JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
ILOS SAMUEL, MURRIETA 
ERNESTO, NEBLINA VEGA 
S LUIS ERNESTO, PÉREZ 

REZ GILDARDO, ROBLES 
POMPA HUMBERTO JESÚS, 
ELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
EL, VALENZUELA GUERRA 

,EY GUADALUPE, VILLEGAS 
os tomaron posesión del cargo de 
con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a 	su conocimiento. 

E NTE 
NO REELE CON 
septiembre e 1 . 

C 	S ALB 	LÓPEZ Q IROZ 	C. JOSÉ GUA ALUPE CURIEL 
AD SECRETA O 	 DIPUTADO SECRETARIO 	t 	̀~ 

ATENTA!. 
GIO EFECTIVO 
s lo, Sonora, 16.c 
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H. ONGRESO DEL ESTA Y 
DESONOR 

NUM. 20-I/12 

C. NAVARRO LÓPEZ CARLOS ERNESTO 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del fstado de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO/ PERLA ZUZUKI, ALMADA 

ELTRAN MIREYA DE LOURDES, ARMENTJ MONTANO JUAN MANUEL, 
ZCO AGRAMON LUIS ALFREDO, Ç1ANG VALENZUELA HILDA 

FLORES DURAZO MARCO ANTON , GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
R AGUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA RO AS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
TA CARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 

WRÓ? PROSPERO MANUEL, LEON PEREI JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 
CORRO JOSE EVERARDO, MENDIVIL L PEZ JOSE ABRAHAM, MONTIJO 

ES ABRAHAM, MORENO TE 	CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
1TIÉ . 	ABEL, NAVARRO LÓPEZ CA OS ERNESTO, NEBLINA VEGA 

fÁVI ANTONIO, NIEVES ROBINSON OURS . LUIS ERNESTO, PÉREZ 
O ARTEE VERNON, REAL RtMÍREZ GILDARDO, ROBLES 

MANZANEDO MÓNICA PAOLA, ROBLES POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SIL VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ I MAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SH RLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados ectos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta de ey con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a Uso d para su conocimiento. 

ATEN'T4MENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEL CIO . 

osillo, Sonora, 16 dé'septiembr de 201 

C. JOSÉ GUADALUPE CURIEL 
DIPUTADO SECRETARIO 

E TO LOPE /QUIROZ 
DO SECREVARIO 
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H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE $ONQR . 

NUM. 21-I/12 

C. NEBLINA VEGA JAVIER ANTONIO 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del Esta9b de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO PILA ZUZUKI, ALMADA 
BELTRÁN MIREYA DE LOURDES, ARMENTA Mft5NTAÑO JUAN MANUEL, 

RRAZCO AGRAMON LUIS ALFREDO, CHA $G VALENZUELA HILDA 
12A, FLORES ;pURAZO MARCO ANTONIO, ARCÍA FIERRO IGNACIO, 

GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROSA LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
A15ARLOS ENRIQUE, GRACIA BENITEZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 

Q PROSPERO MANUEL, LEON PERSA OSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ
V SÉ EVERARDO, MENDIVIL LÓP Z JOSÉ ABRAHAM, MONTIJ' ) 

RV 	BRAHAM, MORENO TERÁN ARLOS SAMUEL, MURRIETA 
ÇiIÉRRF BEL, NAVARRO LÓPEZ CARLOS ERNESTO, NEBLINA VE(; í' 

ONIO, NIEVES ROBINSON IURS,LUIS ERNESTO, PÉREÍ  
4jOj ARTES VERNON, REAL RAMÍREZ GILDARDO, ROBLI? 

ZANEDO MÓNICA PAOLA, ROBLE/S POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERA' 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ ISMAEL, VALENZUELA GUER11 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHRLEY GUADALUPE, VILLEG1 ' 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados lllectos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta de ley con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a U 	para su conocimiento. 

ATEN. AMENTE 
UFRA EFECT .O. NO REEL CION. 

rmosillo, Sonora, 6 de septiembr de 2012  

l~ ✓ 

BERTO LOPEZ QJÍIROZ 
ADO SECRETARIO 

C. JOSÉ GUADALUPE CURIEL 
DIPUTADO SECRETARIO 
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H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE SONO . - 

NUM. 22-I/12 

C. NIEVES ROBINSON BOURS LUIS ERNESTO 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del Esta de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO P1LA ZUZUKI, ALMADA 
BEL1Í AN MIREYA DE LOURDES, ARMENTA NTAÑO JUAN MANUEL, 
CARRACO AGRAMON LUIS ALFREDO, CHAJG VALENZUELA HILDA 

IR FLORES DURAZO MARCO ANTONIO, ARCÍA FIERRO IGNACIO, 
1kÍ4 GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROSA LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 

LARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ ÇIUADALUPE ADELA, IBARRA 
riT o PROSPERO MANUEL, LEON PEREA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 

f RL?oVA JOSÉ EVERARDO, MENDIVIL LÓP Z JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
ERV ES ABRAHAM, MORENO TERÁN ftARLOS SAMUEL, MURRIETA 

Z ABEL, NAVARRO LÓPEZ CA OS ERNESTO, NEBLINA VEGA 
JdtVfl 	NTONIO, NIEVES ROBINSON 1OURS LUIS ERNESTO, PÉREZ 

UB1 ARTEE VERNON, REAL R4MÍREZ GILDARDO, ROBLES 
ÁNZANEDO MÓNICA PAOLA, ROBL S POMPA HUMBERTO JESÚS, 

SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILVJ4L VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ I MAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO S RLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados lectos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta de/Ley con esta misma fecha. 

3 

Lo que comunicamos a Usted para su conocimiento. 

ATEN AMENTE 
GIO EFECT yQ, NO REEL

Yd20l:2
ON. 

§ello, Sonora,' .6 de septiembre  

 

 

AL` RI`O LÓPEZ Z Q,~J] 
DIPUTADO SECRETA O 

C i SÉ GUARíALUPE CURI] 
DIPUTADO SECRETARI( 
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cc 	 ~  	 kG~F~i 2012: Por el Respet  
y Cultura de los Pueb 	s"` 

H. CONGRESO DEL ESTADO 

NUM. 23-I/12 

C. PÉREZ RUBIO ARTEE VERNON 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del Esta Yo de Sonora, nos permitimos 
jpjprmar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO P 	A ZUZUKI, ALMADA 

N MIREYA DE LOURDES, ARMENTA NTAÑO JUAN MANUEL, 
tCO AGRAMON LUIS ALFREDO, CHA,ÑG VALENZUELA HILDA 
,FLORES DURAZO MARCO ANTONIO, J&ARCÍA FIERRO IGNACIO, 

.1JRtÍA UTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROSA LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
:A CARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ qUADALUPE ADELA, IBARRA

O 4OSPERO MANUEL, LEON PEREA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 
JOSÉ EVERARDO, MENDIVIL LÓP Z JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 

z ES ABRAHAM, MORENO TERÁN ARLOS SAMUEL, MURRIETA 
fiI EZ ABEL, NAVARRO LÓPEZ CARLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 
i1i2" NTONIO, NIEVES ROBINSON URS LUIS ERNESTO, PÉREZ 

BIO ARTEE VERNON, REAL 	ÍREZ GILDARDO, ROBLES 
MANZANEDO MÓNICA PAOLA, ROBLES POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILV VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ I$IAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados Fectos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta de J.ey con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a Us ed para su conocimiento. 

ATENT MENTE 
GIO EFECTI O. NO REEL CION. 

Hermo 'llo, 
 

Sonora,,. de septiembre e 2012. 	
( 

1 / 1C) ) 
C. 	B TO LÓPEZ IROZ 	C. JOSÉ GUADALUPE CU 

IPUTADO SECRET Op, -;° 	 :DIPUTADO SECRETA O 
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"2012: Por el Respet 	 S~G~fi 
y Cultura de los  

H. CONGRESO DEI. ESTADA 
DE SONORA 

NUM. 24-I/12 

C. REAL RAMÍREZ GILDARDO 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del Estado ie Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO PER1A ZUZUKI, ALMADA 

LTRÁN MIREYA DE LOURDES, ARMENTA MO AÑO JUAN MANUEL, 
ARRAZCO AGRAMON LUIS ALFREDO, CHALA VALENZUELA HILDA 
GIRA, FLORES DURAZO MARCO ANTONIO, G RCÍA FIERRO IGNACIO, 

0 RCÍA GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROSAS LIJIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
CARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 

PROSPERO MANUEL, LEON PEREA J É LUIS MARCOS, LÓPEZ 
A JOSÉ EVERARDO, MENDIVIL LÓPEZ/JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
TES ABRAHAM, MORENO TERÁN C OS SAMUEL, MURRIETA 

REZ ABEL, NAVARRO LÓPEZ CARL ERNESTO, NEBLINA VEGA 
tE3flEk-ANTONIO, NIEVES ROBINSON BO RS ,LUIS ERNESTO, PÉREZ 
E S 

	

	O ARTEE VERNON, REAL RAM Z GILDARDO, ROBLES 
MANZANEDO MÓNICA PAOLA, ROBLES POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ ISM EL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHIR4EY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados Ele os tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta de Le con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a Usted para su conocimiento. 

ATE NT AIM ENTE 
SUFRAGIO EFECTIV? • -NO REEL 

Hermosillo, Sonora, 16 Ile septiembre 
r 

CION. 
2012. 

J1v 
m 

61EZ QUUi1 	C. JOSÉ GUA ALUPE CURIEL 
SECRETARIO 	 DIPUTADO SECRETARIO 

C~ 
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112012: Por el Respete 	f 
y Cultura de los Pueb = 	s~~s0 jt  ¢Sr,~~

a H. CONGRESO DEL EST$bO 
DE SONORA- 

NUM. 25-I/12 

C. ROBLES MANZANEDO MÓNICA PAOLA 
PRESENTE.- RESENTE.- 

á 
Por acuerdo del H. Congreso del Esta 'o de Sonora, nos permitimos 

informar a°"'Usted que los CC. AGUILAR LUGO P 	A ZUZUKI, ALMADA 
BELTRÁN +1VIIREYA DE LOURDES, ARMENTA M NTAÑO JUAN MANUEL, 
CARRAZCO AGRAMON LUIS ALFREDO, CHA /'4G VALENZUELA HILDA 

, LORES DURAZO MARCO ANTONIO, GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
'A 4UTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROSA LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 

ARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ ADALUPE ADELA, IBARRA 
PROSPERO MANUEL, LEON PEREA JJOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 

OVA JOSÉ EVERARDO, MENDIVIL LÓPEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
ANTES ABRAHAM, MORENO TERÁN CARLOS SAMUEL, MURRIETA 

Z ABEL, NAVARRO LÓPEZ CA OS ERNESTO, NEBLINA VE( 
NTONIO, NIEVES ROBINSON B URS , LUIS ERNESTO, PÉRLZ 

ARTEE VERNON, REAL RAMÍREZ GILDARDO, ROBLES 
LE 	EDO MÓNICA PAOLA, ROBLF POMPA HUMBERTO JESI'JS 
E. SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILV4 VELA RAÚL AUGUSTO, "11 1 , N 

URIBE VICENTE, VÁLDEZ LÓPEZ ISfvIAEL, VALENZUELA GUERR ~. 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHIftLEY GUADALUPE, VILLEGA1: 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados Electos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta de fry con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a Ulted para su conocimiento. 

15 
ATEN AMENTE 

GIO EFECT VO. NO REEJÉCCI 
sillo, Sonora,  6 de'septiem re de 20 

ALiLÓPI QUIROZ 	C. JOSÉ G~IADALUPE C t l 1WF i.. 
DIPUTA O SECR17tARIO 	 DIPUTADO SECRErI'Á1'.: b , 

1~ 
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"2012: Por el Respetó 	 ' ` 
y Cultura de los Pueble  oq 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE SONOR. - 

NUM. 26-I/12 

C. ROBLES POMPA HUMBERTO JESÚS 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del E/tado de Sonora, nos permitimos 
rmar , a Usted que los CC. AGUILAR LUGO¡PERLA ZUZUKI, ALMADA 

RAN MIREYA DE LOURDES, ARMENT MONTAÑO JUAN MANUEL, 
ZCO AGRAMON LUIS ALFREDO, C,tIANG VALENZUELA HILDA 

FhORES DURAZO MARCO ANTONfO, GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
` lA G TIERREZ KARINA, GARCÍA RO AS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
TA CARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍT GUADALUPE ADELA, IBARRA 

! Q 4 	ROSPERO MANUEL, LEON RE A JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 
A JOSÉ EVERARDO, MENDI VIL I/ÓPEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 

V' ` : TES ABRAHAM, MORENO TER4N CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
Z ABEL, NAVARRO LÓPEZ CJ LRLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 

_- VIER, ANTONIO, NIEVES ROBINSO1 BOURS . LUIS ERNESTO, PÉREZ 
;c0 BIO ARTEE VERNON, REAL RAMÍREZ GILDARDO, ROBLES 

O11I;ANZÁNEDO MÓNICA PAOLA, RO LES POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, S 1LVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERAN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ ISMAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO HIRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputad4s Electos tomaron posesión del cargo de
Diputados propietarios, otorgando su protest4 de Ley con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos 4 Usted para su conocimiento. 

Cil 
ATE TAMENTE 

S RAGIO EFE TIVO. NO REELE ION. 
He osillo, 

Son 
ta (6 de septiembre e 2012 	' t 

C. J SUS AL 	LOP Z QUIROZ 	C .JOSE GU ALUPE CURIE 
DIPUTA O SEC TARIO 	 DIPUTADO SECRETARIO 
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112012: Por el Respete` 	 ~ ' 
y Cultura de los Pueb 	s" 

H. CONGRESO DEL ESTAcbO c 
DE SONO =. 

NUM . 27-I/12 

C. SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del Estado de onora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO PERLA/ ZUZUKI, ALMADA 
BELTRÁN MIREYA DE LOURDES, ARMENTA MONT NO JUAN MANUEL, 
CARRAZCO AGRAMON LUIS ALFREDO, CHANG frALENZUELA HILDA 

,, FLORES DURAZO MARCO ANTONIO, GA CÍA FIERRO IGNACIO, 
GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROSAS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
RLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ GUA ALUPE ADELA, IBARRA 

PROSPERO MANUEL, LEON PEREA JOSJÍ LUIS MARCOS, LÓPEZ
VA JOSÉ EVERARDO, MENDIVIL LÓPEZ bSÉ ABRAHAM, MONTIJO 

ANT ABRAHAM, MORENO TERAN CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
BEL, NAVARRO LÓPEZ CARLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 

ONIO, NIEVES ROBINSON BOUI&S LUIS ERNESTO, PÉREZ 
EE VERNON, REAL RAMÍ Z GILDARDO, ROBLES E  

EDO MÓNICA PAOLA, ROBLES OMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILVA V LA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ ISMA L, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHIRL Y GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados Elect s tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta de Ley 1on esta misma fecha. 

`t v 	 Lo que comunicamos a Usted riara su conocimiento. 

4 	 ATENTA ENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. 11O REELE ''ION 
Hermosillo, Sonora, 164 ptiembre 2012 

C. J SUS AL 	O LÓPEZ Q ROZ 	C. JOSÉ GUA ALUPE CURIEL 
~' 	T 	'IPUTADO SECRETARIO 
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"2012: Por el Respeta' 	ç, 43 
y Cultura de los Pueble 	s" de ~aÁ 

H. CONGRESO DEL ESTÁ Ó ' 
DE SONO 

NUM. 28-I/12 

C. SILVA VELA RAÚL AUGUSTO 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del Estado de/Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO PERLJ ZUZUKI, ALMADA 
BELTRAN MIREYA DE LOURDES, ARMENIA MONVANO JUAN MANUEL, 

ZCO AGRAMON LUIS ALFREDO, CHANG¡VALENZUELA HILDA 
FLORES DURAZO MARCO ANTONIO, GAIICÍA FIERRO IGNACIO, 

A GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROSAS LU S ALEJANDRO, GÓMEZ 
CARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ GUA ALUPE ADELA, IBARRA 

O PROSPERO MANUEL, LEON PAREA JOSJÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 
ÓV JOSÉ EVERARDO, MENDIVIL LÓPEZ bSÉ ABRAHAM, MONTIJO 

S ABRAHAM, MORENO TERÁN CA OS SAMUEL, MURRIETA 
ABEL, NAVARRO LÓPEZ CARLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 

%1- 	 TONIO, NIEVES ROBINSON BOU LUIS ERNESTO, PÉREZ 
ARTEE VERNON, REAL RAMI1EZ GILDARDO, ROBLES 

ANZANEDO MÓNICA PAOLA, ROBLES JSOMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILVA V LA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ ISM4EL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHIR1Y GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados Elec s tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta de Le con esta misma fecha. 

H 
Lo que comunicamos a U 

ATENTA 
SUFRAGIO EFECTIV( 

Hermosillo, Sonra, 16:< 

l~f 1)-J  
:i . 

para su conocimiento. 

MENTE 
NO REELEÇdON. 
septiembre e 2012. 

C. JOSÉ G . ADALUPE CURIEL 
DIPU DO SECRETARIO 
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"2012: Por el  
Cultura de los Pueb 	 s" ~Fx;~ ~• . 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
/ 	DE $ONO 

NUM. 29-I/12 

C. TERÁN URIBE VICENTE 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso el Estado de Sonora, nos permitimos 
i#formar a Usted que los CC. AGUILAR LUJtO PERLA ZUZUKI, ALMADA 
BELTRÁN°J1IREYA DE LOURDES, ARME TA MONTALVO JUAN MANUEL, 

RRAZCG AGRAMON LUIS ALFREDOJ CHANG VALENZUELA HILDA 
IRA, FLORES DURAZO MARCO ANT NIO, GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
CÍA GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA f&OSAS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 

JA CARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍIFEZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 
RUSPERO MANUEL, LEON P REA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 

• A JOSÉ EVERARDO, MENDI VIII LÓPEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
ES ABRAHAM, MORENO TE N CARLOS SAMUEL, MURRIETA 
Z ABEL, NAVARRO LÓPEZ /CARLOS ERNESTO, NEBLINA VEGA 

R~ 	ti ANTONIO, NIEVES ROBINS N BOURS < LUIS ERNESTO, PÉREZ 
~E y DIO ARTEE VERNON, REAL RAMÍREZ GILDARDO, ROBLES 

MANZANEDO MÓNICA PAOLA, R BLES POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, ILVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ ISMAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHIRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputa 4s Electos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protes de Ley con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a Usted para su conocimiento. 

ATE TAMENTE 
SUFRAGIO EFE TIVO. NO.REEL CI 

Hermosillo, Sono a, 16 de septiembr de 20 2. 

4VIC1/ 

 

C. fEUS AL 	LÓPEZ Q IROZ 	-C. JÓSE G DALUPE CURIEL 
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y Cultura de los Pue 	l 	
' 4`}~fi 

H CONGRESO DEL ESTADO H/ CONGRESO 
 $ONO -

.  

C. VALDEZ LÓPEZ ISMAEL 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso de Estado de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUG PERLA ZUZUKI, ALMADA 
BELTRÁN MIREYA DE LOURDES, ARMENIA MONTAÑO JUAN MANUEL, 
tURAZCO ;AGRAMON LUIS ALFREDO, HANG VALENZUELA HILDA 

FLORES DURAZO MARCO ANTO IO, GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
GUJTIÉRREZ KARINA, GARCÍA R SAS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 

ARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 
PROSPERO MANUEL, LEON PEiEA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 

ØRDOVA JOSÉ EVERARDO, MENDIVIL JJÓPEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
VES ABRAHAM, MORENO TERJN CARLOS SAMUEL, MURRIETA 

Z ABEL, NAVARRO LÓPEZ qARLos ERNESTO, NEBLINA VEGA 
IE NTONIO, NIEVES ROBINSO BOURS LUIS ERNESTO, PÉREZ 
tes`' ARTEE VERNON, REAL RAMÍREZ, GILDARDO, ROBLES 
ZANEDO MÓNICA PAOLA, RO LES POMPA HUMBERTO JESÚS, 

TO CASTELL JOSÉ CARLOS, SELVA VELA" RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ ISMAEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO fHIRLEY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputado Electos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protestajde Ley con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos 4 Usted para su conocimiento. 

ATE TAMENTE 
GIO EFE TIVO. NO REEL CIO 

e 	sillo, Sonor 4 de septiembr de 20 . 

JE ÚS 	 ÓPEZ UIROZ .. 	C. J 	G DALUPE CURIEL 
IPUTA O SECRET IO  `" 	 DIPUTAD SE RETARLO 

ESO 
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H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE SONOR/- 

NUM. 31-I/12 

C. VALENZUELA GUERRA BALTAZAR 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del Es do de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO P RLA ZUZUKI, ALMADA 
BELTRÁN MIREYA DE LOURDES, ARMENTA tONTANO JUAN MANUEL, 
QURAZCO AGRAMON LUIS ALFREDO, CH NG VALENZUELA HILDA 

LORES DURAZO MARCO ANTONIO GARCÍA FIERRO IGNACIO, 
GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROSAR LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 

AÍ ARLOS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 
r.. 	PROSPERO MANUEL, LEON PEREA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 

VA JOSÉ EVERARDO, MENDI VIL .LÓP Z JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 
...tVAN S ABRAHAM, MORENO TERÁN ARLOS SAMUEL, MURRIETA 

ABEL, NAVARRO LÓPEZ CAROS ERNESTO, NEBLINA VEGA 
SER TONIO, NIEVES ROBINSON B URS .LUIS ERNESTO, PÉREZ 

RTEE VERNON, REAL RA ÍREZ GILDARDO, ROBLES 
ZANEDO MÓNICA PAOLA, ROBLEf POMPA HUMBERTO JESÚS, 

SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILV4 VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ IS AEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHI EY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados Elfrctos tomaron posesión del cargo de 

® 	Diputados propietarios, otorgando su protesta de Lfey con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a Usled para su conocimiento. 

ATENT MENTE 
SUFRAGIO EFECTI O. NO REELE5tcION 

oillo, Sonora; -1 
 

de septiembre e 201 	,. 

[(LÓPEZ UIR Z, 	C. JOSÉ GUADALUPE CURIEL 
O SECRET RIO 	 DIPUTADO SECRETARIO 

C ~~ 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

SECRETARIA 

"2012: Por el Respetd 	 m ' . 
y Cultura de los Pueb 	s"i c7 

H. CONGRESO DEL ESTAÓO 

NUM. 32-I/12 

C. VÁZQUEZ ROMERO SHIRLEY GUADALUPE 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del Esta o de Sonora, nos permitimos 
informar a Usted que los CC. AGUILAR LUGO PFJRLA ZUZUKI, ALMADA 
BELTRÁN MIREYA DE LOURDES, ARMENTA M NTAÑO JUAN MANUEL, 

ARRAZCQ AGRAMON LUIS ALFREDO, CHA G VALENZUELA HILDA 
FlORES DURAZO MARCO ANTONIO, ARCÍA FIERRO IGNACIO, 
GUTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROSAS /LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 
R.OS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 

` ^' 	ROSPERO MANUEL, LEON PEREA OSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ 
' 	EVA JOSÉ EVERARDO, MENDIVIL LÓP JOSÉ ABRAHAM, MONTIJO 

ANTES ABRAHAM, MORENO TERÁN RLOS SAMUEL, MURRIETA 
ABEL, NAVARRO LÓPEZ CARL S ERNESTO, NEBLINA VEGA 

• M•IEI 

	

	TONIO, NIEVES ROBINSON B URS :LUIS ERNESTO, PÉREZ 
T' l F RTEE VERNON, REAL RA ÍREZ GILDARDO, ROBLES 

DO MÓNICA PAOLA, ROBLES POMPA HUMBERTO JESÚS, 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILVA¡VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ IS AEL, VALENZUELA GUERRA 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO SHIR4EY GUADALUPE, VILLEGAS 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputados Ele tos tomaron posesión del cargo de 
Diputados propietarios, otorgando su protesta de Le con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos a Usted para su conocimiento. 

ATENTAMENTE 

sonora, l6: '`. septiembre 	20 

OZ 	•C JOSÉ GUA ALUPE CURIEL 
DIPUTADO SECRETARIO 

e 
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¿ 4" 	"2012: Por el Respet p  
'Cultura  Cultura de los Pue 	as" 4 	/D 

H. CO GRESO DEL ESTÁÍ' ~~ 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 	 DE SONORA: 

Y SOBERANO DE SONORA 
HERMOSILLO 

SECRETARIA 

NUM. 33-I/12 

C. VILLEGAS VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO 
PRESENTE.- 

Por acuerdo del H. Congreso del E o de Sonora, nos permitimos 
informar a .,Usted que los CC. AGUILAR LUGO frERLA ZUZUKI, ALMADA 
BE ÁN MJREYA DE LOURDES, ARMENTA ONTAÑO JUAN MANUEL, 
CACO AGRAMON LUIS ALFREDO, C ANG VALENZUELA HILDA 
AL 	lLORES DURAZO MARCO ANTONIO, GARCÍA FIERRO IGNACIO, 

,,. 	UTIÉRREZ KARINA, GARCÍA ROTAS LUIS ALEJANDRO, GÓMEZ 

fr4 	ROS ENRIQUE, GRACIA BENÍTEZ GUADALUPE ADELA, IBARRA 
PROSPERO MANUEL, LEON PERIA JOSÉ LUIS MARCOS, LÓPEZ  

RDOV ` OSÉ EVERARDO, MENDIVIL LÇ5PEZ JOSÉ ABRAHAM, MONTI 1(t 
ABRAHAM, MORENO TERÁ,N CARLOS SAMUEL, MURRIET;A 

CUER 	ABEL, NAVARRO LOPEZ C RLOS ERNESTO, NEBLINA \T( 
aR S 	 TONIO, NIEVES ROBINSON(BOURS r LUIS ERNESTO, Ipi::RFF: : 

RUBIO ARTEE VERNON, REAL 	MÍREZ GILDARDO, ROI,I.E~, 
MANZANEDO MÓNICA PAOLA, RO ES POMPA HUMBERTO JI S Ú S. 
SERRATO CASTELL JOSÉ CARLOS, SILVA VELA RAÚL AUGUSTO, TERÁN 
URIBE VICENTE, VALDEZ LÓPEZ ISMAEL, VALENZUELA G t 
BALTAZAR, VÁZQUEZ ROMERO HIRLEY GUADALUPE, VILI_ I'x: 
VÁZQUEZ JOSÉ LORENZO, Diputado Electos tomaron posesión del cargo dl 
Diputados propietarios, otorgando su protesta ie Ley con esta misma fecha. 

Lo que comunicamos al Usted para su conocimiento.  

ATE 
GIO EFE 

TAMENTE 	/ / 	~t 
'IVO. NO REEL CCIO . 

sillo, Sonará T6 de 3eptiembr de 2 2 	
'' 
	l 

Z QU111Q7. 
	

C. JOSÉ GUADALUPE CURILL 
ARIO 
	

DIPUTADO SECRETA 1W) 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

DOCUMENTO CONSTANTE DE 34 FOJAS UTILES, CON TITUYE DECRETO 
NÚMERO 01, APROBADO EL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE EL 2012, MEDIANTE 
EL CUAL LOS DIPUTADOS ELECTOS TOMARON P SESIÓN DEL CARGO 
DE DIPUTADOS PROPIETARIOS, OTORGANDO sÚ PROTESTA DE LEY, 

O' )RIGINAL OBRA DEBIDAMENTE DEPOS ADO EN EL ARCHIVO 
'ERAL DE ESTE PODER LEGISLATIVO. 

ATENTAME TE 
SUFRAGIO EFECTIVO. N REELECCION. 

Hermosillo, Sonora, 14 d mayo de 2014. 

~e- 	rc _a:.. ..f;aY 

SR -IMUN1ARCÍA (;tT1T ffE 	. rl LIC. DANIEL NÚNEZ SANTOS 
DIPUTADA SECRETARIA 	" 	DIR. GRAL JURIDICO OH L E > ;i. 	 H CONGRE O OEi. 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

 

vt. 1. i, 

+AMkiiryti 	 ' 

2 

EL C. LIC. DANIEL NÚÑEZ SANTOS, DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE ESTA 

CAMARA LOCAL, Y DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

70, FRACCION XII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO; SE 

HACE CONSTAR QUE EN EL ARCHIVO GENERAL DEL CONGRESO LIBRE Y 

SOBERANO DE SONORA, OBRA EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

c? 
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CoNSEJOESTATAl 

CTORAL YOE 
PURTICIPACIÓN 
IUDADANA 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE" 
SOBERANO DE SONORA 

R
EC1SID 

27 SET.  

HORA: `D.0 OFICI 
HERMOSILL6SONOR 	X::' 

(DE 
CONSEJODISTt ITAL EL 	rea 

CD. OBREGóiÑC JI?9 `h 
OÑOkA C'5Tgoc 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral, correspondiente al XVIJI Distrito Electoral 

Uninominal con cabecera en Ciudad Obregón Centro del Municipio de jeme, Sonora, en 

cumplimiento a la resolución tomada en sesión del 09 de julio de p013, por este cuerpo 

colegiado, en la que se efectuó el cómputo y se declaró la validez de la ección extraordinaria de 

Diputado por el Principio de Mayoría Relativa en este distrito, y de c9i4formidad con lo dispuesto 

por los artículos 30, 31 y 35 de la Constitución Política del Estad94ibre y soberano de Sonora; 

1 	8 4cción  X, 101 BIS 9 fracción IX, 101 BIS 10 fracció VI y 286 del Código Electoral 

Ido de Sonora, se expide la presente 

ir 

CONSTANCIA DE MAYORÍA 

que acredita como Diputados electos a la 

VALIDEZ 

integrada por la C. 

TAO0 	ROSSANA 
	

GARCÍA 

como Diputada propietaria, y a la C. OLIVIA 

postuladas por el Partido Revolucionario 

México en Candidatura Común. 

Se extiende la presente constancia en Cd. 

días del mes de julio de 2013. 

SOLANO como Diputada suplente, 

y Partido Verde Ecologista de 

Sonora, Municipio de Cajeme; a los 09 

f
~¿5i? DrirÁ 

CO NSE. O DISSTRITAL 
EL çroR 

XVII 
• CD. OBREGÓN 

CENTRO 
LIC. NCISCO MENDOZA DUARTE 

CONSEJERO PRESIDENTE 
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ra)' del Estado de Sonora, en 
/sesión extraordinaria el día 31 

esta elección y determina la 
ción proporcional, extiende la 
constitucional 2012-2015, a la 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo Estatal Elec 
cumplimientdla resolución emitida por el cuerpo colegiado 
de Julio 	dosni1 doce, en la que se declaró la validez 
asignaci 	diputaciones según el principio de represei 
çresente 	ancia como diputados electos para el períofr 

guientftnula rntegrada por los CC. 

OPIETARIO 

r elIPartido IRevolucionarig,t 

Lo antlriT,Eipnform1dad  con lo establecido 
ConstitúdiM Política del Estado Libre y Sobera 
que los diversos artículos 98 fracción XXXIV,: 
158 fracción III inciso h), 174, 298, 299, 300, 
Estado de Sonora. 

Ç e extiende por quintuplicado en la ciudad de 
mes de julio de dos mil doce. 

bajo el sistema de minoría, Distrito III 

1 el artículo 22, 30, 31, 32, 33 y 35 de la 
de Sonora y en ejercido de las atribuciones 
XVIII, 100 fracción IV, 101 fracción VIII, 
1, 302, y  303 del Código Electoral para el 

Sonora, a los treinta y uno días del 

.L1 D[ISJ 1i1  
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Sonora, a los treinta y uno días del 

ir 

Irei  .iti4!J 
fal del Estado de Sonora, en 

kn sesión extraordinaria el día 31 
de esta elección y determina la 
ación proporcional, extiende la 

constitucional 2012-2015, a la 

SUPLENTE 

>, bajo el procedimiento de asignación 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido 
Constitución Política del Estado Libre y Sobes 
que los diversos artículos 98 fracción XXXIV, 
158 fracción III inciso h), 174, 298, 299, 300,/ 
Estado de Sonora.  

Se extiende por quintuplicado en la ciudad de 
mes de julio de dos mil doce. 

FM 

n el artículo 22, 30, 31, 32, 33 y  35 de la 
) de Sonora y en ejercido de las atribuciones 
XXVIII, 100 fracción IV, 101 fracción VIII, 
01, 302, y  303 del Código Electoral para el 

í•) p 4 	I,J 

1,3 w w 1435 
	

VALA SEGURA 

SECRETARIA 



0 

H CON R 
DI 

 

e 



3 
	

54, 

~*Dff

"IN ""ESMTAL 	 CONSTANCIA DE MAYORIA Y VALIDEZ 
ECTORAL DE lA ELECCION DE DIPUTADOS 
lDE'L ESTADO AL H. CONGRESO DEL ESTADO 

E SONORA 

El Presidente del Consejo zDistrital Electoral, correspondie e al XXI Distrito Electoral 
Uninominal con cabecera en I Iuatabampo, Sonora, en cumpiim' nto a la resolución tomada en 
sesión dei 7 de julio de 2012, pov este cuerpo colegiado, en 

dez de la eleccióng Diputados por el Prin 'p 
:onformidad con lo dispuesto por los artícu s 
ado libre y soberano de nora; 101 BIS 8 fr cci 
VI del Código Electoral para el Estado de nora 

que se efectuó el cómputo y se 
io de Mayoría Relativa en este 
30, 31 y 35 de la Constitución 

ón X, 101 BIS 9 fracción IX y 101 
, se expide la presente 

CONSTANCIA DE MA'' 

1e acredita como diputados electos a la fórmu 

Ibro como Diputado propietario, y C. Axel Omar 

Po 	los por: Partido Revolucionario Instituc 
Candidatura Común. Se extiende la presente co 
del mes de julio de 2012. 

POR EL CONSEJO 

ÍA Y VALIDEZ 

integrada por C. Prospero Manuel ¡barra 
¡las il4ernandez como Diputado suplente. 

al, Partido Verde Ecologista de México en 
ancla en Huatabampol~5o S ~Ió ~7r~é~~ LIBRE Y 

SOBERANO ur Nc A 

02820 	 16 SET. 012 !; 

¡TAL ELECTORAL ~a a: ~ . ) c i PALIA MAYOR 

HERMOSILLh. SONORA, MEXICO. 

C. ALBERTO ROMAN ANGULO PAREDES 	C. VERONICA BALDERRAMA NAVARRO 
PRESIDENTE 	 SECRETARIO 

RECIBIÓ 

PROSPERO MANUEL !BARRA OTERO 
DIPUTADO 
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CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE CANDIDATOS ELECTOS 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPO,kCIONAL 

AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SONQ*A 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo Estatal Ely

d 

	el Estado de Sonora, en 
cumplimiento de la resolución emitida por el cuerpo colegiaión extraordinaria el día 31 
de Julio de dos mil doce, en la que se declaró la validea elección y determina la 
asignaci de diputaciones según el principio de represen 	proporcional, extiende la 
presentet$,rcia corno diputados electos para el períotitucional 2012-2015, a la 
iguientífli4a integrada por los CC.  

1 	- PROPIETARIO 	 1 	/ 	SUPLENTE 

0 
1 	r.ri 	FT!sj sJ:1U bajo el sistema de minoría, Distrito V 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
Constitución P'Mca del Estado Libre y Soberano id 

que los diversos artículos 98 fracción XXXIV, X)9 
158 fracción III inciso h), 174, 298, 299, 300, 3ql 
Estado de Sonora. 	 1 

e
l, artículo 22, 30, 31, 32, 33 y  35 de la 

le Sonora y en ejercido de las atribuciones 
<VIII, 100 fracción IV, 101 fracción VIII, 

302, y  303 del Código Electoral para el 

CSe extiende por quintuplicado en la ciudad de 
	

Sonora, a los treinta y uno días del 
mes de julio de dos mil doce. 

H 	
POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 

VALA SEGURA 
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CONSTANCIA DE MA 

	
!JA Y VALIDEZ 

?DES ORA 
	

DE LA ELECC 
	

DE DIPUTADOS 
AL H. CON( 10 DEL ESTADO 

resiente del Consejo Distrital Electoral, 	respondiente al XIII_ Distrito 
ral~Jninominal con cabecera en GUAYM S, Sonora,en cumplimiento a la 
iór tomada en sesión del 07 de julio de 2 12, por este cuerpocolegiado, en 

ese efectuó el cómputo y se declaró la v lidez de la elección de Diputados 
r elPrincipio de Mayoría Relativa en es distrito, y de conformidad con 

dispue 	por los artículos30, 31 y 35 de la C nstitución Política del Estado libre y 
DELJI 	de Sonora; 101 BIS 8 fracción X 01 BIS 9 fracción IX y 101 BIS 10 

`' i 	1 del Código Electoral para el Esta o de Sonora, seexpide fa presente 
ita como diputados electos a la fó ula integrada por el 

f DR. JOSE LUIS MARCOS LEON PER 
D ut 	,propietario, y al 

C. RAMON ABEL MORALES BUITIME 
Diputado Suplente 

• 

CONSTANCIA DE MAYORÍA Y VALIDEZ 

Postulados por: 

ALIANZA POR UN MEJOR 

Se extiende la presente constancia 
del mes de Julio del 2012 

1 PRI-PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
EXICO. 

la Ciudad de Guaymas, Sonora a los 7 dias 

POR EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 

2 
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RECIBIÓ 

Como 
Monica Patdcla Verduzco Monge 

#,  x, 

Jo IM 

CONSTANCIA DE YORÍA  
DE LA ELECCIóN DE ¡o rADOS 

ir, 	AL H. CONGRESO DEL 	0 
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SUPLENTE 

 

t 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido e 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
que los diversos artículos 98 fracción XXXIV, 
158 fracción I I inciso h), 174, 298, 299, 300, 3 

staddo de Sonora. 

el artículo 22, 30, 31, 32, 33 y 35 de la 
e Sónora y en ejercido de las atribuciones 

XVIII, 100 fracción IV, 101 fracción VIII, 
1, 302, y 303 del Código Electoral para el 

Se extiende por quintuplicado en la ciudad dej Hermosillo, Sonora, a los diez del mes de 
Septiembre de dos mil doce. 
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ené al IV Distrito Electoral 
a la resolución tomada en 

ue se efectuó el cómputo y se 
o de Mayoría Relativa en este 
30, 31 y 35 de la Constitución 
n X, 101 BIS 9 fracción IX y 101 
se expide la presente 

CONSTANCIA DE MA 

PiPos por: Partido Revolucionario tnstituonaI, Partido Verde Ecologista de México en 
Cándidatura Común. Se extiende la presente nstarcia en Nogales, Sonora; a los 6 días del 
mes de julio de 2012. 

POR El. CONSEJ Ei~AI. ELECTORAL 

RECIBIÓ 
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CONSTANCIA DE MAYCRIA Y VALIDEZ 

DE LA ELECC1ON DE DEPUTADOS 

E 
 sro AL It CONGRESO DEL ESTADO 

(DE SONORA 

El Presidente del Consejo Dístrítal Electoral, correspondiente al VI Distrito Electoral 
Uninominal con cabecera en Cananea, Sonora, en cumplimiento a la resolución tomada en 
sesión del 5 de julio de 2012, por este cuerpo colegiado, en la que se efectuó el cómputo y se 
declaró la validez de la elección de Diputados por el Principio de Mayorla Relativa en este 

o, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 31 y 35 de la Constitución 
del Estado libre y soberano de Sonora; 101815 8 fro¿ción X, 101 BIS 9 fracción IX y 101 

¡fracción Vi del Código Electoral para el Estado de Sonora, se expide la presente 

.v.trár.iDE MTy 

	

Y VA II1' 

ula  

e, acredita como diputados electos a la fé ula Integrada por C. GUADA111PE ADELA 
GRACIA BENITEZ como Diputado propietario, 	1~ Sarahí Sícre Gárcia como Diputado 
1ü. 

Postulados por: Partido Revolucionario 
	

ucional, Partido Verde Ecologista de México en 
Candidatura Común. Se extiende la pre 	constancia en Cananea, Sonora; a los 5 días del 
mes de julio de 2012. 

aí-LI1 U qfj17jT1 
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CO 

ra/del Estado de Sonora, en 
n esidn extraordinaria el día 31 

esta elección y determina la 
ción proporcional, extiende la 
constitucional 2012-2015, a la 

!si 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo Estatal Elec 
cumplimiento de la resolución emitida por el cuerpo colegiado 
de JuliW de ~;dos mil doce, en la que se declaró la validez 
asigna 	de . diputaciones según el principio de represen 
presen 	ñ' cia como diputados electos para el perío9  
iguieiormu1a integrada por los CC. 

•:LfTóji.isi.i4rnlc nT:ii •• 	- 

• 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido e el artículo 22, 30, 31, 32, 33 y 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano/de Sonota y en ejercido de las atribuciones 
que los diversos artículos 98 fracción XXXIV, 	II, 100 	ón IV, 101 fracción VIII, 
158 fracción IIT inciso h), 174, 298, 299, 300, 4101,  302, y S03 del Código Electoral para el 
Estado de Sonora. 	 1  

Se extiende por quintuplicado en la ciudad de 	Sonora, aios treinta y uno días del 
mes de julio de dos mil doce. 	- 

ZA.VALA SEGURA 
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l
El Presidente del Consejo Distrital Electoral, correspondiente Ø XIV Distrito Electoral 
Uninominal con cabecera en Empalme, Sonora, en cumplimiento/ la resolución tomada en 
sesión del 6 de julio de 2012, por este cuerpo colegiado, en la quise efectuó el cómputo y se 
declar6 la validez de la elección de Diputados por el PrincipiojEie Mayoría Relativa en este 

'lIstrto1 y..de conformidad con lo dispuesto por los artículos 0, 31 y  35 de la Constitución 
1 Poiítia del Estado libre y soberano de Sonora; 101 BIS 8 fracn X, 101 BIS 9 fracción IX y  101 

BIS 10 fracción Vi del Código Electoral para el Estado de Son9fa, se expide la presente 

CONSTANCIA DE MAYOR Y VALIDEZ 

Postulados por: Partido Revolucionario insta 
	

Partido Verde Ecologista de México en 
Candidatura Común. Se extiende la presente 

	
la en Empalme, Sonora; a los 7 días del 

mes de Julio de 2012. 



K 

3 

0 

1• 



- II(jQt+4JhJ 

IJL'iI a b1tl ' wW414, f 

• *', 

di» 

C 

CONSTANCIA DE MAYORIA Y VALM 
DE LA EUCCION DE DIPUTADOS 	4o 

AL H CONGRESO DEL ESTA 

tininomlnal con cabecera en Cajeme, Sonora, en cumpilmie 
- ir 	•- 	 - 	jr- •, ' 

: 	1, 	
Diputados ..1

por los afficulos 

ir •!11r.- 	 00 

CONSTANCIA DE MA 

que acredita como diputados electos a la fó 
ervantes como Diputado propietario, y C. 1 

suplente. 
DE SONo- 

1'ATLN 111 * 

Postulados por: Partido Revolucionario instil 
Candidatura Común. Se extiende la presente 
mes de julio de 2012. 

C. 
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CONSTANCIA DE MAYORIA Y VALIDEZ Co 
DE LA ELEC"CION DE DADOS  

AL H. CONGRESO DEL. ESTADO 	̀  

L. :w 

El Presidente del Consejo Distrital Electoral, correspondiente al XVI Distrito Electoral 
Uninominal con cabecera en Cajeme, Sonora, en cumplimiento a la resolución tomada en 
sesión del 3 de julio de 2012, por este cuerpo colegiado, en la que se efectuó el cómputo y se 
dpciaró ta validez de la elección de Diputados por el Principio Øe Mayoría Relativa en este 
dt. to, t de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3ó, 31 y 35 de la Constitución 

ia del Estado libre -y soberano de Sonora,101 BIS 8 fraccI X,101 BIS 9 fracción IX y 101 
44 	aáción Vi del Código Electoral para el Estado de Sonor se expide la presente 

~E N,5• 	 CONSTANCIA DE MAVI 

que acredita como diputados efectos a la fórmula  
'sarrio Diputado propietario, y C. Adrian Esquer Duai 

y,1 	J{y 

E0 DEL - ,.-? talados por: Partido Revolucionario lnstitucio 
rA^+r" Candidatura Común. Se extiende la presente con 

mes de julio de 2012. 

Partido Verde Ecologista de México en 
ria en Cajeme, Sonora; a los 5 días del 

• • 	e 
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El Presidente del Consejo Distrital Electoral, correspondiente al VII Distrito Electoral Uninominal con 

cabecera en Agua Prieta, Sonora, en cumplimiento a la resolución tomada en sesión del cinc de 

julio de 2012, por este cuerpo colegiado, en la que se efectuó el cómputo y se declaró la valí ez de 

la elección de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa en este distrito, y de confor dad con 

lo dispuesto por los artículos 30, 31 y 35 de la Constitución Política del Estado libre y s ' berano de 

Sonora; 101 BIS 8NFción X, 101 BIS 9 fracción IX y 101 BIS 10 fracción VI del 

Co 

igo Electoral 

para el Estado 	onor~se expide la presente 

alea 

DEMAYOiI A YVALEW 

que acredita ` 	 electos a la fórmula integrada por el 

como Diptitadietario, y al C. MANUEL ARNULFO VALDEZ SALINA, como Diputado 
suplente. 

Postuladte§obO . el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Se extiende la presente constancia en Agua Prieta, Sonora; 

a los cinco días del mes de Julio de 2012. 

YJC~f' O!TTfl. 
R?~C71D'J L 

va ,{ 

Lic. Bibiana 	 ón Flores 	 LiC. Eva 1 	r 	erón 

PRESI 	 SE RETAR O 
NOMBR FI MA 	 N iBRE Y FIR 

Lic. José Gilberto 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

HERMOSILLO 

LUIS ALFREDO CARRAZCO 
ROSAS, JOSE LUIS MARCOS 
LOPEZ, HUMBERTO JESUS 
GRACIA BENITEZ, LARLO' 

NRIQIJE GOMEZ COTA, 
URRIETA GUTIERREZ Y 

OBRA DEBIDAMENTE DEP 
PODER LEGISLATIVO. 

16 FOJAS UTILES, CONSTITUYE 
Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ITAN LA CALIDAD DE DIPUTADOS DE 
CÍA, KARINA GARCÍA GUTIÉRREZ, 

PROSPERO MANUEL IBARRA OTERO, 
GRAMON, LUIS ALEJANDRO GARCÍA 

ÉÓN PEREA, JOSE ABRAHAM MENDIVIL 
ROBLES POMPA, GUADALUPE ADELA 

SAMUEL MORENO TERÁN, CARLOS 
IRAHAM MONTIJO CERVANTES, ABEL 
CENTE TERÁN URIBE, CUYO ORIGINAL 
'ADO EN EL ARCHIVO GENERAL DE ESTE 

DOCUMENTO CONSTANTE DE 
CONSTANCIAS DE MAYORÍA 
MEDIANTE LAS CUALES SE ACRI  
LOS CC. ROSSANA COBOJ G 
VERNON PÉREZ RUBIO ARTE . 

  ATENTAMENTE 
SUFRAG O EFECTIVO. NO REELECCION. 

Herm sillo, Sonora, 14„d,canayo de 2014. 

L 	.Y 

r¢~ 

SRA. KARIl 	RCÍA G TIERREZ 5~ O ~ 51..1J4. DANIEL NUNEZ SANTOS 
DIPUTADA SECRE ARÍA 	 DIR. GRAL JURIDICO 
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DOfltERbO DEL ESP;DO E S 'O 	:`,' 

GUILLERMOUiL 	PADRiS tETAS Gohernuc3or del Estado Libre y Soberano "¿le 
soz ra, a sus habitantes sabdii;• 

Que el ilónmrable Congreso dl F. iaflo, se ha servido dirigirme la siguiente 

r 	(S €,.f ~•r j l a ¡rt,.~A tl'.3rl~A 1 DE SO 1M_1. ii 3 

	

1. :! ;4I1 L}e ? 13 tlls `4 UÍ.l+ EXi'1jJR LA sR UiENTE: 	
e' 

	

DE INST'ITuCIONFS 'Y PROCEDIMIENTOS ELLE-CTORALgs PARA EL, ESIÁDO 	 , 
,1)E S0NVORA 

Llkt£t(.) P I, 	R(i

. 

'DE LOO Dk R CROS Vk LOS C3U1)XDANO i 

TÍTULO PRIMERO 	 it 
De las disúusic1ones.gcnerales 

CAPÍTULO UNICO 
De las Iisposieiones generales 

,krtictlo.1.- (;as disposiciones de la presente Ley ^c,r de orden púhlice _: de oiservancia 
generan en todo el territorio dci.cstado de Sonora. 

Articulo 2. Para el desempeño de sus l cienes ras autoridades eiectoraie; previstas en la 
presente Lec, cosaarAt: con el apoyo y colaboración ds"lee sute rid des ea .tales y menicipaks. 

Articulo 3.- Los principien de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad. máxima 
,pá itcidad, cbtetividad y probidad serán re¿Eare de la función elecinral, como lo dispone la 
£án~ttts e o 1 derai, la Contttucion Local v la Ley (Ten te 	 %- 

La interprr t3 E,. je ' . i resente Ley e realizará, prui ipaltt,ente, conforme- a los cnteriot 
gramaticál, 	in .::t 	t ,rttrsmal. 	 '" 

Artículo 4.- Para los efectos de la presente I',seseaIiende por: 

l.- Coonstiruarión Federal' la C. 	i e,3ític de los Estados Unidos Mecance. 

tt.- Con  ttcíott:Lo+ al Ta Constitución Política detEstadu Libre y S. he tnrt de'Scrnera; 

111 - Ley General' :¡a Ley General de lnsnw r:n < 	rveedíraentcs Ele :r 1, - 

r 	 ; 
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IV.- ley: la Ley de fnstítuciooe~ rr 	dimientos Electorale 	el c. fado de Sonora; 

V.- Instituto Nacional: el Instituto Nacional Electoral; 

VI.- Instinto Estatal: el Instituto Estatal Llectorii y 1 . Participación Ciudadana; 

VII.- Consejo c Stritnl %Cr;l . t ÍF`t: í i iF 19ale wl o los r'oO et«`+ :iiSfr te c.,; C iectod.lcs, 

VIII.- Consejo municipal o consejos municipales: elo los consej municipales electorales; 

IX.- Consejos electorales: los ensetos ípstr;t: i. _ €nunicipale 

X.-Tribunal Estatal: el Tribunal l:stat,., L 	l: 

XI.- Tribunal Federal: el Tribunal Electoral dei Poder Judi tal de la Federación; 

XII.- Consejo Generalel Órgano Superior (le IttrcLi n del Instituto estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana;,_ 

XIII.- Mlta: la Junta General Ejecutiva del Insti o Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana; 

XIV.- Consejero: cada uno de los consejeros inte . ntes de los Institutos Electorales y de los 
consejos distritales y municipales; 

XV.- 

 

Partidos Políticos: los partidos políticos es atales y nacionales; 

XVI.- Candidato: los ciudadanos que son po ulados directamente por un partido político o 
coalición, para ocupar un cargo de elección 	ular;''~ 

XVII.- Candidato independiente: el viuda 	que obtenga, por parte de la autoridad electoral, 
el acuerdo d registro, habiendo cumplid ' los requisitos que para tal efecto establece la 
presente Ley, 

XVIII.- Candidatos: los establecidos ert l fracciones XVI v XVII, del presente artículo; R 

XIX.-. Representante: cada uno de los representantes de los partidos políticos estataTe$, 
nacionales o coaliciones acreditadas 7te el Instituto Estatal y los consejos distritales y 
municipales electorales, así _cin l ley aaittid etcs Idieendientes; 

XX.- Distrito; el distrito electoral unino final; 

XXI,- Lista nominal: la lista nominal d electores 

Xl1.- Medios masivos de contuni ación: la televisión, radio, prensa escrita y medios 
electrónicos; 

XXIII.- Mesa Directiva: la mesa dire4iva de casilla; 

XXIV.- Proceso: el proceso electoral 

XXV.- Padrón: el padrón electoral; 

.XXV '1.- Representante de casilla: el representante del partido político estatal o nacional o ,; 
coalición,, designado para actuür '' te las mesas directivas d casilla, o del candidato 
independiente, conforme a,lo dispuesto en la presente Ley; 

XXVII.- Representante general: el re sentante general del partido político estatal o nacional 
o coalición, designado para actt t`:et dia de la jornada electoral .o del candidato independiente, 
conforme a lo dispuesto en la presente Ley; 

XXVIII.- Sección: la sección electoral; 

XXIX.- Militante: Cualquier ciudadano que e t pít ná ove y ejercicio de sus derechos político-
electorales, se reg istra  libre, voluntaria e individualmente, a ttn, partido política, en términos 
que para esos efectos disponga el partido política `é t su normatividad interna, 
independientemente de su denominación, actividad o grado de participación; 
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Actos anticipaJija J# calma: Los 	de, xpresSrs 4 se realicen, Kur cuatquzer 
modalidad y en cualqulc, :> a erz fuera ue la t:i . de cepspaí s que contengan Ilámado' 
expres?s al voto en cont o a 	+or de eandidatps tt uts pido político o 	alicicin o 
exsinnee toticitando it€ 5Ut,e2 t3 c de apoyo para'crntesu r en el proceso electoral para 
candidatos o para un partido político o coalicion; 

XXXI.- Actos "anticipados de precampaca: las expresiones que sI,re 1icoi , b1jo cualquier 
modalidad y en cualquier momento, durante el lapso que va desde el inició =-del proceso 
electoral hasta anje _del plazo legal para el in. icio-de las precampanas que contengan llamados 
expresos aj Votd.eh contra o a favor de untrpredándidatura; 

XXXU - Frecandidato es p3 ciudadano que pretende ser postulado por un partido político-- 
éomo andidatet a cargó dr ele cióp popular, conforme "a esta Ley y a los estafutos de un 
partdó 1pnlitico, en el proceso de selr cción interna de candidatos ,cargos de elección popular; 

XXXIII.-, t iudadátttas; las personas que, ¿cnieDdo la calidad de mexicanQS reúnan los 
requisitos deterniiiia ±s en el articulo 34 de la tiuttitución Federal. 

TíTIX0 SEGUNDO 
De la participación de los ciudadanos 

en las elecciones 

CAPÍTULO 
De los derechos de los ciudadanos V` 

Artículo 5 - En -el estado Je Sonora, todo hombre goza de los derechos protegidos en 
Constitución Federal, la Constitución Local "y las leyes que de ellas.emanen,así como en lost' 
establecidos en los Tratados Internacionales ''en'los que el Estado Mexicano <es parte. La l 
presente: Ley proporcionaci las garntías necesarias para la prr Lección de' los derechos 
óo!hiei-étectoráios-del ciudadano, establecidos "en la Constitución Federal, tía'Constitución 
local, la Ley General, la presente Ley y demás norinatividad apiical3it, cuyo ejercicio, no 
podrá restringirse ni sussendersa,_ salvo en los casos que la; Constitución Federal o la 
Constitución Local establezcan. 

Aitieolo 6.- Son derechos p 5fitjcó«gectorajes de los ciudadanos útexicanos, los sigüsentos: 	 GQ 

I.- Asociarse o reunirse, pacíficamente, para tomar parte en los asuntos pollíticos del país; 

II - Afiliarse, libre c individualmente, a loa parhdospolíticos, 

111.- Votar "y°ser votado para todos los cargos de elección popular dentro de los procesos 

internos de selección de candidatos y elección <de'dirigentes de los pacidos políticos. teniendo 
las calidades que estabic can las leyes aplicable:, y tus estatutos de cada partido político; 

IV.- Votar en las elecciones, siempre y, cuando se satisfagan los requisitos que fija el artículo 
34 de Ja Constitución Federal y, además, Tos siguientes: 

a) Estar inscritpc.en el Registro Federal;de Electores, en los términosdispuestos de l Ley 
General. 

LY) t'notar con la credencsal tiara votar con fotografía vigente; y 

e) No estar comprendidos dentro de las hiptitesrs señaladas en el artículó 19 de la Constitución 
4 ✓ ` Local, con excepción de 0 disputo en la fracción IILtis ese"rismo artículo. 

V. Ser votado para todos los puestos de elección popular, cumpliendo los redoisitos que 
est,,b1ezca ta ley de la materia; 

VI.- Solicitar sis; registre de candidato 'de' manera independiente, .cuando cumplan íos 
requisito o; condtcín ~s y t .monos que determioe esta Ley; y 

VII.- Inte.gra4 orgaxstnos electorales, siempre que cumplan con los requisitos que exijan las 
leyes aplica a7g  

A rtIculo 7.- El sufragio expresa la voluntad soberana del pueblo.. 
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Votar en las elecciones constitiaye nrr derecho y una obligación que se ejerce para integrar 
órganos del Estado de elección popular. `también es derecho de los ciudadanos y obligación 
para las partidos politices Itr'igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres 
paré tener acceso a cargos de elección popular•. 

El voto es universal, libre, secreto. directo, erson:l .  

Quedan.prohibidos lo ,. et 	Oc cnerea pa e::itín .r _ .. oSo E, , 'ec UIe . 

Es derecho _y obligación de los ciudadanos, votar en las consulta populares sobre temas de 
trascendencia estatal, en los términos que determine la ley de la nr . ría. 

CAPÍTTILO IT 
Del derecho a participar col 

candidato independiente 

Artículo &- 	la organización y desarrolle,  de la dlecci n en la qu„er participarán candidatos 

independientes, el Consejo General creará una ctimi_i-.is eSIIccia.i, la cual será competente en 
coordinación 'con los consejos electorales. Dicha coi Sión emitirá las reglas de c,lperaci' uu 
respectivas, apoyándose en las direcciones ejecutiv del Instituto Estatal, confkarnme a 
definición de sus. atribuciones, observando para ello as disposiciones de la presente Ley y 
demás normatividad aplicable. 

Ç 	

t 	Artículo 9.- El derecho de los ciudadanos de soli tar su registro de manera independiente 

a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, ondiciones y términos establecidos en la 
Constitución Federal, la Constíwcí)o 1 ca 	i y General en la prece.ate La, .aIvco en 

j 	 el requisito de la obtención del apoyo ciudada , que será en tacos los casos dc1 3 q de la 
lista nominal de electores de la ncmarcdciá territorial que corresponda, aplicando los 
mecanismo que sóbre dicho tema contempla Ley General. 

Articulo 10.- Los ciudadanos que cumplan n los e l rívito.5, condiciones t t rm ,t rs, Lenóriu 

µ pE r 	 derecho a participar y, en su caso, a ser egistrados como candidatos independiciits para 
DY  ras:' At 	 ocupar los siguientes cargos de elección p alar: 

1.- Gobernador del estado de Sonora 

II.- Diputados por el principio de ma oria relativa. Para aspirar al cargo establecido en la 
presente fracción deberán registrar la f nula correspondiente de propietario y suplente, en los 
términos de la presente Ley; y 

III: Presidente municipal, síndico regidor. Para aspirar a los cargos., stableeidos en la 
presente fracción deberán registrars como una planilla completa y no de manera individual, 
en los términos de la presente Ley. 

En ningún caso procederá el regio de candidatos independientes para aspirar a un cargo por 
el principio de representación pro rcional, 

Articulo 11: Los candidatos„ in endientes que hayan participado en una elección ordinaria' 
que haya sido anulada, tendr' derecho a participar en las elecciones extraordinarias 
correspondientes, salvo lo dispu o en el articuló 320, fracción XII: de la presente Ley; 

Sección A 
el preso de,  selección de 
ndídátoa independientes 

Articulo 12.- Para los efectos de esta Ley, el proceso de selección de los candidatos 
independientes comprende las si lentes etapas: 

1.- De la convocatoria; 

11.- De los actos previos al registro de. candidatos; independientes; 

III.- De•Ia obtención del apoyo ciudadano,;. 

IV.- Declaratoria de quiénes tendrán derecho a, ser  registrados como candidatos 
independientes; y 
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` P kegistro de can=lirestrt(~~eádientes.   

rt euW13: El Cansera ene m4 a la conuoeatona tltttg Tíá 	s ciudadanos tntexes adoti 
et p colarse como candi  candidatóP"ndientes, señalando los c 	̀de elección popular a'lvc  
que pueden asgitat io, ejursito que deben cumplir, la Jócumentanon comprc +atoas 
requerida las plazos de apoyo ciudadano, los-topee de gasto que pueden erogar y los formatos 
rara ello, a rizas tardar el l de diciembre previo al a.stp de la elección. 

El plazo de 4payo.dUdadano a que se refiere el párrafo anterior, deberá ajustarse -a los plazos 
previstos en la peine Ley para las precanipañae la elección de que se-trate. '` 

El instituto Estatal dara amplia dt#€sión a la convocatorja en la;E tidad, distrito o mtalicipio 
correspndiente. 

rf dktlo 14.- Los ciudadanos que pretendan postular su candjirura independiente a usa tzr 
3e elecci in popular deberán hacerlo del conocimiento del inst ±oto Estatal por escrito, ea el 

formato qieel Consejo General determine. 

L)urante los preresos electorales ordinarios,Ja manifestación de la intención se realizará a 
par iz del día siguiente al en que se emite la convocatoria y hasta un dla antes del inicio el 
periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, ante el Instituto Es#ata-t: 

:Une vc hecha la comunicadjón a qu& se refiere el párralo anterior de este artículo y racibída la 
constancia respectiva, los ciudadanos tedz1eiiriten la calidad !de aspirante a candidato 
independiente 

Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la 
documentación que acredite la creación de la persona moral constituida el asó 'ación civil, la 
cual deberá tener el mismo tratamiento que un 'partido político en un régimen fiscal. El 
instituto Estatal establecen, el modelo únici de estatutos de la asociáci6n civil, iDe la misma 
rrianera, deberá aet il tar el registro ante el Sistema de Administración T betárta y anexar los 
datps de la edenta bancaria aperturada a nombre de la persona móral para recibir el 

tíancsamiento publico y privado correspondiente. Dicha aspcíación civil deberá 	edir 
romprÚbantes con los regüisdos fiscales, en términos de las leyes piicables. 

La persona moral a que se refiere el párrafo anterio deílera estar constituida con por lo  

	

'ttienos, el aspirante a candidato independiente, su represe rete legal y el encargado dei la 	' co pa 
sdminístracióñ de los recursos de la c'tndidatttrainde endiente. 	 !` P 	 .yE ~r,Mr 

Articulo 15.- A partir fiel día siguiente .a la féctia en que se obtenga la calidad de aspirantes a  
candidatos independientes, éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de 
apoyo ciudadano requerido por medios distintos ,a la radio y la televisión, siempre que los 
mismos no cansti(uvan actos anticipados de caer paica. 

I,,os actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se sujetarán a las place,_, establecidos., pera 
precampaliias, en la elece[ón-que corresponda. 

El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo, a En de 
garantizar los planes de registro. Cualquier ajuste que el Consejo Generál realice, deberá -ser 
difundido ampliamente. 

Articulo 16- Se entiende poi actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de 
reuniones pct icaar" asambleas, marchas y todas aquellas actividades 4iri i4 s a° la ciudadanía 
etc general, que realizan lo aspirantes_a candidatos independientes con 'el 'objeto de obtener el  
apoyes ciudadano para satisfacer el requisito en los é ttfinos de esta Ley, para o#ttétt rla 
declaratoria que le dará.derecbo a registrarse como çrdidató independiente y contepder en la 
elección constitucional. 

Artículo 17: Para la candídatnra de Gobernador, la cédula de respaldo deberá contettaí . 
i' 	 cuando menos, lá ma de una cantidad de-ci &danos equivalente al 3%;dei la lista nominal 

de electores. con corte al 31 de agosto del atoo previo al de la elección. 

Para icreesiilar dee diputados de mayoría relata, la cédula de respalda deberá contener, cuando 
menos, la firma de- una cantidad de ci,tadadatíttg equivalente al 3% 4 ]á Lista nominal de 

electores, con corte al 31 de agosto del año previo al de ta -elección del oís rt o que se pretende 
contender. 

I!n u 	Lunes 30 de junio del 2014 	 Número 52 Secc.' 	 6 



III 
Para la planilla de aytrs, amte.,t 	la cédula de respaldo deberá contener, cuando menos, €<~ 
firma de una cantidad de ciuda fritos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, ccr, 
corte al 31 de agosto del afilo previo al de la elección 

Articulo_ 1&- Los aspirantes a candidato independiente no podrán realizar actos anticipados de 
campaña por ningún medio. La violación a-esta disposición se san onará con la negativa de 
registro como candidato independiente. 

Queda prohibido o ire.,a„~i~°are 	a candidatos independientes, 	todo tiempo, la contratación 
de propaganda o cualquier otra turma de promoción pers sal eñ radio y televisión, La 
viotaci n, 	: esta norma 	se sencionari con la negauv 	de registro como 	candiditn 
independiente o, en su caso, cnn l,3 cr,nv: iac r'n de dicho re 	tro. 

Artículo 19.- La cuenta a que se refiere e! a tiulo 14 d 	esta Ley, servirá para el manejó de 
'los recursos para obtener el apoyo ciudadano y para, en 	caso, la campaña electoral. 

Artículo 20.- Los actos tendentes a recabar-ci apoy 	ciudadano se financiarán con recursos 
privados de origen licito, en los términos de la legi 	ación aplicable y estar sujetos al tope de 
gastos que determine el Consejo General por el tpo de elección para la que pretenda ser 
postulado. 

EL e'on 	h' tienerai Jetermíparó el tope de gasa 	equivalente al 10% de lo establecido para las 
campañas inmediatas anteriores según la elecci n de LItre se trate. 

Articulo 21.- Los aspirantes a candidato ind 	endiente que rebasen el tope de gastos señalado 
:en el articulo anterior perderán el derecho 	ser registrados como candidato independiente o,  
en su caso, si ya está hecho el registro, -sec 	celará el mismo. 

Articulo 	22.- 	Le 	serán 	aplicables 	a 	los aspirantes 	a 	candidatos 	independientes, 	las 
disposiciones relacionadas con el 	nano miento privado de los candidatos independientes de 
la presente Ley.  

Los aspirantes a candidatos indepen 	entes deberán nombrar a una persona encargada del 
rn ' manejo de los recutstys financieros y dministraci is de los recursos relacionados eón el apoyo 
ex 	' 
r o: ciudadano, así como de lafprssentaci'o de los informes .en los términos de fa Ley General y la 

presente Ley. 

Artículo 23,- El a I'irarete acandi 	tu independiente deberá entregar, en términos de la Ley 
General, un informe de ingresos 	greses. 

Artículo 24.- Son derechos de los spirantes a candidatos indeoendietttes, 

1. Solicitar a los c r anistn r ele torales, dependiendo del tipo de eledeión, su registro como 
aspirante a candidato independie te; 

I1.- Realizar actos para primo er sus ideas y propuesta, con el fin de obtener el apoyo 
ciudadano para el cargo al que 	pira; 

III.- Utilizar financiamiento pr' ado para el desarrollo de sus activid#tdes,;en términos de esta 
Ley; 

1V.-Nombrara un representan 	para asistir a las sesiones del Consejo General, u los consejos 
electorales, sin derecho a voz i 	voto; 

V.- Insertar en su propaganda 1 leyenda "aspirante , a candidato independiente”; y 

-VI.- Los demás establecidos p 	esto Ley, 

Artículo 25.- Son obligaciones de los aspirantes a candidatos independientes: 

I. 	Condticirse con respeto ierestricig a lo dispuesto a la ConstjÑciónConstitución .Federal, 
i ocálgla Ley General y la presente 'Ley; 

II; Ná aceptar ni utilizar recursos depocedencia ilícita para realizar actos tendentes a obtener 
el apoyo ciudadano; 

III.- Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales, y-piedras 
'preciosas de cualquier persona física o moral; 
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Ib -'Iieclxazar toda clase le poyt, económico puco o pth iagandistico povenMne de 
trarjeros o de rnuttstrps ate c t io de cualquier ̀ ,refl ot, áb como de asgçaaciortes• y 

orgat naciones religiosas tglest  Tampoco pod t a p r ortaciones o donativo s, erg 
dinero o en especie, por sTo poni', térpósita persona y'bajo ¡uqUia circunstancia d 

a) Los poderes e}eeutivo, legislativo y judicial de la federación y de laa entidades federativas, 
y los 4yuntamientos. salvo en el caso del financiamiento púbiicc, establecido en la 
Constitución Federal, la Constitución Loca] y la pr, ente Ley; 

t) Las depéttderietas, entidades u orgu isnri' s ds la administración $bIie federal, estatal o 
municipal,  centralizada p   estaja1  y los órganos de obusr+ad~del Distrito Federal: 

e) Loíorganismos auttttomos federales. estatales , dél Distrito Federal; 

€ ós partidos políticos, peritas xisiras o «morales extranjea; 

e) Los oganismosinteniacioiiales de cualquier naturaleza; 

f) Las personas morales; y 

g) Las persdnas que vivan o, trabajen ec el extranjero. 

V.- Abstenerse de reaiaarpor si o por interpósita persona, actos de presión o ca ación para 
obtener el apoyo ciudadano; 

VI: Abstenerse de difamar calumniar, proferir ofensas o, esa gsñera1, cualquier otrd expresión 
que denigre s otros aspirantes o precandidatos, partidos politices, coaliciones, personas, 
institucionespúblicas o privadas; 

VIL- R ndrrel informe de ingresos s,egresos 

VIII.- Respetarlos topes dee gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano ,'en los términos 
que establece lapresente I:ey; y 

IX- Las demás establecidas por esta Ley. 

Sección B 
De la declaratoria sobre quiénes tendrán el derecho-  

a registrarse corno candidato independiente  

Artículo 26.,.A,I:coticluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten u respaldo a favor de 
alguno de los aspirantes a candidatos independientes, iniciar la etapa de declaratoria de 
quienes tettdr el derecho a registrarse como candidatos independientes, según el tipo de 
elección que se trate, la cual será emitida por el Consejo Generar del Instituto. 

La declaratoria de candidatos independientes que ieitdrón derecho a ser registrados como tales 
se llevará a cabo conforme a las siguientes regles- 

I - El lnstitu Estatal a través de la Comisión especial verificará la cantidad" 'de 
manifestaciones de apoyo válidas obtenidas por cada uno de los aspirantes a ser registrados 

como candidatos independientes a los diistintós cargos de elección popular; 

II.- I)e todos los aspirantes registrados a un mismo cargo de elección-popular, solamente 
tendrá derecho a registrarse como candidato independiente, aquél qixede quede manera individual, 
por fórmula o planilla,; gin sea el caso, obtenga niayé r número de manifestaeiüñes>.de 
apoyo válidas, respetando los topes y terminas disprestos en el articulo 17 de la presente Ley, 
dependiendo de la elección que se trate , 

-111.- Si ninguno de los aspirantes registrados al cargo.de.(oberndor, diputado o plael 4ó 
ayuntara ó rrt faene en su respectiva fí cación, el respaldo en 4rnisos de lo dispuesto 
por el articuIo - 17< de la presente Ley, el Consejo Generar declarará desierto el proceso de 
selección detandidate independiente en la elección de que se trate. 

El Consejo Genetal deberá emitir la deelarabrla a Que se refiere el átt culo anterior, dentro de 
los 5 días después de que cgneluya el plazo para la obtención del respaldo ciudadano 

.c . 
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Dicho acuerdo se 	en las sigc  lote, ?,t hora:. a todos los intereS adtis, mediante su 	 72 

publicac: ín en los esu<adpx ° . k I f 	1 I,i.:znet del instituto.Adetnas, la declaratoria se 
liará del h mecimiento póbltcto tuediajite si, puttitwción ,n e`=4 r1^'ft Oficial del Gobierno del 
estado.` 

Artículo 27.- 1_n eo±mi'ión especial procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de 
apoyo ciudadano que eotresponda según la elección de que se trate, ronstatanth' que las 
ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores. 

Las firmas no se computarán para los ct etos del porcentaje requerido cuando se presente 
alguna de las siguientes circunstancias: 

I.- Ns ml-tes con datos falsos o erróneos: 

1I: No se acompañen las capias de la 3redencial para votar vigent 

113.- En el caso de candidatos a Gobernador, Iris ciudadanos o tengan su domicilió en, la 
Entidad; 

IV.- En el caso de candidatos a diputado ;por eI principio de ayoría relativa, los ciudadanos 
no tengan su domicilio en el distrito para el que se están pos ]ando; 

V.- En el caso de candidatos que integren una planilla. lo ciudadanos no tengan su domicilio 
en el municipio para el que se están postulando; 

VI.- Los ciudadanos hayan sido dados <de baja de la lis 	ominal; 

1s 
• ~ 	Vü: En el caso que se haya presentadopor una mis a persona más de una manifestación a 

favor de un mismo aspirante a candidato independice . sdli se computará una;:_ 

VIII.- En el caso que una misma persona haya prese tado manifestación en favor ele más de un 
aspirante a candidato independiente por el •mism puesto de elección, sólo se computará la 
primera man'sfestaciór presentada. 

Secció C 
Del registro, de candi . tos independientes 

Articulo 28.- Los ciudadanos que hayan obte ido el derecho a registrarse como can idatos 
independientes, en términos del artículo anteti r, deberán satisfacer, además de los requisitos 
señalados por la Coistítución Local, los señah os co e; arde fi. 3 ')2 de esta Ley, 

Artículo 29.- Los plazos para el registro de as candidaturas independientes en el año de la 
elección satán los tüisntos que se señalan en a Ley para el Gobernador, diputados y planillas 
de ayuntamiento, una vez obtenido el derech para registrarse pero, en todo caso, el registro de 
candidatos independientes deberá set en =el It stliuto Estatal, 

Si un consejo distrital c;mualcllzaI recibe 	registro de la candidatura independiente, deberá 
ser remitido, dentro de un plazo de 48 hor al Instituto Estatal para efecto de que la comisión 
especial proceda en los términos previstos 	el presente capitulo-. 

• El Instituto Estatal : dató amplía difusinl a la apertura del registro de las candidaturas 
• independJentes y a los plazos a que se refi re el presente articulo, mediante la publicación en 

el Boletín- Oficial del Gobierno del estad , su. página de internet, as¡:comQ l s medios de 
comunicación que considere pertinentes. 

Artículo 30.- Para registrarse como candi ato independiente a un cargo de elección popular 
deberá: 

1.- Presentar su solicitud por escrito; 

II.- Las soairiiodesde registro deberán contener: 

• a) Apellido paterno, apellido materno, nombre completo o, en su cas sobrenombre, y firma 
o, en su caso, huella dactilar del solicitante;, 

b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitadte 

c) Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 
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d Otupacion del solicitante; 	c ,. 

ej Clavde credencial de elector del s4citante; 

}f go para el que se pretenaposfslar el solicitante; 

á; Desi naw n d4repteaentante legal y deomii:ilin pare ou y recibir noneaciones; 
a 	 t. 

l i Designan 1e ;la ersona encargada del manqjo de los recursos financieros y de la 
rendición de`n$r ebrrespondientes. 

IIT. La splicitud deberá aompafiarsecje la siguiente lncumcntációa , 

ajForrnato en el que marxlista su Ypluntad de ser car iídato"independiente, a que -se refiere 

b) Original o misiá. certificada del acta de nacitrtier:io y del anverso y revgcspde la credencial 
{tata retar 	eni , 

e j Constancia de residencia efectiva o tos doce n.entos que la acrediten tehaeseiterneate; 

4) La plataforniá" electorai que contenga las principales ;propuestas que el candidato 
independiente sostendrá en la campas a electora!; 

e) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada,para el manejo de los recursos 
de !a candidatura independiente, en los términos de esta ty; 

fI Los informes de gastos y egresos de los actos lentes a obtener el apoyo ciudadano; 

g) La cét#trla de respaldo que contenga el nombrq, firma y ck ve de eÍector o el númerp 
identiücat ú 	reverte, de la credenctalde.elector derivado del resvngettnient 'ópocQrde jr. 
caracteres da lar acial para votar con fotografía vigente de cada uno até los ciudadanos que 

• tp*iifiestan el áijiéyo en el pgrccntaje requerido en los términos de esta Ley;  

h) ManLfestacián por escrito, bajn.protesta de decir verdad dé., 

t 'Nó- ace tar recursos de procedencia ilícita para campanas y actos para obtener a apagó  
• cisidadano; 

2) No ser presidente` del comité ejecutivo nacfada1estatal, municipal,, dirigen  dirigente, militante, 	 ¿04 
afiliado a su equivalente, de un partido político o agrupación politice, Conforme a lo 	,~5 a < 
establecido en eta Ley;. y .+'  

3), No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender corito candidato 
independiente. 

i) Escrito en el que manifieste su coi f'armidad para ente hados los, ingresos y egresos de la 
mata bancaria aperturadá sean €tscafizados, en cualquier momento, por el Instituto Estatal. 

Recibida una soliicl,tod de registro de candidatura independiente por la comisión especial,' se 
verificará dentro de los 3 días siguientes 'que se cumplió con todos los requisitos señalados en 
el párrafo anterior. 

Articulo 31,- Si de la verificación realizada-se a4vierte que se omitió ei.cdmpliniento de uno 
o varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitanteo a su repr erttante, para que 
dntrode las 48 horas siguientes subsane el c los requisitos  oiniti os, siempre y cuando está ' 

pueda realizarse dentro de.los.plazos que señala esta Lejí. • 	 . 	 . 	 Ø 
Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte, que la solicitud se realizó en fttrina  
extemporánea, se tendrá por no presentada. 	 ... 	 a 

Artículo 32.- Ninguna personapodrá registrarse como candidato inrrspendíeTcts•a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso eles oral; tampoco podrá ser candidato para 
un cargo federal de'eteccicar. popul sr y, símult neamente, para otro 'de tos tetados, los 
municipios o.dp > Distrito Federal,. En este 5upuesty, si el registro para el carga de la elección 
frífeal ya estuviere hecho, se precederá a la cancelación automática del registra local. 
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Los candidatos independientes que h ay'an sido registrados no, pudrtin ser postulados canta 
candidatos por un partido político v coalición en el mismuo proceso electoral local o federal. 

Articulo 33.- Dentro de los 3 <días siguientes al en que venzan los plazos, los organismos` 
electorales, deberán celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos de la 
presente Ley. 

Artículo 34.- El secretario del Consejo General 	pi el i :' e d lo 	n5e}, s ó°ciar ,z3 s 
según corresponda, tomarán las midas necesartia pa-, ha,rCr publica lit wilul,ui n de; 
registro de candidaturas independientes; 'dando a conocer los nombres ,dejos c didatos, 

i5rmulas registradas o planillas- de ayuntamientos y de agttéll+rr que no cumpli n con tus 
requisitos. 

Artículo 35.- Los candidatos ind endientes -lue obtengan su registro ara Gobernador, 
diputado y presidente "municipal, no podrán ser sustituidos en ningun de las etapas del 
proceso electoral. En el caso de las planillas de eyuntamie itr', lose didatos a síndico o 
regidor podrán ser sustituidos en los términos 	pl A.=sta cl~ie hará t efecto, establece la 
presente Ley para la sustitución de candidatos, 

Artículo 3fi - Tratándose de la fórmula de diputados, será cancela o et,regist,ru dt la tiai niiila 
completa cuando falte el propietario, en términos de la fracci 	II del-artículo 191 de la 
presente Ley y cuando el suplente en ca e' de ausencia, no haya da sustituido en lo términos 
y plazos que la misma establece paé,a lórin t as de candidato lipputadi-.e poi el principio de 
mayoría relativa. 

\\ 	Articulo 37.- Tratándose de planilla z c . uk tnrniento, sera t cesar o el rev t uo de la planilla 
completa cuando falte el candidato a Presidente Municip" , er términos de ta fracción TI del 
artículo 197 de la presente Ley. 

b' 	

Sección D 
De las prerrogativas, derecho y obligaciones 

Ar ieutt 3R. Se rrerrogativas y derechos de tos ca ¡datos, independientes registrado 

	

 ~Q ` 	 1.- Participar en la campaña electoral correspondí te y' en la 	 .a al cargo ~ára el que 1 

SOL 	 hayan sido registrados;  o ís~•6'.~. 

~~" 	• , 

 

TI.- Tener acceso a los tiempos de radio y televis on, como si se tratara de un partido olitieo 
de nuevo registro pero en forma proporcional, a tipo de lección de que se trate únicamente 
en la etapa de las campanas electorales, en tértni as de la le i- General para lo cual, el Consejo 
General, dará vista de manera inmediata. al Insti 'to Nacional; 

Itl. Obtener financiamiento público y privado, n los términos de esta Ley; 

IV. Realizar actos de campaña y difundir pro ganda electoral en Joc tértniie'. de esta 

V.- Replicar y aclarar la ,información que eneren los medios de comunicación, cuando 
consideren que se deforma "su imagen o que s difundan hechos falsos o sin sustenlo alguno; 

VL- Solicitar, a los organismos electorales, ; pía de la documentación electorai, a través de 
sus representantes acreditados; y 

VI.- Las demás que les otorgue esta Ley y lo demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 39.- Son obligaciones de los candi tos independientes registrados: 

L- Conducirse con respeto irrestricto a lo dis uestacn la Constitución Federal, la-Constitución. 
Local y en la presente Lev. 

11- Respetar y Acatar los acuerdos que emita el Consejo General y los consejos electorales; 

IIL- Respetas y acatar los topes de gastos de campaña, en los térmislos de la presente Ley; 

IV.- Proporcionar, el Inclinan Estatal, lar información y documentación que éste solicite, en los 
términos de.lapresente Ley; 

V :Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los gastos de la 
campaña; 
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 L k se 	oI tie 	propagandístico proveytj 	dp 
c =c rnrst as de oulto il' cw lc;uici re 	o?t, jpmo de las asc acione  

oritaukie 	sr>s s e t lesia i al irs„ poJr n acp, ar Wrtaciones o donativcis e 
tliberd~c especie. ;'o ~i por  r n 	rt r oerson 	ba'o ntt}g+ 	*ct nstancia da. 

4) Los nade es Ejecu; roo Legislativo v .Judicial de la"Fede acign y de las entidades 
federativas. y os a}tuttarmlent(>s, ,alvO en el caso del financiamre,tto 	üeo establecido en la 
Constitución Local y.la presente 1. oy 

b) Las depeleFtciis, entidades u organismos. 	a administración ° pública federas, estatal o 
municipal, cebe lizadao psraestatal y los `r at%os de eobie no del Distrito -,Federal; 

c) Laá organismos autozoinos federales, estatales) dei Distrito Federal;. 

d)1 Partidos politices ,personas físicas o morales extranjeras, 

e) Los or .am n o internacionales de . taiciuter naturaleza, 

O Las personas morales; y 

g) Las persgiaas que vivan o trabajen e r el extranjero. 

'fl-JDepositar únicamente en la.euenta bancaria aperturada sds aportaciones y realizar todos. 
-los egresos de los actos de campaña con dicha cuenta; 

VII).- Abstenerse de > utilizar símbolos reliriosot; así coitio, expresiones, alusiones o 
fundamentaciones de carácter religiosa en su propaganda 

IX.- Abstenerse de difamar, calumniar o Preferir v eesas y, en g stcrñt, cualquier expresión 
que denigre a otros candidatos, partidos politices; coaliciones, persona iristittrc unes públicas 
o privad s; 

lnse, Lar en su prona t.nda, de manera visible la leyenda candidato independiente 

XI : '-Abstenerse de utilizar eta su propaganda pol icá•.ti electoral, úsnrinras y eoltsres.: 
utilizados por partidos políticos nacionales o locales; ' 	 .

ø 
	t ' 

z 	 r., 

XlL Abstenerse de realiza` actos que generen presión o coacci ti a los electores; 

Xlii.- T'resentat, en los mismos términos enqua I'p hagan los partidos políticos, los informes  
de camp táa sobre el origen y monto de todo sus ingresos, así como Su apiic eión y empleo; y 

XIV.- Las Ietnás que establezcan esta Ley y los demás ordenamientos. 

A.ttezito 40.- 1 o candidat asc independientes que incumplan con la normatividod electoral que 
les resulte aplicable será sancionados en términos de esta Ley. 

Artículo 41.- Los candidatos independientes, de conformidad con lo previsto por los 
reglamentos de sesiones de los organismos electorales aprobados por el Consejo General 
podrán designar representantes en los térr á os siguientes: 

i - 

 

Lo s canelidatós independientes a Gobernadór, ante el Consejo General yla totalidad de los  
consejos _distritales municipales; 

II.- Los candidatos independientes a diputados por el principio de tñayoi`ia relativa, ante el 
¿onsejo distrital y los codtséjos municipales que comprende el 4istnto, por el cual se postü1e y 

III.- Los candidatos nt4epcndientes que integren una planilla de yttntamiento ante el consejo 
mgttscipal del municipiá,porel uai se postulan. 

La acreO itason de reprzsentaírt s ante los ntgsmsmos electorales se reahzara dentro de los 10 
dias posteriores al de, la aprobación de su rcgistro, como aspirante a candidata seis ependiente. 

Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el párrafo anterior petderá este derecho. 

:. Articulo 42.- El registro de' es nombramientos de los representantes ante mesas directivas y 
nytales, se realizará ese tós`térnlinos previstos en la Ley General. 
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Articulo 43.- El 'tin ,. sc > nanciamiento de los candidatos independientes.,tendtá las. 
siguientes modalidades. 	 74 

C
I.- Financiamiento privado; y 

I1.- Financiamiento público. 

Artículo 44.- El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que realicen el 
candidato independiente o las personas que otorgaron su apoyo para obtener su registro, el 
cual no podrá reta .0 co ninnun Caso, el tope` de gasto que para la elección de que se trate, 
haya sido tasado para los partidos políticos. 

El tinanciamiento público, consistirá en un monto igual` al que se le torea a un partido 
poli€ico con nuevo registro. Dicho financiamiento será distribuido en tc minos del artículo 54 
de !a presente Ley 

Artículo 45.- Los candidatos independientes tienen prohibid/ : recibir ::aportaciones y 
donaciónes en efectivo, así como de metales y piedras preciosas, p . cualquier persona física o 
moral, con excepción de lo dispuesto por el párrafo primero dei rtículo anterior del presente 
ordenamiento.  

Articulo 46.- No podrán realizar aportaciones o donativo/en efectivo, metales y piedras 
preciosas o en especie, por sí o por interpósita person a los aspirantes o candidatos 
independientes a cargos de elección popular, bajo ningtitis ircunstancia, por lo establecido en 
el artículo 39, fracción V I de la presente Ley. 

P 	\ 	 Artículo 47.- Los candidatos independientes no podrá[ solicitar créditos provenientes de la 
banca de desarrollo para el financiamiento de sus ctividades. Tampoco podrán recibir 
aportaciones de personas no identificadas. 

Articulo 48. En ningún caso, los candidatos inde endientes podrán recibir en propiedad, 
bienes iunruebies para ias actividades de su candid- ura, así corno adquirir bienes inmuebles  
con el financiamiento púbdieo.o.privado que reciban 

Artículo 49.- Los candidatos independientes tend 	derecho a;recibir financiamiento público 
para sus gastos de campaña. "Para, los efectos de a dctii6Üción del financiamiento público (,y° 
prerrogativas a que tienen derecho, en su co untó, .seis considerados como un :partido 
político de nuevo registro. 

Artículo 50 El monto que le correspondería a un partido de nuevo registra, se distribuirá 
entre todos los candidatos independientes de áa iguiente manera: 

I.- Un 33.3% que se distribuirá al candidatos i dependiente al cargo de Gobernador; 

11.- Un 33.3% que se distribuirá de manera i alitaria entre todas las fórmulas de candidatns 
independientes al cargo de diputados por el p inciplo de mayoría' relativa; y 

IIL- Un 33,3% que se distribuirá de manera igualitaria, entre todas las planillas de candidatos 
independientes el cargo de Presidente, síndi, ;y regidor. 

En el supuesto de queun solo candidato tenga su registro para cualquiera de los cargos 
mencionados en las fracciones II y -III del resente artículo, no podrá- -recibí financiamiento 
que exceda el 50%'de los montos referidos fas fracciones anteriores. 

Artículo 5I.- Los candidatos deberán no brar una persosi encargada del manejo' de los 
recursos financieros y edrntnistraoión de lo recursos generales y de campaña, así como de la 
presentación de los informes a qué se refiere 	Léy.. "., 

Artículo 52.- Los candidatas ínidepcndicaes beraza teetnlolsar, al Instituto Estatal, el entinto 
del financiamiento público no erogado. 

Articulo 53.- Los candidatos independientes tendrán el derecho al icceso a radio y televisión, 
en losfétminos-de -ti Constitución Federat,,la Ley General y los reglamentos aplicables. 

,.v 
Artículo S4.- '`Los candidatos. independientes disfrutarán de las franquicias postales dentro de 
la,Entídad, que sean necesarias para el desarrollo de sus` actividades. 
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t rt1cii1 	55.- 	Loa 	candidato 	+IIdep2it tientes 	Y7{) 	leil{{rail,.dcío 	ki 	uso 	de 	trAllCit~Jt;ía&  

c 	, 

teJgraficbs, 
 

Sección E 
la opaganda electoral & los 

aspirantes y candidatos mdepes;ddieutcs 

Artículo 56- Son ap1icables a los aspirantes v candidata; iudepenmeni`eá, isa no mas sobre 
propaganda electoral contenidas en esta i 	r 

Articulo 57.- La propaganda electoral de liga"i ididatos ipdcptndientet deben tener el 
ófríblertrá:y color o colores 	los c 	ctericen y diferencícn de otros partidos políticos -iis, e 
otros candidatos independreí tes; asf,.coriac tener risible leyenda "candidato independi nte"; 

Sección l 
Lela fiscalización de los 

aspirantes y candidaIs lt ependientea 

Artículo 58.-"U filiación de los aspyrantes y candidatos independientes ae realizará de 
acuerdo a lo que establece la Ley General.  

Sección G 
De -los-açt 	en la jornada electoral 	 k<> 
de los candidatos independieirtes 	;, 

Artículo 59.- Los candidatos independientes figurarán en la misma boleta que el Consejo 
General apruebe para los candidatos de los partidos- políticos o coaliciones, se faa la elección 
en la que participen,:de t,anfonnidad con esta Ley. 

Se utilizará mi recuadi 	o circulo para ehtia candidato independiente,' fórmula o planilla de 
candidatas independ&esltes, con el mismo tainalfo yen un espacio de las misrnás dir ealsion 
gttc:atluéllos que se destinen 	n la boleta a los partidos potiRos o coalieiónes que participan. 

stosrecuadros serán coloca los después de los ,festinados a los partidos políticos.  co- 
c. 

Artícula"6F .- En la boleta, de acuerdo a la elección dé que se trate, aparecerá el rtontbre 
completa del candidato independiente o de los integrantes de;. 	fórmula de caitdidátos  
indépndientes o planilla 

Artículo 61,--En la balata no :se incluirá ni la fotpgt5 a ni la silueta del candidato. 

Artículo 62.- Lns.documentos electorales serán elaborados por el Instituttr>Estatal, aplicando 
en lo conducente, lo-dispuesto en esta Ley para 1á elaboración de lá ,documentitción y el 
material electoral. 

Articulo 63.- Para determinar la validez o nulidad de los votos se catará a lo dispuesto en la 
Ley General. 

Artículo 64.- Corresponde al Instituto Estatal la organización, desarrollo, otorgamiento "Y 
vigilancia de má íiéx ogaiivas a los candidatos •inndependientes, conforme a lo establecido en 
esta Ley y loa reglamentos aplicables. 

CÁPÍTULÓ IIi 
De la obs~ervact4n electoral 

Artículo 	a .- 	Fs 	derecho exelusivo 	de 	los ciudadanos 	mexicanos participar , come 
ó s 	adores de los actos- de preparación y desarrollo, así' corno de los que se lleven acabo el. 
día"de la jornada electoral, conforme -a las reglas, lineamientos. criterios y formatos que para  
tal eÍ cto emita el Instituto`dacien 4,.en los términos dela.,Ley, General. 

CAPITULO IV 
De las obligaciones datos ciudadanos 

Artículo 66, 	Los ciudadanos tienen la obligaaíñn de participar activamente en las' diferentes 
etapas del jimceso° electoral, a fin de asogetrar au desarrollo cconforniAta Constitución 
,1 	ecál, la Constitución Local, l 	ey General y la presente Ley por lo que deberán: 

I. Inscribirse en el Registro Electoral y gestionar la correspondiente credencial para votar co 
tff rada. 
. 
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II: Notificar, al Registro Electoral, los cambios de domicilio que realicen- 

... 	 III.- Vota¡ en I<:.s L, ti.o: tí)t'lL'S en la sección que t;t}rr 71a,7nd.'i a su tlí)nllí:tii 	cik 	las 
excepciones 	t #airee la pariente Ley; 

IV, an, g ar las anea c direcfivas de casilla, en los términos dee la Ley General; 

V.- Desempaíiat l 	,ti _u~ t,,; Ieecion popular para los que 4an electos; 

VI.- Prestar, en forma obligatoria y gratuita, las funci les electorales para las que sean 
requeridos, con excepción de las realizadas profesionalme te que sí serán retribuidas; y 

VIL- Cumplir ia demás obligaciones que señalen os demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

Artículo 67.- Cuando un ciudadano sea designado par -desempeñar algún cargó en las mesas 
directivas de cosilla, podrá excusarse en los términos 	la Ley General. 

LIBRO SEGU DO 
DE LOS PARTIDOS OLÍTICUS 
Y AGRUPACIONES OLÍTICAS 

TÍTULO PRI ERO 
De las disposicion generales 

CAPÍTULO NICO 
De las disposicioz generales 

Articulo 68.- Los ¡ a,.i,l< lic}li;ieos son entidade de án±er s , úblico con personalidad jurídica 
y patrimonio propios c n registro kaal ante l 1 st t1kr: a. €tal c ante el la ut;atu I a iI y 
tienen como fin promo e la participación del p c l Jc en la vida democrática, z ntn' tixi a la 
integración de los organus de representacionpo Mica y, cumbo organizackinres ak eictJadanea, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del p der público. 

a t,~ 	 Es derecho exclusivo de los ciudadanos mex artos, formar parte de partidos políticos y 
'pes • 	afiliarse libre e individualmente a ellos; por tant queda prohibida la intervención de: 

I.- Organizaciones civiles, sociales o gremiales, t acionales o extranjeras; 

II: Organizaciones con objeto social diferente.a a creación de partidos políticos; y 

III: Cualquier forma de afiliación. corporativa_ 

Los partidos políticos promoverán los valores ivicos y la cultura democrática entre niñas, 
niños y adolescentes; y buscarán la participació eféetiva de ambas géneros en la itit> gración 
de sus órganos, así como en la,póstulación de can ¡datos, 

Cada partido político determinará y liará públic los criterios para garantizar la paridad de 
-género en las candidaturas a:Diputados. Éstos de 	n ser objetivos y asegurar condiciones de 
igualdad entre géneros. 

En-ningún caso se admitirán criterios que tengan e mo resultado que alguno delos géneros le 
seán asignados, exclusivamente, aquellos distritos 	los que si pattidp poi€ ico haya obtenido 
los porcentajes de votación más bajasen el proceso lectora! anterior. 

Articulo 69.- El instituto Estatal ejercerá la facultad de fiscalización de los recursrs de los 
partidos puliticos, cuando esta atribucion le sea delegada por el Instituto Nacional y, en- su 
casi, se sujetará a los lineal-iientvs; acuerdos gerier'ales, hormas técnicas y denlas 
disposiciones que para tal efecto determine el Consejo General del Instituto Nacional. "E1 
Instituto Estatal deberá coordinarse con la Unidad "Técni de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalizaciónskei Instituto Nacional} en términos de la Ley General, 

Articulo 70: Los procedimientos para la integración de los órganos: ititermos de los partidos 
políticos y para 1.1 postulación de candidatos< a cargos de elección popular se desarrollarán 
conforme a los lineamientos dispuestos en la Ley General y la presente Ley.'; 

El Instituto Nacional podrá delegar, al Instituto F„statai, el proceso para la elecciÓn de órganos 
de dirección de los partidos políticos en la Entidad, en -términos de la Ley General. 
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Articulo 7I.- Losa partidos pc líticos 'estatales s'i erttítlacJes -'Je interés ;público con 
• personal daei jurídica v patrimonio pr ios, On registr 	e el Iostituta'E.'ut.al y tienen como 

fin promoverja particpion det puebloeti vida dese ocrázica, cixntt'iopir a la 7tegración de 
los organos de representación política y, cóblo'órganizaciutifs.de ciudadanos, hacer posible e 1 
acceso de éstos al ejercici del poder público. 

Articulo 7?.- L.cs partirle' estatales que adquieran su registro ten-;rá.. los derechos y" 
obli ci-ri;-s establecido& en Pa Constitución Federal, la Conáti án' ocal, ! Ley General, la 
Ley General de Partidos Poilticcis y los que la presente Ley ,estable rcan. 

Artículo 73 - Para el .uunplimi..ito de sus fines y atribuciones estaalecsdcs en la Constitución 
Local y la presente Le", los partido=_ ticss cual.c deber;ir~: 

I.- Propiciar la articulación social y la participación .1. o 4rática de los ciudadanr s °n los 
asuntas pCíbIeas, 

II - Promover la formación ideológica y política de "sus militantes, fomentando el respeto y', 
reunocauueuci a la patria y a sus héroes, y la conciencia de solidaridad internacional en la 
soberanía, en la independencia y en ala justicia, 

111.- Realiza y desarrollar acciones políticas y electorales conforme a : sus principios, 	̀ .+ 
programas y estat 	; 

IV Estimular discusiones sobre propósitos cotriunes y deliberadione> scd re objetives ie 
interés general. a fi: de establecer vínculos pernonentes entre la ttpi i6n .c'rivdadarza v los 
poderes públicos, 

V Fotnentar la cultura y la observancia de los principios=déWíQsráticos en el desarrollo & sus 
actividades y la vida política del Estado 

'VI.- Promover los valores cívicos" y la cultura democrática, entre niñas, niños y adolescentes y 
buscarán laparticipación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos, así como 
la postulación de candidatos: y 

VII.- Determinar y hacer públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a. Diputados locales. 

Articulo 4 - Las or'anizlck ncs de ciudadanos que pretendan constituirse en partido política 
estatal deberán presentir su registro ante el Institu€o Estatal;-.el cual deberá cumplir los 
requisitos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 75,- El Consejo General, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su 
registro como patudo político estatal, integrará una comisión especial ' de 3 consejeros 
electorales par- examina- los documentos a que se refiere el artículo anterior, a fin de verificar 
el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución señalados en la Ley 
General, la Ley General de Partidos Políticos °y la-presente Ley. 

i a Comisión formulará ulará el;piovestv de crctamrn de registro. 

Articulo "6: El proc.edimiento para el registro de .partidos` `;políticos estatales será'' el 
establecida en la Ley General de pa ide' políticos.  

CAPÍTULO II 
De los patitos"politiccss nacionales 

Artículo .',.- Los partidos con registro otorgado por el Instituto Nacional 1 odr3np , tícipar nE~ 
las elecciones ordinarias y extraordinarias cori la ..sola acreditación desee registro .roo. anal arte 

• el Instituto Estatal 

Articulo S.- Una vez realizada la- crcditación a que. se refiere el articulo, anterior, el Consejo, 
Generalxpedirá la constancia de su reconocimiento — dentro `de un termino de 15 días, con lo 
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cual, los partidos nacionales. gozarán de los mismoz tsaee , =s. obligaciones y rr  r«p atívis, 	 76 
incluido el fina nciairr etity , I+u lic  que se establecen e la presente Ley para Ics partidos 
políticos estatales. 

El incumplimiento de la arrx,ata ót7 establecida cn e! articuiu_anterior, generará que el partido 
político de que se trate n 	it,a poa acia rníetito público. 

Artículo 79: Los partidos políticos nacionales perderán su derecho a participar en las 
elecciones reguladas por este ordenamiento, -al perder su registro ant el Instituto Nacional. 

Articulo Só. Los candidatos registrados por partidos políticos na ionales reconocidos en el 
estado, no perderán su derecho aparticipar en las elecciones regul as por este ordenamiento, 
alperder dicho partido su registro`átlte el Instituto Nacional. 

Los pítrtidos políticos nati nrles comprendidos CO _! supuesto d párrafo anterior, no tendrán 
derecho a participar en la asignación de cargos públicos de retire" ntacíón proporcional. 

Artículo 81.- En todo caso, la pérdida del derechoa que se re ere la presente Ley no tendrá 
efecto en:relacign con los triunfos que los candidatos del partir político que hubiere perdido 
el registro hayan obtenido en la elección correspondiente por el rincipia de mayoría relativa. 

CAPÍTrLG III 
De los derechos, obligaciones y prez vgativas 

de los partidos políticos 

y% •Articulo 82.- Son derechos, obligaciones y prerrogativ de los partidos políticos, los 
contenidos eltel; título segundo, capítulos 111 y IV de la Ley eneral de Partidos Políticos y los 

t : 	demás establecidos en la Ley General y en la presente Ley. 

,~► ' 	 En cuanto a ta organización interna de los ,partidos polític s y respecto al acceso °a la radio y 
televisión se estará a lo dispuesto en los títulos tercero y e arto de la Ley General de Partidos 
Políticos. 

r~rL 	 Artículo 83.- Los partidos políticos y coaliciones tendr derecho a nombrar representantes 
que integrarán los organismos electorales bajo las sigó en reglas:- 

ates` 	 _ 
í:- Los partidos políticos acreditarán a sus representan s propietarios y suplentes ante.'eI 
Insbtutn Estatal, ei-i~cualquier momento; 

11,- Dentro de, los 30 días siguientes al de la insta ción de lo! consejos distritales o 
municipales, deberán registrar a sus representantes. Ven ido el plazo, los pmtidgs políticos o 
coaliciones que no hayan acreditado a sus representas tes no formarán °parte del consejo 
respectivo durante el proceso electoral. 

III- Concluidos los plazos sefialados en la fracción doten , el Instituto Estatal y los consejos 
distritates y municipales sesionarán aún y cuando no se biere acreditado la totalidad de los 
representantes. 

N.- Los representantes acreditados ante los consejos di tritales y municipales podrán ser 
sustituidos en cualquier tiempo; 

V.- Cuando el representante propietario de un partido políti o coalición, no asáan sin causa 
justificada por 3 veces consecutivas a las sesiones de los nsejos distritaies'o municipales 
ante el cual se encuentren acreditados, el partido político ,.a - lición dejará de formar parte del 
mismo durante el proceso elector de que se trate. A la p 	falta, el secretaria técnico 
.requerirá al representante para que concurra a ta sesión y seo á aviso al partido político, a fin 
de conminar a asistir a ;sil representante; 

Vi.- La acreditación de representantes ante los organismos electorales deberán ser firmadas'' 
ror el dirigeisre estatal dei partido político..,Con independencia de lo anterior,_ el representante 
ante el Instituto Estatal contará con la a`tribucióislpara poder acreditar representantes ante los 
consejos.distritales y,mu-,hcirales. En ambos casos, la acreditación deberá estar acompañada 
por un escrito de aceptación del cargo, y ;copia. de la credencial para votar, con fotografía 
vigente, acreditación' que deberá ser debid nente'firmada. 

VIL-Para ser representante ante el, Instituto Estatal o.tas consejos distritales y municipales, 
deberá contar con los siguientes requisitos: 
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a Ser ciudadano en letw s. cm e sus dt:reelios  p  } 	 micos; 

kE, 	b ±fa ser o no haber sala rttttstraá e culto rehgioscten atas niÓg anteriores a su cte~i 

'44Contar cori credencial bol"É&¿grafía para votar vigente 

d) No ser candidato P. cargos de eleccion popular total o federal 	" 

e) No ser secretado. juez, magistrado" del Poder judicial, Estatal =o Federal, o ministro de la 
su rema p 	Gotiç;de Justicia de la Nación.  

f] a ser secreta no o ms tstradt'i ! Tribunal de lo _Cantenoiosd Administrativo < 

g} No ser miembro en Servicio activo de las fuerzas atinadas o de las de seguridad pe lit  

}t}5No ser procurador o subpsb uradar estatal de justicia ni ngente del ministerio púbiicc+'estatal 
o federó y 	 , 

i) No Iei notario público. 

VIII.- Loapreseiitantes tendrán los siguientes derechos: 

aj participar con voz durante las 	ness 

b) En el caca de los representantes ante el Instituto Estatal, recibir la remuneración que 
consejo General determine, en su presupuestes de egit Sos; 

c) Someter e cona derac bn de los orgánismas lectorales correspondientes, las propuestas que  
consideren. pertinentes que deberán ser resuelta g mediante acuerdo de trámite firmado por los

•consejeros srlector>£les;  

d) Interponer los medios de impugnación ue,establece la presente `Ley; y  

eLas demás que les cera este.ordenaniento. 	 COw-te ~ 

1X Los partidos po1lttos acredita ¿mr a sus representaf5tgs"de casilla y representantes;;  
g r erafes, en los termiñiss;que gafa tal electo establezca }>t j ey General; 

X.- Cuando eírepresentante propietario de un partido político y, ets`"su' caso, el suplente, no 
asistan in colisa justificada por 3 veces consecutivas a las sesiones del Instituto Estatal, el 
representante dejará de formar parte del mismo durante el proceso lee4ota1 de que se trate; 

XI.- Cuandose, ctualice lo dispuesto en la fracción V de este artículos, los consejos distrítales 
y.<municipales, darán aviso.a1 ci nsejo General; y 

XII- Todos los representantes de' los partidos políticos, acreditarán su designación con la 
constancia que les expida el organismo electoral respectivo. 

Artículo 84.- Los asuntos internos de los tarlidos políticos, comprenden el conjunto de ̀ actos 
y procedimientos -relativos a su orgastizacióñ y "funcionamiento, con liase a las disposiciones 
previstas en la Constitución Federal,'la Constitución Local. la Ley General yIla Ley General 
de Patudos Políticos. 

	

.£1 InstituMatal y el Tribunal Estatal, solamente podrán intervenir los asuntos internos 	 O 
de los partidos políticos,' en los terminas que <establec n la Constitución Federal, , a 
Constitución Local, la li ey General, la Ley Generaré Partidos Kolíticos y la presente.Ley_ 

Artículo 85.- Al partido pouítico estatal que no obtenga, por lodienos, el 3% de la voteción en 
alguna de las elecciones eSt$alés ordinarias para Gobernador, diputados 0 ayuntamientos, le 

	

R F 	 será cana iiaslo el registro y perderá ;todos <ios derechos 	prerrogativas que establece la 
presettte:Ley. 

La cancelación o urdida del registro extinguirá. la personalidad jurídica del partido político 

	

= t 	 estatal pero qwenes hayan sido sus dttaéiftwy candidatos deberárt.eiiiPlinlas obligaciones 
que en molerla de flscaliz cíón esta&lecé la Ley General y la Lee 'General de l artidós 
políticos, hasta la conclüsi +n de los procedimientos respectivos y de liquidación de su 
patrimonio. 
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f i echo de que un partido político estatal 	 jwr lo mea!os. el 3 % de la votación 	 1. 1 
i i!r á en alguna de las elecciones, ¡o tenida erectas en relación on [os tri., s que ru. 

.andditos hayan obtenido en las elecciones ',, rL..x segón el princi :o de mas- ;1,a relativa. 

C TÍTULO 'I'ERCE12Ü 
De las agrupaciotxes políticas estatal 

CAPÍTULO tINICO 
De las agrupácíones políticas estat les 

Artículo 86.- Las agrupaciones políticas estatales son fort 	de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultu política, así como a la creación 
de una opinión pública mejor info moda. 

Las agrupaciones políticas no piarán utilizar, bajo ningun circunstancia, las denominaciones 
de "partido" o "partido pr lsrie 

Artículo 87.- Las agrupaciones políticas estatales óto podrán participar en procesos 
electorales estatales mediante acuerdos de partictpac't' con un partido político o coalición. 

• las candidaturas surgidas de lrs acuerdes de partiéi ción serán registradas por un partido 

pol tic ,' úeráit.?vtttadas cC«u ,. Pene u neca6n, Crt.blem . eie.0 C.. coPs es de este, 

PI acuerdo de participación a que se refiere r l pat a a anterior deberá presentarse para su 
registro ante el conseioro presidente del (01155to 1 P eral, a atrás tardar 30 días ante; de que se 
inicie el periodo de p ca!n} !its de la ::lecei(n dque sr, trate, Durante las n!.sencias del 
Coiaseierc presidente del Consejo General, el ¿nu coto se podrá presentar ante el secretario 

t 	, - '

ejecutivo dei instituto Estatal. 

En la propaganda y campaña electoral se podrá m cionar a la agrupación participante. 

Articulo 88.- Las-agrupaciones políticas estatal no participarán del-financiamiento público 
que se establece en esta Ley. 

Articulo 1}9.- para obtener el registre corno grupacIón política estatal, deberá acreditarse, 
 r~ 	 ante el' Instituto Estatal. los siguientes requisit, : 

•ØF 1.- Contar con un mínimo de 1,500 asocia s en el estado y con un órgano directivo• de 
eY~p~rr++ 	 carácter estatal; además, tener delegaciones, e cuando menos, 12 municipios del estado;', ° 

• 11.- Contar con documentos básicos, así e o una denominación distinta a cualquier otra 
agrupación o partido. político. 

Los interesados presentarán, durante el me de enero del año anterior al de la elección, junto 
con su solicitud deregistro, la documentar n con la que acrediten los requisitos anteriores y. 
tos que, en su caso, señale el Consejó Gene al. 

El Consejo General, dentro del plazo má amo de 2l,1 días naturales, contados a partir -de la 
fecha en que conozca de las solicitudes de egistro, resolverá lo conducente. 

Cuando proceda el registro, el Instituto 	tal expedirá la constancia respectiva. En caso de 
negativa, expresará las causas que la metí, an y lo comunicará a la asociación interesada. 

F,l registro de las agrupaciones, políticas,' uando hubiese procedido, surtirá efectos a partir del 
1 de agosto dei aüó anterior a! de la-elece` n. 

La agrupación política estatal perderá su pisten por las siguientes causas: 

1.- Cuando se haya acordado su disolució por la mayoría dc'sos:micenbros; 

Ií.- Haberse dado las causas de disolución onfor e e sus documentos básicos; 

I]L- No acreditar aétividad alguna duran urt año, en los términos que establezca el 
reglamente 

]V.- Incumplirdo manera grave, con las disposiciones contenidas en esta Ley; 

V; Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; y 
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t L Las demás que estable tata r: ;unte Ley. 	,.  

TITULO CUTO 
ket futa átniento de los E ats€#crsrul ticos 

Del fs taneiamicuto pübin 
de los partidos políticos 

Articulo9-Loapartidos políticos trepen derecho a recibir, para desarr llar sirs actividades, 
financiamiento publico que e4stribuirá de manera equwtatsva, conforme ato establecido en el 
artículo 22 de la Constjtuelóifttya1, así corno lo dispue tti en ta _ley General, 1, la Ley 
de Paínidos Políticos vea presenie Te . 

A* titulo 91.- El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipas de Tinancáaznierrta 
y será destinado para el sosti i imiento de actividades ordinarias permanentes, 	̀ s de 
procesase etortes y para actividades eapeeflieas como entidades de uUerés pública. 

Articulo 92-lá financiamiento publica a los partidas políticos estatales t -ase íaan sics s 
comportara le;las niinístraciones mensuales destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordmariaspermatsentes v las tendentes a la obtención del voto durante k s presos electorales, 
conforme a las siguientes reglas 

b- Para el sostenimiento de actividades ordírtarias peisnanentest  

a).EJ Consejo General deCerminard anualmente, e( móntó total por distribuir entre %s partidos  
políticos cogforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el 

.. 	...:, 	padrón ele ctotaten la entidad, a la fecha de corte de Julio de cada afta, por el 65% del salario 
mínimo diario _general vigente en la capital del estado; 

b) El r upado de, la operación seitalada eta el inciso anterior, constituye el flnanciamiettto 
publica anual a los partidos políticos par sita actividades ordinarIas permane ates y se 
tiistribuirá en,sla .forma sitience: 	

,nn co 
JUCU►1I OI u 

1 - Él. a0% se entregará en forma igualitaria a los— partidos políticos estatales y ;nacionales 	sssE á 
registrados o acreditados ante el Instituto Estatal: 	 tsrc 

-'El S0% de acuerdo a la votación estatal válida emiticWga;fiubiese obtenido en la e1ecpiórf 
• inmediataanterior de diputados. El 10°Ja,, de a cerdo a la votación estatal válida emitida que 

hubiese obtenido `en la elección inmediata anterior de Gobernador. El restante L0°'n, de acuerdo 
a la votación istatal válidaemitida que hubiese obtenido en la elección inmediata anterior de 

• ayuntanleítes. 

c) _Cada partido°político deberá,destinar, anualmente, por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciba paroM`ticsarrallo de las actividades especificas, las cuales consisten'en'la 
educación y capaciteci4npoUtica, investigación socioeconómica y política. asi como las tareas 
editoriales. 

d) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada 
• partidopoilticodeberá destinar anualment4iél 3% del frnanciamientop?üblico ordinario; 

e) Los partidos paliticos que }rubieren obtenido su registro o inicien sus actividades ordinarias 
permanente en I~,Entidad con fecha posterior a la última elección ordinaria estatal, tendrán 
derechos fue se tés otorgue, a cada 	ejios, financiamiento pdbl cct t+r iaarío equivalente 
1,2% de la cantidad calculada como monto total del financiamiento DrroIhnairio. Las cantidades 

anteriores serán entregadas por la parte proporcional,gue corresponda a la anualidad á partir de 
la fecha en que surta, efectos el registro o acreditación, en su teso, y tomando en cuenta el 
calendario presupuestal aprobado para el ario corre ándiente 

Il: Para gastos de Campafia Electoral: 	 • 

a) En , l ao de IÁ eleecton en que se «tmueve#t el Poder L"jecutiva, el Poda Legislativo y 
Ayuntamientos, a cada partido político nacional o estatal, en su tes, se le otorgará para gastos 
de catttpail un monto equivalente al 50% al del financiamiento público que para el 

A , y 	sostentntteptQ:r sús actividades ordinarias permanentes le co spdrt 	enano; 
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b En el año de la elección en"mese 	c e solamente el Poder i c slat n 	e viintamie1lt& 

aoJc 	político nace,=>t1.d o tsta 	en su caso, se le otorgará p,rra 	00 de campal a, un 
r nie <.I _i +atente al 3t°!a del'tiirt... 4r viento público que parís 	 miento de sus 

activid;ats_..a 1'i t°: 	pet'n3 al ntti le .., 	,t ese ano' 

e) Cl financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos', 
teniendo la libertad de establecer sus determinacioi a , r , =+üvotee de acuerdo a la visión, 
plataforma, tarado e ideología de cada uno de ellos;> 

d) El financiamiento público para los procesos electorales extraordinarios, lo determinará eI 
lüstituto Estatal a favor de los pzrr:h! 	t , _ . 	arer Earldi~'•rrio' ara rtic€r.E "aeeck' 
en proporción directa al padrón ete,.t, i:ro rl. .:irmrtar nci ts3 en 1,r coal e )k na o cabo la :. 
elección correspondientey a la durabión de las campaáas extraordi arias respectivas, tottiaizdo 
como base el monto del financiamiento de la campaña ordinaria nterior. La distribución de 
los recúrsos señalados en fa presente fracción, se realizará de,(a si riente manera. 

1.- El 30% se entregará en forma igualitaria a los penados po ticos que registren candidatos 
para la elección extraordinaria correspondiente, y 

2.- El 70% restante se distribuirá segun el porcentaje de la v ación estatal emitida que hubiese 
obtenido cada partid d 	F e .o 	'oc #ictbica tegivtra 	candidatos para:. la elección 
extraordinaria nrre l ua diste e,, Lo elección de diputados el anterior proceso electoral, 

Artículo 93.- £ l Ir~tiuutu f'tatal otorgtt.,á, en enero dec da. nao, en una sola exhibiciórna los 
partidos 1~wrneo:, s i, i nnin etue a io que le correspon e como financiamiento público; una 
cantidad equivalente al 3% del fnanr'i nniento público rdinario para aplicarle en aethvidadcs 
especificas relativas a la educación, capacitación, aove igacmón ooiaeeonómica y política, así 
como a las tareas editoriales. 

Artículo 94.- Para que un partido político ocio 1 cuente con recursos públicos locales 
deberá haber obtenedlo, al menos, el 3°x`9 de-.la-vota tío válida emitida en el proceso electoral 
local anterior. 

lii - Autofinanciamiento y 

IV. Financiamiento por rendimientos financiero , fondos y.Jidexcomisos. 

Artículo %.- El financiamiento privado a que 	refiere el articulo anterior se sujetará a las 
reglas establecidas en la Ley General de Partidos olíticos, en su titulo quinto, ea?3tülo 11. 

Artículo 97.- La verificación de operaciones fu ,vieras, así como el tégrincrt.financiero de 
los partidos políticos estatales y,naeionales se st etará a lo establecido en el capítulo II1 l 
título quinto, así como por lo t!ív i s;rey ese el n h' sexto LLIC la Ley General de Partidos 
Políticos. 

•+ .APfrUL tII 
De 'la fiscalización de los recursos 

de los partidos políticos 

Artículo 98.- La fiscalización del financiamiento público y privado dalos partidos políticos 
estatales y ñácionales sé Su)etnrá a lo dise uestts rn le Le>' General y la Ley Cietteral de Partidos 
Políticos. En caso de que rdic.lta atrahucidn sea delegada al Instituto `Estatal-se .estará a lo 
dispuesto en la Ley General, la Ley General de Partidos Políticos y en los lineamientos que 
para tatefecto emita el Consejo General del Instituto Nacional. -" 

TÍTULO QUINTO 
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CAPÍT 

Del financiar 
[lelos partid 

Artículo 95.- Además de lo establecido en el 
podrán recibir financiamiento que no provengr 
financiamiento de éste, con las modalidades sig 

I.- Financiamiento por militancia; 

11.- Financiamiento por simpatizantes; 

I1 



L"t iuetes, las coaliciones ti lasfeivnes 	 , v ^ 

"CPITLLOUNICQ 
De Jostieutte 	coaliciones y las 	a 

ArtkisIo 99.- Los_ partidos p io'iarjlodrú,1 constituir frentes pdW'alcanzar objetivos poFrtieos 
y sociales cotnparndoa de índole no ele toral, mediante acciones y estrategia específicas y 
comunes, 

Para fines electorales _=los partidos políticos podratx formar coaliciones paca postular los 
mi .mrs c asdirla%os iéinpre que cumplan los seq 	s establecidos en la Ley.  

Dos o u1es partidos políttec jaodt ~€usionarse para constituir un nuevo partido político u 
iricerpor se en uno de el1tt5: 

3 as pattdes polis cos de nuevo registro no podrán convensr.flentesoaliciones a fusionescian 
trt p trt do político antes de la'¿ 	lttsión de laprimera eír oibt3 ordinaria  

Con isidepeadencza del tipo de eleccinn, convenio v tdrirminns que en el mismo opten los 
partidos coal#g idos ad uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, 
según la e<eccipn de que se trate; In,, votos se sumarán para el candidato'de la;csafición y 
contarán para cada tino de los pasudos politices {fiara todos los efectos estable idos en la 
presente Ley, la f.ey General y la tey, General de Partidos PtilíHdfri, 

Er el escrutinio y computo. trátándose de par!:do,a coaligados, si apareciera cruzado más de 
imo de sus respectivos emblemas, se asignará el voto a( candidato de coalición. lo que deberá 
consignaste en el apartado respectivo de' acta de escrutinio y cómputo correspondiente Esisu 
caso se sumarán los votos que hayan sido emitirlos a favor de dos o más partidos coaligado-y 
ltsc pm esa cauta huyan sido consigrados por separado cn Cl apartadlo correspondiente del acta 
de escrutinio y cómputo de casilla. La suma, ya sea en la elección de gobernador, diputados o 
avuniamietoos de teles"montos se distribuir¡ ig,  aliteriamente entre los partidos que integren la 

coalición; eje exástir Eras ción, los voces comre prssi lieute se asignarán a'los partitós de más  
alta solacion.'Esónipuio será la base para la asignación de represesrtoctlut.p porcionat u  
otras,prerrogativas.  

En todo eso, cada uno de los pWiidos políticos deberá;íégistrar listas .propias de candidatos a  
tfiputa<l s por el principio dé_ te reseutaeion proporcionas  

r a$~CNfT4 

Para los efectos del presente artículo se escara a lo dispuesto en el título, noveno de la Ley 	~ 	rs 
General ole P `rtidos-Pnlftícos y las demás aplkableón la Ley General.  `.-~ 

TIT JLO SEXTO 
De la pérdida de registro 

de los partidos políticos estatales 

CÁPÍTULO ÜNICO 
De La pérdida de repistro 

de los partidos políticas estatales 

Articulo 100.-.Son causa de pérdida de registro de un partido político, las contenidas en el 
título décimo,'dapít"ula ;'de la Ley General de 'Partidoá Políticos_ En cuanto a ]a liquidación del 
patrimonid^de I partidos políticos, se sujetare a las reglas cometidas en el capítulo II del 
título décimo 4e lá Ie ' antes mencionada, así corno los reglamentos 4ue apruebe el Consejo 
General. 	

. 

LIBRO TERCERO 	. 
DE LOS ORGANISMOS ELTORALES 

TíTULOIRIhMrRO ,. 
•.1 	 Dísposicitfl generales 

CAijT1flÁ ÚNICO 
I?[spnicaoaees generales 

leulo 101: Los organismos electorales qué tienen a su cargo la preparación, desarrollo y 
vtgdarlcia del proceso elee ofal, en las elecciones de Gobernador, diputados y ayuntarni, í 
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:términos de ' . ,'oistitución Federal, la Consbtuc#óói-LocaI la I_ey Genciai y`.1a presente 
Ley, san los sigt 	tea: 

L- El Instituto Estatal; 

IL- Luz conejos 	hales; 

111.--Los consejos municipales; y 

IV.- (a mesa' directivas de casilla. 

En el ejercicio de esa función estatal, por parte de los-ergani nos electorales, la: certeza, 
,e 	dad, independencia uit a,t iaiLiac,, ei 	ia puol:cidatt y; objetividad serán Iprincit7;us 
rectpres. 

Artículo 102.- El consejero presidente y los consejeros ele torales, así como el secretario 
- 

 
ienebVo,quae K tzteg:;.e ci '.tal .eJu t kt ral, los consejeros ele torales y los secretarios técnicos 

croe integran los consejos distritaies y Muiticipales, deber renchi la hrc,teza de guardar y 
~.acr, guardár la Constitución Federj, > la Constitución Loe 1 y las leves que de ellas emanen, 
cumplir corrías normas contenidas en la presente Ley y d empeñar, eai y patrióticamente, la 
}unción que se les ha encomendado. 

TITULO SEGUND 
Del Instituto Estatal El c1gral 

C
O 	 y de Participación Ci adana 	

I
r' GbPfTLlCC 

 De la integración dei iris Luto Estatal  

Artículo 103.- El Instituto Estatal e un organismo úblico, autónomo, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño que tiene cargo la furtción estatal de organizar las 
elecciones en la Entidad, con excepción de lo riisp to en el segundo 	fo del apartado C 

• ele, la fracción V del atfettlo 41 de la Constitt itítt Federal. Dicho Instituto Estatal, se 
~~ 	ifOt• 	encuentra dotadL de personalidad jurídica 	p trjmbsi . propios y será ,ntogradu por,i 

ciudadanos y partidos puliCicos.' 

w~E .~' 	► 	El Consejo General será stt Máximo órgano de ireceión y se integrará por un cpnsejero 
t >íJente y 6 conseieros electorales con derecho voz y voto que dorarán en su encargo por 
:: 'eríodo de 7 ateos r no patinan ser reelectos,_ ercibirán una reututíeráción corde con sus 
funciones y podrán ser removidos por el Con jo General del •instituto l facional, por las 
causas graves que establezca la Ley General. 

Las decisiones del Consejo General se tornar' por mayoría de votos de los consejeros 
presentes, salvo que la Ley prevea una mayoría e lificadá. 

Articulo 104.- El consejero presidente y los onscieros del Consejo General recibirá¡, la 
tetr bticiát7 qsc al electo se indique en el presttpt sto de egresos del erep¡o it1taituto Estatal. 

El consejero _presidente y los consejeros. del Instituto 'Estatal, durante el tiempo de su 
;tor,tl'ratnier 	no Podrán. en n:ugún caso, a,eptat o desempeñar empleo o cargo de la 
l-edcrsció,n. del Eetadn. rnuaticipios r, ;ie los pa ict s polí:i _ 3s, u aceptar cargo o empleo de 
paruGulares que implicue dependencia o subardi ación de carácterpolitico. 

El consejero presidente y los consejeros elect Males no podrán tener.tstto empleo, cargo o 
comisión, con excepción de aquellas que actúen en representación del Consejo General y los 
no 'remunerados que desempeñen en asocias oztes docentes, científicas, culturales, de 
insestigacidr n :i. ! eneflc. nci . 

El secretario ejecutivo y`íos;reptesentante de los partidos políticos concurrirán a las sesionas 
del Consejo 'General con derecho a voz. Las sesiones de los organismos electorales serán 
públicas, 

Artículo 105.- El consejero presidente :y tos consejeros electorales serán designados por el 
Consejo General del instituto Nacion ;i,--eonform . a los requisitos y procedimientos previstos 
en la Ley General. 
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tkattulc 106.- El Instituto itataL  

	

no á la función 	,fii&ia electoral con te Públ i, , ,# 
t V $ de la secretaria ̀  t cueva pata sois de nati ttla el t ; 1, de conformidad",con las'  

á 	~ nornaas i#atenidas en el la Ley Geitsral, la presente Le s r denann al me 	i:i apdde .,W 

Í".icio de la oottitd 	lectoral, el secretar ra 	Jivu d 	naa. de: "ttpt yu ;ie 
tuncionaru> del ;~ss?itut t <t<r 	conforme, a las bases oue s establezcan en Ía 
reglamejitñció aplicable. 

Artículo i07.- El Tit ditttt" I,sta al aontará:con "un. t:nfralr i general qua será designado por el 
Consejo Gene-sil.,  

Articulo l0i.- El patri or c~ d J Instituto Estatal "se integra con los bienes njtt lés e 
que 	destinen al  4nmue lc... irtti=er,t~~ne '" 	áimit~ntos financieros =+ otros irtgC€so.=. -t  

curnpdnitcnio de su c4jeto y fines, así como con et presupuesto°que para dicha organismo 
auOrtue, anualmente, el Cong'cso del L taco.  

CAPITULO II 
De los fines y funciones del Instituto Estatal 

Artículo 109.- El Instituto Estatal deposetario de la autoridad el oral en la Entidad, es 
.; responsable del' ejercicio de la función estatal dt organizar las elecciones, salvo en los casos 

previstos en el título V dala Ley iwieral. 

Artículo 110,- Son Cines del Instituto Estatal: 	 ~r 

I.- Contribuir al desarrollo de la vida democratica, 

II .- Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos;  

III.- Atigutar, a.lel^ciudadanos, el ejercicio .de los detectas poli caelectoraTas y vigilar el  
cumplimiento de sus obligaciones; 

Garantizar la cele ráorórr periódica y pacífica de las elecciones para reno+ar a Tos  
integraates de lo s poderes Te tslativ r ~ cpcsutiv , aaí.como de la totalidad de .loS-  
a1UItLa3nIentos en el estado; 	 ffititi • 

 Velar por fa autenticidad y efectividad del sufragio; y 

" 	r 	VI.- Llev a. ah' :promoción del vote yr cooadyuuat a la difusión de la educación cívico la 
cultura sSmoer t"sca, 

Artículo I-I1.- Corresponde al Instituto' Estatal, ejercer funciones en las síguientcs ma(eras` 

1. Ap i r las disposiciori s generales, reglas, lineaiúentbs, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las acki tades que te confiere la Constitución "Federal y ta Ley General, establezca 
el Instituto Nacional,  

TI.- Garantizar los derechos"-) "el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
candidatos; 

III. Garantizar la irnlnistración oportuna del financiamiento público a que ttene}7 derecho los 
partidos politices nacionales y estatales y,," u caso, los candidatos índependieit'tes; 

1V, Desarrollar y ejecutar, lgs,pregramas de educación cívica en la Entidad; 	 O 

Y.- f?rierktar a los ctudddsn€ts en Te entidad para el pjerciçio sic. us derechos y cumplimiento 
de sus obligaciones pcsíf ico-ciccorales 

, . VL- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación rae la jornada electoral, . 

VIII Itn tmír lis" documentos y producir Tos materiales electorales, en .términos de los 
lineamientos que al efecto emita el In,titutoLstatai' 

aFs. 

VIII Efectuar el escrutinio a ecituputtt-tbt l de las elecciones que le lleven a cabo en la 
entidad federativa que cerresponda, con base en los resultados consignados en las actas de 
d6 nputos distritales y mtulicipálés; 
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so IX.- b. ;pedir las coto.tat,a.. ,> de 	ur a y declarar la validez de la elección a los candidato s 
que hubiesen ubtent x l t~; x~°a : de votos, así amo la tunst meta de asignación a las 
por :1 ..sic representación proporcional del Congreso del estad ,= r 1 declaración de validez, 

k.- Efectuar el cómpu o ti. la. 1 	;c. d 	€u: ael Poder Ejecutivo; 

Xl - Desarrollar las actividades que se re.uic:rrr mara garantizar el derecho de los ciudadanos, 
a rraiizar labores de observación electoral en la Entidad, de acue ' o a._ los lineamientos y 
criterios que emita el Instituto Naciotnát;, 

XII.- Supervisar las actividades que realicen los consejos eruual 	z ~1 al _ 

XIII.- Ejercer la función de oficialía electoral respecto de ac s o hechos eacluetviirtdnte de 
naturaleza electoral; 

XIV.- Informar a la Unidad Técnica de Vinculación -co los organismos públicos locales, 
sobre el ejercicio de las funciones que, en su caso, le hubi re delegado él Instituto Nacional; y 

XV.- Todas las nó reservadas al Instituto Nacional. 

w1p 	 CAPITULO I 
De los órganos centrales de Instituto Estatal 

• Artículo 112.- El Instituto Estatal tiene su domi !io el la capital del estado y eiete 3,. ;a 
funciones en todo el territorio del estado de Sonor 

Artículo 113.- Los órganos centrales del Institut Estatal 

1.-El Consejo General; 

11.- La Presidencia del Consejo General; 

U►  
III.- La Junta General Ejecutiva; 

1V,- La Secretaría Ejecutiva; -y 

V.- Las Comisiones peímanentes y, en su e so, especiales. 

ección A 	 > . 
De¡ aseo General 

Artículo 114.- El'Consejo General -es el 	ano superior de direccion, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones co stitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios' de certeza, lega,idad, 
independencia, imparcialidad, máxima ublícidad y objetividad, guíen todas las actividades 
del: Instituto Estatal, 

Artículo 115.- El Consejo. General e negra por un consejero pro iáe,rTe; ti consejeros 
electorales, representantes.de los parti s políticos y el secretario ejecutivo. 

Cada partido político con registro en 1 estado, designará a un representante propietario y un 
suplente con voz pero sin voto. Los 	idos políticos podrán sustituir, en todo tiempo. a sus 
representantes, dando con oportunida el aviso correspondiente ;si consejería presidente del 
Consejo General. 

Artículo 116.- El secretario del Cons o General deberá reunir los mismos requisitos que se 
exigen para ser consejero electoral, cut excepción del establegido en el inciso kj del segundo 
párrafo del articulo 100 de la Ley General. 

Artículo 117.- El conseje' i i presidente, los consejeros electorales, el secretario ejecutivo 'y'los 
demás servidores públicos del Instituto Estatal, desempeñarán su, función con autonomía y 
probidad. 

El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario :ejecutivo, estarán sujetos al 
régimen .de responsabilidades de loo.' servidores públicos previsto en el título VI de la 
Constitución Local. La contraloría general del Instituto Estatal será el órgano facultado para 

25 	 Lunes 30 de junio del 2014 	 Número 52 Secc,1 



jgntácet de las infracciones iartinis a i a de aquellos e impttáér, en 	caso, las sanciones=  
icátries conforme a lo dispue to 	ase mentación r= i"ondientei esta Ley. 

4ífiifiu1 il - El presidente del ul 	eneral convocare a cestón» i Binaria con 48 horas~'i 
de andcipáción a tos miembros tl ` oñsejo General y al les r^ttre Cantes de los partidos 
políticos. coaliciones c, en fiu case , de candidatos iodúp nái arca, de manera ordinaria, dentro 
de los primeros 15 días del mes. 

Cuando el presidente del Consejo Genera, o a petieidn'' de la mayoría de los_ consejeros  
electorales que lo censidean conveniente, podrán r 1c tar sesiones extraordinaí'iaa las cuales 
debéi ti ser convocadas cuando: 	n 24 horas de ant icipacróa3 

Para la preparación del procea electoral, el Consejo General se retttíiro 4entro de la primera -
semanadel,retes de septiembre del año anterior a aquél en q c se celebren las elecciones 
ordinarias  A partir de esa faetl#t ;Malta la conclusión dei pxoeesO, el Consejo General 
sesionara por lo menos, 2. veces al ii es. 

Concluido el proceso; el < stituto Estatal sesionará, en ferina ordinaria, cada 2 meses, 
debiendo convocar, cur dota enos, con 48 horas deanúcipaci{nn a la celebración de la sesión. 

Artículo 119.- En toda` convocatoria para sesión se deberán acompañar los proyectos de 
acuerdas, resoluciones o demás documentos que tengan relación con; lose puntos a tratar dentro 
dei onden4 f día, para su discusión 

Articulo 120.- Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que estén presentes al 
menos, 4 consejeros. En el supuesto de que el Lonsejere pr&dante no asista o se ausente en 
faena definitiva de €a seston, el Consejo General designará a Lino de los consejeros electorales 
presentes para que preside ja sesión por mayoría de lOS presentes 

La secretaria del Consejo General estará a cargo cíe., secretario ejecutivo del Instituto Estatal. 
En caso de ausencia del,secéetario a la iesiónt, sus funciones serán realizadas poi alguno de los 
integraptes de la iunta =General Ejecutiva que al efecto designe el Consejo General para esa 

n caso de fue no se reúma; la mayoría ala que se refiere el párrafo primero del presente  
articulo la sesión tendrá lugar dentro de las 24 horas siguientes i n los consejeros y  
repesept1tes que asistan. 	̀- 	 ~esec~ 

Los acuerdos y ceso lecciones se tomarán por may+ r a de .;los integrantes del .G~psejo General, 
con excepción de los que requieran mayoría calificada. Gol consejeros poáián vetar z 8vor o 
en contra del proyecto de acuerdo o resolución pudiendo emitir votos_: particulares o 
concurrentes pero, en ninit en caso, podrán abstenerse, salvo en caso deILicfeditar excusa o 
impedimento legal, en; términos del artículo 113 de la Ley General. Cuando no exista 
presttsncianaiento se contará como un voto en contra. 

Artíeuló.121.- El Consejo General tiene tos siguientes atribuciones: 

1.. Aprobar y expedir los reglamentas interiores necesarios para el .:debido ejercicio dé las 
facultades y atribuciones del Instituto Estatal, ase corno los consejos distritales y municipales, 
en su caso, 

1T.- Vigilar la oportuna itdegración y adecuado fuinhionamirntn de los órganos del instituto 
Estatal, Y conocer, por conducto de su presidente, del secretario ejecutivo+ dese "comisiones, 
las actividades de iq tnistnos, así cuino de los jpfonries específicos que el 'ottse{tt General 
estibe necesario solicitarles, 

In,- Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre íos integrántes de la Junta General 
Ejecutiva, a la persona que fu€ girá como secretario dei Consejo General en la sesión 

IV Designar o é los 4ncionarios que durante los procesos electorales'= actuaran como 
presidentes y, conejerós dc-los consejos distrltalcs y municipales para su oportuna ititegración, 
instalación y rtnccrtarniento, 

V.- Resolver sobre, los' convenios de fusión,.te y coalición que ce[db en los partidos 

MUtice estatales, así como st 	̀los acuerdos de participación qué -efectúen las agrupaciones - 
cas 6ó los partidos pos icQs; 
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Di 
VI.- váiíilar que Jas actividades de ios partidu, políticos, precandidatos. candidatas 	lag 

agrsip c mes políticas se desarrollen con apeo a esta Ley Y cumplan con las obligacíenc., 

que están sujetos; 

VII.- Garantizar los deiee:.& a y 	l acceso a las prerrogativa s de los partidos políticos y 
candidatos, en términos de la Ley General de Partidos Políticos y la presente Ley; 

Viii.- Garantizar la u inistración oportuna del financt t ,s 	ir 	, al `eco 	cuu. de : erg derecho los 

partido3;políticós y, en su caso, a íos can idrttes ítaúe 	.~w.€.ts; 

IX.- Resolver, en los términos de eta I e~r. el t torc mi>ntc de registro o los Ir<trtiOS políticos 
y a las agrupaciones políticas, ase como sobre la cancelación d ` los mismos; 

X, reprobar el calendario auto urr tl tic los procesos electoral 	. al pt p e t 	sIc ;a tanta General 
Ejecutiva, así como el modelo Je las boletas electorales, d 	las actas de la jornada electoral y 
de la demás documentación electoral, en base a los F 	mientas que emita el instituto 
Nacional y demás aplicables; 

XI.- Resolver sobre el registró de la plataforma electora que para cada proceso electoral deben 
presentarlos parI dospol ticos en los términos de esta 	ey; 

XII: Expedir el reglamento de sesiones del Instituto 	tatal y de los consejos electorales; 

XIII.- Resolver sobre el registro de candidaturas a 	bernador q a diputados por eI pdnoápio 
de representación proporcional, así entro de diput, 	nr por el principio de mayoría,retativa y 
ayuntamientos, en su caso; 

, XIV: Llevar a cabo las actividades necesarias par- la preparación de la jornada electoral; 

XV.- Eféctuar el cómputo total de la elección d 	diputados por el principio de representación 
ala proporcional, 	declaración de validez y del rminando para tal efecto la ase nacion de 

diputados para cada partido político, otorgar 1 	constancias respectivas, en los términos de 
t~`-- esta Ley, a más: tardar el día 30 de junio del año 	e la elección; 

+iF3" 
XVI.~lnformar al Poder Legislativos sobre el 	orgarniento.de las constancias de asignación de F : 

Y~• diputados electos por el principio de represe 	ación proporcional, así como de los medios de 
impugnación interpuestos; 

XVII.- Conocer los informes que anual y trí 	estralmente, la Junta General Ejecutiva rinda por 
conducto del secretario ejecutivo del Instit 	o 	statal, así como los que, en su caso, deba 
rendir la Contraloría General; 

;.VIII.-Requerira la Junta General Ejeeuti 	para que investigue, par los medíos a su alcance, 
hechos que afecten de modo relevante lo 	derechos de los partidos políticos o el proceso 
electoral; 

,IX.-;Aprobar, anualmente y a más tardar a última semana del, mes de agosto, el anteproyecto 
de presupuesto del Instituto Estatal que 	proponga el presidente del Consejo General y 
remitirlo al Titular del Ejecutivo del Estad 	para su inclusión en el proyecto de presupuesto de 
egresos de la Entidad, el cual incluirá el 	netamiento de los partidos pDnuoos 

)X,- Conocer de las infracciones y, en s 	caso, imponer las sanciones que correspondan, en 
los términos provistos en esta Ley; 

X.X.I.- Fijar las políticas , los programas g 	erales del Instituto Estatal, a propuesta deis Jttnta- 
General Ejecutiva; 

XXII.-Nombrar, de entre los consejeros electorales propietarios del Consejo General, a quien 
deba sustituir, provisionalmente, al consejero presidente; -en taso de ausencia definitiva, 
debiendo de informar al Instituto Nacional para los efeét+oS-sxfinducentes, en términos de los 
párrafos III ylV 4ie1 artículo 101 de la Ley General; 

XXIII 	Resolver sobre las propuestas a regidores micos ti eleve:r a cabo lo u trabajos técnicos 
relativos.a la-designación, en tiempo y turma, parre efecto de que se integren a la planilla de 
ayuntamiento que haya resultado electa en el mrtfnicipio correspondiente; 

XXP - Difundir la integración de los consejos distritalts y municipales; 
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\XV Proveer que lo relat vc a" 101.deze jtos u prerrogattvás d los partidos políticw si„ 
Jesarftdk con apego a esta Lry,, 	p- 

VT Cenenir con el Instituttrr a, 	para que se h ga cargo dislorganizacion de lo 
proeexós electorales Icaeá(cs, en Yécmmtts'dé la Les General,  

1 \1'Ii•- Recabar y distribuid las listas nominales entre los consejos distritales'y naunicipátes; 

\:\VIII.- Proporcionara ¡o! erras organismos eleetoral#s,= la documentación, las formas que 
apruebe para las aet dólproceso y los iecursoarésaríos para el cumplimiento tie sus 
fnnc.ites, 

X1.1 . Destetar a los secratarioc:récnmcos de los consejos dístriiales y municipales; a 
propuesta de, os presidentes de ios;pruptos organismos; 

XXX- 'Integrar las comisiones permanentes y, en su caso, especiales, por el voto, de cuando 
menos, 5 de sus eante, 

•7CXXI: Aprobag, conforcoe.a las disposiciones de esta Ley, el calendario eta mcnsstraciones 
para la entrega de su finaetciámiento público; 

XXXII`.- •Informar al Congreso sobre el otorgamiento de las cop tancias de mayoría y 
asignación de diputados; así como de los'recursos previstos en el artículo 357 de la presenté 
Ley;` 

XIII.- Difundir, ampliamente, las modificaciones a los plazos y términos del proceso, a 
más tardar dentro dedo. días siguientes a la fecha de su aprobación; 

XXIV.- Asumir las :funciones de Ins consejos distrltales.y municipales, cuando por causas
•imprevistas o dei fuerza mayar no puedan irttiwgrarse,°.insolarse o ejercei4$Fas.ínisrnas,en las 

techas que establece la presente Ley, cuando sea determinante para que pweda'dbctt ese la 
jornada electoral o 4 Cómputo respectivo, mediante la votación de al 	iÓ 5 de sus  
ínteg Mtr~s 

X (teso'ver sobre el registro o susp,udón y la oaisceIaor, del registro de candidatos,, 

X CY Otorgar las autorizaciones necesarias para la participación de los observadores . 
electoréles; 

)OCXVIt.- Proveer lo necesario mora la elaboración de estadísticas electorales; 

XXXVITT- Autorizar los convenios que resaben pertinentes pare el eficaz cumplimiento de 
sus funciones; 

]C EIX-.Yoinentar la cultura democrática electoral; 

XL.-Aprobar el programa operativo anualdonde se establezcan objetivos y metas; 

XLI.- Implementar. programas de capacitación para que menores de 18 años se familiaricen 
con el ejercicio aer'riocrátíco de gobierno y, particularmente, convocarles para que, 
preferentemente en el día en que deban celebrarse las eléceiones ordinarias, si las condiciones 
lo permiten, cqtoutlatl a emitir su voto-opinión sobre aspectos de interés social en Casillas 
especialmente designadas y establecidas para tal efecto. 

)ÇUL I'rnplcnsentar medidas especiales para evitar que los menores,, de,18 años que participen 
e i' el ejercicio democrático previsto en la fracción anterior puedan ser utilizados par 
r5rgartizaciones, partidos politusos:o coaliciones, como apoyo de pampaña.a candidato alguno; 
eon:fnes partidistas o electorales, o protnóción de la platafo maprsl t cede un partido político 
o Ii.ci t;` 

XLIIL- Formar el archhivt , eetoral del Estado;.' 

°.` XLIV.- Apoyar la .realizkLón y difusión de debates ;plíoliros, cuando lo soliciten las 
dírígencias de Jct partidos políticos o coaliciones,.. ton independencia da los 'debates 

• obligatorios a los querse refiere la fracción LI del pt set te artículo; 

XLV,- Dar curso a las solicitudes de participación ciudadana,'akendiendu lo establecido por el 
artículo 64, fracción XXXV lis dula Constitución Local ; la ley aplicable, sus„are ando los  
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proceditJ 	las ligura 	J: 	, ., 	. ,n, tales como el refer ti ? 	in, pkbixcito 	iniciari~. 

popular, ctn~uitz vecinal y ~i o at 	rci 	t 	p• or la Ley' correspondieiEC; 

`aiul XLVI.-iTt nr 1. acuerdos qui caanlki.n 	l,. 	u:1:_da.rar rías 	{ia 	ipacidad, el ejercic o 

sufragio, 	comprendiendo 	p. +cec:a lentes 	de 	aspectos 	de 	nL 	i~ilidad, 	comunicad ún, 

capacitación y difusión 

XLVII.- Aprobar la forma e imprimir los documentos y producir los maseriales electorales, en 
términos de. los =línéamientos que para tal efecto emite c Institgto Nacional, en su caso; 

xL.yirL- Resorvér sobre 	la 	solicitud 	de 	algún 	partido político 	local, 	respecto 	de,- la 
=tr ini aG3t.,1 7e. ?:.± cir.'ion d.. -tus dirJ 'cntuá, k 	c caigo :3 	'os pre 	.ti 	a 	tu los termnloS 

que establezca la Ley General y la presente Ley; 

XLIX.- Llevar a cabo el cómputo dula elección de Go 	-naoor, l 	lut 	.:, &i' validez y la 
entrega de la constancia respectf\-a.' 

L.- Invitar-y acordar las bases y criterios en que habr' de atenderse e informar a has visitantes 
extranjeros — que acudan ae n~ .., las modalidades 	el desarrollo del proceso electoral, en 
cualquiera de susetapas. 

LL- Organizar dos tiebcri oba atengo, entre todos os candidatos a Gobernador y promover la 
celebración de debates entre' candidato.• a diputa 	'sa loc4les:, presidentes :n n cipaíes y otros 
cargos de elección popular, en términos de la Ley 	eneral; 

LI!.- Dar oportuno aviso a las estaf u_ e 	de 	cdi,? y televisión permisionarias públicas y 
' comerciales para la transmisión de los debates 	eifalados en la:fracción anterior, mismos que 

tendrán la obligación de transmitir en vivo; 

LI1L- Asumir las funciones que le sean deleg 	as por parte del hJstitutt Nacional, en términos 
de la Ley (leneral; 

LIV: Resolver peticiones sobre el derecho de réplica, en térr*tiros de la presente Ley y la 
reglarnenracitiJianlieable; 

• LV.-Desarrollar y ejecutar los,progiaruu 	educación cívica; 

LVL- Orientar a los ciudadanos para el 	jereicio de sus:dereehos y cumplimiento de.stts 
obligaciones pC,litrct el:cia:alel, 

LVII.- Implementar y operar el prog 	sea de result..ctos electorales preliminares de las 
elecciones, de confornÚdad con las reg 	, .lineamientos, criterios y formatos; que para tal 
efecto emita el Instittgto Nacional; 

1 VIII.- 	DesarrulLr 	las 	actis-i,.4ades` qu 	se requieran para garantizar el 	derecho de ''lob 
ciudadanos a realizar labores de obser ación electoral; de>actterdo con los lineamientos y 
criterios que emita el Instituto Nacional 

LI 	- Informar a le Unidad Técnico de 	iaculacíón con los organismos públicos locales, sobre 
el ejercicio de Ida funciones que, en su caso,'; le delegue el Instituto Nacional, conforme a lo 
previsto en la Ley General y lapresent Ley,; 

LX.- Coit la aprobación de, cuando 	enes, 5 votos de Stas integrantes, solicitar n.[ Instituto 
Nacional, la asunción de alguna actividad propia de la función electoral r la atracción a la que 
se refiere el inciso e) del apartado C de la base` V del artículo4,1 de la Constitución Federal; 

LXI - Utilizar el padron electoral y, la lista de elecz.,res, Pd téÑt hos de la Ley General y de los 
lineamientos que para tal-electo establezca el Instituto Nacional 

L3 TI.-.Lrindar facilidades a los ciudadanos mexicanos residentes eta el extranjero para realizai . 
tramites que fesciert atan formar parte del paduSSn electoral y de la lista,de- electores, para las 
elecciones.ctrcrespandietttes desde el extrinjero, en tént uno de la...cy Gériera. 1. 

LXIII.- Solicitar al lnztitutt N..c„~ ta1 	el tiempo de red 	teles isbCut que re quieran para el 
cumplimiento de sus fines. 

LXIV.- Ordenar el retiro ,o la suspensión inmediata ,de la propaganda contraria .a las 
disposiciones de esta norma; 
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Sue.ribir convenios 	r `e# Institrto Nacional p r nt ar r:,z 	ion de las elec,árrrrtcs,=  
iocaks, en Sórmínos de la Le General, v " 

I YVX I}ttar los acuerdos nee aros para hacer efectivas sós atribtá gines; 

LyVIL- R solv-er sobre petidiain~..' y ; onsultasi que sometan kr udadanos, los candidatos, los 
partidos politics y, en su caso, las eciaticiones, relamas. la  integración y ütteiartxni nto de 
los organismos electorales, at desarrollo del proceso  de ás asuntos de sit-ícompét nciá y 

LXVIII.- Las dem 'que le señalen la presentev t er ás disposiciones aplicables. 

Sección B 
De la presidencia del consejo general 

Articulo >122: Corresponden al eosnjero presidente del Consejo ?deneral, las atribuciones 
siguientes: 	 ' 

l•- Representar legalmente al Instituto Estatal pudiendo delegar dicíts representación al 
Secretario Ejecutiva pare étos específicos; 

11- Garantizar la mudan t• co lesion de las actividades de los órganos del instituto Estatal; 

lIL- Etta, lecer los vínculos entre el li .bruto Estatal y las' auto idad s federales, estatales y 
municipales para lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos árii`bitos de ompetencia, 
cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del instituto Estatal y consejos 

lectoralrs; 

IV .- Convocar y conducir las sesiones del Consejo General; 

V- Vigilar y, en su caso ejecutar el cumplimiento tse los acuerdos adoptados por el propio 
Canse#o Gená1, 

VI.-.Deaign r y remover a los directores ejecutivos, así orino ztl personal técnico del Instituto . : 
ar fa# que squiera para el cumplimiento de sus funciones, con excepción de los que sean  

designados ter el Consejo General;  

VII.-`resignar y remover a quien ocupará el cargo de Secretario E° ctitivo; J~ 

Vlli: Proponer, anualmente, al Consejo General # anteproyecto de presupuesto del Instituto 
Estatal para su'nprobación; 

IX.- Remitir al titular del Poder L-`jecutivo, el proyecto de presupuesto del Instituto Estatal 
aprabádo por el Consejo General, en los términos de la ley de la materia; 

.- Presidir la Junta Genera Ejecutiva e informar al Consejo General de los trabajos de la 
misma; 

XI.- t)ar a conocer ta Aistadístiica eieetoral, por sección, municipio y distrito, una vez concluido 
el proceso electoral; 

XII - Someter al Consejo general, las propuestas paró ta creación de nuevas direcciones 
ejecutivas o untdadestécn: ces para el mejor funcionamiento del Instituto Estatal 

X IL' it #cnar, en su caso, lapo licación en el Boletín Oficiaí'del Gobierno del Estado, los .":' x. 
c erdos y resoluciones que ptnitdncie el Consejo General; ,'  

XIV.-.Turnar a las comisiones, los asuntos que les correspondan; así 'nui mo, recibir del titular 

venfieár lacorrect i
nterno les 

 aplicación  deelos recutsos bienes del organismo, a fin deque 
es de las revisio 	y 	que 	par 

y 
sean aprobados dr el". ápsejo General y, én su caso, la aplieacinn de las sanciones ue 
correspondan. 

ri 

XV: Firmar, junto con el secretario y consejeros loa actas de sesiones del Instituto Estatal, 
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XVI.- Ordenar la publicación de la información a fa que hacen referencia los articulos 14 y 17 
bls (' de  ta Ley de Acceso a la Información Pitbitca y de Protección de Datos Personales del 
E. LO) d So„c.n, de la totalidad de los; consejos Distritales y Municipal,._ 'lectorales: y 

XVII.- Las demás que le contlera la presente LeyyreglatflefltaCióii aplicable. 

Sección C 
De la secretaria del consejo general 

' . Articulo 123.- Corresponde al secretario ejecutivo del- Consejo Gener• 

L- Auxiliar al propio Consejo General yt a u presidente, en el ejercicio de sus atribuciones; 

11,- Preparar- el orden del día :de las sesiones del Consejo Genes , declarar la existencia dél 
quórum, dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar el acta cor  pondiente y someterla ala 
aprobación de los consejeros presentes; 

II1.- Informar sable el cumplimiento de los acuerdos del Cu,.~  

IV.- Dar cuenta cori los práyectos de dictamen de las comicio es; 

V.- Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se i terpongsn en contra de los actos, 
°acuerdos, omisiones y resoluciones de los consejos dist tales y municipales y preparar cl''` 
provecto correspondiente;  

VI.. Recibir y dar el trámite previsto en } s pi ~ 	' , 	1 los medios de impugnación que se 
interpongan en contra de los actos, acuerdas, omtsiryt 	o resoluciones del Instituto Estatal, 
informándole sobre los mismos en la sesión inmediata sterior; 

Informar, al Consejo General, de las resoluci nes que le competan dictadas por el 
Tribunal Estatal y el Tribunal Federal; 

VIM- T le Far el archivo del Instiftíto1 tata  l; 

IX.- Expedir los documentos que acrediten la ersonalidad de los 'consejeros y de los 
representantes de los partidos_ milicos, coaiiviones candidutcs snpependientes; 

X.- Firmar, junto con el, presidente del Consejo G. feral, todos losacuerdos y resoluciones que 
emita el propio Instituto Estata!; 

XI.- Proveer lo necesario para que se publiquen s acuerdos y resoluciones que pronuncie el 
Consejo General; 

XII.- Integrar los expedientes con las actas de có puto de los ,consejos electorales;, 

XIIL- Dar cuenta al Consejo General con los it ornes que sobre las elecciones reciba de los 
consejos distritales y municipales; 

XIV.- Recibir, para efectos de información y es ístíca electorales, copias de los expedientes 
de todas las elecciones; 

XV.-Cumplir las instrucciones del presidente de runtsejo Den eral y auxiliado en sus tareas; 

XVI.- Informar a los consejos distritales o muro peles correspondientes sobre la recepción y 
resolución de las solicito le de registro de candi tos presentadas'ante el Instituto Estatal; 

XVII- Llevar los libros de registro de los amar. iei Institátt, Estatal. 

7€l%Cil. t oadvt,var con lo etmsejos distritales para la oportuna remisión de la documentación 
necesaria para la asignación de diputados por el principio de representación paopotcional y de 
Gobernador; 

XIX.- Mantener constante comunic c ón con los "consejos distritales y municipales para el 
mejordesempe& de sus funciones; 

XX.— Vigilar que se reciban los paquetes electorales y losexpetiielttes de la elección de 
Gobernador, remitidos por los:Oonsejos distritales, resguardáttdalo:báje inventario para egecto 
de que el Consejo General realice el escrutinio y cómputo estatal de dicha elección; 
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m XL- Llar trámite a {aa r ed nl tas admiursti t ós sastcsonadores en Eermi.,o de la 
presente Ley; y 

mil Las demás que Ie 	t 	eridas por la I _,ente Le' el Consejo Gencr$1w su 
presrdente, as; cdmola reglamentación aplicable•  

Secck n ti 	 - 
De lar Junta Geueral:lt jecutiva 

Artículo 124.- La Junta GerreraLEjecutiva óel°lnstltuto Estat lserá presidida por el presidente 
del COnselo General se tnt grat con el secretario ejes aovoy"fin los directores ejeepiVoS 
establecidos en el artículo 1,31 éiaesente Ley. 

Articuló 125.- La Junta General Ejecutiva se reunirá, pot;lo nienosuno vez al mes, ejerciendo 
,lae siguientes atribuciones: 

1.- »-upunerj Conejo. General, las poloicas y los programas generales del institrrta;Estatal; 

ll.- Fijar los pi cédiini- ratos administrativos, -conforme a las p lí:ic w. y programas generales 
del Instituto Estatal; 

III.- Supers isar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos y• a las 
agrupadiones políticas. 

TV.- Supervisar el cumplimiento de los programas de edueacj6n cívica del Instituto Estatai,  

V.- D 

	

	ls
a acciones necesarias para asurar que los consejos distritales,y municipales 

en y #lar términos previstos por tú presente Ley; 

VI.- Presentara consideración del Consejo General, -el proyecto de ,dicten de ,pérdida de  
registro de cualqui- pó tido político, en los'térriiinos de la Ley General; 

	

VII,- Presentar a consideración - del Consejo General, el proyecto de dictamen de pérdida de 	* 	u 
registro de la agrupación política, en térrxrí.os de la Ley Genera#, 

nA coasE.oe ►~sn~A °E 

	

VIII Integrar los eypedientes.reluti óó a las faltas administraüvás. emetidas por fine narius 	gr,De:T~Maec + ` 
electorales en materia electoral y, en su caso, proponer laos sabdiones, en los términos qu  
establece la prsçnte .Le Y, 

IX.- Recibir-infn;mes 061 contralor general respecta de los expedientes relativos a las faltas 
d ministratívas y en sucaso, sobre írn sición de sanciones a los servidores públicos del 

Instituto Estatal y en té `vinos de la Ley General; y .. 

'X. Las demás que le encomindén la presente Ley, el Cuuseist General o su Presidente. 

Artícul0,126.- Al frente dr cada una de las direcciones-de la Junta General, habrá un,dire tór 
ejecutivo; que será nombrado por el Presidente del Consejo General. 

Sección E 
Del secretario ejecutivo del %nstituto Estatal 

Artículo 127.-El secretario ejecutivo coordina la -Junta General, conduce la administración y 
supervisa el desarrolla adecuado de las act'v1dttdes de las óganos ejecútivos y técnicos del: 
lristttttto Estatal, 

Artículo l2.- Son atribuciones del secretaria ejec aliso` 

1.- 	asar como secretario dei Conse,o General del Instituto EatlaI con voz pero sin voto. 

II.- i utr. lír c>s acuetc losdel Consejo General; 

TIL- Sometes al ronoci jento y, en su caso, a "la,aprobnción del Conseja General, los asuntos 
de su competencia;  
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CV- l:jer~~tr p 	alcr, 	 (tuncü,t, dr t 4teitili,a rlr,,tc,r il liar si ,r p1t't. ntitici' 
de los srt7resirf co iecnü os tIe k% 	e ii1<>n pttl,li~ u5 del 3ust auto 
Estatal en los que delegué dicha Iüución, reslrcdo de acius tx trrrIoa; cxlusr ., rz,,tc 
itatrn.de'uz electntal; 

V. (irle ce 	e_,' ti t, ..c: !r e °_,i 	d laa Iic'ionea x jeutivas de 4 te 	a f srar,il, 
intornrncir; laennaüenteuienie rG su presidente; 

VI.- Vigila, que líes 	a-ji . eleptorales cuenten con los reettrscr necesarios para 4i 
cumpliwiento de sus iiwuciones; 

VII.- Actuai corno secrs'iu ricr de la Junta General l jecutiva y prepar r el orden del día de sus 
sesiones: 

VIII.- Recibir los infortes de los consejos disiritales n riucipu -s y dar cuenta al pis sident 
del Consejo General sobre los mismos; 

IX.- Apoyarla realización de los estudioso pro edlimieutos ilinentes, a fin de conocer las 
tendencias -electorales el día de la jornada electoral, cua do así lo ordene el consejero 
presidente; 

X.- Elaborar, anualmente, de-acuerdo con las leyes aplica ` es, el anteproyecto de presupuesto 
del Instituto Estatal liara someterlo a la consideración del residente del Consejo General, con 

,~ 	.. 	el apoyo de las direcciones ejecutivas correspondientes; 

Xh- Preparar, para la aprobación del Consejo General el proyecto de calendario "integral _de 
• los procesos electorales ordinarios y, en , su c=,s(a 	iraorclinarios, que se sujetarán a la 

convocatoria' respectiva; 

XII.- Expedir las certificaciones que eri el ámbito` de os atribuciones se requieran; y 

• XIII.- Las demás que le encomienden el "Consej General, su presidetne,"la Junta General 
• Ejecutiva y la presente I,ey. 

.~.e 	Articulo 129.- La secretaria ejecutiva tendrá , serita la dneceión tjeeutiva de .asutrlos' 
jurídicos, la cual, entro otras atribuciones, será ntpetente para la tramitación al del recurso de 
revisión, en términos dala presente Ley y los re lamentos aplicables. 

En el ejercicio 	la función de oficialía e toral, el secretarió ejecutivo, _ los secretarios 
técnicos de-tos consejos electorales, así como os demos funciunasíus en quien se delegue esta 
función, tendrán 1 las.siguientes atribuciones, 	eriales deberán realizarla s'de, manera oportuna: 

1.- A petición de los partidos políticos, eoal iones o candidatos independientes, dar fe de la 
• realización de actos y hechoszen-materia ele toral que pudieran influir o afectar la eqttidad,en 
las contiendas electorales locales; 

IL-A petición de los consejeros electoral del Consejo General o de los consejos electorales, 
constatar hechas que influyan o afecten la ganizacián de los procesos electorales; 

III - Solicitar la colaboración de los notar os públicos para el auxilio de la función electoral, 
durante el desarrollo de la jornada electo en l s procesos locales; y 

IV.- Los demás que determine el Consejo ♦enerai. 

iónF 
De las comisiones ermaüentes y"espsclales 

Articulo 130.- El Come 	eaeral integrará las corrosiones permanentes y especiales que 
considero—,»e ras para el desempeño de las, funciones del Instituto.EstataL 

Las comisiones permanentes a las que se ref iereel párrafo anterior serán las siguientes: 

1.- Comisión de Administración; 	F 

¡L- Comisión de Educación Cívica y Capacitación; 

III"-`Comisión de Denuncias; 
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J \ 	uision de. O 	zaltoJty14stita 1 lectoi4l  

17 	aIísión de Vnfcnia tcíít on el stituta Nacional lectotal, y 

V1. C cisión, de Participación Ciudidana. K ~ 

Cada comisión permanente estar integrada por 1 consejeros designadas por !Cunsejo 
General, a propuesta del PresideniL:, mediante la aprobación de, cuando menos, #'votos } 
una vez tegmdas de entre eUus se el giró al conspJéro que ocupará el cargo iePresidente 
de cada ccamiside s;x 

L.s intógración de las catisioues.podrá se< modificada mediante el voto de, c<setide tgtcios, 
5 voto, le io integmntct dé1-Consejo General. 

consejeros electorales podrán participar bata ere j. 	las comisiones aretes' 
ñencionadas, procurando, siempre la participación  en igualdad de condiciones y de manera 
equitativa. 

Las cott•rlatones permanentes sesionarán,, por` lo menos, una vez al mes, en las sesiones 
participarán los renreséntantcs de Ics partidos políticos, con derecho a,voz, cpn excepción 
de la Comisión dii Denuncias. 

Las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será designado par su 
presidente de entre el personal de apoyo adscrito a su ,oficina ,sin que por ello reciba 
tian t aeración extraorditia. El titular de la dirección ejec;utrva correspondiente asistirá a 
la $ sesiones de la ccirnisi&t sólo con derecho de voz. 	 1~►  

me En ic,do;t los asuntos clac les encomienden, las eornisiones deberán presentar` un informe, 
dictamen o proyecto de resolución, semen sea el gasa, dentro del plazo que determine la 
1 ev. el resgiarrtent6 respectivo o el Conseja general. 

i l secretario sipi -Consejo General colaborar con las comisiones para el etmiplimiento de 
' as tareas que se les hayan encomendado.  

)gil Consejo General, de acuerdo cid la disponibilida4 presupuestal del Instituto Estatal, 
tiÁt íear comités feos as especiales para actividades 0 proas específicos, en.que 	1~ 

-requiera del auxilio o asesoz a tecmca-científica de especialistas en las materias que estime  
conveniente, 	 E0 v~ 

Articulo 	ra I - Pa el eficaz desarrollo de lo1 trabajas y cumplimiento de sus objetivos, el 
Instituto Estattl Contará, cuando menos, coit las siguientes direcciones jecuti 'as: 

1, Dirección Ejéctitiva de Administración; 

IL- Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; 

I€i.- Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación; 

TV.- Dirección Ejecutiva de Fiscalización; y > 

V.- Dirección Ejecutiva de Organización y Loglslfit a Electoral. 

El Estatuto del servicio profesional clectácai será emitido poi él Instituto Nacional, 
conforme aso dise testo en la Ley, General. , : 

TÍTULO TERCERO, 
: De los consejos distr►taletr j? municipales  

CAPITULO i 
De las dispo1cinnes generales 

Artículo MM2.- El Consejo General dosignará A loes consejeros que integrarán loas consejos 
distritalr~fi y municipales para un proceso electoral ordinario, pudiendo seo reelectos para un 
proceso adicional, 

Para tal efecto, emitirá una convocatoria que deberá-publicar en los medios de .mayor' 
circulación con cobertura en el est*lo, así como en la página oficial de Internet diI'propio 

~t 	t~ 	Lunes 30 de junio del 2014 	 Número 52 Secc.1 	 34 



Instituto l stalal v par nki`.~acI 	ial +li~l tiohirrno d 	l 1,et > r1 Ira 	o :tloria i1+h t2 	 5 

emitirse ii U iu trrdttt C1.tIia 15 de octubre del nño previo al de l a cl+ erióu. 

Los consejeros que deberán integrar los consejos distvitates y nrtnucipales deberau ser 
electos a ntás tardar el día 10 de diciembre del año previo a la elección, a fin de que se 
constituyan e_ instalen los respectivos consejos, a nús tardar el día 10 de-encrcrdel año de la 
elección, debiéndose publicar la integración en los medios (le mayor circulación con 
cobertura en el Estado, así como en lápágina oficial tle Internes del propio Institüm Estatal 
y en el Boletín Oficial del Gobierno del Eskscte. 

t tiettlo 133.- Los acuerdo.- que rn. u lvsn lo 4srtsejrrs dial iteles y municipales en . eriófl 
pública, así cono sus `actas, del ctarn ser remnida, en copia c.ertifícsda, al Instituto Fswtat, 
dentro de las 48 botas siguiente 1 lo le ha de la =tctuacionr pa a eCcctc de que san publicadas 
en el sitio (le internet del Instituto Estar rl dentro de los 2 dios sígtüenies a su re pción.,' 

CAPÍTULO II 
De las disposiciones comunes para 

los consejos distritales y municipales 

Articulo 134.- Los consejos distrilales y municipales funcionarán dura te el proceso electoral 
_~ 	 ordinario y se integrarán con un consejero presidente y 4 consejeros e etorales con derecho a 

voz y voto, así como por 3 consejeros suplentes comunes, quienes serán designados por el 
Consejo General. Concurrirán a las sesiones, un representante p r cada partido pólttico, 
coalición y candidato independiente, en su caos, con derech a voz. Los consejeros 
electorales suplentes suplirán las ausencias de los propietarios en orden de prelación en que 
fueron designados. 

3 '- 	 Habrá un secretario técnico que será nombrado por el Cons o, General, a propuesta del 
>-Z 	 presidente del consejo distrital y municipal tesj,eciivo, el cua tendrá derecho a voz en las 

sesiones. 

.{~►1 ~ 	 Los consejeros propietarios, suplentes y el secretario técnico. eeihirán la retribución señalada 
para 	 en él.presvpnesto de egr so del Instituto EstataL Para el des 	sño de sus tunctones.tendrán 
04 o` 	 derého a disfrutar de las f cildades necesarias en sus traba] 	empleos habituales. 

Axtfculo 135.- El Consejo Genneral tendrá a su cargó cttnv car, por escrito, a la sesión de 
instalación del consejo disinital y municipal correspon nte, los cuales se instalarán 
válidamente, a más tardar el 10 de enero del año de la eiee ón que corresponda. 

Artículo 13&- A partir de la fecha de instalación de los consejos distritales y municipales y 
hasta la culminación del proceso ele+toral •respectivo, s ionarán de, manera ordinaria dentro 
de los primeros 10días de cada mes y, de-manera extrae inaria, cuando así se requiera. 

Las sesiones de los consejos distritales y munici 	s serán públicas. Los concurrentes 
deberán guardar el debido orden en el recinto donde se elebren las sesiones, Para garantizar el 
orden, los presidentes podrán tomar las siguientes med' 

1.- Exhortar a guardar el orden; 

II: Conminara abandonar el local; y 

III: Solicitar el awdlio de la fuerza pública para re tableeer el orden y eY~putsar a quienes lo 
hayan alterado. 

Áyftculo 137.- En las mesas de sesiones de los con ejes tomarán parte en las deliberaciones, 
los consejeros y ocuparán lugar éstos y los represen "tes~de los partidos políticos, coaliciones 
o de candidatos independientes., 

Articulo 138.- Las autorid€I tes estatales y rnunic ales están obligadas e proporcionar, a 
petición de los presidentes respectivos, los infgrm , las certificaciones y el auxilio de la 
fuerza pblica necesarios para el cumplimiento de. 	unciones y aeueidos. 

Artículo 139.- Los funcionarios ele 	les y los r presentantes de los partidos políticos 
estatales y nacionales debidamente actefitados'ante os consejos dtauitales'y municipales, 
gozarán de las franquicias postales y telegráficas y de los descuentos en las tarifas .de<los 
transportes otorgados a las dependencias oficiales, 

7>r 
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Arftculo 1411: Los consejos drstniu es niunieilF k dt.ntro dt 	48 horas siguu,ntt.s a su 
msi ctottremitir.+n copia .del acá respedua al srtutalU c3ecgtX o t éI instituto) st tal paf 
dar cuenta al Consejo (.i .ner5t. 

Los consejos dastritales y ntunicTpales remiti án, además, una copia certificada poi el 
secretario técnico, del acta al presidente del Consejo respectivo, asi como di lós;;acuerdos 
tomados en casión púialt 

En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones. 

solicitud de los represcntatttes 4e ices partidos l lítict • coaliciones o carnii drrso 
dependientes, ante lós consejos distrltsles y municipales, se espet3tt rr copias certificadas de 

las actas de sus respectivas suenes a más tardar a los 2 días 1e haberse aprobado aquéllas. 
l oS secretarios técnicos de los consejos distritates y mtituc la#és sr in responsables por su 
inObsevaiicia. 	 1>; 

Artículo 14t,- Los ctnssejos distritales y municipales acatarán el horár?ó de labores que 
determine el 	tsejo Gral según las necesidades dol servicio o, en su c~l , l rlamentos 
aplicables. 

Artículo 142.- hará que los consejos distritales y municipales puedan sesionar es necesario 
 convocados que esté presente la mayoría de los. consejeros propietarios, previamente 	pttY 

escrito y entre ellos, deberá estar el presidente. Si no concétrre el presidente, el consejo distrital 
o municipal podrá sesionar coni la presencia de 4 consejeros,; para ,io cual deberá asumir el' 
cargo de Presidente el consé$ero de mayor edad  

Los acuerdos y xesojuciones se tomarán por mayoría de los integrantes del consejo distrital o 
municipal. Los conséjetos podrán votar a favor o en contra del proyecto de acuerdo pudiendo 
emitir votos particulares o concurrentes pero, en ningún caso, podrán abstenerse, salvo en caso  
de acreditar excusa o impedimento legal en 4órminos del artículo 1t3 tic la Ley General. 
Cuando no exista pronunciamiento se contará como un voto en contra. .. :. 	 , 	. 	. 

t'rr"tiétilo 143.- En los casosd falta absoluta, entendiétuJo 	ésta como el fallecimiento; , 	i 
'inhabilitación, incapacidad, 'renuncia o falta injustificada ̀a 2 st5lónes consecutivas de lgiut ~ 	Mpcoa E°~ r 
consejero electoral que integran los consejos distritales y municipales, se observar 'el  
siguiente procedimiento 	 ' o€' 'e '. e 

t - l l consejo distrital o municipal, llevará a cabo una sesión'extraordinaria:para efecto dé  
declarar, legalmente, la falta absoluta de un consejero electoral y, con ello ifiamar al consejero 
suplente cotorro para tomarle protesta como propiéfcda;. 

II. En caso de que el consejero ausente sea el presidente del consejo respectivo, el secretario 
técnico convoy r`sesión extraordinaria para que los consejeros eléctorales declaren 
legalmente la falta absoluta y, con ello, llamar al suplente común para tomarle protesta.,corrió .; 
ttmsejeró propietario. Una vez realizado lo anterior se dará vista al Consejo General para que 
éste designe, de entre los consejeros propietarios, quién ocupará el cargo de presidente dentro 
de un plazo máximo de 72 horas; 

TII=- Si se presentará la situación de falta absoluta de la mayoría de los consejeros, el secretario 
técnico dará aviso al Consejo General para que éste las declare legales, llame a los consejeros 
suplentes comunes }ate tomarles protesta como propietarios y designe? ; en su caso, quién 
ocupará la presidencia. De igual forma designarán a los nuevos consejeros suplentes comunes 
de la lista de aspirantes' inscritos en la convocató-M,4,e origen. 

IV.- En el caso de que existiera la falta absoluta de todos los integrantes de los consett -, 
distritales o municipales, bsecretariotcnico dará aviso,dc inmediato al Consejo (lencral pura 
efecto de`' que realice, dentro de un plazo de 72 horas, la •nueva t ttegración de la •lista de 
• aspirantes inscritos en la cono toria.de origen. 

Artículo 144 iUconsejos distritales y munjoipales estarán en funciones temporalmente 
desde  su msa4actóu Í eta la finalización del roceso respectivo. 

Artículo 1 	El 'presidente del consejo distrttal'y municipal respectivo, una vez concluido el 
proceso haráeutreg nediante acta circdnstazjd da.cuando lo detetmme4 C zejo General, 
dele. documentdt n`utcazadn. ca el proceso; in ralácions, mobiliario y equipo de oficina que 
esütl~rájo su responsabilidad.' 
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Arfícplu t-7t.• 1,us cotts jcros <le be c tai & s di„tou tes 	 dclcou reunü 1„s 

retluisüos que est il,lece el articulo 100 de I, Ley t (icnc i tt Con cscc t,csi4`,li <!, bis clrttiVOS loa 

incisos c) t1), 1) y M. Pc<r lo que refiere al i O iluisitta de estad será el de contar cOn 1 fi ,a  
cumplidos al día de la designación y rl rettuisitu (le residencia debei,i ata cii el distaií„ o 
municipio respectiva 

Aki-llento 147.- Para su a1x.aacibn y ftmcistamiento, lo consejos distritales y municipales si. 
sujetafáp a las disposiciones del reglainentt# interior que expida el instituto E.• anal. 

CAPÍTULO I11 
De los consejos distrilales electorales 

Articulo 148.- Los cotasejos d truales soai leas orbuttísnto5 Acz10 	rar atlb,s tic_ la 
preparación, organización, desarrollo, vigilancia y califcacióli de la 	m ma. It ,liptsj.tdras por 
el principio de mayoría!rélativa, dentro de sus respectivos distritos, onforme a tn establecido 
por la presente Ley y las demás disposiciones relativas. 

En cada. uno de los distritos electorales: uninomin.,ac' fici es do, funcionará: un consejo 
distrital con residencia en la cabecera distrital Borrest u lie nk . 

Articulo 149.- Son fruiciones de los consejos disii•itales, 

• L- Vigilar la observancia (le las d posiciones de la Coi ituciun Federal, la Constitución 
Local,-la Ley General y la presente 1.r ; 

• [1. Cumplir con los acuerdos que dicte el Consejo Genera , 

III.- Resolver sobre lis peticiones y consultas que le ometan los ciudadanos, candidatos, 
partidos políticos, o coaliciones, relativos al desirrol, del proceso y demás asuntos de su 

 competencia;' 

• IV.- Registrar los nombramientos de los representant de los partidos políticos, coaliciones o 
candidatos independientes,-ante el consejo disrnitai, 

V.- Registrar a los candidatos a diputados de mayorí relativa; 

VIS Recibir los recursos que se interpongan en cae tra•de sus acuerdos e iniciar el trámite'e 
que se refiere el articulo 334 de la presente Ley, en 1 ámbito de su cotnpe;encia; 

VIL- Realizarla surnatorta de los resultados cont idos en las actas de escrutinio y cómputo 
correspondientes a lo elección de Gobernador e su distrito, debiendo hacer públicos tales 
resultados, colocándolos de manera visible en ` 1 e'terior del local'-que ocupa el consejo 
distrital; 

VIII L - Recibir los paquetes electorales y la doeui ntación relativa a la elección de Gobernador 
y de diputados correspondiente a su Distrito; 

IX- Remitir, al Instituto Estatal, los paquete electorales y demás documentación: de la 
elección de Gobernador, 

X.- Efectuar los cómputos distritale de las e cciones de diputados correspondiente a su 
distrito, hacer la declaración de validez de la el ión de diputados por el pr•lnrnlla de mayoría 
relativa y expedir la constancia de ma'oria, rrespondiente, remitiendo el expediente al 
Instituto Estatal: 

XL- Remitir al Tribunal-Esurrta1, cuando se hubie interpuesto eJ recurso de queja, junto con el 
informe respectivo, a&f como el expediente del ósnputa efe; la elección de diputados, cuyos 
resultados hayan sido impugnados, en los término revistos-en la presente Ley; 

XII.- Conservae bajo resguardo, los paquetes e elorales de la elección de diputados y 
concluido &Í proceso, destruir la documentación que hubiere quedado en su poder, previa 
autorización del Consejo General; 

XIII,- Solicitar a lás autoridades federales, el auxilio de la fuerza pública; y 

XIV. Las demás que le confiera la presente Ley. 	• 



Aztkh 	t5O.- Corresponde r Ioa pre~sidenies de lo, f't nsr Ios dstriiqles, he, rutiirt 	ires 
stucatLs  

1.- 	nuocar a sesiones;  

• 1I.- i.a representación leel del consejo respectivo: 

ill. 	4"it;il u e} eyr+tplttietito de los acueitíos del Con 	jo General; 

1V•-Proveer el cumplimiento de, 	ácuerdos del propio canse 	distrital; 

Y. \igilei. el oportuno envío de las impugnaciones y expedientes cortespondientes al Tribunal  
Estatal, 	 >, 

Pi c,ponet d Consejo General lit designacit n del secretaria del consejo distrítat, 

s II,- lnítbr€s r el Co 	jp Gencr al sobre el desarrollo de sus funciones y" sobre éI desarrollo 
del proceso; 

Vtil.- Solicitar 	l auxilio de la fuerza pública para garantizar en el ámbito de su .competencia 
é 4esarrollo del proceso; 

íX.- Remitir, al Instituto Estatal, el expediente correspondiente a la elección de diputados poi 	•
el principio de mayoría relativa; 

X.- Remitir, al lustituto Estatal, los paquetes electorales y detnás documentación de la elección 
• de mcrbernaelor, 	 dia de t 	a más tardar dentro de las 4$ lt ras siguientes al 	la jorngd ,electoral; y 

Xi 	Las dinas que te señale la presente 1 e e le sean encomendadas por el Consejo General. 

Articulo 151.- Ci7i#esponden ,; les secretarios técnicos de los ccrosejos c stritales, las 
-atribuciones siguientes ,,~f 

I.- Trepar el orden del dia. tic las sesiones del consejo disinlal, declarar la existencia del  
qu&um JegaI necesario para festonar, alar fe de lo actuado en las sesiones; levantar les aetas  

del 	distrital; aá 	̀" cíxespondientes y certiñcarrA documentos que obren en poder 	consejo 

II- Dar fe pl blica para actos de naturaleza electoral, dentro de la dem .rcaci6n del distrito 
electoral correspondiente; 

III: Certiftc 	documen os que obren en poder del consejo distrítal. 

TV 	Auxiliar al consejo distiitel 

V.- Dar cuenta al consejo distrital con los recursos y la correspondencia recibida 'y• 
despachada; 

VI. Informar al Instituto Estatal sobre la recepción y resolución de las solicitudes de registro 
de candidatos presentadas ante el consejo distrital; 

VIL- Expedir los_ documentos que acrediten ; a personalidad de Los representantes de los 
partidos polttteos1, coaliciones o candidatas independientes y los nombramientos del personal 
tecwco y administrativo del propio consejó que pruebe e! presidente, 

VIII.- Firmar junto con el presidente, los acuerdos del consejo distrital correspondiente; 

IX 	Llevar el archive y los libros de registro de los asuntos del consejo distrital; 

X.- Dar segtiim' "r toral cumplimiento (le los acuerdos del consejo distrital e informar sobre el 
mismo en deda sesión  'del consejo; 

XI: Iniciar el tramite  que se refiere el articulo 334 de la presente Ley sobre los .recursos que 
• se interpongan en cr 	ra del consejo distrit x y. 

#II =dos demás que te sean encomendado por el consejo distrital  

CAPÍTULO IV 
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Artículo 152.• 1.os consejos" municipales son 1(,s otganisinos 	u cle:ea,car?,ados -de la 

greparecíón, organización, ión, desarrollo, vigilancia y calificación clí- la elección de ayuntamiento. 

dentro de sus test .. 	rnunicipiott ccnsjbrme Li lo c stahlncidv en la presente Ley  ie y las l Icnlás 

disposiciones relativas. 

En cada uno cle les nenilcipios del estado Inucionara un consejo municipal con residencia en 
la cabecera municipal. 

Articulo t53-- Son iiun ínnrq €Ie for consejos municipales: 

L- Vigilar la observancia ,de las disposiciones de la Constitución Federal, la onstitucottt 
Local, la Ley General -y la presenté Ley; 

11.- Cumplir con los acuerdos que dicte•el•Consejo General; 

IIi.- Resolver sobre, las peticiones y coñsttltas que le sometan los chela` nos, candidatos, 
partidos políticos, o coaliciones, relativas al desarrollo del proceso y d uís asuntos de su 
competencia; 

IV.-Registrar los nombramientos de los representantes de los partidos oliticos, coalik oi,e' o 
candidatos independientes ante el consejo municipal; 

V.-Registrar las planillas de candidatos a presidente, síndico y regid res, en los términos de la 
• presente Ley, para integrar los ayuntamientos en sus respectivos mu icipios; 

VI.- Recibir los recursos que se interpongan en contra de actos, a erünsy omisiones e iniciar 
el trámite a'quese refiere el artículo 334 de la presente Le~~, en el imbito de st, con 31i aett 51: 

'f 	 VIL: Recibir las listas nominales, boletas, formas aprobadas y, 	general, lá documentación y 
material electoral para el proceso municipal y hacerlo llegar ortunamente s los presidentes-
coJas mesas directivas; 

VIII.- Recibir los paquetes -electorales y la doctmentac a relativa a la elección de 
Gobernador, diputados y ayuntamiento correspondiente; 

IX. Remitir al consejo distrital, a más tardar a las 12 hora. del día siguiente sil de la jornada 
electoral, los paquetes electorales y demásM documentación e la elección de Gobernador y de 
diputados; 

X.- Efectuar el cómputo municipal y la declaración de va dez de la elección de ayuntamiento 
y entregar las constancias respectivas; 

XL- Realizar la asignación de 'regidurías por el princ ¡o de representación proporcional, 
conforme al cómputo y declaración de validez de la el 	bn de ayuntamientos; 

XII. Remitir al Tribunal Estatal, cuando se hubiere int uesto el recurso de queja, junto con 
el informe respectivo, así como el expediente del rtim atto de la elección de nyunlatnienios, 
cuyos resultados hayan sido impugnadolá en los rérmin previstos ° en la presente Ley; 

XIII.- Informar al Consejo General sobre el ejercicio e sus funciones y snbxe trodco aquella 
que éste le solicite en el ámbito de su competencia; 

XIV_- Conservar bajo resguardo los paquetes electo es.y concluido el proceso, destruir la 
documentación que hubiere quedado en su poder, prev' autor'izaci6n del Consejo General; y 

XV,- Las demás que le confiera la presente Ley. 

Artículo 154 «Cttt'esponde a los presides de,-los onsejos municipales, las atribuciones 
siguientes; - 

1.- Convocaasesiones; 

II -:La representación legal del consejo respectivo; 

TII - Vigilar el cumplimiénto de los acuerdos del Consejo General; 

7n .t... 	 C') Ce...- T 	 .k 

c 



t'rvveer el cunipliu (liter e losactt idos del propio conac O nitft ;jpttl, 	~ 

t <Vi la l opotitino envti sIe á s wnpt j naciones y eapede»tes ct rt pondientes a! I'ubua l 
' statai 	 ' 

Vi taopooeral Cer:is to L, ucral la designación riel secretario del consejo. inttdcial, 

VI!.- Ititbrinar al Cunisejo t.ienc,ai subae el desarrollo de sus funciones y sobre el i sarroilo 
del proceso: 

~í. r citar el auxilio de 	pública para 	 de 	.:. x 	 ra garantir,~ar en.t.ámbito de su competel~cád 
el:desarrdllo del proceso; 

d .= em tn al Instituto L:;tutal el expediente rorr spondieitesa la'.elección de ayuninunros;. 

X.- Las deini fue te sefíale la presente Le> o le sean encomendadas por el nnseio Genetal 

Artículo 155. Corresponden a los secretarios t&nlcos de los consejos rn cnicipales, las 
atribuciones siguiaotes: 

1.-'Preparar el orden del día le las sesiones del consejo irsufti I, declarar la existencia del 
quórum legal necesario para sesiona-, dar fe de lo actuado en las -sesiones, levantar las actas 
Correspondientes y certificarlos documentos que abren en poder del Consejo Municipal; 

IL- Dar fe pública para actos 4e naturaleza electoral dentro de la demarcación del dzstxito 	 :v 
electoral correspondiente; 

III Certificar documentos que obren en poder del consejo municipal; 

IV.- buz iliar8leon k'-municipal; 

áp r cuenta al consejo municipal con los recursos y la , correspondencia recibida y::  

Vi.- mfalltWar al Instituto Es. sobre la recepción y resolución ol las solicitudes de registro 
die>candi latos presentadas ante el consejo municipal; 	 } 

'vil .- Expedir los docttr»entos que acrediten la peraonalidad de los representantes de los 
partidos ptalltiaas, coaliciones e candidato independientes los nombramientos .delpersonal 
técnico y administrativo del propio consejó; que apruebe el presidente; 

V111.- Firmar junto con el presidente, los acuerdos del consejo municipal correspondiente; 

IX.- Llevar el archivo y los Libros de registro de los asuntos del consejo municipal; 

.- Dar-seguimiento al cumpUmientp ile los acuerdos del consejo municipal, e informar sobre 
el mismo en cada sesión del co 

XI.- Iniciar el tt mite a que se refieren en el artíeulo,334 de la presente Ley sobre los recursos 
que se interpongan en contra de !os actos, acuerdos y c irrisiones del consejo inurticipat; y 

XII.- Los dem#s,que le sean encomendadas por e .: onsejo municipal; 

CAPITULO V 
De las mesas directivas de carilla 

A 1feulo 156 Iras mesas dittctt as de casilla son los órganos electorales formados -por t"^ 
ciudadanos, fá Mtaíü$ para recibir la votacñgn,y atizar el escrutinio y cómputo en cada una 
de lag seaaioiiestectcimles que para tal efecto se, dividan los municipios del estado: Tendrán 
a su cargo, durante la jdrnada electoral, respetar y hacer respetar la libra emisión y efectividad 
del sufragio, garantizar al secreto del voto yasegurar la autenticidad debe rutenio ycómputo. 

Aiii1co 157.- La capacitación eiecioral y la ubicación e integración de las mesas directiy sale 
c ¡Ha estará a cargo del instituto Naoonal, en términos de la Ley General. 

LIBRO CUARTO;. 
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f>TI, "t~tlt t.:: 	t'J 	t i'til" i.. 

rl`rtlt,£f PRIME¡--lo 
lit =... disposiciones generales 

CAPITULO O tiNICO 
De las rus 	icirztt€ 	a,t oh.< 

Articulo 1áii.- 1,1 proceso elector~ií as .el conjuiith- =k 	ordenados por. la Conslitución 
Federal, la,_Constitución Local, la Ley. General, la Ley e c.3 eral de Partidos Políticos y !t, 
presente Ley, realízados por, las autoridades electorales,; los partidos políticos estáfales .-y 
nacionales y los ciudaáanos,, que 	a. t,ti+a ohIco tu rc r 	z ,s n hcxit;züs: (I lis•- ir cgVaItles de 
lees Poderes E¡centívo y 1 egisíatten 	to. A vot 1a taicnlos en el cntid s?. 

Articulo 159.- El proceso electoral ordinario se inicia. n;el ¡Des de septienzbr delouo previo 
-al de la elección y concluye con la declaración de validez de la elección re psctiva 'y,•en su 
caso, cuando las autoridades jurisdiccionnles ha} an resuelto el último " e..tos medios de 
iuzpugi ción que se hubieren interpuesto tr cursado se tenga constancia de ue'no se presentó 
ninguno. 

4 	Para las efectos de la presente Ley, el proceso electoral ordinario mptende las etapas 
a• , 	r: , 	siguientes: 

1.- La preparación deja elección; 

11.-jornada electoral; y 

M.- Resultados y: declaraciones de validez de las elecciones, 

La etapa de'preparacío°n dr lo elección nsc inicia con la rrirrmcri Sión que el Consejo General 
del Instituto Estatal celebre durante la,prnnera semana del mes septiembre del año previo al 
en que deban realizarse las elecciones ordinarias y concluye al ' ziciarse la jornada electoral. 

• La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas 	primer domingo de -junio y 
concluye con la clausura déla casilla. 

La etapa de resultados y declaraciones de validez de las ele ones se inicia con la reno sión de 
la documentación y expedientes electorales a los organisnm s electorales y, concluye con` los 
cómputos y declaraciones que realicen éstos o. las resolue ones que, en su caso, emitan en 
última instancia, las atzioridudes jurisdiccionales' tonales eerrespcuz i en s. 

Atendiendo al principio de definitividad que rige en los p ceso electorales, a la conclusión 
de cualquiera de sus etapas o de alguno de los acto` auividades trascendentes de k 
organismos electorales, el Secretario ejecutivo del Insti o.l statal o secretarios t tieOs,de 
los -Consejos Distritalés y Municipales, según conespnn a, podrán difundir su realización y 
conclusión por los medios que estimen pertinentes. 

Articulo 160.- Durante los procesas electorales órdin ios.o, en su caso, en los procesos 
electorales extraordinarios, todos los días y horas son há les. 

Artículo 16L- Los partidos polltícos garantizarán 	paridad entre los géneros en la 
postulación de fórmulas de candidatos a los tongos de e ccioo populat pata la integracion del 
Poder Legislativo 

Articulo 162.- Las elecciones ordinarias se celebrarán primer domingo de junio del afta que 
corresponda, en los términos señalados por la Constit eión Federal y la Constitución Local 
pare -elegir: 

i,- Gobernador, cada 6 *ños- 

II: Diputado bocal, cada 3 asíos 

111.- Presidente municipal, sindico y regidores, cada 3 año 

El día roque deban celebrarse las elecciotíes ordinarias será considerado como no laborable 

en todo el territorio de la Entidad. En el caso de las :elecciones extraordinarias, el. fa de la 
elección será considerado solamente en el territorio que corresponda. 
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•z 
t4leulo 163: Los poderes tkttlílkos l'ós rganos atflónomS las. Ie en encias y cond ales de .~ 
ec¢rWtsnsltit ión pública y eut q 	rcf tte del orden es átil y Atfnie +al, están Ablig tdo4  

1:tspcnrder la difusión de propaganda guirnamental, en lob ttteátok4 comunicación social. 
durante el tiempo fue comprendan as' antpaíias electorales trfsta l C=onclusión de la ¡ornada 
electoral, en tc~rnósdela-Constitución Federal,.la Ly-Geno€-1I las ]oyes d} 3ficab es 

Articulo lt 4,- Quedapstoltlbid:r la c.untpra y adquisición de tiempos en radio y televisión para 
la difusión de propagan la°Político elcctcra'al.por lo Clac cc>€ilonrie ra ln ;cítaladtr en ei.articulo 
41 de la C'csrtatittdi 	óiieral, corresponde al 1nst íó Nacional, la admin1stracion de los  
tiptr}pós.ddel Estado para fines el emles,  

-Articulo l65.• Durante el <'i mpo que comprendan las campasilas Pectorales y hasta •la: 
conclusión de la jornada elector=al, deberá suspenderse: Id difusión en los medios de 
ctsrt rlicaeión social de toda propaganda gubernament 1, de'ctzafyui 2iiden de gobierno. la 
itctied excepciones :a lo anterior serán las campañas de información de lasautoridades 
electorales, las relarlvas a servicios educativos y k salud, o las necesarias para la protección 
civil en casos de emergencia, 

Toda la propaganda` electoral impresa deberá' ser reciciable, fabricada; con materiales 
biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la sijiudo el medio 
ambiente. Los partidos lioliticos, coaliciones, candidatos o caudlidatos independientes, deberán 
presgrttar un plan de reciclaje de la propaganda queutilízarín durante su campaña, al COn5eJt1--
General n a los consejos electorales. 

Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos pro€ iociooales utilitarios aquellos que 
contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por objeto difundir lak 
imagen y propuestas del partido poiltíco, coalición o candidato que lo distribuye.  

Articulo 166e lsa'd'tstribttción o colocación de la propaganda electoral deberá respetar los 
tiempos legales que se establezcan para coda caso¡, su retiro o fin de sudittibución deberá 
efectuarse 3 dias~it et ie la jornada electoral. 

EMP coir 

n el casa de la propaganda cclacada.'en vía pública, d rá- retñarse durante los 7 días - 	 ►~ 
.1~psE p~tal póstettoresva; la conclusión dula jumada electoral. 	 . ~ ,a 

L9á usmn en el retiro o fin de distribución de la-propagar das serán sancionados conforme a 
está Ley. 

TÍTULO s UNDO 
De la elección Oar Cotternador, integrantes del congreso y ayuutaudeutoe del estado  

CAPÍTULO' 1 
De la elección a Gobernador. 

Artículo 161.- El ejercida del Poder Ejecutivo se deposita en in, sólo individuo que se .. 
denominará "Gobernador del estado. de Sonora". 

Artículo 168. La elección de gobernador de} estallo será directa y por el principio; de mayoría 
relativa en todo el territorio de la entidad. 

Artículo 169- El gobernador del estado tomará posesión de su cargo el día 134e septiembre 
del año de la, etecGi n, previa protesta que 	ndírá ante el Cc s sá .de1 estado 
invariablemente. 	-  

ccrizvr.o n 	; .  
De la elección d integrantes deícongreso -- 

krtl .o 

 

"170. El Ejercicio del Poder Legislativo del estado se 4epositarí en una Asambleas ;`,'. 
Representantes deUiuóblo, denominada "Congw' del estado de Sonora".  

El Congreso del estado estará integrado por 21 diputados propietarios y sus respectivos 
suplentes, electos en foto directa por el principian de mayoría relativa, en, igual número de 
distritos uninozttinales, yhasta por 12 diputados motos por el principio> .representación 
proporcional conforme a las siguientes disposiciones: 
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1.- Se elegirá un diputado por el principio, de i ayoriu relativa, cn Lada uno dedos distritos 
electorales: en el caso de municipios que abarquen dos e mas Ilistritcs Electorales en su 
demarcación, bastará con acreditar la vecindad y rmudncL en df•Jn municipio para wntender 
por el cargo de diputado en cualquiera de los Distritos que lo m.egr n. 

1I. Se asignarán hasta doce diputados te 'cprc _r,nc n crnporcionat de conformidad con lo 
siguiente- 

a) A todos los partidos políticos que hayan ot 	:df.~ pu lo menos el 3 %'del total de la 
votación estatal emitida, se les asignará una diputación; y 

• o) La rorro ttfrr para asigna: las diputaciones de representación proporcional Test tes, en ;q u 

caso, tiene L - e(antezztr=s cociente natural y resto mayor. 

Las asignaciones a qúe se refieren la fracción II se realizarán mediante un si ema de listas de 
12 fórmulas a diputados por e] principio de representación proporcional ue regístttu n los 
partidos políticos ante el Instituto Estatal. Cede t-amui estará rconrpues por un candidato a 
diputi1do propietario y un suplente, los.euades deberán ser del mismo nero En las listas los 
partidos politices r •trt r : el i rden de preteutoci 	tunde uuarán n €hnn tc.eise : un; 

j 	
i,. ;. 	fórmula c n nerc i 	 ... m r:inn eguide de una fórrnu de geno ma , oboe; e, ¿.ve: =: le tal 

• 
á,t 

modo que el mismo género no se encuentre en dos lugares consecu s. 

ningún caso, un artid político podrá contar con un nú ro de diputados,' ot ambo En a , p opo, pP 
principios, que representen un porcentaje del total de la Legisl u: a que ec e ua en 5 puntos su 
porcentaje de votación válida, emitida en la elección que se 	te. Lar r ia,se tu 5e aplicará al 
liartido político que pot sus triunfos en los distritos milano dale= ondoga un porcentaje cae 
cbrules del total de la Legislatura, superior a la suma del orcentajede su votación emitida, 
más el 8%. Asimismo, en la integración de la Legislatura el porcentaje de representación de 
un partido potitico no podrá e ser menor al port ataje de otrrción válida que [. ri ier e . e~r!~icir 
menos 8 puntos porcentuales. 

Artículo 171;=..La geografía electoral será determinada n distritos electorale s y su división en 
• secciones electorales, así romo el establecimiento d sus cabeceras, en términos de la Ley 

General. 

CAPITULO U 
De la .elección de integrante ¿losayuntamientos 

Articulo 172.- La base de la división territorial, r (tica e administrativa del Estado de Sonora 
será el municipio libre que estará gobertadu pto u Aktnzrtainieuteo de clecciÓta p ps iv, diracta. 

Los ayuntamientos serán órganos colegiados eliberantes, integrados por un presidente 
municipal, un sindico y los regidores que sean d signados por sufrágso popular, directo, libre y 
secreto. E. el caso de los recidores. había ambifn rte representación proporcional, en 
términos de la presente Ley. Por ca_: sindico Y egidogqrcDptetartn sera elegid-0 un suplente, el 
cual deberá ser del mismo genero, eta: corrió n regidor étrico prepret'srio y suplente en !os 
municipios donde tienen su origen y se enc entran asentadas las etnias respectivas; estos 
últimos serán designados conforme a los uso y costumbres de dicha etnia, de'acuerdo u lo 
estipulado en la presente Ley, garantizand la participación de hombres y mujeres, en 
condiciones4e igualdad. 

La Ley de Gobierno y Administración Me icipal determinará el número :. de regidores de 
mayoría relativa y de representación proporci ná1 que cor esponr a cada Ayuntamiento. 

Articulo 273.- Para efecto de dar cumplirme ta a la designación del regidor étnico, conforme 
• 2lo establecido en el articulo anterior, se obs aráel..prócediitaiernasiguiente: 

1-El Conseja General, con el iniarm.e que I presente la Curnisidn Estatal para el Desarrollo 
de los Pueblos } Lornunidades 3ndigenas, r ístra,°á durante el mes de enero del año de la 
jornada electoral, ;.r información del origen lugar donde se encuentran asentadas las etnias 
locales en las spunicipios del estado así e te cl terrjwrir que comprende, su forma de 
gobierno, los procedimientos de -eleccion 	sus representantes y los nombres de las 
autoridades de las etnias, ante ella registra das reconocidas: 

• II.- Durante' el •mes de mayo del año de- la jornada electoral y de conformidad con la 
• formación señalada en Ja fracción anterior, el Instituto fatal requerirá mediante oficio a- las 

atoridades étnicas para que nombre:, de conformidad con sus usos y costumbres, áh regidttr-
propietario y su suplente correspondiente. El nombran iento que realicen las autoridades 
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elpiças del respectivo regidor arreó pttil?l rio y su suplente éberan eipiunicarlo por y,.,r a °F 
`lClsittuto Rtatal;  

[II- Eytcso de presentarse más* +ss 	r " p cesta por existir nhia de 	°autoridad re - fistra a  Pr 	 sh.P 	P 
reconocida y con 3aottttades para eféetua: t propuesta ett u m istzfa municipio, ellConse 8 
General citará a cada una de las ascstoridades eta cas para que, 30 días antes,, de la ít'stalaeión 
del Ayuntamieftto entrante, rettíic.e en sr }presencia la insaculación de quién será el. agicior 
étnico propietario >y suplente correspondiente.- Una vez realizada la `.insacul ci , las 
autoridades étnicas irmtirán en LI mismo acto, el acuerto de e rotornudad respecttup s °' 

(?V.- De no presentarse propuesta 30 diás, antes de 1.e instalación del ayuntamiento entrante por ' 
parte de las autoridades étnicas registradss o reconocidas parla au oxidad. estatal en la m3trié, 
corresponder excíusivanent al Consejo General, conocer y dédrdir.sobre las propuestas 
esttipotdpeas que se presenten, 

V,- El Consejo GraI otorgará la constancia cío>dcsignación de rég dor átazicca propietario y 
suplente ctanespt}ttd nte y notificará al avuntarñ entolespectivo dicha de 	eíóm.para que 
este le rinda la,̀ proteste de ley s asuma el cargo deréf reracia; 

VI.- De no presentarse los regidores étnicos designados ala toma de protesae1Ayuntaniienlo 
correspondiente notificará r de inmediata al Instituto Estatal para que este aperciba a las 
autoridades de la etnia para que los designados se presenten a reí irla protesta constitucional, 
en ttrr térmlt o ro mayor de 30 días dese ds de instalado el nuevo :ayuntamiento o efectóen las 
sustituciones que correspondan, conforme a sus lisos y coso}vibres; y 

VIL- Pornuficún motiva y bajo ningunacireuristaucu.. el Consejo Genera} dejará de realizar=la 
designación a que se relere el presente articulo ni se podrá impedir a los regidores étni ras 

• designados pot el Gorise u General, asumir el cargo c:orrespoandiente, para lo cual, de ser 
necesario, el Congreso del Estado o Sin Diputación Permanente tarnár6 la protesta 	,, 	-rr 

correspondiente_ 

Artícukt 174.- EP a 16 de septiembre del aña de la elección los ciudad  ciudadastdeque' hubieren 
sido electas para integrar un aynrrtamiento rendiran Pa protesta de .rey ante el ayuntamiento p ~  
5~tiíc~stste. 	 .+~~ 

CAPÍTULO iV 
De las elecciones extraordinanas •~ ` 	 .,,~y~ ~~~ 

Articulo 175.-=Guando se declare nula una Elección a 4 candidato a Gobernador o la fórmula  
de diputados o la planilla de ayuntamiento triunfador o triunfadores, en su .esso, r$stu1raxeá 
inelegibles, el Conjn Gelteral emitirá la cCrnvOcatOria para la zlcc4ior extraordinaria dentro  
de los 30 días rtatitraics sigsiientes ala conclbsión de laúltima etapa del prócesu'eleetoral. 

En el caso .de vacantes de diput,sdos por el principio de niayorta'relativa del Congreso del. 
l~stado, el Consejo Generan deberá expedir la convocatoria dentro del plazo de 30 días a partir 
de q se declare la vacante or el Poder Legislativo y la jornada eiectpral deberá celebrárse, 

tt b de los 90 días siguientes. 

Las vacantes de ani rubros propietarios del Congreso del estado electos por el principio de, 
representación .jiroporcioná1 deberán ser cub órtas-por los suplentes. Si los suplentes no se 
presentaren a ocupar' el cargo, éste será cubierto por aquella fórmula de candidatos del mismo 
partido político que-siga en el orden de la lista respectiva después de trabársele asignado los 
diputados qué le hubieren correspondido. 

n el 'casó de vacantes de regidóres electos por el prineipIo de representación proporcional, 
deberán ser cubiertas por tos•suplentes Si los suplentes se. presentaren a ocupar el cargo 
seta cubierto por los regidores propietario y suplente qué siga en eForden de la listarle °1a 
planilla del partido político al qui, se le asignó dicha regidurla por tal principio. 

Artículo 176.- Latonpcatoria que al efecto etcpida el Consejo General, deberá contener; 
~. 	cuando menas"  

C.- El supuesto que4otualaa la celebración de la elección e,-,tr ardinat 

lL 1~L<tipo de eleceiíón que se celebrará y el cargo que se pretende renovar; ' . 

I" día en que habrán dellevarse a cabo dichas elecciones_ 
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IVa 	de la uar 	11, etc 	ta de Its allitleid de -qne Icsuituii el_t ias, ; . 

cUrst? ~n Yr La 	previsión de c7pir LLS Gtt! +2l(li1(:1íS BIclaS •..1 `. l§;€Yd í -.ü. 	W-XIt J(}1'tftn.11lUS 	en ,su 

sarao 	excllltivatltente tal 	titItija 	=te t'.u.[.1,t 	¡t 11'.1 	(dtlu 	t E 	; u,'fa1, lit cott5i ji nt-ional ;l1Cl 	cargo 

para el cual €Idc%t 	'tt c`.l+.c 

Artículo 177.- En caso de que el Tribunal Estatal declare nula alguna d r Grill, cuando dicha 

resolución 	quede 	íirnle, 	el 	Conselq ",.General 	emitirá 	la 	convocas 	¡a 	para 	CIreciones 

extraordinarias dentro de los 30 dirá'i7aturalca si xilt'nie 	«"t!tiada 	a 1 	rtir del día siguiente. a 

aquél en que el 'Tribunal Estatal se lo notifgi,le_ 

Artículo 178.- Las elTli t caIni eta pura le et.ICI)raaei'ui de eL ecil:u 	ce!! u  .ti ittariaa, no podrán 

re tringir los derechos que la presente 1_e 	!í'6'-une 	e loe e tejad" Íiitti 	4t Í 	S' pattados I3ot tie a 

ni alterar los procedimientos y' formalidades que el mismo esto 	ece. 

Artículo 179.- El Consejo General podrá adaptar los piar : lijados en la presente Ley, en 
elecciones extraordinarias a las dite 	ntes rtápas del pro ,so, haciéndolo riel conocimiento 
público. 	., 

En ningún Gasa podrá participar en elucriOY"te,'. tGcdlmare ' f. calca rdináriu , el partido político 
que tuviere suspendido o hubiere perdido su registro 	n anterioridad a la fecha en que éstas 
deban celebrarse. 

C 
. 	 TITULO TER 	RO 

De la selección de candidatos 	los partidas políticos y 
precampaúas 	eetorales 

CAPÍTUL 	t.1NICt} 
De la selección de cándida 	s de íos partidos políticos y 

precatupaf s electorales 

Artículo 180. Los procesos internos para a selección de candidatos a cargos de elección 
• popular son el conjunto de actividades qu 	realizan los partidos políticos y los 89pirantes a 

dichos cargos, de,conttuntidad con lo esta 	ecido en la 	ey~G 	eral 	la 	resenfié. g 	 T 	pcy,.en {os 
c *< 	 Estatutos y en los redlamen[trs. acuerdo 	y ¿emite disposiciones de eaiácter general que 

4pruchen los c rganos de dirección de cada 	anido político. 

Al menos -15 días antes del inicio forro 	de los procesos a que se refiere el párrafo inmediato 	., 
anterior, cada partido político determ nará, conforme a sus estatutos, el procedimiento 
aplicable para la selección de sus candi 	tosa cargos de elección popular, según la elección cíe 
que-se trate. 

Articulo 181.- Una vez llevado a ca o lo establee jds en el articulo inmediato anterior, el 
partido político, a través de su diri encia estatal, debetú informar al Institutó `Estatal lo 
Siguiente. 

1- La fecha de inicio del proceso int 	no; 

II.- El método o métodos que serán 	'(izados; 

III. - La fecha para la repetición pa 	la convocatoria correspondiente;.  

IV.- Los picaos que comprenderá 	da fase. del proceso interno; tf 

1f.- Los órganos de dírccei ti resp nsables de su conducción y vigilancia; y 

VI.- La fecha de celebración del 	asamblea estatal, distrital o municipal según sea su casa. 

Articulo 182.- Las precampa 	, se realizarán en los siguientes plazos: 

I: fiará precandidatos a Gnbernadgr podrán realizarse durante los 40 días anteriores al inicio 
delsegistro de candidatos para la elección correspondiente; 

11- Para precandidatos a diputados, ,jpodr0ri realizarse durante los 3) .ayas anteriores al inicio 
del registro de candidatos para la elección correspondiente; 
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i"11; Lns recampañas pata prec4n*ikfaus de aytmt imse os tyttp9 lacián sea igualo tyot 
ti,1€í(J u l habitantes podrán tealiáar durante tos 30 días antáiora al inicio dei r g ( 	e 
c rnc}7datos para la elecaion a 	ptente; y 

I .- i is tire unpailas ¡)atta prec Ipolid, los de avtmtamientoS cuya poblarán es menor a 
ni; habitantes. pgdrittt r al znrse duorne los 20 días anteriores al íaic o del registro de 
andici ttocpara láetecoipn corresl?ondienle 

I~cx precandidg a candidaturas a Largos de el eteaiüt popular que paiucip n en los proceso' 
el ccián interna convocados por cada partí o político noapodrán realizar activid ittes de . 

proselttt mo o difusión de propaganda, por ningún predio, ataca da la (echa de inicio de las 
i*ecámaas; la violaci%Pi a. ste disposición se sancionará can la negativa cíe registre eoiitn 
liYectato. 

.t Partidos políticos harán tico .del tiempo en radio y te#evlslán que conforme a la `i..e + 
General de P ttdes políticos y la Ley General establozean, para la difusió .de st a.,procesos de 
selección interna di candidatos a cargos de eleGc ón.popular, de conformidad coii las reglas y 
pautas que determine el Instituto Nacional, 

Queda prohibida a"losprecandidatos a candidaturas a cargos de elel4npopdlar, en todo 
(iempu, la contratación o adquisición de propaganda de Carácter político "o electora{ ,o 
cualquier otra 1lorma de promoción • personal en radio y l levisión prohibida. La vioi eíótt a 
esta norma se sancionará coa la regatas de registro cono precondidato o, en su casó, con la  

.cancelación de dicho registro De comprobarse la violadóit. a esta norma en fecha posterior a 	 4 
la de postulación del candidato por el partido polltieóe que se" trate, el Consejo Qeneral 
negará el reassttü del infractor. 

FI i_onseyo General deberá publicar el calendario, oficial para precampafías aplicable al  
proceso electoral correspondiente, dentro del calendario del proceso., electoral que, para tal  
efecto, emuja al tonciaTcl proceso electoral .F,espectiv r, 

AMtículo 183.- Se entiende .>por :pr campaña electoral, el conjunto de actos que realizan..lós ,, 
partidos políticos, sus tndthnies y los precandidatos ;a cand+c $it►as a cargos de elección 	 ASE° 
poptilardebidamente registrados por ceda partido político  

Si entiende por actos de récam a"electoral, las reuniones blic s, asambleas marchas  p 	p 	Pa 	 P,.
~ 

en general, aquéllos en que los precandidalos.a una candidatura se dirigen a,los militiint s, 
simpatizantes o al electorado en general, con el y je€ivo de obtener su"respaldo para ser 
postulado como candidato a un cargo de elección popular. 

Se entiende por propaganda de precatnpaita electoral, el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grM accrmes, proyecciones y expresionee'qúe durante el periodo 	ido por esta 
Ley y" el que señale la convc atória respectiva, difunden los la candidatos a candidaturas e 
cargos de elección popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda. de 
precampaña deberá señalar, de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de 
precandidato de quien es promovido. 

Ningún ciudadano podrá participar, simultáneamente, en procesos de sejeccián interna de 
candidatos a oargós' e elección popular .por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos 
medie convenio para participar en coalición. Durante las precampéñas está prohibido el 
otorgamiento de artículos promocionales útilitarIos. 

Artículo l$4,» El 	polltico deberá liiErrnar al Instituto Estatal, deitta4ó de los 5 días 
siguientes a la acreditación de precaudidatos, lo siguiente' 

1.- Relación de los l recan4ida€os acreditados y cargo por el que compiten-, 

Inicio de actividades; y .  

111,- Calendario de actividades oficiales. 

Artículo 185.- Los pulidos politices, conforme a sus estatutos, deberán establecer el órgano 
interno responsable de la organización de los.itoesos de selección de sus ~Gtn ncchfós y, en su 
co. de las prel 	áñas. 

Articulo 186.- Los precandudáacc podrán impugnar, ante el órgano interno competnte,'los 
'reglamentos y convocatorias; la intt$ración de los órganos responsables de conducir tos 
3*ocesos internos, los acuerdos y r"csoluciones que adopten y, en general, los actos que 

Lunes 30 de junio del 2014 	 TYúrnera 52 Secc. li 	 46 



1'eaiieel los i7rl ti11Us directivos, u sit; ItttC.tM al Itea, cuando de kY 1ilistlt 	u (leat)tefida lo 

VtOk1GW1n tIC las nOrlhiU. tlti+- ri Un { Iti procesos de SCI eción de C.0 ditldtos a cargo dt:.l l e [3Y3 

pq¡ntlar. Cada partido pirlitieu .I Itic 1111 tr.gl,t11wnto interno en el que se normarán tos 
13roeedinflientos y plazos para la resolución de tales contmver o . . 

Los medios de impugnación internos que se inteit pon ini ron ulotiv(1 ele los i-e a ten te. tlu II, 
procesos de selección interna de candidatas a c 1 1,w tl+` °I eón lu+ottr ti .I+. r:ils ,+lt+i'O Ii 
resueltos, en definitiva, a más tardar 14 días después de la ('celta de realización ,3:e° Is 	a 
mediante, voto =directo o (le, la as tmblea en que se haya adoptado la decisi tt sobre 
candidatltrac. 

Los medios de igtlats uacit it que nesenten los pie andudatea iel i t ;l eun.- 	gisf °attus en 
contra de los resultados de rt c<iat e tuerto  o de la rt. sn ltiia el; que s. 	yate_-adoptado 
decisiones sobre candidaturas se la- sel iarílt intC el orgarto interno e.1npete e, a más Lardar, 
dentro de los 4 días siguientes -a la emisión del resnhado, o á la conclusión d -la asamblea, 

Solamente los -precandidatos debidamente registradas por el partido pc tióe de que se trate 
podrán impugnar el resultado del proceso de selección de candidatos en te hayan participado. 

Es competencia directa de cada partido político, a través del óx no establecido por sus 
Estatutos, rcos,jol poros el reglamento o 

	
voctr correspondiente, ne ar o canrei;u el registro sl convocatoria  

 P' 	q 	 s contrltrias a ezsw le o a las normas que a iian el 
proceso interno, así como confirmar o modificar sus resultados 	eciarar la nulidad de todo.el 
proceso 	selección, aplicando en todo caso los p cipios legales y las nuniras 
establecidas en sus Estatutos o en los reglamentos y convocat las respectivas. Las decisiones 

	

á 	 ~I 	que adopten los órganos competentes de cada partido ,poiít` .o podrán ser recurridas por lo - 

	

` 	3¡ 	 aspirantes o ptecandídatos ante las autoridades jurisdiccion es competentes, una vez agotados 

<+x 
los procedímientas internos de justicia partiera. 

Artículo 187.- A más tardar en el irles de noviembre el ale' previo al de la elección, el .  

Consejo Generar determinará los topes de gasto de pr mpai`ra por precandidato y tipo de 
elección para la que pretenda ser postulado. El tope á equivalente- at 20% del establecido 
para las campañas inmediatas anteriores, según la e ° ¡ón deeti e.se trate. 

Los precandidatos que rebasen el tope de gastos ,d precampaiia establecido por el Consejo 
General serán sancionados con la cancelación de" ser istro tr, en su caso, con la pérdida tle la 
candidatura que hayan obtenido. En el último s tiesto, los partidos políticos conservan el 
derecho de realizar las sustituciones que procedan 

Articulo 188.- Los recursos obtenidos para ' durante una precamptalia electoral, estarán 
conformados por las aportaciones p donacione en dinero o en especie, efectuadas a favor de 
los aspirantes a candidatos, en forma libre y y untaria, por persona fisicas o morales civiles 
que tengan en su objeto social la autorización para este tipo de aportaciones, las que deberán 
ser mexicanas, con cláusula 4e exclusión de 	eaeijencs y"encontrarse inscritas en el Consejo 
General con 2 años de anticipación al día de 1 elección. 

Artículo 189.- Los servidores públicos d .erán renunciar n obtener licencia sin goce de 
sueldo para ausentarse de su cargo por lo m os 3 filas antes de su registro como precand(dato. 

Artículo 190.- Queda prohibido a los p 	didatos, lo siguiente: 

l.- Recibir cualquier aportación que no 	"autorizada por el partido político o coalición, así 
como aquellas expresamente prohibidas la presente Ley; y 

II Realizar actos de precacnpaóa elector antes de la expedición de la constancia de registro 
correspondiente por el órgano autorizado el partido político. 

TITULO CUA1 TO 
Del proce~íento cíe registro de candidatos<1 

CAPITULO ÚNICO 
Del procedinuici te de registro de candidatos 

Artículo 191: Los partidos políticos y coaliciones .teadrín.derecho de solicitar el.r g►8tto de 
candidatos a elección popular, con independencia-del derecl ;otorgado a los ciudadanos en lo 
individual, en terncfinos de la Constitución Federal, la Cónfstitución local y la presente Ley. 
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0 
t cuio Ice. Quien tira sereaiwia o a un carga de éTec tnn 	pillar, deheri cumplir lua 

idt ientes tequisitos de, r1rgll il tiat 

1. 

 

Sri ser Gobernador los que se n án el atuculp,70 de la Conatffitón Loca¡ 

Il_ 1'ar:r ser diputado leca 	los que establece en el ar€ícttio 33 de la Constiuc 	n Locu } 

ICL- Para s r pt 	idente-niunicipal, síndico e regidos los contenidos en el articulo 132 de la 
Constitución 1 ocal  

TV.- Estar inscrito en el Registro federal: de Electores y contar con credencial para votar con 
fotogtafia"ui.gente; y 

top consumir drogas prohibidas conforme a la 1 e Oencinj de Salud y las demás 
aili 	í les. 

Articulo 19 	f! ninguna persona podrá regí.Stt`recleicomo candidato $- distintos áargos de 
elección pol5f lar en 	tn€i8nso procese electoral; tampoco podrá ser candidato para t n cargo 
federal de elección popo 	r y :a multineatttsstté en la Entidad. En este su ucsta' si el registro 
para el cargo de la e1ccción tederrl ya estuvi 	e hecho, se procederá" u 1a • cñncelación 
automática del registro local respectivo. 

En el caso de que para un mismo cargo de elección populár,bajo",el; principio de mayoría 
.relativa, sean registrados diferentes candidatos por un mismo partido político en la Entidad, el:: 
secretario del Consejo General, una vez detectada esta sito ei6n, requerirá al partido politicn a 
ef eto de que informe al Consejo General, en un término de 24 horas, qué candidato o fórmula  

En 	de 	hacerlo 	término prevalecerá. 	casó 	no 	en el 	concedido se entender, q 	el partido 
político opta por et ultimo de los registros presetadgs, quedando sin efeóto"los demás,  

Artículo 194- El` plazo 'para el registro de catas .datos a Gobernador, diputados por el principio 
de mayoría relatiya rí planillas de ayuntamiento, en el año de la elección, tnwisrá 18' días antes 
del4nicio de la campaña correspondiente a cada elección y concluirá 3 días antes del inicio de = . 
a, mísmis ampaña. 

En ;el caso del registro de osndidatos a diputados por el principio de representación 
pt ord,ional se realizará en el ttismo'plazo para los diputadas por'el principio de mayoría  
reIiiva, 

MPc0,~ 

El Consejo General deberá hacer público, durante el raes de enero del ailo.<Ie la elección, el  
calendario oficial.,para registro de candidatos aplicable alproceso electoral cor espondi nte,  

Artículo 195: Las solicitudes de registro de candidatos deberán ser presentadas: 

3,- La de Gobernador del Estado y las de diputados por ,el principio de representación; 
proporcional, ante el Instituto Estatal. 

dt- La de diputados por el principio de mayoría relativa; indistintamente, ante el Consejo 
Distnti,l correspondiente al distrito electoral que se pretenda contender o ante el Instituto 
Estatal; y 

II1- 	Las 	planillas 	de 	a ryirntainientos, 	indistintamente, 	ante 	el 	Consejo 	Municipal 
correspondiente al mupicipio que se pretendaontender o ante el Instituto lwstatai;  

 196 
su 	drespectivo,nó 	pde

s
las  avén d

i
e 	secretario 	ficar~á, dentro 244áotas 

siguientes, a los partidos prulittcos o coaliciones, en su Baso, que no,hayan cumplido con tos 
requisitos previstos en los artículos In 199 y 200 de la presente Ley: 

Lospartidos pollo coaliciones, en su caso,4rte se encuentren en el supuesto del párrafo 
anterior tendrán un plazo de 3 días, contado a.partir de la notificación, para que subsanen las 
irregularidades correspondientes. 

Vencido el plazca que se refiere el párrafo anterior, los partidos políticos o coaliciones que no 
hubieren subsanado tales irregularidades perderán el derecho al registro del o los candidatos ' 
tisptandientes; 

Articulo 197.- Para la sustitticibn de candidatos, los partidos''pollticos y coaliciones lo 
snfi star m por escrito al Instituto Estatal, observando las siguientes disposiciones: 
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1.- lteut€'u di Ia: i,  eai iiiirt-id,: pa a I 	i',iru +ir cau ttr pt. iiíui 	ill,li lec Iílrti »cnts 

iI.- Vencido el plaio a que se<refiere la fraccicin anterior,cxeltisivamentc podrán M. cl11111 o: 

por causas de fallec¡iniénto,-inhahilitaciát, incapacidad o €°ei€u»eía. En este último casa , no 
podrán sustituirlos cuando la renunci  Se irescnlc dentro €e los 10 días anteriores al de la 

jornada electoral.. Para la corrección a stituniún, en su caso, de las boletas elketor les se 
estaiá:a Lo dispuesto en el articulo 203 de la presei a 1 gis. 

M. En los casos en que la renuncia del candidato Fuera notificada por éste al Instit in t statal. 
se hará del conocimiento del partido político que lo registrrílutra que proceda, en u Anso, a u 
sustitución. 

Ati culo 198.- Las eandidaitn•as a diputados son registradas por fórmui de cntxlicL€to 

impuestas por un c mdidato propietario y un supInte  tos cuales deber" ser del mismo 
género- 

Artíeit'o 199. La solicitud de registro de cate€lid tRe niel. o.i contener: 

I-- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  

ti,- Domicilio y tiempo de.residencía en el mismo; 

1W- Cargo para el que se postula; 

IV. Denominación del partido político o coalición que lo post , en su caso; 

V. La arrías del presidente estatal-dál partido político o a o las firma de las personas 
autorizadas en el convenio de coal€ción.que lo postulen; y 

VI.- Los candidatos tendrán el dereéito de registrar sr sobrenombre;  para efecto de que 
aparezca en la boleta electoral. 

Artículo 2Oth- A la síiciiud-de registro de candidatos el - aseompafflarse: 

1,: Original o copia certificada del acta de nacim€etjtó 

II.- Copia certificada de credencial para votar con fo grafía vigente. del. anverso y reverso; 

IIt. Escrito firmado bajo protesta de dectrvcrtiár, bre su nacionalidad; 

IV,- Escrito firmado bajo protesta de decir verdad ue acepta la candujatura; 

V.- En su caso, el documento que acredite la nace tta1id81 mexicana del interesado; 

VI.- Constancia de residencia efectiva o los doc 	tos con los se acredite fehacientemente; y 

VII.- Examen toxicológico en los términos que ara tal efecto disponga el Consejo General. 

Articulo 201.- Los Consejos Distritales y M icipales, dentro de las 24 horas siguientes ala 
fecha 'en que se °lleve a cabo el :registro, ; municarán al Instituto .Esta al, los registros 
correspondientesde candidatos que`Iaubiereo "bido. 

Articulo 202:» La plataforma electoral miau € a que cada partido político sostendrá dota ne su 
c npaiia deberá presentarse para su registro dentro de Tos primeros 15 días del mes de enero 
del=ano de la elección, El Consejo General e 	ir4 la constancia correspondiente, 

At culo 203.- Dentro del plazo estable o para el registro de candidatos, tos partidas 
po 

 
políticos o coaliciones PQ 	 piuédís sustitmrlos libremente, Mando los principios de paridad y 
aItencacgnero que, en su caso„ e deba seguir en el regisfr &toj de fórmulas de 
candtd s; Vencido éste, los partidos políticos o coaliciones podrán spügnar,ante el consejo 
Génciiii, la susttM ídn o cancelación del.regisiro de uno o vares caididatos, sólo por Ías 
siguic>tes caetsas•' 

1.- Fallecimiento; 

II -inhabilitación por autoridad competente; 





tit 

 rci +tira y iccirn t a fllsaelo lit los partidos ¡r altlrt u ; y andidatus tu 	?oti+nneltizs , 

bási s y, particularro.,atc, oa.lo l tafuma.a electo sat qu&párá la•clecció11 en t..e->t 6u l.olbteerat, _ 	 3 

registrado. 

lrt!cuto 209,- Quedara prohibida la distribución o col eicion de la propat and i e eeIor•.'l' 

dentro de tris 3 días atares de la jornadt eíeetoral.; 

Los mzrhdidatos, ual1ink titl to i: c+ eoahciunes realizaran las gestiz}ices necr arias para d.tr 
cumplimiento al p €rrofo ontcrio~ 

Gula A Á í 	? _3 Q: Para los fectos de lo dispuesto por el #i rraíQ octavo del artículo l,;trl de la 
stiltuciün Federal, el inlbrrne anual (le labores 0 gesti~rn de los rrvídorea púbtli s, asi 

coma los mensajes que pata "darlos u conocer S6 düfundan ea lo nae(iit~s de cont icaeiñat 
social, rus seano considerados.cm'no piopacanda, siempre :que te difusaani ae limite .tu vez nl'- 
.$d en estaciones r éai alcs,con cobertura en el ámbito p igiá fic.o de respnns ilidad 4e1 
servido» público y no exceda los 7 dLo. n uticres y 3 posterior posteriorea tac C 1tta en q 	si rinda el 

informe. 1✓r, ning o caso, L difusión de tafe-a informes podrá ieuet` fintes, lectorales ni 
realizarse dentro del periodo de campaña electoral. 

Articulo 211.• Lob gastos que realicen los patudos pulitiwi9s. tus coalieícaat v sus candidatos, 
así comó'Ios candidatos independientes en la propaganda electos'} las actividades de 
campañp, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el nseju (kocraL 

No se considerarán ° dentro de los topes de campaña, los gá tos q e realicen los' partidos 
políticos para su operación ordinaria y para el sostenimiento desus b anos directivos y de sus 

O 
¡ ? 	 ,organizaciones. 

Articulo 212.- Los gastos que para cada campaña realicen los p ice políticos, coaliciones y 
candidatos en propaganda electoral y actividades, no podrán r 	nr los topes que calcule el 
Consejo General mediante las siguientes bases 

l: En el caso dé' campaña para la elección .de Gobernador el Estadas eí>tope máximo será 
equivalente al monto que resulte de niultiplienu €l b a el salario mínimo diario general .: 
vigente en la capital del estado, por el número de eieet t ,s t# estén inscritos-en el •padróst 
cleçttoral wraespondáente•al e ftdo;con dereciau a ¡te tiiú 	en c ha elección; 

JL. En el caso de las campañas para la elecciún de d íatndos por el principio dentaaxíí 
relativa, el tope masinao scrt1"la suma resultante de reab ' los siguientes cálculos: 

al El monto que resulte de multiplican el 20% del sal jo mínimo diario gcdérsr vigente en la '. 
capital de! estado :por el número de_ electores que estén inscritos en. el padrón electoral 
con-espt ndiente al estado con derecho .a participar en a elección dlshhndI correspondiente; y 

la) El monto que- resulte de multiplicar 50 veces el 	rea, Mínimo diario general vigeñte°en la 
t ital del estado por el número de secciones electo les que contenga el distrito. 

UI.-. En el caso de las campañas para la elecció de ayuntamientos en municipios, el tope 
máximo será la suma que resulte de los siguientes 1culos:. 

a) Un tonto equivalente a 3000 veces l salad mínimo diario general vigente en la capital 
del estado; 

b) El monto que resultede multiplic*r ci 60%ó 1 salario mínimo dttarto géoéral vigente en la 
capital del -estado por el número ele; eJe tor que estén inscritos"=. ri l padrón electoral  
z euespondíente al estado con derecho a partici r enla elección municipal correspondtettté; y 

c) El monto que resulte de multiplicar 50 veces Lsalario mínimo diario general vigente en la 
capital del estado por el número de secciones el •torales que e tenga el municipio._ 

Los topes de gastos se calcularan y pa tcatáu, • más tardar el 31 enero del año de la jrnada 
wzrícíar. '_ 

Artíeeio 213... Las reuniones públicas realirzadas' por los parhido?otiCicos, coaliciones y los 
candidatos registrados se regiran por jAdrp o en el articulo 9 dd.iáConstitucjón Federal y 
no 

idos ole políticos eoneizáael res
peto
í co a 	

Techos de_ terceros, en rarfeutar, los de otros que  
P 	Y 	,; 	 s siét"txtes Po 	goce, para el ejercicio de !a garantir 

•(ahumen y la preservscitítt 4efi-orden público dicte ta.autondádadministrativa conípetente. 
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irnatt{uellos casos en los que tasautotydaeles conr,eclan, r kjtan}óttt , a tus pt1idos p¢Fiticu, 
ep uttottet; o candidato el uso de ieeafcs cerrados 4e propiedad piibliea, se cst n ti lo 
stguiente 

L- Las autoridades estatales y triumicipales deberán dar un trato equitativo en '. liso de los 
locales públicas a todos los utidos juriltticos y`tandidatos quc l»fl iicípitn coi ta circ, on, su 
iodo caso,:eoneedenit'4it uso atendiendo a la insaculaeio u Je esos lugares pitblicos que, par ? 
lal efecto sá realice, `évttándo que actos convocados por diversos Inartidás políticos, et [ici+s e'x 
o candidatos, coincidan en un mismo tiempoy lugar,  

'flos partidos políticos y oandidatos deberán solicitar el t` o de los locales con suficiente 
aptel~iórt, señalando la nRturaesad -acta a realizar, el número ~de ciudadanos que se estima 
habrán 	concurrir, las;tíoras aceraríte para la preparación y realización del c'venio, los 
teieridientos en materia de ihttminacion y sonido y el nombre del ciudadano autorizado por 

} CEttlo político, coalición 	1 eandidato en cuestión qué. se  rnspotssabilice dei buen usada! 
l al y sus inj~ataciones.  

El presidefite del Consejo General podr*soiicitar a las autoridades competentes, los medios de 
seguridad personal para los candidatos que loo requieran, desde el nmomenWn en que de acuerdo 
con los mecanismos internos de su partido pofitico se ostenten con t tf sirácter. Las medidas 
que adopte lit lltidtiílsd competente serán informadas al consejLro presidente. 

Ait ic+i 

 

214.- Los partidos políticos o candidatos -que decidan, dentro de la campaña 
toral, realizar marchas o reuniones que impliquen una interrupción temporal de la vialidad, 

deberán dar a conocer Í1,10autáridad competente su Itinerario, a fin de que ésta provea lo 
necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el libre desarrollo de la marcha o 
reunión. 

Artículo,21S..I,á propaganda impresa tr electrónico que los candidatos utilicen durante la 
campaña electoral deberá contener, en todo "easa; una 'identificación prr isa.del partido politice 
o coaltción'que ha rp istrado al candidato, o el emblema del candidato independiente. 

fxpropaganda que en el curso de una campana difundan, por medios grddicos, los partido  

	

politices. las coaliciones ;los candidatos no t ndr<tu más limite en las termines del articulo 7, 	peo °E 

	

de la.Cpt stitución Federéi qtt elrespeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceras 	£cR~ 
y alas tnstituciones y vaki s democráticos.  

Articulo 216.• La propaganda y mensajes que en el curso de las precat paños y campañas 
electoral es•4ifundaif los partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del 
artículo 64e la gontiieieción Federal. 

En la propaganda pal*ica o electoral que teaticen los partidos políticos, las coaliciones y los 
candidatos, deber n'abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos, o que calumnien alas ̀personas, 

11 Consejo General tse facultado para ordenar el retiro o la suspensión inmediata .,dela 
propaganda contraria alas disposiciones de esta norma, mediante acuerdo debidamente 

• fundado y motivado, 

Los partidas políticos, los precandidatos"y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que 
establece°=el primer' párrafo del articulo 6 de la Constitución Federal, respecto de la 
informacitrut ' te,pres, aten los medios. de comunicación, cuando consideren que la misma tia 
deformado., hechos o`situaciones referentes asus actividades. Este derecho se 'Éjercitarñ sin 
pe iicio de aquellos vorregpondientes a lar tesponsabiljdades o at'dañt moral que se 
Olsklnen en términos do,,U%"éy"Auc regule la materiá "de Imprenta y de las disposiciones  
civil é "y penales aplicables, 

El,dermcho a que se refiere el pdrrafd anterior se ejercerá en la forma y términos que determina
'de la materia. 

Articulo # 	la propaganda que los,parpdos políticos, las coaliciones y"los candidatos 
realicen en`la va púa, a través de grábØÓs y, en general, por cualquier otro medio, se 

Ildará a :'la •jtrevi 	por el articulo' anter%r', así como a las 'disposiciósü s` legales y 
inistrativas expedidas en materia de pOtclón del medio ambiente y.de`prevención de la 
amtnactón por fiutdo. 

.._ _~... 	a..:"^4 



	

rficúb- 2J$.- En la,; _ele tRrt~;~ edt c.¡os . loe !e., nr i1 do; por la dmili r;e i6n y i e 	 94• 

P(Mhre públicos no pndrs lijaíse oí d sitibuirse aprtganda jiu rál de nír ún t, as€Corro 
tampoco 
 ne se refierle el per r ~, e rn i del articulo 2 J 3 de Hsr r le 	exclusivamente lor el ümrt ~p 

podrán 	actos de pr pagancla elector i I salvo cuando se trate cic los kacules a 

c¡ 	 y 	 y p 	 I 	i 
de düt:rción del seto de eunr F ran.x que .a txdte. 

ArtECxdo21t.- En la e lrea i n xh larrfaptzrcd a cloral, los parildos poli icor coaliciones y 
<.Srrti clrrtos, oli erearán las reglas sí+Feiittsids: 

1,< No podrzolssrse en elementos del equipamiento urbano .ni obstaculizar, en t  ibrma 	ana,,. 
la visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas trOnsrtar y orientarse dts tir de 
los centro,, de pohlaci4 :. Lat, üntor€dades electorales rtcrrilpetenteS ordenarán el retine e la 
p pag rdaekeiurale;aflrariaaestanorma; 

I1.-'Podrá colgarse o fijarse en iiimiteblc ik propiedad pr vada, siempre que roe e pernrísn 
del propíetarit 

111.- Podrá colgarse o fijarse en los 'snmstidores.y riaau;pJrrs de os o omún re detennine el 
Consola Geneial, previo acuerdo con tas autoridades r „rrcat crnctierit, 

IV.- No podrá colocarse en e1enentns de equipamiento de# yias gener les de comunicación 
ni.en cidentes geográficos, cualquiera que sea su régirnen jurJdico; 

C, podrá colgarse, tajarse o pintarse en rnoriumentos ni en edifc s públicos; 

~~ 	VI.- No podrá col carse en elementos del equipamiento turban , como son los inutprebles, 
~. 

 
instalaciones y vonatrucciones de uso público utilizados para c iplir las funciones y prestar 
los serw rcios públicos, así como tampoco, eu la pasteria de la re de electrificación o telefonía, 
alumbrado público, señalamientos, semáforos, tiimbolos ur anos o de vialidad, letreros 
públicos ct cualquier otra instalación sitnitar que se encuentre n las banqucias itttluyendo los 
arboles y puentes peatonales ni en el reáti de los bienes de d inio públteo o e tieso común de 
los municipios'dcl Estado; 

VII: Podrá colocarse en lugares dé liso comercial q peí t itx y n inmuebles de propiedad 
privada, cumpliendo con las 1eya y disposiciones de ea ec éeol&grco, del medio ambiente y 

p- 
yr 	 gie,,ptritecctún civil, siempre que medie acuerdo 0 cono ¡o escrito entre el prc aretay y rr# '°c 
s~ 	pa .tido politice, ctialí..ión u candidato, mismo que se gistrará ante el organismo éloCiduai. ` 

correspondiente; ` 

VIII: Podrá colocarse en espacios publicitarios que cumplan < con las disposiciones 
reglamentarias que lijen los ayuntamientos; 

EL=- No podrá colocarse cuando impida o ponga n peligro la circulación de vehículos, la 
vitibilidad de los conductores o el libre tránsito de 	tostes; y 

X.- No podrá colocarse, fijarse o pintarse en 	camellones arbolados, parques, lugares 
recreativos y de esparcimiento, jardines, ár 	verdes, áreas de valor ambiental y áreas 

pro naturales 	te idas.  

En todo caso, los ayuntamientos determinarán 1 reglas para la colocación de pt paganda. 

Para el eeamplsnuernto de estas dispostnamCs, s organismos electorales, con o¡ auxilio de la 
tuerza públi a en»caso necesario, velaráb 	su observancia y adojlfflniu,medidas a que  
hubiere lugar. 

A4ncci lo 220.- En Josiugát'es señalados para os centras de votación y en los alrededores de 
la sedes de los organismos electorales, los rtidos plLtác6s oahciones o comiíídoí©a, no 
deberán fijar propaganda en}rq radio de 100 reos y, si" la hubiere el Consejo General los 
consejos dfsmtales o municipales, según sea caso, ordenará su retiro con cargo al jri€eaciftif 
a qt>e se acféisi` ta tti isma, 

Articulo 221.- Los bastidores y acamparas de uso éomíun serán rep idos por sorteo en forma 
equitativit d -conformidad a lo qm&eowespo,ndá a los partido 	líticos, coaliciones y 
candidatos fc$tsttados, conforme al pr 	it}i[ento que establezca el Coojo general. 	 •f 

Arlo 222.- El Instituto Estatal y los consejos a]ectorátés, dentro del ámbito de su 
competencia harán cumplir estás disposiciones y adoptarais las medidas a que hUbiert luir. 
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con el lin tic ;tsegtnsi a patri os erl3f cas c o:tlic ionc s,3! catitliclattta, el ¡rlcncr c jcrcicm ele: star 

	

re cho y garantizar el ur p1trntena de sus obligas iones an la tuateria, por lo que podran 	 O 
ordenar el retiro o de uça6it ele.Ja propaganda empleada en. ñtra de lo dispuesto poi "la 
finte Ley, mediante acur&debjdanienLe fundado y motivado. 

Artículo 	3. j.zis. dewutteins Inutívadas por 1,1 p r,l agsrda in~presa y ele r4ni 	Jc 
partidos políticos, coá ciones o candidatos que sean presentadas en el consejo clistrítal s, 
municipal.que corres onda al in~biita territoe al en que se presente "al hecho que, nativa la 
queja. El metfaro ado consejo ordenará la tmifigón de los hechos, integrará el expedienic 
li remitirá al Insttfuto Estat*l 	a efecto de`ghe el Conseja eneral resuelva ccrrtlbrntc.tt< i  
presente Ley. 	 s. 

Artítub 224.- Las campkñas electarales se realizarán dentro de los siguientes plazos, 

ra Gobernador del Estada; iniciarán 93 días antes de la fecha de la jornada electnraT  

II - Pata 4hitadospor el principio de mayoría relativa, iniciara 63 días antes de ln-fecha d {.r 
jornada electoral; .; 

1I1.- Para ayuntarnlantos en municipios cuya población sea igual o mayor 'a 100tiil habitantes, 
.iniciará 63 días antes de la i'eolm.de la jornada electoral; y. 	 <-."' 

1 	letra ayuntamientos' en ° muní'i íos cuya población sea menor a 100 mil habitantes, 
Cciará 43 días antes de fecha de la jornada electoral.. - 

A.Initodo casa las campañas de serán concluir 3 días antes de la jornada electoral. 

El día deja jornada electoral y durante los 3 días ahteriores, no se pertriit1a:cslebraci6ui ni la 
difusión ,de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda a de proselitismo de 	!' 
carácterectoral. 

aculo 225. El Instituto acional emitirá l: s reglas, lineamientos, criterios y formatos de 
¡os "t soltados preliminares, encuestas o sondeos de opipión y sorteos rápidos, en términos de  
•la Ley, neral, 	 rt 

Artienló 226ir Los partidos po1ni"cos, coaliciones y los candidatos están obligados a tetii.r su 
Zirópaganda dentro de los 7'días siguientes a la terminación del proceso electoral respectíyo. 

Los partidos polítict3s, las coaliciones y sus cáttdidatos respectivos serán solidariamente 
responsables de Íos gastos que se generen por it oti o del retiro de su propaganda electoral. 

En caso de-que no se retire la propaganda dentro del plazo a que se refiere este ' articulo, el 
consejo General le retirará con cargo a las prerrogativas de los partidos políticos o coaliciones 
responsables. En el caso Helos candidatos independientes serán, sancionados con una multa, 
equivalente al gasto erogado por el retiro de su propaganda electoral. 

Ártíeúlo 237.- Para efectos .de lo dispuesto en el artículo 213 de la presente Ley, él Consejo 
General emitirá los lineamientos"correspondientes, cuando menos 30 días antes del inicio de'' 
las campañas 

` ITTTLO SEXTO 
De kis:debates 

CAP `1`i1LO ÚNICO. 	 1 
De los debates: 

lisura 228.- El Cnt`sejo General organizará dos' delsates obligatorios entre` odos""los 
candidatos a Gobernador y promoverá, a través de los consejos distritales y muniictpales,":1, " 
elebracíón de debates entre .candidatos a diputados opresidentes municipales, 

Para la realización de los debates obligatorios, el "Consejo General defIHirá,las reglas, fechas y 
sedes, respegetdo el "principio de equidad entre los candidatas, mediante el reglamento 
respectiva 

eRs debates obligatorios de los candidatos al cargo de Gobernador, serán transmitidos por las 
:staclones de radio y telayldcn de las concesionarias de uso público. Los concesiotragtts de 
Liso comercial deberán transmitir `dichos debates en, por lo menos, una de sus :señales 
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radwdi.tandidas, cuando i_tx xtx 	brrlura ele; cin 	stt e pta a mala u mcs del 	 (~ 
95  

estatal, 

• I lnstituio Estatal realizara las psf'tóties necesarias a Fin rI plopieiar la ír.rnsrnísiún de" <ís 
debates en el mayor _numero prxsitilm' de r sm7citutes y canales. 

Las señales radiodifundidas que el la .titxxtoEsttitsl gtere para este fin padntn s r utilizadas, 
en vis y n formagratuita, rafe= Ira 	xas 	re.'ionarios de radio y t i a rsi«~rs así canto por 

r ti' ;ininesionariúsdeielecunmmni  sal asil s. 

i . 	podrán organizar, übtómenta,dehatcs entre c¢;ndíd Los medios de ~orainni4acron c,atatal` 
siempre y cxrando e nmplan tan tn slgoi nte: 

1- Se 	ncxarriyrsr al bmsu1trto Lst ttal 5 a lo ccxx 	ices distritales o municipale , segimi 
corr pirnda; 

11. Participenpor lo menos dos candidatos de la mís t elección, y 

II1- Se establezcan" condiciones dda°a equidad en el f lato. 

La transmisión dedos debates pailas medios de tonxxtnk.ac i ;n será gratuita se llevará a cabo 
d forma íntegra y sin alterarlos contenidas. La no asistencia de'ístpo o m' de los candidatos 
invitados a,estos debates no será causa para la no realización del mismo, 

a." 	 TITU1,0 SÉPTIMO 
De la documentación y material electoral 

CÁ íTUL O 1 
De la impresión de documentas y"produscíóu de mat ri$i.eléctoral 

lento 229 Para la producción e impresión de la dacumentaei y materiales electorales se 
a las reglas, lineamiento; criterios y formatos que para tal efecto emita el Instituto 

asi como lo que detettt ine la Ley General. 

,a 	' roeiRÍtC 	 CAPITULO U 
• a 	 De la itrega y recepción de doou . Taca" 

y material electoral 

Artículo 230: Las "boletas y el material "electo al debe án obrar enT poder del Consejo 
Municipal 15 días ',antes de la elección. 

Para su control se tomarán las medidas siguientes: 

1.-131 personal autorizado del Instituto Estatal entregar iáí:bolCtas en el día, hora y lugar 
preestablecidos, al presidente del Consejo Municipal, •icrt estará acompañado de lo demás 
integrantes del propio Consejo Municipal; 

TI.- El secretario del consejo municipal levantará acta ormenorizadá de la entrega y recepción ,s 
de las boletas, asentando en ella los datos relativos al úmero de boletas, laszNcterísticas del 
embalaje que las contiene, y los nombres y rgos de funcionarios presentes; 

III.- A continuación, los miembros presentes del consejo municipal "acompa árán a su 
presidente p 	paraele atar la documentación xpcYbt  en el lugar pteuuu ente asignado dentro 

• riel local, debiendo asegurar su integridad imedia te fajillas selladas y firmadas por los 
concurrentes. Estos pormenores §e asentarán en el ac respectiva; 

lV El misma dfa o a teás tardar el siguiente, 	presirlcnte, del consejo municipal, el 
• secretario y los consejeros electorales procederán a nrár las boletas para precisar la ¿tijtidad 

recibida, consignando el númeró.de los folios, se¡l rías al tt rstS'y agruparlas en ra: in, 	! 
armero de electoteaque corresponda a caa*j 	casillas a instalar árirlilendo las de las 
casillas especiales, segun el numera que'Muerde el; onsejo General páraelias. El -Secretario 
registrará Ips datos de esta distribitcuim; 	 • 

V. Estas oper~ctoae se realizarán con -la present la de los representantes de los partidos 
políticos que decidan asistir; y 	 • 

VI Las;'operaciones establecidas en las fracciones 1Y1 y IV del presente artículo deberán` 
realizarse en sesión pública. 
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#irtcuTo 34. Para aseguras el Tncen y garantizar el desattlIó le.,la jornada elecLura4os Kx. 
~t~ue i 	íesegurídad pública del Estado. de I~ er€srtscí; ios o en su caso,  

debed pretar el auxilio que lees requieran li? .,v...ii4.,osioi L°-1 ttirale^s '. n 	.l  "u" (ri e sue 

respectl j competencias, + onforíri 	las'disj iL fli .: I eyr (ietieral. 

El día de la elección, exclusivamente pueden portar armas los miembros nifotinados de lás 
fuerzas públicas encargadas del orden. 

Articulo 235.- Los representantes de c°,odlla y representantes gener les, gozarán 4s plenas 
garantías para la; realización de sus lociones. Las autoridade , en 4 áiubio de su 
competenrir,, ',es brinda,z;n las facilidades para 'este propósito , únicamente' podrán ser 
detenidos cuando se 'cate de flagrante delito o del cumplimiento 	resolución dictada ptr la 
áutoridád judicial competenté 

• En su cq , las autoridades liarej constar la ci4=. r:. scr 4 <u causé 	níáriera fehaciente. 

Artículo 236.- El ¿lía de la elección y el precedente n se podrán expender bebidas 
alcohólicas. 

CAi'ITULO Ii. 
Dejas autoridades administrativas de vigilancia 

ArticuloZ37.- Todas las autoridades tienen la obligad" t de proporcionar, a los organismos 
eicctorales,lo siguiente: 
..4 

La infornmación que obre en su poder y que tenga re ción con su funciona 

:I1:- Las certificaciones de los hechos que les conste a de loe dncaFm°nics que existan en sus 
archivos; 

lii.- El apoyo Osari para practicar diligencias rafines electorales; y 

1V La información cle los hechos que puedan .'otiv,i la incapacidad de los candidatos o 
,tterór,tsl,resultado de la elecct$ri. 

Axtic ilo 23J Las agencias del ntjnfstetío pub co, los juzgados de ptttnera instancia y _tos 
jú fiados lócaies, permanecerárf abiertos durante 1 día de la lección.:." 

Artículo 239.- Los :iit°>tarllps páblices en ejerc ; jo, mantendrán abiertas sus 9lyeitiás- hdía de 
la elección e deberán atender 1 .s solicitudes que les hagan los ftiaLiorarios:dt casilla, los 
ciudadanos . los representantes de rasilla o r resentantes generales de los partidi s.>oljticos o 
coaliciones, así como de' los candidatos in pendientes, para dar fe de tedios o.certificar 
documentos concernientes a la elección, en f ring- , uit~ gat a. 

Para los efectos de los artículos anteriores, Dirección General de Notarías del Gobierno del 
Estado publicará, 5 días anteriores al día ` la jornada electoral, los nombres de los notarios 
públicos y domicilios de sus ot cinas. 

ÍTULO 111 
De la instalació , penara y'elerre de casillas 

Articulo 24O. Respecto a la instalació apertura y cierre de casillas, así corno, 1,a votación en 
la casilla, el escrutinio y cómputo y 1 remisión de les paquetes electnrai1es st estará a lo 
dispuesto en los lineamientos, acuerdos y criterios establecidos por el Instituto Nacional, así 
como en lo4ispuesto en la Ley Genera !a Ley General de Pedido iaolíticos, 

Artículo 241.- Cuando el consejo municipal reciba los pa' vete .electorales por parte de -las 
personas que para tal efecto termine el Instituto Naeiuti así como lá Ley General, dicho 
urgauispto electoral enviará al cara dndiente consejo distrito} niediante relación detallada, . -s,,: 
los paquetes electoaJ.y las actas relativas a las elecciones de diputados>y. arr su caso, 
Gobernador, que hubiere recihidt.>, alas tardar a las duc:c horas del .Tía siguiente >al de la 
jornada electo* ,sin perjuicio de hacer lo'prttpio con' los paquetes electorales y actos que 
recibadespués&e esahgra"' 

El consejo distrital,'mediante relación detallada, enviará los patuetes electorales y las actas 
relativas a dicha elección al lnstítut Estatal, a más tardar dentro deJas 48 horas siguientes al 
día de la jornada electoral, siriperjtiicio d hacer lo propio con les paquetes electorales y aota 
:que 'reciba después de ese plazo. 
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.E.1nstItntp l tsil y los Cor jt s electorales adoptarán, pteYtantetíte l día de la elección ias 
medidas necesarias para que los pagttct $'electorales sean:cus€crdiados + entregados dentro de 
los pia osetat S4idos. 

ArticuÍn 242.- La recepción dé los paquetes electorales por 1ó consejos electorales s,. h 
conforme a las.reglas siguientes: 

L- El preside te MI Conseja General y ríe los consejos electorales respectivos debertrtener en 
sus instalaciaí es un 	ito para el resguardo de lo£ paquetes electorales, con las más altas 
condiciones derl5ad, el cual contendrá tin• solo "acceso que deberá str tarstodiádo -las 24 
;to ás_por elementós de seguridad pábbga y, en caso de que así 4ti"deseen, por un represent4nte 
de cada partido político, coalición o candidato independiente. Asimismo, los represa 
parirán estampar su firma en sellos colocados cr, el acceso al lugar donde fueron depositados 
los paquetes electorales, 

)i Se recibiran en el orden en que sean enre adius por las persmtaá",acultadas para ello, 

111.-Los paq[ut tes electorales serás colocados es el lugar a que se refiere la fraceión:'I de este 
artículo, por elección y en arden nurnnrico de las casillas;_ y 

IV.- El presidente o funcionario autorizado del consejo electoral respectivo, .etcténderá el 
recibo correspondiente, señalando la hora y (fecha en que fiierottt ttr gados. 	 4.. 

TÍTÚLO NOVENO  

• 
De ios resultados elector iles 

CA i'ÍTJi,Cl I 
 

Da la información de los resaltados preliminares  

Artículo 243k- El programa de resultado-  electorales" preliminares seto un prógrá único 
cuyas reglas de operación serán emitidas•por' l instituto Nacional, en términos éíe la Ley 
General. 

CAPÍTULO Ji 
tel eómputsi:y declaración de Validez>  

elección de Gobernador. 

Artículo 244. El Consejo General, se reunirá para realizar, a más tardar el domingo siguiente 
al de la elecolóri, la sesión del cómputo estatal de la elección de Gobetnador. El Consejo
General podr*aóot ar, ett sesión previa, clac pat t;el efecto de que la sesión de edmptttó no sea 
interrumpida'se realicen, en lo conducente," las previsiGnes señaladas ene! artículo 215 de la 
presente Ley: 

En caso de que el día de la cita no se reunnr el qucrum necesario para que tenga lugar la sesión 
señalada en eI párrafo anterior, el presidente del Consejo General: luirá por estrados a una 
sesión extraordinaria que se.eelebrará a más tardar el día siguiente 

$ 	 Artículo 245.- El cómputo estatal para la elección de Gobernador, .es el procedimiento por el 
cual, el Consejo General determina, mediante la- suma de los resultados anotados en las actas 
de escrutinio y eómputn de cada casilla la votación obtenida en la elección de Gobernador. El 

• cómputo estatal de la votación para Gobernador dei' st~udo. se sujetará al procedimiento 
;..,= 	siguiente: 

1.- El cómputo se realizará sucesiva e ininterrumpidamente hasta su conclusión; El Consejo 
General "• deberá contar con. los" elementos humanos, materiales, técnicos y financcróá 
necesarios para la realización de los cómputos de manera permanente 

II.- Se recibirán los paquetes_ electorales y actas de resultados de` casilla que remitan los 
consejos distritales :respectivos relativos a esta elección y, seguidamente, se fomtatá len <' 
inventario de el 	la expresión dei municipioy dsstrito a que cada uno pQrtesponda, 

III.- Se abrirán los pagc tes que contengan los expedientes de la elección que no tengan 
muestras de alterada +y *'guiende el orden uumerico dilas casillas se cotbjará el resultado del 
acta de escrutinio i? cántputo contenida ea eS eipelliente de casilla con los resultado que de la  
misma obre en poner del presidente, Si los resultados de ambas actas coinciden; se asentara en 
lis formas establecidas para ello; 
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97 TR'.- Si:1os resultados de lao coinciden o c dcteclai én alterad ura cvJ(l res en la 
actas que generen 	 el resultado de la elccuón n la casilla o no eaitltrr t.! 

act#i Ae 

 

esa t utitrio y CÓ rt)etín en  expediente de la t,asilla tti obrare en po er del pieai le8te se... 
procederá t. t aloco nuevannetttt rl escrutinio 	uil,úin zle la casilla levantñndosC lactn-, 
'orrespondíente tixnanria en ,trv t,i enn sir caso, te dislatrústi, en lar; par íos quinto y sexto del 
articulo 90 de la presente t 'y. Para llevar a, cabo lo anterior, el secr rio abrirá el paquete en 

cerciorado de su c.eni niciu, x hilizaá en voz alta, la cletas no ütilizadas, lot 
l0105 tunas y los Siftsos valido ,ase 1 ndo la cantidad que resi e en el espcIe del acta 
rosrespontlicr e, Al rnotnent<, de uuntztrilizar la votación bula y útitk, los representantes ates de 
los partido lítíeas que si le deseen y un consejero electo al, verificarán que 	;haya 
determinado corrcci,ni ente la v litt c e nulidad del ,roto emití to, de acuerdo a l 4ishuesttí 
por la 1,ey General. Los resalta lsts'se tanutarátn en la forma e Isleci<la tiara ello, dejándose . s- 
cnustancbi urn el ee:a 	 i°esl ncüettte; de iggt tt manar t, se har~ín constar en 
diciss acta, las objeciones-que hubiese ntanifestado rualgt i 	de los representantes ante LJ ' 
i"ónsejro General, quedando a salvo sus derechos para 	finar ante el Tribunal Estat °el 
cómputo de que se'trate. En ningún c zsti se podrA. intetrttm ir u obstoUllizrr a realización de 
los cómputos; 

• Y.- El Cortsé+, ó General deberá realiwi; nuevamente, ele rutinio y cómputo cuando: 

u) Existan errores o inconsistencias evidentes en los dis mas elementos de las actas, salvo que 
puedan corregirse o aclararse con otros elementos sntirfacción plena de quien lo haya 
solicitado; 

~i b) El número de votos nulos sea mayor a la difer cia entre los candidatos ubicados en el 
1ti primero y segundo lugares en votación; y 

• e) Todos los votos 	sido depositados a favor e un mismo partido o candidato 

A continuación se abrirán los paquetes Con uestras ale alteraeiólt y se realizarán, según 

r 

 
ea el 
 cedente 

caso
, la acta circunstanciada 

 señaladas en las 
 a la resp

ectiva; racciones anterio es, aciot doce constar lo 
• . 

a 	 r 11 Acto seguido, se abriran los paquete„ en e se ccetfe rían los expedientez de las ca illas 
especiales. para extraer el de la et ción de 	.crnádor,yseprocederá en los tértt►i  nos delas,", 
fracciones IV a la VI de este artáeulo; 

VIII: Durante la apertura de paquetes elect Mies, conforme a lo sliiadceenJas fracciones 
anteriores, el presidente o el secretario ex 	x los escritos cíe prótesta, si los hubiere; la 
relación de ciudadanos que votaron y,no a recen en la lista nominal, así como las hojas de 
incidentes yla demlis documentación que emtine el Consejo General en acuerdo previo a la 
jornada electoraL De la documentación I, obtenida, se dará cuenta al Consejo General 
debiendo ordenarse confcirsne a la n 	ración de .las casillas. Las carpetas cóir ;dcha 
documentación quedarán bajo resguardo el presidente dei para atender los requerimientos 
que llegare a presentar el Tribunal estatal; 

IX- El 
según lisa fracciones III, IV, Y Vil ante ores, se asentará( en electa cgfrlespondmiente y Y 	 y 	 y 

X.- El consejo General verificará el .01n ` limíento de los requisitos formales de la elección y 
asimismo, que el candidato que haya, ob nido la mayoría de votos ouxn~Jplarl coi los requisitos 
de elegibilidad previstos en el artículo 1 d es# a Ley; 

le nq 
	nc la 	candidato

de la elección el que haya
exista 

obtenido 	Iundo lugar en votación igual o menor a un  punto 
porcentual y al inicio de la sesóo ezist etición expresa s i representante del partido político, 
coalición o candidato 1ndependtente qu postuló al 	indo fei*s candidatos antes`,señalados ,. 
el consejo General detret téafiztr el recuento de votó ,.ép It"°totalidad de las cas!#las,"Pele{ 
estos efectos se considerará indicio suficieroe la precentacíóii ante el Consejo, de la suni toril 
de resultados por partido político coalacti a o candidato indoendi  p 	ene consignados en la copia 
de las actas de escrphnío y cómputo ft chstlia deis elección; 

Si al térit►ino,.del cómputo se estableccluc la dh erencia entre el candidato presuntamente 
ganador y el "ubicado en segundo lugar°és .3 gu l o menor a un punto porcentual y existe la 
p idón expresa a quese'refiere el párrafo anterior, e oncejo General deberá pera 
realizar el recuento de'voto's, el lp totalidad de las casilla . É todo caso, se etet Irún del 
procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento.' 
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Coitfortneta lo esisblu ►des'en Jai do facciones iuiiicdraba, anterioreS> para ttiali ar et re~¢retttt 
'total de votos respecto & una, el!ccíón determinada el Consttjti General d►spo#tdtá lo 
necesario para que sea rea4tzado ,hit ohstaculizar el escrutnnuu "; cómputo de !aa demás 
elecciones y concluye antes cl 3'Jh anüaggaes. para tales eta, el presidente tlarVáXisa 
inmediato al Secrcttrio; el Consejo General ordenará lo, creación .4igñtpós de trab jo 
integrados por =1 	consejeros -electorales, los representantes deAos -partidos s potititcts. 
coaliciones o eanditlas independientes. Los grupos,, realizarán su tarden forrstaa simttitáttea, 
tlividiertdo entr é11ps, en forma proporcional, los paqur(cs que cada uno tendrá bajo su 
responsabilrfl~lír l os partidos políticos, snaltçcnes o candidatos indepr:írdientes tendrán 
erecho a nombrar un reprimtte en cada grupo, con su lectivo suplente. 

Sus• dure v( recuento 	vís'se egctientran en el paquete votos de una elección distinta, se 
contabilíznrán para la eleCción de que se trate.  

Quien presida 	grupo fe\iutatá un acta circunstanciada eti la que canstg►tará el neSirtiatls 
del recuente é "dad casilla y el resultado th tt que arroje la suma de:Y tos por cada partido 
político, r alición_o ndidato. 

El presidenta realizará, en sesión plenaria, la sumacle los resultados c signas eta el acta de 
cada grupo de tntbsjo y asentara el tesuttado en el acta final de escnf ir iü ciSmputct de la 
erección de que se trate, 

Lo errores contenidos en las setas: originales de es tutinio y cóp puto de casilla ate sean.  
corregidos por los sons os distritales siguiendo el proi ditniento establecido en este articulo, 
no podrán invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal Estatal. 

En ningún casa podrá solicitarse al TribunalEstatal que realice teeuenk de votos respectode 
las casillas que;hayatt sido objeto de dicho pÑeedin lento.  

	

Artrealo247 Lisa tez realizado lo estsblec'tdo err+los artículos 245 ts246 de ln,presente Lcy, 	 j t3E1~ 
el Consejo Gerter l liara la declaratoria a isvorr de( candidato que haya obtenido el mayo-  
jsdnsero de votos en la elec4lbn de Gobernador y extender* la constancia de inayona y validez.  

	

respectiva, ordenando su t 13ublieacidn en el Boletín Oficial del Cii#bierno del Estado, en forma 	 GS r 
tnedista. 

Se formará un expediente :de la el>'eción con las actas de la jornada electoral levantadas en 
cada casilla, el acta sircunsiscciwia de la sesión de cómputo con los resultados obtenidos;: alas 
incanfar id da tCsentadas por los repr mantel, en su caso, y dcu frdochaenlos relativos 
al cómputo, 

Se enviar* ..al Tribunal Estatal copia eertiftcada de la documentación t`olativa, al cómputo 
cuando se interponga el recurso de queja. 

ElConsejo General infdnüará y enviará copia certificada al Congreso sobre tos resultados, del 
cómputo estatal, calificación y estrega de la constancia de nayoria y declaratoria de 
Góbernador Electo. 

Articulo 248,x: E,n ningún taso, el Instituto Estatal podrá dejar de resolver sobre la 
calificación, sátn,ptzto y declaratoria de.l leeción de Gobernador. 

CAPITULO III 
De líos cómputos dístritalesy la de de validez de la élescifrn de diputados 

emulo 249. >rl cómputo distritat es el procedirtllento por el cual el consejo AlS te1 
•cntondiente detersiva, mediante la suma de 1ds resultad. anotados en las actas d+ 
escrutinio y cómputo,.& las casillas, la votación obten á e 	disfrita para !a lección' de 
-diputados por el principio de mayoría.. 

Articulo 250- Dentro de "tos 3 días siguientes al de la elección, tos consejos dio ales 
sesionarán para hace el cómputo de 1 el iones de diputados por el pmnrapro de mayoría 
relativa;' Para ese okcto, los presidentes de dimos consejos convocaran por descrito, a sus 
íntegrartes y a los tiresentantes respectivos.  

Artículo 23i- El cómputo disirital de la vOLación para diputados se sum al procedím!ento~ • . 
etablecido en las fracciones TII,.IV, V, VI, VII, VIII, I + de tos artículos 245 y 	; 3e la 
presente Ley; la sume de los resultados obtenidos, -después de realizar las operaciones 
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ruC{ cl yen lraLeItrucs .,szá riore , -<rp5tittiirá el computo tli triral lela elatJón de llípi,ad s 
por- ( pri ripio-de ivayttso rel:rtiv:+: 

". Si dtttante el recuento de votos r+, que se refiere e? rrtt t 	? 6 de fa presente  
encuentran en el paquete votos de una elección cltstintn, se rernitirin a! Irlsiifrt[o. Estatal n al 
consejo electoral correspondiente. 

• E.a' ...opi*]s del -aria de cómputo disttrrtal y los demás documentos relativos a cómputo 
• lrted r n, por l íierítpo`necesario, en el nrganisnlo electoral para su del á3ít3i y liáííguartia; 

Se harán constar ea cl ario los resultados del cómputo y"lias incidentes que ocuatiorctw y fiar 
consejos rlistritales remitirán, al Iatstítuto Estatal, copie r tiii tis'd4 expediente del cómputo tcr 
y un i `onarc sul3[e el deseimolio e lucientes presentados durantá. a sesión, para efecto de 
que este lleve s c.:tl,: !r+ asignachltn de dmpuhdu por ak ,rincipmo de i enser#acaon, 
prop4adonal. 

Se enviará al Tribunal Estatal, copia eettitic:¡Oz'dv la doctimentacüm relativa:.si_cómputo 
cuando se interponga et recurso de quea. 

Articulo 252.- Utta vez firmada el acto de :cómputo distrital cotresprindiente, tratándose de la 
elección de diputados por el principio dé mayoría relativa, el Consejo Disirital hará la,. 
declaración de validez de la elección y expedirá la constancia de mayoría a los candidatos que 

:y . 	hayan resultado efectos, , 

Artículo 253.- Durante el cómputo, son obligaciones de los consejos'distritales, las siguientes: 

1. Llevar a cabes, dentro del plaza señalado "para el efecílo  la sesión d> cómputo de las 
elecciones de diputados; 

El : Realizar, ininferrurnpidarnenle, cada.ürró:de los córnpí tos hasta stuçoiclusión,En ningún 
caso, la restan pt drí entrar en receso sin haber concluido 1 cómputo correspondiente; 

¡II .- Expedir a los reDresenta,iites-o a los candidatos, las 	iai e tiftcadas que soliciten, 

IV. Rendir al Consejo General, yn informe detallado a  re'•syAnóllo de la elección t;is cl 
distrito correspondiente; ? 

y.- Enviar la documentación de la elección al Mtstltut Estatal para los efegit &—Ia.asignación 
de los diputados por el principio de represen actoq ` rcional; y 

VI.- Remttir'ái institutó Estatal, copia del acta d cómputo distrital ywt,inforrúe sobre el 
desarrollo y los incidentes de la sesión. 

Articulo 254.- Los presidentes de los consejos di ritalre darán a conocer los resultadós del 
cómputo distrital al termino del mismo, formula 	la declaración de validez de la elección 
cuando proceda y otorgarán las constancias de m orla relativa a loa candidatos que hubieren 
resultado electos. 

CAP  
De los cómputos municipales y la declat aelón e Validez de la elección de ayuntamientos 

Articulo 255.- El cpmputo municipal es el pro , itniento por el cuy,<el iflSejoí:municipal 
determina, mediahta-la suma de los resultados ata lados en las actas dé- 	i►  y cómputo 
A las casillas, la vótación oblenitfa, en el municipi para la elección de ayuntamiento. 

1 ytieuio.'256: Los consejos municipales se reno • ' dpntrode los 3 días siguientes'*1de ta 
Dteet.Ónpara hacer el computo de la elección m ictpal ira ese efecto, el presidr tte del 
eonae,ÍD municipal convocará por esto a los int grantés tia[ inlámo y a los representantes 

- • 

Articulo 2S1 'El cómputo municipal 'de la votación para ayuntamientos Se sujetara al 
procedimiento etab1ecido en las fracciones' 111, IV, VC VI, VII, VIII, EX yX,.de 14 artículos 4 . 246 d}e la presente 1 ey; la suma .de los resultados obtenidos, después de íéalizar las 	,. 
operaciones mmhradax en fracciones antertoi s, pai[strtuira el cómputo municipal de la elección 
.de ayuntamientos 
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i durante el recuento 4e votos a t uc se rtrfiere el, irtietilo 74 de la presente ey, ":se 
• encue Miau eu el paquete „votos de uta elección distinta, se t.etniti4n ,t1 lnstitula Esl tat. í'al 

consejo'eiectoral correspo 	nte  

Las copias del acto de cómputo, üistritái- y'Ids demás documentos. latibs..al cómputo 
quedarán, por el tiemppnecesario, en el o gaaismg electoral para su de sito y srtfi gtiarcla; 

Se enviará al Ti t}aÍ Electoral, copia l rtiÇlcada de la documentación re1atva al cómputo 
cuando se interponga el reciu•so de queja 

Articulo 258: tina vez •firmada el'"acta de cómputo municipal :correspondiente, el (insejo 
Municipal declarará la validez de la elección y expedirá la constancia de mayoría a "los 
ntiensbt s de la planilla que haya resultado electa 

rtfculo 259.-Durante el córnplito, son obligaciones de los consejosinanieipalés; `lés 
siguientes: 

I. Llevar cabo, denu del plazo señalado para•€l effecto, la sesión de cómputo de la elección 
municipal; 

If - Realizar, ininterrornP ida este, el cómputo hasta su conclusión. En ningún caso, la sesión  
podrá entrar en receso sinbáberxsiluido el eé:mpulo; 

L I: Expedir a loa ra presentantes t a los candidatos, las cópias ce.ttificadas que soliciten. 	 !? L 

IV.- Rendir al Instituto Estatal, un informe detallado sobre el desarrollo de la elección en el 	 +" 
municipio correspondiente; 	 . 

V - Llevar acabo, en ton términos de lá presente f ey, la asignación -de las regidurias por el 
principio t e représenlución proporcional;  

pC0 

VI—. Enviar al Tribunal Electoral, los recursos de queja" que se hubieren interpuesto y;la 	•  
docimentación respectiva,'" 

Articulo 260.- Los presideute5,' de los consejos municipales ciarán s-conocer, o} arttitiamettte, 
les -"re Atados del cómputo mánici tal, la declaración de validez de la elección " y el 
DlQggámiento de las constanci'a5 e mayoría a la planilla que "haya resultado electa. 

Una vez realizado lo anterior, el consejo municipal llevará a cabo la asignación de las 
regidurías;por el,piincipio de representación proporcional en los términos delos ai# culos 265 
y 266 de lanz tt  

CAPÍTULO V 
De la fórmula eleetor$Ly asignación de diputados por cl principio de representación 

proporcional 

Ártículo 261.- Para efectos_ del presente capítulo se entiendepor'votación total emitida, la 
suma de todos los votos depositados en la urna en la elección " de diputados. La votación total 
válida, será lA que resulte de restar, a la volacl6n total emitida, los votos a favor de candidatos 
no registrados, así como los votos nulos, para efecto fíe determinar los porcentajes; de votación 
obtenida.{or los partidos politices, 

Por votación estatal válida emitida se entenderA la que resulte de restar 	.la votación total 
emitida, los votos a favor de los partidos políticos que,attí" Itayan obtenido el 3% de .die a z 
Xotacií , los votos para cá3ts ;datos independientes y los untos nulos.: 

Articulo 262-- Tendrán derecho a participar en la asignación de diputados de representación •  
proporctonal, los partidos políticos que: 

1:- hayan oblesudoel 3°%a o más de la votación tal valida emitida en el Estado en la elección 
h y • 	de áipuiaetpfi por el principio de mayoría relativa; y 

II.- Hayan, registrado "candidatas a diputados por "e1 principio de mayoria-relativa ̀ en por lo 
menos, u ... 	"' 	~q tnce"i#istritüs. 

Artículo 263.- La asignacjón de diputados por el principio de representación proporctd~aal, se 	 • 

realizará considerando lo siguient1:

• • 
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°iG It 	vara no dJ1tLItadt, de 	ti ¡recta a ( ida 	(lt 	iolft1 4 que haya oht cuido   
9 

wii 	1 total de la votación tasiaf aI .valida emi#idst para la elección (le diputados pu[ nta urna 
Ma(tva. En caso 	que 	sI uumio del $trtic#u, t 	#íticiis 	un derecha 	r pi El Licipal, ut la•; 
asignación de diputados ti 	tse refiere el presente I rraf 	sea n ayos que el intpero 4it 
diputaciones ;a"asignar, éstas se harán en 'arden deteendente. ro 	pondiendo la primera 
astgnaejón`al-partido político que luya alcanzado u n avo t` lame a 	e 1+a1;iL ii t.esiatfll válida 
e111ttidr¿, para la elección de diputados p 'r el urinaipio de mayoría re 	[iva y5t8í 	lV~RIe(tte 

hasta aeíitarlas. 

Si JeSPUCS de haber efectuarlo la  a3í nac1t̀ ttl referirla en los Ørra -.s anteriores aún quedaren 	-. 	•. 

diputaciones de tepiesentacion proponian 1 pa osu n$[','Se pro 	,era tl la flplieac.it7rt de tina 

íüm tía de proporcionalidad ptt a, integratta por los siguientes el 	estas: 

Iciente natural; y 

IL—Resto ríiítyaY. 

Cociente natrtt 	: es el resultado de ditidií ta votación 	statal vílida 	em ida entre los 
diputados de representación proporcional a asignar. 

, Resto mayor: es el remanente más alto entre los resto 	de las votaciones de cada partido 
político, una vez hecha la distribución de cundes medía 	e el cociente natural. El resto mayor 
se utilizará cuando aún hubiese diputaciones por distriiiu 1 

Ilna vez desarrollada la fórmula prevista en lbs 	rafos anteriores, se observará el 
1S procedimiento siguiente-. 

3s 

t.- Se determinarán las diputaciones restantes por así nar a cada partido potitico, conforme al  
numero de veces que contenga su votación el cocieni 	natural; y 

II.- Los qua se distribuirían por lesto'mayor1si 	espués de aplicarse el 'cociente natural 
A quedaren aún aiputaeiones por repartir, sígukend 	el arden decredent `de los votos no 

uul izados para cada uno ,de'1at partidos políticos en a astgn'acl n de curules. 

Se determinaré si es el caso de aplicar a algún par 	o político ó o los límites establecidos en.<' 
 ~ PO el-rticulo 170 de la; roscete Ley y 31 de la 	m imatórr-Local, para lo cual ',l ora de' 

`verificarse que en la asígaaciár `directa, así como 	le asignación por cociente nattrt 	°ratito 
mayor, que ningún partido político exceda, de -t, el, número de 	udiptpgdos por ambos 
Principios, o su porcentaje de curules del t 	del Congreso ezeeda eit 	puntos a su 
porcentaje tic votación estatal válida emitida.' 

Articulo 264: Una vez concluidas las nperacion s anteriores, el Coñsejo General procederá a 
entregar las constancias de asignación y,va€idez 	las fórmulas de diputados de representación 
proporcional. 

CAPIT 	0V! 
De la fórmula electoral y asignación de 	'doi s porel principio de representación 

propo 	osar 

Artículo 265.- Se entiende por fónnuls 	ecto 	de asignación de regidores por el principio de 
representación proporcional, el c.unjnnt9 de 	oirnas, elementos matemótícosy mecanismos 
que deben observarse para la así 	rég¡dores por el principit3-direpresentación 
proporciona[.` . 

La fórmula electoral -de asignación de regidores por el, principio de representación 
proporcional se integra con los elementos siguiente. 

1.- Porcentaje mínimo de asiguacion; 

II.- Faetóradedistt bución secundaria; y = _" ., 

III.- Resto mayor. 

Se entiende por porcentaje mínimo de 	agnación el 1.5% de la votacinn total válida emitida 
n la elección de ayuntamjen os correspondiente. 

Se entiende por factor de dístttbución secundaria, el dividir entre el número de trgidut (as por; 
distobuir, la cantidad que, resultare al restar a la vp'tacctírí:;Yólid 	la votación total del partido 
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igf3Yfcci que hubiere obte 	n© el #iiuqj#o electoral y taiubia de 	tus que restsllen c!e 	ts 
omtiuct i(at 	que a urda partido .áe, i11 	de su votaciiir , al otorga es una regidurlu }wt  til 
}oroonujeticasignación.  

resto mayo -se entiende el remanente ntns-alto entre los restos de las„ara;aciunes de cada 
partida, tlesp tes de haber participado en la segunda distribución de r+ 	idurfás mediante el 
factor de distribución 	mdaria. 

Para la asignación da regí ores por el principio de representación proposeióual. ae"i;,ibservaráck 
lasltórntas sigUfttés 

I - Tenrlr sst derecho a pac4ci}tar en la asignación, todos las partido 	políticos que o tngan: 
cuandfv , nos. el 1.5% 	:la "votación total emitida en la elección de ayuntamientos que - 
c +rr spnoda; y 

1I. El partido p 	f[ieo de que se trate no hubiere alcanzado mayoría de ; sttys 	la elección 
''.. 

 
municipal crespandteéta, 

At tlento 24l4.- Parí la npii aeíón tic Í i fórmula e octaral se observar 	el • procedimientt 
siguiente: 

T, Se obtendrá la votación total emitida en la elección del.aytnitisniento correspondiente, sin 
• tqmar en cuenta los votos nulos; 

t 	La frotación válida se .o`bteadrá restando los votos de Coi partidos poilticos que no hayan 
abatí do el 1.5% de la votación total de la elección del ayuntamiento que corresponde y la 
del partido mayoritario; 

❑l.- Una vez teul1Lznchs las operaciones .anteritn s; se restará a la votación válida, la votación 
de cada partido al quemo le hubiese asigltado.tina regidurrt. en una cá# .Idad igual. al 3la.de la 
votación total,  

F 	z Para obtener el factor t e distribución secundaria, et aesu# 	io de la resta anterior se 
4tvidirá entre el numero de regiduttlas por asignar, -procedidídoae a determinar, bajo el 
principio de representación prupprcionai pura, el número de regidurías que a cada partido  
corresponden, según contmtga su votación el factor de dista poi n secundaría en árd n 
decreciente; y 

V.- Si aún quedaren i gitlurías por repartir, le primera asignación se hará al partido que tenga 
el resto mayor. Ens~gui la se procederá a la asignación de las regidurlas que -quedasen, en 
orden de :clac óñ, to, 	ndo en cuenta el resto de la votación que tt cada partido quedare, 
hasta agotarlos, - 

La asignación de regidores .pór el principio de representación proj orcictnai se hará a propuesta 
de-la dt[ gencia estatal del partido p lftico que los postuló, quien B 	crá seleccionarlas de la 
Lista de candidatos a sindico o regidores para el ayuntamiento de que se trate, pudiendo 

.,nrboidr dicha lista el candidato a'presidente municipal y respetando las principios de 
ridóti y alternancia de género. 

Si el partida politico no formula la propuesta correspondiente, la asignación se hará de oficio, 
siguiendo~el orden que tengan los candidatos a regidores propietarios en la planilla respectiva, 
debiendo encabezarla!'candidato a presidente inunicipat. 

LIBO Q'U1NTO 
DE LOS RE i ~ 	SANCIONADORES ÉCLFGCTORALFs 

TJTULO PRIMERA) 
De las Latas electorales y susanciéa ; 

I 

De los su jetos  

Artículo 	ó7 	t hi sustanciaciótt de • Ita 	procedimientos sancionadores, se aplicará 
supletoriamea á enieaio previsto por la priesente Ley, la Ley General del Sistema de Medios  
do Impugnaca6n en Materia Electoral , la Ley General y a rt ;lo conducente, el Código z4e. 
3irocedunientos Civiles pata el estado de Sonora, 	 .. 
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ir-tícrrlo 26tt.. nti s<t ctns de t 	ríns.ahilidzti pru na(rarumttew ronoe[ot 	lostt ou 	 .0 
elector orles contrae{I:t:, :yn ta renk reirá í .y: 

 ; 
	lsr polítit;it 	; •r 

II. Las al ropacíonesI+ol iti '1s; 

111- Los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes d ,cargos de 

elección popular; 

1V.-Lis ciudadanos, c cualquier'persona física o moral; 

V.- Losóóbservadores dcciorales o las organizaciotit°s de observadores electr alos; 

VL- t.as autoridades, enmpleados-,o los servidores publieós de'cnalyuicr de los P,: i€ res t1$' 
Estado, b;Patnos autónomos y cualquier otcr eiitepíibiico; 

VII. i os notarios públicos 

VIII.- Los e,tstnjeros;  

IX.-Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un p sido político; 

1 	 X,- Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 	lquier otra agrupa ión con 
objeto social diferente ala creación de partidos políticos, así co o sus integrantes o dirigentes, 
en lo relativo a la creación y registro de partidos politicos; 

• XI. Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaci es de cualquier religión; 

XII.-I Los consejems electorales distritáles o municipales; y 

XIII.- Los demás sujetos obligados en has i rminos de la p 	ite Ley. 

Capítulo It 

le las infracciott " 
s.. 	~►  

Ai ticulo 269.-Constituyen' infracciones de los partidos ópticos a la presente Ley: 

1.- El ineumplimiento de las obligaciones señaied en la ley Gienerat, 1,ey General de 
Partidos Políticos y derpás disposicione aplicables de a presente ley:  

11.- El incumplindeoto de los acuerdos o resoluci es del Consejo` General o el Tribunal 
Estatal 

1I.-El incumplimiento de las obligaciones o la infi ción de tus prohibiciones que en materia 
de financiamiento y fiscalización les impone la 	General de Partidos Políticos, la Ley 
General y la presente .Ley, cuando el Instituí Estatal tenga delegada le función de 
fiscalización; 

IV.- No presentar los ini'anitgs trimestrales, an ` les, de precanipaña .o "de empaña, o no 
atender los requerimientos de información que el nsejo General ola comisión respectiva les 
solicite, cuando el Instituto Estatal tenga delegada, función de fisca zaciá t;_ 

.V ;a realizacitrn anticipada, 	actos de presa 	ña o antpafla electoral atribuible ajos 
props partidos políticos; 

VI.- Exceder los topes de motos de campaña; 

lTii:- La realizacijan de acta nl icipados de,pr 	papá ó`'tnmpaña en territorio fuera de la 
Entidad, cuándo se acredite que se iriso con cónsentimiento de aquéllos, sitr'perjuicio de que 
se determinsbttreapanaabiltdad de quien hubiese cpmctiriu la infracción; 

VIII.- El i c ,mpíimiento de las demás <hspósiciotíes previstas en la presente Ley, en materia 
de precamallasy campañas electorales; 

JX..ta difusión de propaganda política y/o electoral qué contenga expresiones que deñigren a 
las inMtuclones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas; 
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Vj 1a~ui r stporlueieiueS > do1;Rms en efei_Pívn ;a i 	zt ic vJ 	i( filia arrea r 

Cu lqu(G3 persona física o ooihl,aal, 

VIL No presentar los finto íutes í]ue eorrespoudan pa 	tcnc 	apoyo riu arfan 	efe 
cv mprtiín establecidos en hs Ley (tneral y en ta presente Ley; ¿tiaudo el lrtsti ato Nacional 
icnga ric°I g.rdaslas hrnciones de liscalización; 

•'H!." 1.xcedet el top d 	cto> tara ola cne et ayo.ciud,uiano y fic: ea p io establecido 
f t.n eioGéneral; 

$X.- No reembolsar tos r ca u€'asna tu°Etve{Mentes cid ímancininamtu púl ü no ejercidos duran. 
las actividades de campaña eta térrprruís-de la Ley Ueneral y. a preven ..ey;  

X.- El inc inmplimif rito de- las rt'esoluciones y acuerdos del :Coris 	Cranownl, así como dr. 
cua1quirorganismo electora 	; ` 	 ` 

Xi: La obtencáórr de bienes inmuebles con reeursosprpvenicntc dci financLmnientopúblico o 
p, ivadtr, 

XII.- La difustóp de propaganda político o electoral que cont ga expr esionas que calumnien a 
las personas o dersigren a las instituciones o a los pariklosp iticos; 

s lii.- La amisión o el incumplimiento de la obligación d proporcionar en tiempo y forma, la 
información que les sea solicitada por los organismos el orales o el Tribunal Estatal; 

.XIV.-,91'lt 'cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la presente Ley; 

XV. La contratación de propaganda o cualquier oh r forma de promoción +ersninal'-en radio y 
televisión; y 

:.V1.- El inpmplímienh* de cualquiera dl  as 4' osiciones contenidas etila"preseíhe Ley y 
demás disposiciones. aplicables. 

Articulo 73.- Constituyen" Infracciones de lo ciudadanos, de "tos dirigentes y rnüuantes de 
los partidos políticos, o en su casó, de cú Jqui persona ísicn o,nera ,=a la presente Ley: 

I - La negativa a entregar la iiifottnaoi ñ"req ida por los or arrissr¡ a electorales o el Tribunal 
••• 	Estatal; entregarla en forma incompietis o c a datos falsos, o fiera de los plazQS que seña) et 

requerimiento, respeet r de las operacior 	mernfliles, los contratos; que" 1ebren, los 
donativos o a fiara eiones.que realicen, o 	tgmer otrr acto que los vincule con lás parados 
políticos, los aspirantes, p'ecandidatos o 	ídatos a cargas de elecciou popular; 

II.- Lis promoción de denuncias frívolas; 

ílr.- La publicación o difusión en m 	distintos a radio y televisión de propaganda tóa1Itfc i 
o electoral que denigren a las institucio ` o calumnien a las personas; 

IV.- Divulguen de manera pública p  losa, Inforarraciótz falsa elt."el desarrollo de la jornada 
electoral o respecto de sus resultados; 

V.- El incumplimiento de. lo  dispuest en el artículo 219 de la presente Ley; y 

VI.- El incucnplinnento de cualquie de las disposiciones contenidas en.ta pr santa ey. 

Andarín 274.- Constituyen tnfra 	es de los observadores el setorales a la presente Ley: 

I El Incumplimiento de ctttlq 	de les disposiciones congas en Ja presente Ley. 

Artículo 275.- Constituyen ' 	'Unes ala presente Ley de- las autoridades, o los empleados 
ó se dores pubcas. según Set ceso de cuaJqiera de los Poderes del Ego, órganos 'de 
gobierno muna al órganos autónomos y cuSlgsi`ér.otro ente público, asl corito lO$ consejeros 
electorales distritaies y municipales. 

l- La ornisron o eJ incumplimiento de la bI ga i J. de prestar la colaboraelbn, "> uxitío o de t. 1. 

proporcionar, en ttpmpo y forma, la información que les sea solicitada par tos organismos 
electkpprales o el Tribunal Estatal; ;_ _ _ 
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11.- Durante Ices procps+. s elcctorat 	lu dilusibn de propaganda, en cualquier medio de 
comurticacicu1 social, que contsa+egg1 lo dispuesto por el p rrafq Oeisivo del tutículo 134 d. la 

• Constitución Federal; 

111.- La utllitación de progi'umas sociales y d'é.sus recursos en el ó1bith estutu: i, municipal, 
con la :finalidad de inducir o coaccionar a ° los ciudadanos a volar. a favor o en contra de 

• cualquier partido polftico, coalición, precandr+.latcr o candidato; 

• IV.- Obligue d$ manera expresa a sus. 	binados y haciendo tinta de su utnc sida l y 
erarquia, a emitir su voto a f o en contra de utt Iattttido.político, coalición precaadid0to o 

caítdídntti : 

- . ondicione la prgstación de un servicio público, el urn ilimiento de programas ó la 
ep i ación de obras públicas, en- l ámbito de su cf mpetenclS a ta emisión del sufrá ió a 

rgvor o en contra de un partM W olitico, coalición precaníidato o candidato; 

VI.- Destine de i nera¡legal recursos, fondos, bienes, servicios .o personal que tenga a su 
disposición en virtud de su cargo, par t;el apoyo de un partido político, coalición precandidato 
o candidato, 

Vil.- En el caso delos coisaejieros dtstritales y municipales, la omisión o el inctrmplimienu, de 
la ól ligación de prestar la colaboración, auxilio o de proporcionar, en tiempo 7.:iorma, la 

• información que les sea solicttaiia por el Consejo General o el Ttd unal Estatal, así como en t 
• omisión de dar trámite:a las denuncias o medios de impugnación ue les sean presentadas, el 
• términos de la presente Ley y reglamentación aplicable; y 

Vlll.- El ineuróplimiento cíe cualquiera de tan dispccnieioncs contenidas en la presente Ley. 

Artículo 275.. Constituyen infracciones a la presente Ley, de. los notarios públicos, el 
incumplunientó, dC mantener ab ertils. stss .o Ici tan el día de la elección y de atender las 
solicitudes que les hagan las autoridades electorales, los funcionarios •de casilla, los 
ciudadanos y I'ós representantes de partidos políticos, coaliciones o candidatos, para ,dar fe de 
hechos o certificar documentos conternicntes a la elección._ 

Artículo 277.- Constituyes ¢nfracuiorms a la presente Ley, de, los extranjeros, las conductas 
que violen lo dispuesto poi el articulo 33 de la Constituci4p Federal y las leyes aplicables. =:r 

Artículo 278, onstittiven infracciones a la presente Ley, de las organizaciones de 
ciudadanos que pretendan constituir partidas políticos: 

1,- No irtf tetar mensualmente al Consejo General el origen y destino de los recursos que 
obtengan para el desarrollo de las actividades tendentes a la obtención del registro, 

EL- Nrmitir que en la `creación del partido político°intervengan organizaciones ,gremiales u 
otras con objeto social diferente a dicho propósito; 

• ÉII - Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al partido' 
• político para el`mue se pretenda el registro; 

Articulo 279 -'Constituyen infracciones a la prnrente Ley, de las organizaciones sindicales, 
laborales oipatronales, o de cualquier otra-grupación con objeto social diferente a la creación 
de partitltrs.pptitit s, asi como de sus mtegrantee, dirigentes, cuando artfftetu ci se ostenten con 
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€al Co apercibimientd; 

b (:,,o amonestactoñ 	b1 

e) Gin multa de 500 a 5 mil días de salario tninimo diario gétterál vigente en la capital del 

estado, según la_gravedad de la falta  

Articula 22 	Cuando lob empleados o servidores ptsl tico. del urbito federal, estata o 
municipal en 1 } B lidsd coman alguna infracción previa a en esta Ley se dará vista al 
superior jerárquico para jue, etl su caso, presente; a 	nunciaante la autoridad competente por 
lechos que pudieran con sti uir resporsabi.lídadeb adttti 3istratvas, presente las4enuneias a 	 5.  

querellas ante el agente d1 MinsteijoPúbiico que dcha conocer de ellas, a fui dé que se 
proceda n los t&eninos de las Iuves ig1icables: 

Cuando se acredite que un empleada o servidor público, llevó a cabo actos anticipados d 
< ' 

	
campal aelectotal. segun la gravedad de ta falta: 

I.- Con apercibimiento;  

11: Con amonestación publica; 

IIT.- Con trtrLLa de 500 a 5 rail alias de salario mínimo diario general vigente en la eapi 	1  
del estado, según la gravedad de la faltay  

IV.- En çsso de reincidencia con la pérdida: del derecho a ser registrado cano candidato a 	.. ' 
algüricargo de elección popular hnsta-por dos procesos electorales ininedia€. s posteriores. 	° 

Los consejeros electorales discritaks y municipales sezt n sancionados en términos del 
reglamento que al e 	tQ expidtt el Consejo General por las i 	i ccitrn s que cometan por la 	- 
inobservancia de loa<i iq 	e posiúronos de la presente Ley. 

Articulo 283.- Cuando el Instituto Estatal, conozca del -=incumplimiento por .parte d. 	los 
notarios públicos a las obligaciones que la presenté Lay les impone, la secretaria e outiva 
integrase un expediente que se remitsrs a la autoridad competente para que proceda en los 
termitas de, la legislación aplicable; estos últimos deberán comunicar úl`'instituto Estatal. 
dentro del plazo de un mes, las medddas que haya adoptado e las sarciones impuestas. En todo 
caso, la autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la contenga 
infractora cese dé inmediato. 

Artículo 284.- Cuando tus organismos eicctaraIes tengan conocimienro de que un e tranjer , 
por cualquier forma, pretenda inmiscuirse o se inmiscuytt en asuntos pol ticos, tomará las 
medidas conducentes y procederá a informar de inmediato a la secretaria de gobernación, pata 
los efectos previstos por las leyes aplicables. 	Si el infractor se encuentra fuera del territorio 
nacional, ,,los. organismo¡ -electorales procederán a informar a la .secretaría de relaciones 
exteriores para ° las efectos a que haya' lugar. 

Articulo 285.- Cuando los organismos electorales tengan conocimiento de la :omisión de una 
infracción por parte de los ministros dé culto, asociaciones igtesta 	o :agrupaciones de 
cualquier religión, informarán ala:stctotaría de gobernación.Toar— los efectos legales 
conducentes. 

Articulo 286.- Para la individualización de las s$itciones a qti 	se refiere este Libro, tina vez 
acreditada la existeñeia tic una infracción y la íesponsabili4ad del infractor,`:' la autoridad 
electoral deberá tomar lóssigt$entes. 

I.- La. 	edad de la re,ppasahilitiad en lúe se incurra y la convenleacta de suprimir prácticas 
que wY. 	jan, eta°.cualquier forma, fas disposiciones de esta Ley, en atención al bien jurídico 
tutelado, olas que se dicten con base en fi.  

U.- Las cliin Rancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
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il`l Las condiciones so itcccatc5:pi£ 5 del infractor; 	 + O 

1 	L condiciones ex nos y los m dios de ejecitci.mn; 

V.- La reincidencia, en su caso en el mu crttplit lento de obligaciones; y 

VI.- En su-caso, el monto del hcatvt`icic, lucra, Laño ~o perjuicio derivado del incumplimiento 
de las obligaciones.  

Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado res ~onsable por sentencia,. 
froté del incumplimiento- de alguna de las ubligaciones a que se refiere la presetie'tey; .; 
mncurra ttuevame,ruue en una diversaconducto  in fraesora al presente orJona ienuo legal- 

Las multas deberán ser pagadas en la . reeeino jecutivYa,de .ada 	curacion de¡ Instituto 
Estatá'l, si el infractor no 'cumple con su obligación, 	Estatal dará visto a 
aut ridades lsacetuiat as a efecto de ddoe procsedan a su cobro c Yttforme a la legislación 
aplicable. r. 

En el casade.  los ,partidos polittcos, e. monto de las mismas s estará de sus"ministraciones de 
gasto ordinario conforme a lo cita se =-Ieierrníne en la : iesoluei n. 

Los recursos obtenidos poi la aplicación de sanciones e nómicas derivadas de infracciones 
acometidas par los sujetos del régimen sanriooadr electo 1 considerados en este Libra, serán 

estirados a los organismos ismos estatales encargados de la emoción, fomento y desarrollo de la 
icncia,-tecnologio e innovación, así como a las asoci éiones civiles con fines de asistencia 

Ø
ócil debidamente acreditadas ante sisa dad eonlnet te, ambas en los términos de las 1" 

a 	 aplicables. 

TITULO SEG : DO 
Del proeedhstlento s ncionador 

CAPÍT I 
De las disposicia es" en raies y coman s del procedimiento sancionador 

a LSaa! 	Articulo 1$7.- El Cortejó :(3enet j será co petei e : pata resolver el pracedínli nto 
* 	! 	sane opádor ordinario, per en su tramitación ser respt tisabla ent,ermmos de la presente Ley- 

los reglamentos aplicables.  

T. La comisión 4e denuncias; 

TI: La dirección ejecutiva de asuntos jurídicos en los casos que se establezcan en la presente 
Ley; y 

IIh- Los consejos electorales en sus respectiv s ámbitos decoIn esencia, los cuales furtgir rt 
como órganos auxiliares. '< 

Articulo 288.-Las notificaciones se harán a 	tardar dentro de los 3 días hábiles siguientes 
cuando se traten de autos y 5 días cuando se aten de acuerdos--o resoluciones y surtirán-sus 
efectos el mismotdiá de su realización. 

(C.rnndq las determinaciones dictada., entrañe una citación a un plano 'para la práctica de una 
diligencia ge notificará. personalmente, al 	os con' _ dias hábiles de anticipación al día y 

• hora en que se habrá de celebrar la actuación a audiencia. Las demás s harán por cédula que 
fijará en los estrados del Inatilmc Estatal. 

En todo caso, las que se d'trijim a una autoridad u órganoK.patBdarió se notificarán por oficio. 

:Las notificaciones personales se realizarán en días.y horas hábiles 'sí interesado o por conducto' 
tic la persona queéste haya' qtiimrzado Para el efecto. La' comisión de denuncias, mediante 
auto debidamcsntc`ftsndado y mntivad , podrá , habilitar de oficio o a pettciSít' de parte días y 
horas inhábúes 	laíráctica de notificaiones. 

Las nobficaciorrze serán personales cual do Vis¡ se determine, pero en todo caso, la primera 
notificación a aig- de las partes se llevar á+ié {Taima personal. 

YCumctbeba realizarse uaanotificaci6n personal, y si no eeürvieré{)resente el interesado en su 
domicilias se le dejará citáforto para hora fija del día siguiente hábil. En caso de que-J-io $,e #é 
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ldtnstída'.una prueba supc+r  visite, ""se dará vista a I<< craparte para que en el pia 7 úw 105  
días smuinfieste lo que a stt"r3ereehc+ c )vena. 

Quiénes Sustancien el procedixnientopodrán hacer usar délos ritedios de apremio ;at< itt€et, 
cumplir sus autos, a:Crtc;rcius u 	s 1u ir«tce_ 

Articulo 290.- Las pruebas admitidas y, desahogadas seran valoradas .en ;su 	onjuata, 
atendiendo a las reglas de la lógica, lae?tperiencia y de la sana crítica, así como a los 
unncípius rector e. de la íunc.3un elc.t« rai, con el objeto de que produzcan conví Sión sobre 
ícshe Itcsdenunciados- 

1,as documentales públicas tendrán' °attor probatorio pleno „salvo " prueba en co 	rano resp¿Cto 
de su auti tticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. 	-` 

%trs 	cumentales privadas, técnicas, periciales, e instruttten ál de ac 	aciones, sólo'ha 4  
prueba plena:dt attilo ,a juicio de la comisión de denuncias, genes 	convicción sobre la 
veracidad délos hee! s alegados, al relacionarse roxs los demás el 	tos que abren en el . 
expediente, la afsctíaaciones de las partes, v€rdad conocida y el re 	o raciocinio déla relación 
que guardan entre-sí. 	 - 

Las pruebas de íñspecei ís que realice el secretario ejecutivo o 1 personal autorizado en autos, 
para ello, harás, prueba plena. 

Artículo 291.- Para la resolución expedita de las desinflo' 	y con el objeto de determinar en 
una sola resolución sobre dos o" más de ellas, proa 	erá decretar la acumulación por 
Iilfíspendencia, 	correxidad, a cuando exista 	vinculaci 	de dos 	o más expedientes tie- 
procedimientos por que existan varias denuncias contra 	mismo denunciado, respecto de una 
misma conducta y proüengan de una misa causa, 

CAPÍTULO 
fiel procedimiento sanci 	dor ordinario 

Anicó 292.- El procedinfeñtis para-.el conocimi 	to de las faltas y aplicación de :.andenes 
administrativas pedri iniciar a. instania de parte 	de p gio-Ou&ndo el Instituto Estatal te tga 

ranoctr ientn ch. [a 	snisrán.de co ductas infraez ras. 	- 

ultad 	de 	la 	autoridad electoral 	para 	fincar rea" onsabilidades 	por 	infracoknes _eeaerrao 	 F 	 .R..: 	 P 
administrativas pt scttbe en el término de I ate 	contado a partir de la eoyn slon.de los hechos 
o que se tenga .cona 	lento de los mismos ~ 	 q 	g 	ten 	 esté plazo tambien allteará.para tener por 
prescrita una conducta que pudiera calificarse ° rño reincidente. 

Artículo 293.- Gualq ier persona podrá pr 	tar•denuncias por presgñtas violaciones a la 
normatividad electoral ante el Instituto Estatal ' ante los consejos electorales. 

Las personas morales lo harán por medio d 	sus legítimo representantes, en términos ice la 
legislación aplicable, y las personas físicas lo 	arán por su propio derecho. 

La deñuncra podrá ser presentada por ese it o en forma oral" o"por medios de comunicación 
electrónicos y deberá cumplir con los sigui 	requisitos: 

1 - 	'cmbr del denunciante, con firma auí 	gafa o huella digital; 

11.- Domicilio para ofr y recibir notificaci 	enitt capital del estado; 	, 

I11- Los documentos que sean necesarios para acreditar la setsótieria; 

TU: Narración sucinta y , clara de los hechos en que se Sosa i denuncia y, de ser 	os posible 
preceptos presuntamente viótadgs; 	̀' 	 - 

4 

V. Ofrecer yporrar,Jas pruebas con que cuentea en su caso, mencionar las que habrán de 
requerirse, Cuaárto el 	romovente acretjte "que oportunamente las sa 2oitó po' escrito a la 
autoridad competente, 	- no le hubieren sido erttregalas. El denunciante deber4.rcla ionar las 
pruebas con cada uno de k' hechos; 

VI 	Los partidos políticos deberán presentar las denuncias pü;r escrito. 
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La nomt ion de denuncias, r ver dra al denunciante que en el paso de que omita los req sttos 
éstaslecidos en las fiacoiones.4l Ni y V del presente articulo, para~que los subsane t entro"del 
plazo iitprorrogable de des <•co€tados a partir de la nutáficau 6n correspondiente De la il 
mistes (arma lo prevend 	ará qué "aclare su denuncia, cuándo "ésta sea imprecisa ',w~ga'o 
:  -gtxürica. 

En caso de no enmetítlar la omisión que se le requiera en re ación cort "e] domicilio para oir y 
recibir ncit'ficaciones, las subsecuentes incluso las personales se le reálizaranpor estrados: si 
omite presentar -lis ;documentos necesarios para acreditar la personaría, wle tendrá por no 
interpuesta la de$noia, y si omite exhibir 1 di tuentos anexos relacionado eón las pruebas 
t fi eidas o aportadas, estas ;seIe tes 4rán por desiertas. 

En caso de no cumplir elo1i lfls requisitos establecidos en la fracciones I, IV y VI, la dehuncia 
se regar%§ por no interputa.' 

t utaridad que tome conocimiento de la inierposicián de una denunciaen forma oral tipdr 

medios de domo its cicin electrónicos, debeia F ceda constar eta > eta, r uiriendo la 
• ralificaeiáu`f"por parte` el denunciante. En caso de no acudir a ratlficth10 denurirh;o dentro del 

término de 3 días contados a partir dé que se le 'notifique la cita ióls, se tendrá por no 
formulada la denuncia 

I,ot; onsejos electorales que reciban una denuncia sobte'éu lquier materia, procedr rta__ 
enviária al Insti€uta Esta#aI, dentro 	plazo señalado en el párrrifo anterior, sin perjuicio de 
que a su ; juicio realicen ias;acciones necesarias para impedir el ütatl€amiento, menoscabe . o 
destrucción de pruebas, í c inopara allegarse de medios probatorios adicionales que estime 	 !; 	a 
pudieran aportar erementbs~para la investigación, sin gtie diçhas medidas impliquen el inicio 	 Ø• ,, 
anticipado de la misrua, 	 • 

• Recibida la deriuncia,,la comisión de denuncias proCe crá a:  

l.- Su re rstó, debiendo informar de su presentación al Consejo General, 	 M• " 
oE~ro~►~i^~°F ea~ 

i1. Su revisión para determinar si debe prevenir al denunciante, para efectos de que en  
caso, subsane las omisiones en que ha ocurrida;  

IIT.-.Su análisis para determinarle admisión o desechara entcn de latuisma; y 

IV. En su caso, ,determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de la 
investigación. 

La comisión de denuncias contará con un. plazos de 5 días para emitir ei,acuerdo de admisión, 
contado a partir del día siguiente de la recepción de'la denuncia. En caso de que se hubiese 
prevenido al denunciado, a partir del cumplimenta o de la fecha en la que termine el plazo sin 
que se hubiese desahogado la misma. 

Artículo 294.- La denuncia será improcedente cuando:. 

1- Tratándose de denuncias ,que, vo cn sobre presuntas vko#acides a la normatividad interna 
de un partido político local, el 'denunciante no acredite su militancia al partido político de que 
se trate o su interéssttridico; 

II. El denunciante no agote previamente las instancias internas del partido político 
denunciado si la:denuncia versa sobre presuntas violaciones a su norma tvWad Interna; 

II" - ?or acto:; o hechos imputados  a la misma persona tlue hayan sido materia de otra 
denuncia que cuente con tesolucion del Canteo General respecto al fondo y ésta noté haya'" 
impugnado ante el Tribunal Estatal o e= Tribunal Federal, o habiendo sido impugna haya 
sido confirmada por el mismo Tribunal Estatal o Federal; y 

IV .- Se denuncien actos en los que el Consejo General no sea competente 'para conocer y 
• resolver; o rajando los actos, hechos u omibiones denunciadlas no constituyan infracciones a la 

presente Ley. 	 • 

Procederá el sobreseimiento de la denuncias cuándo , 

• i. atiendo sido admitida, se actualice o en su caso sobrevénga 'alguna de las causa de 
• improcedencia; 	

• 
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10r 
,1, t°aarrdt el denunciante llezpse suspendido o pta,+adu.de sute .lerochos p~7liticos, y ` 

 Lujo -de la denuncia le fccte de .' urr3 exclusivo; y 

HL -El denunciante presente escrrtoxíezle.~istimiento, siennpte cosod o exhiba antes rse~Li 
aprobación del proyecto de resbluei&n por parte de la comisión de C1 nuracias y que ajuicio de 
la misma, o por el avance de la invesrigación~sito se trate de la imputación de hechos graves, ni 
se vulneren los principios rectores de la función electoral r,  e trate de cuestione.; de orden 

público. 

El estudio de laszoactsas de improcedencia bobreeniento de la dentinsiase rcálizará de 
ofició. En caso de advertir que se acttñliza una de ellas, la coniisi in de denuncias e  elab9trá tus 
proyecto de resolución por el que se,pr ganga el desechárniento o sobreseimien 
• corresponda. 

Articulo 295,- Admitida la t et{upeid, la omisión de denutcias em lazará al enunciada. sin 
perfuie1ic de ordenar, las diligeñcias`de ín~restigacicn que estime necesari- t . Con la prltneru 
notificación at.te notificación 	üdrtcíado sele correrá traslado can una capta de la dcnu a, así corno de tras  
pruebas que; en su caso, haya aportado el dtuiurt±ciante o hubiera ubt  -loa prevención la 
autoridad que la recibió, concediéndole un pllzn de 5 día- para que ° ateste respecto a las 
imputaciones que_ se te ' formulan. La 'ohiisión de- cc1r`tr5tat s=_, e ii<.has 'i€ iputac ione . 
únicamente tiené como efecto la preclusión de . su deredio e otrc et pruebas, sin generar 
presunción respecto a la veracidad de los hechos denunciados. 

:El escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requis' os: 

1: Nonibrs del denunciado o su representante, con firma autógra` o huella digital; 

II- Deberá referirse a los hechos que se le imputan, afirmán ojos, negándolos o-declarando 
que los desconoce, 

111.- Domicilió para oír y recibir notificaciones en la capital el estado, y perionas autorizadas 
para recibirlas;• 

IV.- Los documentos que sean neeesartes para acreditar la e nena;, 

V- Ofrece y aporta- las pruebas con qbé cuente dehiet ,retaciotiar ¿stas con los heditos 
en stt casa, mencionar la; que habrán de :equerírs por s'h en f?odéf de una autoridad y:que 
ná le haya sido posible obtener. En este último supo to, el oferente deberá identificar can 
toda precisión die s'pntebas. 

Artículo 296.- La Investigación para el conocim ent cierto de los hechos se realizará por la 
comisión de denuncias te forma seria, congriaen ,.:idónea, eficaz, expedita, `completa y 
exhaustiva. 

Una vez que el presidente del Consejo General, aga del conocimiento a la comisión de 
denuncias de los hechos denunciados, esta última e su coso, dictará de inmediato las medidas 
necesarias para dar fe de los mismos; para impe ir que-se pierdan, destruyan o alteren las 
huellas o vestigios, y en general para evitar que se ificulte la investigación. 

Admitida la denunora por la comisión de' de 	'as, se allegará de los elementos de 
convicción cate estime pertinentes para 1nt grar el expediente respectivo. Pira tal efecto, 
solicitará mediante oficie a las direcciones ejecu vas-del instituto Estatal que ápxij€n en la 

sk; 
investigación y en su caso recaben las prhebas ecesartas El plazo para llevar t cabo la 
investigación no podrá exceder de 40 dial =ptit os a partir de la recepelt a dei- escrito de 
denuttctai Dicho plazo podrá ser ampliado de roa ra excepctonaf poruna sola vez hasta,por "< 
un período de hasta 20 días, mediante acuerdo debidamente': fundado-suotivadrr que emite la 
comisión de denuncias. 

Si dentro' del plazo fijado para la zirtisi6ri de la denuncia, la comisión de denuncias a petición.  
de parte o de oficie considera decretar las medidas cautelares necesarias resolverá en un plazo' 
de 24 horas lQ4tbndute,afle, a fin lograr la cesación de los actos o hechos ¿fue constituyan la 
infracción, ev tÑ la prodttCCíón de daños írtae arábcles, l gtfectación de los -principi s que rigen 
los procesos electorales, ola vulneración de los biertes j r Bicos tutelados<pc rjas disposiciones 
contenidas e stS Ley. 

g 	p 
	podrá 

 

S comisión de denuncia odcá lí t#áralas autoridades fetí les, estatales o municipales', 
segun evrtea onda, los informes, cero€ aciones o el apoocranecesailo;para la realizaci4°die 
itf: encías que coadyuven para indagar y verificar la certeza de los hechos denunciados. 
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Con la misia finalidad podrá t gtern a las personas físicas 	morales la entrega de 
informap ón y pruebas que obres eti s>i oder y que sean 'neae tilas 

Las diligencias que se realic 	n el curso de la 'ave' igacion deberán ser decretada. por la 
comisión de detaüneias, y podrán ser desahogadas por la secretaria ejecutiva, a través del 
servidor púb1'ico o por el apoderado Ilegal que éste designe, así como pbr órganos auxiliares 
previstos por la presente Ley; 

Artículo 291,- Cortcltddo el desahogo de las pruebas en su: caso. agotada la ánvesstigación, la 
comisión de denuncias pondrá et expediente ata Vista de las partes para que, en 'un plazo de 5 
días, manifiesten lo que a su % ech onvenga. Transcurrido este plazo, procederá etabc+r*r'el 
pruyecí6 de resolución e ' Oó''ndiáte, en un término no mayor a 10 días contadora partir 
del desahogo de la ü;dl a.roista, 

El.  ptóyecto de resolución q 	tule la comisión de demtpc a's será enviado al Cooisejo 
General, dentro del término de 5 días, para sufcono imiento, estudio y resolución. 

En la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo General determinara 

1- Aproharlo en Ids;términos en que se 1e presente; 

fl.- Aprobarlo, ordenando al secretar p.del Consejo Gentuil realizat el engrose de la resoluciáñ 
en el sentido de los argumenosy.conáíderaciones y razonamientcks expresados por la mayoría 	 . 

1 L- Modificarlo. pmcediebdo'a aprobarlo dentro de la misma sesión;  

IV.- Rechazarlo y ordenar a la comisión de denuncias elaborar un nuevo. proyecto en el sentido 	 e 
de los argumentos, consideraciones y razonamientos expresados tomarlos por•sus'1integrantes. 	 r". 

En caso " e e igate motivado por la atssendia de alguno de los consejeros electorales, se 
procederá 'a tt#iq segunda votación, 'en 	e persistir ,el empate, e!" consejero presidente 
determinará que Se presente eq uno sesión posterior, en la que se encieilyragi presenten todo; 
lós eonsejerus electorales. 

c 

El consejero electoral quedis1ita de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se  
ir seaftirá en el proyecto re al ftvtt sise remite a! Secretario dentro de los 2 días siguientes a la 
fedha de su aprobación. 

En el desahogo de los puntos de la orden de¡ día en que el Consejo Crenetal d baresolver 
sobre lo-s,proyectos`de resolución relabvhs'a denuncias, éstos se agruparán y.votaran en un 
solo acto, salvo que alguno de sus integrantes proponga su discusión por separado. 

Capítulo III 
De(procedamiento especial s;rrriostiadqr 

rtirulo 298.- Dentro de los pro ss electorales, la :.comisión de denuncias del Instituto 
Estatal, por conducto de la diitsc5i r`ejecutiva de asuntos juridicosi'instruirá el procedimiento 
especial establecido por el préá¿mte capitulo, cuando se denuncie la comisión de conducía 
que: 

l.- Contravengan: las normas sobre propaganda ,:política o electoral establecida en la presente 
Ley; 

I • Constituyantactos anticipados de,precampaña o campaña electoral. 

tticulq 299. Cuando s presente acta denuncia y la óonduutainfractora esté relacitfnada "ccí t 
propaganda política o electoral en radio y televisión: la Comisión de Denuncias` mediante 
agá, resolverá la rrmisíón de copia certificada de la denuncia el Instituto Nacional 	=' 

Los procedimtentoe lacionados coy, la dtfits ár de propaganda que denigro a las instituciones 
calumnie a tas personas, sólo podrán iniciarse a instancia de parte afectada 

Se entenderá poi ca urania L inxputaeion a otro de un hecho determinado qoe la Ley señale 
como delito si estehacho es falso o es inoeent l sujeto que se imputa. 

La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 
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1,, Nnrrsbre del denunciante, con fi.in ;autógrafa o Iru:.11a Ghpiu?i;  

tI I)ctnicilio para oír y tectbir nptt taciones; 

I1I.- Los documentos que sean necesarios p `aacreditar la personeris; 

IV.- NarrBdiói sucintay clara de: OC ibecht~sen que se basa la denuncia; " 

V- Ofrecer y xhibír Ías pnicbaa con fue" e cuente, o en su caso, meuwiotiar seis que habrán de 
requerirse, por no tener posibilidad de recabadas; y 

'VL- Ensu caso, las medidas caut iaies que se soliciten. 

La denuncio será dcsG chiada cuando:' 

L- No retina los requisitos indicados en el presente artículo; 

II - 1 o háebos denunciados no constitúyan`upa viüíación en materia de pr aganría político o 
electoral_ 	 . 

Itl~ El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos, o 

.-La-denuncia sea evidentemente: frívola. 

I,4 comisión de denuncias deberá admitir la denuncia en un uzo no mayor a 24 horas 
poskiiores a su recepción.  

Cuando la comisión de áer aire+Q admita la denuncia, em lazará a las patas, para que 
comparezcan á arta atidiencin de pruebas  r alegatos, que ten rá iugt3r dentro del plazo de 48 
horas pasfcríprés a laaclnmisior,, Po el escrita respsótivo se e ínfoará-al dcnuttciado de la 
nfracaióii ue se le imp rta ser'e ewr-,er€ traslado de la den ncia con sus anexafi.' 

Si iá comisión de denuneias considera necesaria d 	°ion die medidas cautalates la» 
propon Eá al Consejo General tiara que dentro del aa a'pta p-de 48 horas rest cha lo 
conducente. 

Esta decisión podrá ser imptignada ante el Tribunal Esi al-  

Artículo 300.- La audiencia de pruebas y alegatQsae-- evará a cabo de manera ininterrumpida, 
en forma oral y será conducida por ta Sentaría Ej',cutiva o por los órganos auxiliares que 
estos designen debiéndose levantar eoMrórtc'tgide su esarrollo. 

En el procedimiento especial ato serán admitidlas s pruebas.;t ue !a documental y la técntca,,_ 
esta última será desahogada Siempre y cuando el erenié aborte los medios para tal efecró en 
el curso de la audiencia 

La falta' de asistencia de las partes no impedirá 1• tielebtaeión de-la audiencia en el día y; hora 
aeilalados, La audiencia se desatzoilará en los sig ¡entes térmültys'` 

1.- Abierta -1 - audiencia, se dará el uso,de la z:al denunciante a ,fin de que, ratifique su 
denuncia y de considérario necesario en una. t mayor a 15 minutos,>  resuma :el hecho que la 
motivó y haga una relación de las prue3~as q a, set juicio la corroboran; En caso de que el 
procedimieató sé aya iniciado en formó ófi lo ét;.la Dirección Ejecutf a4e, t sítñtos Jurídicos 
del Instituto Estatal actuará como denunciant 

U' Acto seguido, se dará el ugo rle 1 ; voz al denunciado, a fin de que exhiba la contestación 
r esctito de la denuncia, o en sil caso, responda <a la.tnisi 4 en forma oral en un tierrfpo na 

rrtaypf':"a 30 minutos, ofrccaendo 1aa pruebas que a su jtscto desvjítuen la imputación  üe se , `¡ 
realiza;   

I11 La oanus rt de denuncias resol era.sobre"la admisión de prubas y acto seguido 
proceder *a su desahogo; y 

IV: Conch ído4tíasahogo de las pruétra , Ja. misión de denuncias Concederá en forma 
sucesiva el uso de la vol al denunciante y al denunciado, ir a sus representantes, quienes 
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podan alegar en forma ese„rata, o verbal por una sola ;tcZ.y eit tiempo no mayor al minutos  
cada uno. 

At^dculo 301.- Celebrad á`ta audiencia, la comisión'de dert n ias deberá turnar de forma 
inmediata el expediente completo, exponiendo en su caso, las medidas. cautelares y demás 
diligencias que se hayan llevado a cabo del Cottficjo Genero. Para éacto de que mediante 
acuerdo sea remitidrt en un plazo nc mayor a 24 iio as a lo SecreIaría Ejecutiva para que esta la 
ponga en estado de resolución una veZ realizado el estudio corresportdier}te. 

La remisión a'"qüe se refiere el primer p r á#ó,deberá contener un in(OUne circunstanciado 
sitsscite por la comisión de denui cias por lo menos con Ias+gti:. ente: 

1.- La-relatoria de los hechos que dieron motivo a la denuncia; 

.°! IL- as diligencias que se hayastrealizado por la autoridad, 

III.- Las pruebas~áp$rta las por las partes y el resultado de su desahogo; 

IV.- Las demás ictuáciones realizadas, y 

Y.- Las conclusiones sobre la denuncia, 

Artlenlo 302: Guando las denuncias a las que se refiere este capitulo tengan como -motivo la 
comisión de conductasestabiecadas en el articulo 298 de la prese'ttte Ley y sean liresentadas* 
ante los consejos ele rla á1 Insrltuto Estatal, dentro cae une" 
plazo de Qo horas, contados a pir de su recepción, sin perjuicio de que a su considerac}trn 	= 	.. 	. 
realicen las atolones necesarias para inped r el ocultamiento, menoscabo .o destrucción de 

pruebas, asa como.para allegarse de elementos probatorios adicionales que estime pudieran  
aportar,,olemetntos para la investigación, sin que dichas medidas irnplictuen el inicio anticipado 
de la n{iisana. 	 p~ V 

 rJ 
Artículo 303;= Será competente para resolver sobre el proceditniccttr especial sancionador.  
refendo en el articulo ntettorY l consejo General del ítr hito Estatal, De igual forte 

 conocerá de la resoluctán tespectí, a las causales de improcedencia o desechamientu que las  
partes o la comisión de denuncias hagan vale=. 

Áirticulo 304.- El Secretario Ejecutivo recibirá el expedepte original formado con motive de' 
la denuncia y.eijttfarme circunstanciado respectivo. 

Recibido el expediente se procederá a redactar el proyecto de resolución y deberá: 

I.- Verificar el cumlimiento, de los requisitos previstos en esta Ley; 

It.— ,Cuando advierta or`nisíóhes o deficiencias en .la" integración del expediente o en an 
trmitación, asa como violación a les reglas establecidas en esta Ley, ordenará a la comisión de 
denuncias realice las diligencias para mejor proveer,`-determinando las qua deban realizarse. 

111- De persistir la violación "procesal, el Secretario )E jecutivo exhortará a garantizar los 
principios de inmediatez y de exhaus4uid - en.11 tramitación del procedimiento; y 

IV: Una véz que se encuentre debidamente' integrado el expediente, el Secretario Ejecutivo 
dentro de los 5 daissiguientes deberá poner <a'consideración del COPSCs Qeneral, el proyecto 
de resolución -que resuelva el proeedhrtaeinto'=sancionador, y en su caso; tengo por desechada o 
sobreseída la denuncia.  ,;, 

Artículo 305.- Las r .tluciottes que se emitan en el procedimiento especial Sáririonador 
podrázt tener Ios efectó siguientes: 	 °:. 

:w> . Declarar la inexistencia de la violación objeto de la de"nuneia y, en su caso, revoçat las 
medidas ca3L1azcque se hubieren impUasta -•p 

II De credrtarse l conducta, imponer las sanciones que resulten procedentes en términos de 
lo dispuesto en esta eq y las leyes aplacables 

LIBRO SEXTO, 
DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL 

  e .r 
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Do la lnt ; scu rt y fiincir antien>odet re un 

CAPiTULO ÚNIC( 
De la itieegrsciu3T funcionamiento del ribunai 

Articulo 304- E: "l"ritsu,,al ..al .°_ la má irra autond~id 	r3 de enal isprc lrsad+ en 

materia elertral y áe. proce 	dr p,rs nneipaeion ciudad na lo 	i a. oc manera nemnente  

y tendrá a su 4rgo la su t sttntyaure3,g rr resralirci r.s en r ni .a ia.,aa:rcie, de los sucios de 
impugnación que esubleeca la Presente Ley, nsi Corno 	r soPe r de los ptueetiiratiento 
espeeiales sancionada es, Gozara de atite0n0m o técnica y J, gestión en sn fue ic narniento e 
indeps nde ncia en sus decisioí s, as] co w personalidad juri ca patrtmomv propio. 

Se regirá ,ájo los principios de"certeza, independencia, imp calidad;.`objetividad, legalidad y 

Articulo 307;-'htábunal Estatal estará compuesto por magistrados propietarios y ser=`tn 
designados por el Seátn&a de la República en términos e la Constitucion Federal : la Le' 
General y las demás leyes aplicables. 

Las sesiones serán públicas, Todas las resoiucionea se a ordarán en pleno, y sé toniaráu p 
mayoría de votos. Los magistrados podrán votar a lavar en contra del proyecto de resolución 

ñ :•g, 	pudiendo "emitir votos partí tiiáres n concurrentes, pe en ningun +case, p•tririrr abstener e 
= 	salve en caso de acreditar excusar impedimento legal 	términos del artículo 113 de la Ley 

General. Cuando no exista pronunciamiento se contará c o un voto en curara. 

La retribución de ;ós magistrados será establecida en el presupuesto de agresor de! Gobierno 
del estado y aprobada por- e@ Congreao Jet- estado, u terminas del articulo 127 de la 
Constitución Federal, las cuales no podrán disminuirse orante el tiempo que dure su encarga. 

El Tribunal statál disfrutará de las fr rtquicios pos ales dv.rtrc de la. Entidad.; que sean 
necesarias pata ej,lesarróllo de sus actividades,' 

4.  Artrcnlo 3011,- El magistrado presidente será desi 	do" por votación mayoritaria de'3o5 
rnágistt-ados del propio 1'r€Hunal 'Estatal -y durará en u ancargo 3 aftas. La presidencia del 
Tribunal sera rotatoria. 

rnacalu 30): En caso de pr. sentarse alguna vacante ml.f ral dé al ;tino de los:magistradás; r 
ésta será cubierta por el secretario general, quién 	su vez seid srrs itutdct la •quién el 
presidente designedentrt del personal jurisdiccipitaí.' 	vacantes ternpurates que`€tcedan tic 
3 meses, serán consideradas como definitivf. 

Tratándose de una vacante definitiva de tnagistrado,,e presidente comunicará a la Cámara de 
Senadores para que provea el prt eedimiento de sustitu ión. Lri esso,de que la vacante fuera- 1 
magistrado que ocupa el cargo de presidente, cualq ¡era de los dos inagisrr•adoa restantes, 
realizará dicha comunicación, 

Articulo 310.- Para ser magistrado` del Tribunal Es tal se deberán cumplir los requisitos 
establecidos en la Ley General y las reyes aplicables. 

Artículo 311.- Los magistrados durarán en -su cargo 7 os 

Artículo 31.- Elpleno del Tribunal F~tatal erutar iará, a propuestas del -presidente un 
secretario general deLpropío Tribunal que dará fe de airara y de las actuaciones del plena, 
&inat t para autorizar las acota 	:resoluciones d 1 Tribúrat estatal, expedirá cop 	' .• 
rcrteficadav de documentos y en gesera1, realizará las funciones que el pleno le encomiende 
pata el funcionamiento eficaa iy eficiente del Tribunal Estatal. 

Cada tnagist }do contará con :el 1(i o necesarios de secreraric3s nombrados por el plenos  
propuesta de aguej con la finañdad de auxiliar la función respectiva, preparando los 
antecedentes y realizando las estudios nacesairos par la formulaeiói€.de peneittias de 
resolución. 

El pleno podFá designar " al personal ae u'j ar gas -considere necesario para, el eficaz 
funcionamiento riel fibünal Estatal. 
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expedición de constancias de mayoría; 

VI.- La áriminisúarii i del Tribunal Estatal, para lo cual podrá nombrar el personal 
administrativo correspondiente; 

VI.L- Proponer al secretario general; 

Ví1T Las demás que le atribuyala presente Ley y el reglamento aplicable. 

Artículo 315.-' urante el periodo de su en argo, los tn 	istrados electorales no por 	tener 
ningun otra empleo, cargo o .comisión 	con excepción de aquéllos en que acolen en 

j 	 .. 

representación de" la autoridad electoral jurisdiccional local, y de los que desempeñen en 4 	, 
asociaciones 	ducenteS, 	científicas, 	culturales, de investigación 	o 	de 	beneficencia, 	no 
remuneradas. 	" 

Concluido su encargo, no podrán asumir un caro público en los órganos emanados de las 
elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser postulados para un cargo lle elección 
papiilar o asumir un cargo de diri encia partédis2a, par un plazca equivalente ivalente a una cuarta parte 
del tiempo eco que laya ejercido su funei"ón. 

Aa t eult: 316x. Los ma»isir 6s del Tribunal Estatal deberán excusarse de conocer cualquier 	" '  
`asunto en el que tengan interés personal en términos de la Ley General. b~« 

El pleno del Tribunal calificará y resol. rrá.deinmedY Co la excusa. 

Artículo 317. El pleno del Tribunal Estatal tendrá las siguientes atribuciones: 

L- Designar al presidente del Tribunal Estatal; 

[t.- Expedir el reglamento interior del Tribunal Estatal; 

II1.- Establecer el sistenra conforme al cual habrá de realizarse el -turno de la distribución de 
los recursos paras análisis, estudio y presentación del proyecto de resolución; 

t 	,- Aplicar tas ipedi s le apremio, por conducto°.del presidente del Tribunal Estatal; 

V.- Calificar y resolver sobre las excusas de los maaistrados; 

Vi — conceder o negar licencias hasta por 30 días a los magistxados que lo soliciten; O 

'[ 	Substanciar y resolver en fcrrna definitiva los recursos a que se refiere la presente Ley, 
así como los procedimientos especiales sancionadores; 

1 =solicitar al .Instituto Nacional el tiempo de, radio y televisión que requieran para el 
cumplimiento de-sus 	s; y 

IX.- Las demás que le atribuya la presente Ley y-el reglamento aplicable. 

LIBf.O SEPTIMO 
I t. LAS IYULIDADLa 
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ÍTULO ÜNJCP 
O= las nulidad 8 

CAPITULO tTNICO 	. 
De Iasinulsdad  

Articulo 318.- Las nulidades establecidas epí este TU 	k, afectarán la va 	ción emitida en una 
casilla y, eq con w u tzs =a, h 	euit4dos del cómputo de: la elección iítt ugnada y~ sir su caso, 
los 	resultados 	del 	coruuputu) 	para 	las 	asigna¿irtnes 	por 	el 	princi ``o 	de representación 
proporcional. 

 

I osefentos de las nulidade decretadas por el 1'=ihunat Estatal respec o de la votación emirda 
• en una asilla o de una ekc.cion se conn:n n exclasivamenie a In v 	ación o elecctótt p 	a la 

que e tprrsarnente se haya" oeho valer en el recurso de queja. 

Artículo 319.-La_votación recibida en una rasilla se-sí nula: 

1.- Cuando"1a mesa direet=e=a nn 	e hn =a iniegradco en las términos 	e la presente Le 

II.- Cuando; sin causa justificada, la casilla se hubiere instalado en lugar'd3stinto al señalado 
por el Consejo General, o en si¡ caso, por el Instituto Nacional;-:. 

I - Cuando se ejerza violencia o exista cohecho, soborno o' 	esión de alguna autoridad o 
particular sobre los funcionarios de la mesa directiva o.sobre os electores, de tal manera que 

9 
	

se afecte: la libertad o el secreto del voto, Y esos hechas intlu 	n en el resuli€reir píe la votación 
de la casilla; 

IV.- Por haber mediado error o dolo manifiesto .,en el e mputo de votos, que modifique 
substancialmente el resultado de.. la 	€.:.aióst en la casilla, 

V.- Por permitir sttttag=3r a quienes no pr 	entro creden ial con fotógrafa para votar o a 
quienes cuyo nomf i-e no aparezca en a lista nominal, en este, ultimo supuesto, salvo en os 
casos.de las personas que vol 	E" mediante resolución dei,. rihunai Federal y siempre que ello 

 sea determinante para el rci"ultado de la votación en la casi l'4 	̀" 	"  
Q0•.a E iplfM 

 
yo 	

VI: Guando, sin cansa justificada "el paquete electoral $ 	ntx egaric, "fuero de Ios plazos que la 
~~ íite Ley señala: presa 	y 	 .  

VII.- Cuando se ut ice para la recepción dei voto ttn&_#i 	nominal distinta a la que haya sido 
aprobada por el"Consejo General, o el Instituto 14acional n su caso; 

VIII.- Cuando-el cómputo y escrutinio se realice en lo al diverso al de la instalación de la 
casilla, sin causa justificada, 

IX: Cuando los votos sean recibidos por personas disti ras a las legalmente autorizadas para 
hacerlo; 

X- Cuando sin causa justificada se impida el acc 	o a los representantes de casilla o 
representantes ,generales, o se les haya expulsado. n 	usa justificada, siempre que esto sea 
determinante "parad resultado de la votaci6,ñ'en la caszfí 

XI.- Cuando se .compruebe que sin causa justificada se' 	pidió sufragar a electores que podían 
y debían hacerla, siempre que ello sea detemdrsantepa a el resultado deja -rotaói n recibida  
en la casilla; y 	 . 

XII — Cuando las mesas dit ót yas'se integren con algt 	representante de partido polttno, 
coalición o candidato. 

Attfeulns 320.- Serán causas dé,ñuli ad en una elección las siguientes 

I.- Cuando los motivas dé nulidad a que se refiere el articulo anterior se e3ecI 	e ejcistentes en 
un 20% de las tííésas" ctirectt as de casillas. del ámbito de la elecció 	y sean 
determinautes rt aus"fest hados; 

ti. Cuando exista violencia generalizada en el ámbito de Ja eleeciiln y ésta sea determinante 
para el resultado de la elección; 
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1t1.- Cuando se hayan cometrtlo álaciones substan des wl dla de la jornada ir .carel te 
demt;cstre que las mismas son ttÁiprminantes en el russdtadode ella. Se entiende por 
vtolaciories substanciales iasenuicidas en el articulo=anteridr 

TV En el caso de la eleccibri. Gobernador, cuando el candidato que resulte triuntador no 
reune los requisitos de elegibilidad previsto» en la Constitución Fedeç44» n lag-Constitución 
Local. 

V Cuando RO se, intbien el 2O%ñ c m de las casillas en el ámbiró,wrtespondiente a cada 
elección y et a.se uentemente la t oac iófl u€tp hubiere sido recibida, -s'ttsripre y cuando el 
enero de votos que pudiera haberse recibido en tales casillas resulté determinante paré 

defiiaxral candidato ganador 

VI Cuando In do s intégraartes de la. fórmula de candidatos t€ diízitados por el principi a de 
tiiayrr a relativa que hubieran resultado ganadores en la e1eceinsean inelegibles; 

VIL- C`u ndó la maycria de los iniegrazttes, propietarios y suplentes, de la planilla del  
Ayur tamierito que Y:ubieran resultado gantriores era la elección, sean inelegibles; 

VIII.- Cuando un candidato o partido pulitico, acepte) utilice en campaáa recursos desviados 
de la hacienda publica estatal, federal o rneinicipal,'a sabiendas del origen de sueltos recursos y 
resulte determinante para defi* al;candidato gaítador, 

IX.- Cuando un candidato n partido prditico, fuera de IQs.paútas autorizadas pa#a radio y 
televisión, utilice estos 'medios-ya sea para promover o-sdeseaflilárar a cualquier candidato, 
partíclo politico 0 a las instituciones ; vbh a- y acréditadat te infracción por la autoridad 
competente, ésta resulte determinante para definir al candidato ganador; 

X.- Utilizar recursos provenientes de actividades-ilícitas, a sabiend$s'de1 origen de dichos 
recto sos ycue sean determmantcs,nara  resultado de la elección; 

XI.- ateten u
h voluntadores públicos provoquen, en forma generalizada, el temor-a'los electores o 

para la emisión del sufragio; y 	 ° 

XII.- Cuando los candidatos a pero s realicen, de manera generalizada, durante el pt~óCCSlx,  
electoral, propaganda por cualquier medio, en el que- manifiesten calumnias, depostación, 
injurias, denigren institueiÉ►tiér o comentarlos negativos sin ari&f to que se refieran a°otros -' 
catdidates o partidos o a 'los gobiernos emanados de rli:chos partidos o, en general. 'a 
expresiones "que contribuyan a la descalificad n recurrente sin sustento de las referidas 
personas. 

Artículo 32i- Los partidos políticos o coaliciones,` no podrán invocaren tu favor, en ningún 
recurso, cori1b":cau cede nulidad, hechos o circunstancias que ellos, sus candidatos, militantes 
o simpatizantes, hayan prevoérath o hayan participado en su jecución. Esto aplicará de igual 
formad los candidatos independientes. 

LIBRO OCTAVO 
DEL SISTEM,&'DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

TÍTULO PRIMERO 
De las disposiciones generales 

CAPttJLO COtin 
De las dlispórh1aoes generales 

.Artículo 322.- El sistema-de medios de impugnación regulado por la presente Ley tiene por 
t bjeto garantizar: 

Que todos los actos, acuerdos .omisiones y resoluciones teas autoridades electorales °ser" 
sujeten invart lamente, segun corresponda,, a los principios de constitucionalidad * ` leT 
legalidad:)!- 

 

II,- La dé tu#v cíaei de los distintos actos }etapas de los procesos el torales, tanto ordinarios 
como extraozdttiario 

1 sistem #e medios de ittugstacion se integra por: 	 r?? 
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de revisión, pare ltaratttizar la e nstitucionalid td Y h. 	de los siatos, 

 r a tz . o nision s y resoluci u us 3r Dios unsejos distriiaIe 	niuni pa._as t. ctoralcs 

• II- El i-estirso de apelación, psi carant. rr- la constituuor iiel d y t 	. icf:rd de los sélos, 
ac aard is, omisiones 	lu ones del Consejo General de! lnstifútoEstatal; 

II1.- El recurso de queja, para garantizar la constituek calidad, legalidad y .cettétá de los 
resultados ele torales; y 

IV.- El juicio paria proiet tifón de los derechnspelíticc -JJectorales. 

• At ti+ uio 	uncspürd `al consejo "jeuerai del Instjtuto Estátol,; cono er y resolver tl 
recé só de*visión y al TriH una) Estatal lo demás medios de irnprr =ici » previstos en el 
rtzctrlo atta rior, en la forma e términos cuu`l)lecldeoa por la presente Le, por los acuerdos 
Gtíerales,:que en aplicación demisma dicte el 'Tribunal Estatal. 

Para la sustançiacitm y resolución de los medins :de impignicion d 1 .competencia del 
Tribunal Esta,11 a falta de disposición ex 	se estará a lo dispu p"en el Código de 
Procedimientos Civiles para el estado de Sonora. 

Las autoridades estatales, municipales, así como lis círcdt.j r s, partidos t liticos, 
coahcrnns s, candidar s or amzric ates agrupaciones polrttcas o d ciudadanos; consejeros, 
secretarios o tuncit n aras electorales -y. todas  aqu Ilas peasones i icas o morales, que con 
motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de"im ugnacic',n a que se refiere 

4 Pl' presente Libro, no cumplan las disposiciones de la prese te Le—, o desacaten las 
¡esolucibáes que dicte e! Tribunal Estatal, seria s rreiouadas án s tcrtninn. de ln presente 

i: 	 ley. 

TÍTULO 'SECUNDO 
De la reglas comunes aplicables a los medios de 'nzpugi eián 

s___ ___ 	 CAPÍTULO I 
Prvn

ciones 
generales alex  

• Artículo 24.- Las disposiciones del presente capítulo rifen . a el tramite, sustanctación y 
resctlucitúi de todos los medios"dioS de smpugnacion, con t é 'qrt de las reglas particulares 
señaladas expresamente para cáela uno-de ellos en los t tulos 	pcuarto y quinto del Lihil  
octavo de la presente Ley. 

En ningún caso la interposición de kv medida de lti #isgnaci n previstos en la prés {lee Ley 
producirá efectos svspens vos sobre el acto, acuerdo o resoluc n impugnado. , f 

El Tribunal Estatal, conforme e las disposiciones de la prese te Ley, resolverá" los asuntos de 
su competencia con plenitud dejurisdiccion- 

CÁPÍTULC II 
De los plazos ytérminos 

Artículo 328: Durante los procesos electorales, todos los dt y horas son hábiles. Los plazos 
se computarán de momento a momento y si están 5eflalados or días, éstas se considerarán de 
24 horas. 

• Cuando la violación reclamada en el medio de impugnación espectivo no se produca durante 
el desarrollo de un-próceso electoral ordisado o extraordin rio, el cómpiito dé°lúas plazos se 
h 	contando solamente los dios hábiles, debiendo entera cese por tales todos los días á 

• >excepción de los s ibados, domingos y los inhábiles en térari os de los reglamentos interiores 
del Instituto Estatal y el Tribunal Estatal, e, cuando así la dise ngan Co acuerdo administrativo. 

Artículo 326.. 1 o medios de "trrtpu attcicín previstos en la 	,ente Ley deberán presentarse 
dentro de los 4 días contados a partir del día siguiente a aqu en que se tenga conocimiento 
del acto, acuerdo,.  

	

nmts 	 pzn  erdn 	i;tn e resolución iti► 	ado,~o se bu se notific o de diniformidad 
con la Ley a icabte, salvo las excepciones p' vastasexesam te en la p ese#ue Leyy 

CAPÍT, L©'m' 
De los requisitos de los aselbos de impu nación
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'tículo 327; Los medins de ir€i í nación deberán { serrtatse por escrito ante Li. autoridad 
seni1ada como respor ábte 4c7 acto acuerdo, orroSion o resolcion tmpugnacio y ,debes 
Gbtii,p1ii- con los requisitos stuenteS 

;,. 	L- Hacer cunstá ^ el nombre del actor, O 

il.- Señatar dotn►ctTipara recibir notific~iciones en la capital del estado y en su caso, a quien 
er su nombre las pueda oír y recibir; 

UI- Acomparsl o los docpmentos q seknecesariós para acriter1a'personería del 
promovente; o bien seóa ara cl'organismo electoral ente el que se encuentre registrada su 
persona1iieri. en su rasa 

I , Identificar el acto acuerdo , ornasion o resolución !rn tugriadg y al responsable del mismo; 

V.- 5eñalarr&,Intautoridad respcnsable, 

VI.- Hacer mención .fi el nombrej domu.rlto de quien a juicio del promovente, sea el tercero 
interesado; 

Vll.- Mencionar de manera sucinta y clara lós hechos en que se brisa #a impugnación, los 
agravios que cause el acto, acuerdo, omisión o re$Ítlófl. impugnado y los preces 
presuntamente violados; 

VIII.- Ofrecer y aportar las pruebas dentro de los pl zod para la interposición o presentación 
de los medios de irnpugnaeitib previstos en la presente Ley; mencionar, en su caso, las que se 
E7abta de aportar dentro de zi'rrlaos plazos; y las que deban requerirse, cuando el promovente 
t€stitiguc que oportuname.ntc Lis solicitó por escrito al órgano o autoridad ciipetente, y estas 

no ir' hubieren sido entregadas; 	 z 	r 

IX, Especificar los puntos petitorios; y 

X.- La firma autógrafa o'¡ uella digital del promovente. 

Citando el medio de impugnación no se presente por' scrito antela autoridad correspondiet te, 	 01 
inéttittpie cualquiera de; 10 requisitos previstos por la fpccic3.t# , VII y X de este articulo, 	 ^r 

`resulte evidentemente frívolo 4 cuya notoria improcedeitoa á.. derive de las disposiciele  
la presente Ley, se desechará de plano. También operará el desechamiepto aque se refiere éste 	 on~s71 
párrafo, cuando no existan hechos y agravios repuestos o habiéndose señalado $ólo hechos, de 
ellos no se pueda deducir agravio alguno. 

Respecto aló preve o en el primeroarrafo frsceión 11 de este artículo, se realizará notificación 
electrónica de la'resolución cuando las partos'psi lo soliciten. El Tribunal Estatal proveerá de 
un certificado de firma . écttói ca avanzada a quien asi lo solicite. Las partes .poden 
proporcionar dirección de correo electrónico que cuente con mecanismos de conúrntecion de 
los envíos de las notificaciones. Las partes deberán; manifestar expresamente su, voluntad de 
que sean notificados en esta formEL 

ÍTU 4 IV 
De la improcedencia y del sobreseimiento 

Art'culo 328,- El Consejo General y el Tribunal Estatal podrán desechar agiaetlos recursos 
notoriamentó improcedentes. 

Los recursos se considerarán notoriamente improced ates y deberán por tanto ser desechados 
de plano, cuando: 

I.-., b se interpongan por escrito ante la autoridad responsable o ante la autoridad que deba` 
resolverlos; 	 ; Ñ-, 

II: El escrito de_lflrposición no se encuentre firmado autógrafamente.por quien promueva o 
no tenga estatnpsda'la huella digital; 

ITL--Sean interpíséstos por quien no ten á Ie¡ itmación en los términos "de la presente Ley; 

IV.- Sean presentadosfuera de los plazos que seiíala_i* presente Ley; 
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V S .ics}, lgnen actos„geúemot omisiones u €esoluciort s,resp j¡o de los cwal~s,' ubiexé 
cónssoliri7reHtQ eal n sor ent atdie rdh e por éste la mán fej z ión que, eut}ar e 
eorlsntim€críi 	 Í 

VI.- Se impugnen actos, acuercíos, o resoluciones que se 'hayan vonsum do de un ruado 
irreparable, 

VII.- Se impugne más de una elección con un mismo escrito en un recurso e gue}tx, y 

VIII.- No retiñact las=requisitos que la ptesértte Ley” señala para su admisi . . 

ElF sobreseimiento de los ecursos que e ahb c : la t-presente Ley, rocede en lo¡ casos 
siguient g: 

L- Cunda el promovente s desista expresamente;  

II.- Cuando,* las' coostancias que obren en autospapareciere cta riente' demostrado que no 
existe el acto redlamedd 

IIL- Cuando de sál recceren las causas que motivaron la interposi do del recurso; 

IV: Cuando durante el procedim eoto se actualice una causa de procedencia de acuerdo a lta' 
establecido por presente arttcalo; 

M. V.- Cuando el recurrente fallezca o sea suspendido o priv o de sus derechos pDlítíco-
elector les, siendo persona fisica y el resultado del recurso Ie ecte de modo et.clustvo, y - 

VI.- Cuando la autoridad r •sp unsablu nmod quá p revoqu el acto, acuerdo .0 resolución 
impugnadse; o realice la omisión, de tal 	nora.que quede sin nateria el reeurso. 

c 4p#rtrLo- v 
~11t~ 	 De las partes 

rtrt .zullo 329.- Son partes raí el procedimiento de los medias de impía nac ion las siguientes  eme.      
91vt¢±. 

I - El actor, que será quien, estttndo legitimado lo presea e r si mismo o, en su caso ,-a, través 
dé su representante, en losYtérminos de- la presente Ley, 

II.- La autoridad responsable que haya realizatio el acto, cerdo, omisión o la resolución que 
se impugna; y 

I11, El terceto interesado, que es el ciudadano el partido olítico, la cá cióna el candidato, la 
organización o la tt upación política o de. ciudadanos, según corresponda, pon un interés 
legítimo en la causa, derivadorde un derecho incompatibl can el que pretende el actor. 

Los candidatos de los partidos polftico o coaliciones, -p drin participar como coadyuvantes, 
de conformidad con las reglas siguientes: 

i.- Presentarán escritos en los que manifiesten lo que su derecho convenga, pero no se 
tomarán en cuenta laos conceptos que amplíen n moditii en la controversia planteada en el 
recurso o en el escrito; que como tercero interesado ha, presentadte su partido" político o 
coalición;- 

✓ JJ. -Los escritos -tíe.coadyuvancia podrán presentarte en e alquier momento hasta antes de la 
resolución; 

IIí- Los, escritos deberán-ir acompañados de copia certifica a de la credencial con fotografTa 
para votar del promovente; 

TV .- Los coadyuvantes podrán ofrecer v aporrar pruebas dentr de los plazos-estal~lec€dos en la 
presente Le para ello siempre }cuarta est it..relacionad con l s hechos y agravios 
invocados e t el tecursti o escrito presentááo pót su partido pulí eco c c fisión y_9ue no exista 
restricción expresa para-ello; y  

V.- Los escritos deberán estar firmados aufograáam,mente. 

;CAPÍTULO VI 
De la legífininción y de la persenerla 
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'.c aptas oticiales di_ la tnaYaas"41rectivas de aa d1a r,ri eomo las de los daeestes  
Cofpprttus,que consi;neta tesult us r+torales. Ser n .ces oE iJles las originales, Ita cs,pias 
ü1 ;TaEas.o las copias cet ii dCÍ¡i,'ta deben constar fi-2t-los e edie11tes de cada elect.2 n~ 

II.- Los demás duttueentos'óf vales expedidos por Iasr organismos o fumctonxílós' 
Ee to zlc , dentro del:ámbito de su competencia; 

IIL- Los documentos expedidos, dente E' del , rnliit  de sus facultades:, par 1 autoridades 
federales, estatales,y municipales; p 

IV. Los docnmen  *os expedidos pát, quienes estén ina{estídas!de Ee.pib6c de acuerdo con la 
Ley, siempre s cuando en ellos se c st3sigtictr hecho', pe les consten, 

Serán do6um ottales privadas todos los =lemas dt cur:}montos i actas tlt. aporten las panes, 
siemjre que resulten pertinentes y relacionados con sus peteiisiÓnes. 

Se considerarán pniebas tPcrstas las ctcografiaa sst's medios de repro noción de imágenes o 
video y, en general, todas aquellos eletnentosapar>a 4s por los descu 'mientps_-:de'Ia ciencia 
que puedan ser desahogados . tu ziu..esidad de peritos o instrumento nccastzr ?s. áparatos o 
maquinaria quepo estera Al alcance del Instituto Estatal o dei Tribual fatal competente para 
resolver. En estos casos, el aportante deberá señalar concretamente 1 que pretende acreditar, 
identificando a las personas, las lugares y las circunstancias de mod y tiempo que reproduce 
la prueba. 

La pericial sólo podrá ser ofrecida y admitida en aquellos 	les de impugnación no 
vinculadas al proceso electoral y a sus resultados. siempre y cua o su desahogo sea posible 

4 en los plazos legalmente establecidos. 
;r. 

C Para su ofrec mtento-deberán cumplirse los si tientes equisitos: 

1.- Ser t frect4ia-jnsto. cotz el escrito de impúgnaci&a; 

ll Señalar la materia sobre la que versara la prueba, exhibiera 'el cuestionario respectivo con 
copia páraa cada una de las p4ttés;.  

Pl.- Especificarse (o que pretenda.tcredi`tarse con la misattá Y . a 

I Matarse el nombre del perita tlíte se proponga y exhibí su acreditación técnica. 

Articulo 33Z- Son objato de prueba los líezngs e4it3trove idos. No lo aura-el d echo, las 
hechos notarios 0 imposibles, ni aquellos upe ítáyan sido re nocidos. 

E que afirma está t}bfigado a probar. Támbién lo está 1 que niega,•citando su negación 
envuelve la afsrmaci©ñ expresa de un hecho. 

Articulo-.333: Los medios,de prueba serán valorados por Instituto"Estatal o Triburni &rata1 
competente para resolver, atendiendo a las reglas de la ógica, de la sana crítica y de la 
experiencia, tomando en cuenta las disposiciones especi 	señaladas en la presente libro. 

En ningún cap se;zomarán en cuenta para resolver las pro Mas ofrecidas e-apartadas litera de 
los plazos legales. La única excepción • esta trgia s á la de pruébas supeçvenientes. 
entendiéndose por tales' los medios de convicción surgid después del plaza legal en que 
deban aportarse los el estos probatorios, y aquellos exi ntes desde entonces, Ido que el 
promovente, el eqr át cierre o la autniydad'electoral n pudieron " ccer o aportar por 
descanoeedos o p f-ekcistirobstáculos que no estaban a su caneesupera , tcmpre y cuando. 

"sÉápatten antes del cierre del in ccion. 

C4PÍTULO VIII 
De] trámite 

Artículo 334 -.La autoridad responsable que: fpctba un medio e impuguaet tt,Abajo su mas 
yde inmediata, dekici: estricta respo~satnit 

1.- Icor la v6a mas ;e ediva, dar aviso de su_ presentación al Instituto tata! 0 al ,'Tribunal 
Estatal, recisando actor acto, acuerdo, or# 	 " p 	 fin 	lucran impugnado'fecha p.°}Mira exactas 
de su.recepcion; -}r" ' 	 - 
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lI.-.  Hacerlo del conoctmt~nto pbtseç tttedi ante cedula qp dttrattfie teta plazo de setenta >y dos 
horas se je en los estrados rseatrps o por ualquier oua p ocedimiento que garantid 
fehacientemente lapubhcid d del c croó.`  

Cuando algún consejo distrital o n untctpa4,.'o  ci t sr;.uto T"srataE~ reciba un .medita de 
impugnación por el cttafte pretenda combatir un acto, acuerdo, rrnísirin aresolución cltte no l 
es propio, lo remitirá Ie it ttediato, sin trámite adicional alfguno, al Instittito'Estatal o'"irih  
Estatal, competen teiiá aYamitarlo, 

El ,ipcumplimtáhti' e las obligaciones a '4i 	refieren 410s párrafos anteriores, será 
sancionado en los términos ptevstat en el presente cordenam e ' 'en las leyes aplicables. 

Dentro 4el pIazo a que se rsijese !a fracción Il 3e1 cárraf©prtmelto de ente artículo, los terceros .. 

d 	átn cúm 
podrán 

 r  com stt~s t mediante los escritos que cortsidct á éttinentes, mismas que 
p 	rol 	s 

I.- Presentad ante 	autoridad responsable riel acto, acuerdo, omisión o resolución 
impugnada' 

II.- Hacer coizstarg`I nombre del tercero interesado.  

III.-'Señalar domicilio para reáibirdotificaciones en la capital dei<éstado; 

1í.= Acompañar el o los documentos que sean necesarios- para acreditar la personería del 
otn areeiente; 

V.- Precisar la ratóp =del interés Iuridico ente-se funden y las pretensiones concretas del 
compareciente; 

VI.- Ofrectay aportar las pruebas dentro: del plazo á-;que se refiere la fraceió TI del párrafo 
primero de este articulo mencionar en su taso, las que se habrán de aportar d rdrti de dicho 
p(4zo; y solio t l'1 s que deban requerirse, cuando el promovente justifique que oportunamente  
'Iarsóliclto por escrito al órgatito cori ter*te, s, no l- hubiercn-stdo entregadas; y 	 ~ 

Uii- lacercrrstat el nombre y rrtttI autógrafa n huella`digitol del compareciente. 	 _~p t 

EFit cumplimiento de cualquiera de lo requisitos previstos pbeIAS-fracciones 1, II, V y VTI del 
párrafo anterior, será musa para tener por no presentado el escrita" correspondiente. 

Cuando la contrayersia verse exclusivamente sobre puntos de derecho, no será necesario 
cumplir con ét requisito previsto en la fracción VI del presene articulo, 

Artículo 335.- Dentro de las 24 horas siguientes al vencirnietat",rfe1 plazo a que se refiere la: 
fracción I del párrafo priméttr'del artículo anterior, la autoridad responsable del acto, acuerdo, 
omisión o resolución impilgtíado deberá`remitir al Instituto Estatal o ,ál Tribunal Estatal, sed 
Sed -cl caso lo siguiente: 

`I.- El escrito original mediante 	se presenta el medió de impugnacion, las pruebas y lá 
demás docuntetttaci n que se hayan acomporlo al mismo; 

II.- La copi&det d cuzrtento en que conste el acto, acuerdo o resolución impugnado q la demás 
documentación uelaOiot da y pertinente que obre en su poder; 

III:-,En su caso, los escritos de lnrs terceros interesados y có~tes, las pruebas y la demás,. 
doo móntación que se haya acompafíado a los mismos, 

IV,- En los recursos de queja. el expediente completo ton todas las actas de cómpto y las 
hojas d -incidentes levantadas par l utorfdad electoral, asi coa kis escritos de incidetltes v 
'deprdtesta que sç hubieren presentado, en los términos de la presente Ley; 

Y.- El informe eircun nciaclo; y 

VI: Cualquier otro docC mento que estime necesario pata la resolucion del asunto_ 

; tformr circunstanciado e~ debe rendir la autoridad que 	responsable, por Ió menos dee  

Í____ 

rcarstedtr: 	 ~~tt 

Lunes 30 de junio del 2014 	 Número 52 Seco.1 	 nn 



I ce st j. .i la mención de s el proi evente o el col 	t rFtc_ tienen recauocitl~i su 

per: ofC tla  

II.- Lea inottv#rs y fundamennt(ls' Iorídicos que considere iernneni 	para sostener e 

CI constitucronálidad o legalidad dei acto, at^aerlrt, nn-iivón o resolución i pugnado; y 

III -. La firma del repidserrafllC legal de la autoridad responsable. 

CAPP1,u OIX 	 .. 

De la eco niulación 	 . . 	: 	 .. ... 

rtírtt#t 335.- Para la resolución Atenta y e c dita de las tuedioa de impugnpción preví os en 
 presente Ley, ahConsejo General o cl Tribunal Estatal. podrávde(tirmvarart acumu ción_ 

Le ..cumulacióti podrá decretarse al,wtyicio a i.itrente leszts r~caaciín_ opera la raso ición de 
los medios4le 1mpueracíutz. 

C ITU, . 

. 

De las notificaciones 

Artículo 337.- Las nottftcacisirrés a que se refiere el preseafe órdenamiento surtir sets efectos 
el mismo día en, que se practiquen. 	- 

Durante los procesos e czczrafes, el Instituto Estatal y el Tribunal Estatal parir n notificar sus 
actos, acuerdos ó resoluciones en cualquier día y llora. 

Las notificaciones se podrán hacer personalmente, por estrados, por o cio, por correo 
'` cer~rlicalo 

 
poi t,~izdi n; i~ t l~°rr4:c r cr, cal '3 ,leiln oficial Gobierno del statlo seg"ñzl se 

t 	 ' requiera pare la efcacra del acto, acuerdo c resolución a ngtificar, salvo d• posición, expresa 
;• 	dele presente Ley, también podrán hacerse por medio electrónico, confor e lo-establecido 

'en el último parnfedelartscuió 327 de este ordenamiento. 

Artículo 33S-Las  notificaciones perscsitales se liaran al interesado dono de las 72 horas, al 
en cate ae emitió, el acto, acuerdo á ;Sr dició .L resolución. Se .cates c á i -personales, sólq, •  

x N 	arueUas notific iitnes que con este carácter`estjablezcan la presente Ley.  

' = 	Las dulas do notificación personal i berán contener: 
+wNt 

1.- La descripción del -acto, acuerdo o resolución qúe se notitsa; 	 - 
t 

IL-Lugar, hora y fecha en que se, practica; 

nl.- Nombre de la persona con quien se entienda la diligencia; y 

IV.- firma4ct actuario, notificadoro persona habilitada para ello. 

Artículo 339.- Si no estuviere presente el interesado en su domicilio ae e dejará citatorio para 
hora fija del, día siguiente En casó de que no se le encuentre al dia.s guiente, se le hará la 
notificación por cédula con da persona que se encuentre .er el domicilio. 

Si el domicilio se encuentra cerPado, o la persorto-con la qué se entiend la diligencia se niega 
a recibir la créduír el norificador la Lijará en un'  lugar -visible _del don-tic io, cciiQradode4t1e 
sea el correcto y asentandd razón en autos de la forma en que e ceréiottr de t ícha 
cine nstatteeá, y además procedete a fijar le notiftca i n era los estrados._  

• En todos los casos, al realizar una notificación persona!, se dejará cm el xpediente la cédula LL 
respectiva y co í de[ auto, acuerdes u resolución rn asentando lar óndela- il gencia. 

Cuandólo promoventes o cootparexentcs,mitan señalar dorr;ctlr-o este ó resulte cierto o se 
encuentre ubicado fiieca°_de la ciudad en la que tenga su sede la autor ad gttte rea(JGe la 
notificación de las resoluciones a que se refiere esaeátttcülq ésta se practic á pos—estrados. 

Artículo 34O Ios•estraios sofá los lu eres plíbl,icos destinados en ¡se (,fi •nao del Instittíto 
Estatal o Tribunal Estatal pata que sean colucadasjs co pis de los escritos e los meditad de 

- • impugnación, de los tenues interesados y de low coadyuvantes, .así como de los -autos, 
acuerdos o tesoluciones que les recaigan, para su notificación y pub1icidad,- 
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}efíeúlo 341.- Se realizarán ariediartic ócio las notifiedctones que_ sean ordenadas . ius 
brgsnesy autoridades responsables 

:3- 

La noti aci n por correo se has , etí Ateza certificada agregándose 1 expediente un ejemplar 
del oficio correspondiente y el acuse de recibo postal. 

Para el caso de las nçt scacicnes ordenadas, a las autoridades respottaables se seguirá el 
procedimiento sígaiente:" 

1.-.Cuando la autot5dád responsable cuente can oinicilio en la ciudad donzáe se encuentre la 
s Ie dé11Jrstuuto Estatal o T chfffíál"Estatal, en su caso, encargado de resolver el medio de 

• inipugnacidn. la  diligencia irá practicada de forma inmediata y sin intermecflacion alguna, 
rccabúndnse el acuse de ccibo respectivo, el cual deberá ser agregado a los 'autos 
c 	pXíttd entes; 

II: Para el cde que el cicxmtciiic= se eoct3 trcen alguna de las ciudades sede de los 
• consejos Distrifales o municipales, se podrá realizar mediante el exhorto cvrrespont i utte; 

III.- Si el domicilie se encontrara en lugar distinto de los previstos en los n isos anteriores, la 
diligencia se practicará, mediante el uso de mensajería especializada, sol- kiondoae el acuse de 
ribo ;correspondiente el cual se deberá agregar a los tactos del 	ediente 

Parar cáso de que no se contara eoti el acuse de recibo, deberá fijarse además un ejemplar del 
ac érelo a iescrhrcSón correspondiente en los estrados del Instituto» Estatal o del Tribunal 
Estátal, en su caso, 	 t 	 t 

La notificación por' elegrama se hará enviándola por duplicado para qurx.,la oficina que la 
transmita devuelva el ejemplar sellado que se agregará al expediente. Exoltusivaoiente en casos 
urgentes o eXtaórdlinstjps y a juicio de quienes presidan el Instituto Estatal o el Tribunal 
Estatal, las otifeaciones que se ordenen podrán hacerse a través de faz,y snrtiran sus efectos 
a partir de que se tenga constancia de su reeepctdn u se acuse de recibídci, 

e notificación por correo eledtrónico. surtirá efectos a partir de que se tenga constancia de ',fa 	n'caKvt'ot 
recepción de la misma o, en su caso, 'se puente con el acuse rte recibo correspondiente.  bN n. a~M 

Artrculo 3.42.- 1=1 partido político, coalicion o car;úidato indegertdiarite cuyo representante  
lsaya.•estado presente en la sesión del organismo electoral que arrtuó o resolvió, se entenderá 
autocráticamente =notificado del acto, acuerda o resolución correspondiente, para todos los 
efectos legales. 

No requerir de notificación personal y surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación 
o fijación, los netos, acuerdos o resniutiones que, en los términos de las leyes aplicables o por 
acuerdo del árgano competente, deban hacerse 'públicos a través del Boletín Oficial del 
Gobierno del estado, o los diarine o periódicas de circulación local, o en lugares públicos o 
mediante la fijaeián de tédtdaen,h5s estrados del Instituto Estatal o del Tribunal Estatal, 

De las resoluciones • 

Artículo 343.-Las resoluciones que emita "el Consejo General o el Tribunal Estatal; deberán 
en todo mamento; itíterpreear de forma cómplementarih los derechas humanos establecidos en 
la ConstituráónPóderaI»los Tratados Ira tnacicttralrs suscritos por el Estado mexicano y la 
Constitución L9cs1,:otorgando en todo moirmto ais personas la proteceién más.at iplia. 

Wrttculo 344,- Las resoluciones que pronuncien, respectpv3mente,, el Conseja General. o 7
•tribunal Estatal, deberán hacerse constar por escrito y co tendrán : " 

• I.--í La fecha, el lugar y el órgano alee Sp.riieta; 

II.- El resumen»tlé'1os ntecedentes, hechos o poua de derecho cantroverttdos;.`° 

IR - En su Vio, el anált ts de los agravios "así como el "examen y valotaeion de las pruebas que 
resulten perJnents 

I- Los fundamentos jurídicos; 

8 »»» 	• 	 •» 	 » 
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v.- Los puntos resolutivos; y 

V 1_- in .0 caso, el plazo para su cunip,rinieato.  

Articulo -345.- Al resolver los raed d de impugnación establecidos en la presente Ley, e9' 
Consejo General o el Tribunal Estatal sí advierte que el recurrente omitió señalar los preceptos 
jurídicos presuntamente violados o se citan de manera' equivocada, resolverán tomando en 
en i eracitsn to que debieron ser invocados ojo ue resulten aplicables al caso conirr4o. 

lrtículu 346.- El Pr sidenle del Loinsejo Jen ral o del Tribunal Estatal, ordenará que se 
ptubiique en los estradaz respectivue, por lo menos con 24 bus-as; de antelación, a lista de los 
asuntas que scrán ventilados en, cada se ión pública, o en un plazo menor cuanflo se trate  
asuntos de urgente resol11 i`ü`tn.: 

Articulo 347- La a° st I ; iu unos que recaigan a los recurso, Me revisión, ap ladón v quejaY 
tendrán cómo efecto la tunprntacien, rn?d:feoció . o revocación del acto, a erdo, Omisión ti 
resolución impugnado. Dichas resolueiontn de in ser, ejecutadas dentro  im plazo de 72 
horas contadas partir de la notificación respectiva, k- su caso, en el ti'  o que ar }impía 
resoLuei n establezca. 

TITULO TERCERO  
Del recurso de revisión 

CAPÍTULO 1 
De la procedencia 

4 	Aütícuto 343 El recurso de rev=fisión podrá ser interpuesto por un p tilo politice, coalición a 
través de sus reprwennta mes legítimos, o candidato independien de manera 'individual, 
siempre y cuando tengan interés jurídico, para impugnar,-salvo lo revbte .para cl rtn'urso de 
queja, lo siguiente; 

t.- Los actos, acuerdos tnrIIisfinHes de los consejos distritales; y 

Los actos,, acuerdos u omisiitaes de los consejos municip;tes. 

CÁPITL 0II 
De la competencia y sustamfiattió . , f , 

Artículo 349.- Es competente para resol - e 1 rrecurso dlt_revisió el Consejg Céncr'al.- 

Artículo 350.- Dita vez cumplidas las reglas de trámite a que : refiere el artículo 334 de la 
presente Ley, recibido uit recurso de revistan, se aplicarán las re las siguieit#A; 

L- El presidente del Consejo General, lo turnará al secretario- a que verifique que el recur o . 
de revisión cumple con lo establecido en el artículo 327 de la p ente Ley; 

13.- El secretario presentará el proyecto -de desechamiento al presidente, para que este lo 
so meta a consideración del Consejo .General y sea resuelto en 	ón ,pública, cuando el medio 
de impugnación, presente cualquiera de los supuestos preví o5 en el articule 328 de [a 

presente Ley. Cuando el'promovente incumpla los requisitos s fialados en las fracciones 111, 
IV y X del artículo 327 y rz sea posible deducirlos (le Itt elementos que obran en el 
expediente, el secretaria f r ulará requeiimtentq con el ap cihimienio de te ercpor no 
presentado el medio de impugnación al recurre ste ..5i°tto se cu ple con di bo requ cimiento 
dentro de un plazo 'de 24 horas contadas a partir 'de1 momento que se lí4i qhe el auto 
Correspondiiente; 

iIT, Si se ha. 	con -todos los requisitos, en un plazo n ánaycir'de 8 olías contados á ., 
partir de _ ja notificación respectiva 'ala secretario procederá , formular el proyecto .de 
ftsoluctóa que presentará al pre.idenIe para que este lo someta consideracton del Conseja 

~_.;. 	General; 

IV.- La resolde los>,r cursos de revisión.se aprobará por el oto d sla íri' rla.de los 	 ~ = 
miembros pre nt I; dese. lecesario, el seetetario -engrosará latero clonen los'tet`, ióós que 
,determine el prapioCotisejó General; 

• Y.- & 	s extraordinarios, el proyecto de resolución de un corso de revisión que presettt ' 
el presidente del Consejo General en "una sesión, podrá í' tirarse Øra su análisis. En stc 
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supuesto se resolverá en un. plazo "ÁO rrtn'yor de 4 días eontadoa.arpartix del de su diferimiento„ 

Y 
	 i,, 1 

`s'j.- . l p' Sldente del ronsBf[á=` jQrk~C,CQ1, deberá remitir al Tribunal 1sutal, todos los recursos 
de revisión interpuestos dentro de fos 5 días anteriores al de la elección para•que sean resueltos 

• junto con los recursosde queja con los que guarden relacion. El presidente deberá ;señalar la 
conexided de #a causa, Cuando los recursos a que se refiere este inciso no guarden re lciiítr 
con algún recurso de quja, serán archivados como asuntos definitivamente Concluidos. 

La lo aportaciót% d .las pruebas ofrecidas T1<1e á causa de desechamiett#o "del recurso de 
r vfsión o del escrito del tercero interesado. En este caso, se resolvera con los elementos que. 
obren en utoa.  

Arti.uZo.351: Las resoluciont 	que recaigan a los a cursos tic revisa }"fi serán notificados de #a ,. 
si ute 	manera: 

I: A los paz idtss pofit#c s, coaliciones o candidatos que no tengan represerttanteSacreditados, 
o en caso de #ñasis eneie de éstos a la Sesión en qti e se dictó la resolución, si 	les hará 
personalmente en el dcmieilio que hubieren señalado o`por estrados, 

• 
II: A los consejos e#ectorales cuyo acto, actíeixlo, omisión o res +loción fue impugnado, se te. 
hará por correo certificado o por oficio al cual se le anexará copia certificada de la reso#ueíóíl,, 

f1i-.Ala! terceros`tnteresados en el domicilio que hubiereb celta ado`o por estrados. 

TTTULO. UARTd 
Del recurso de apelación 

ftULó f 
De la proeedenein 

4rtñcúto 353.- El recurso de apelación podrá ser interpuesto por lis ciudadanos o candidatos  
lndépent ierttes de naanerá#ndvídua# t ;por uta partido  poli:iuts a coalición a través de sus .. ".' 
xpresentates legítimos, siempre y cuando tengan interés jurídico para impugnar, los actos,- ,+tta 
acuerdos, misiones o resoYt lottcs del. oncejo General. 

Las'organizaciones o grupaciones politices podrán interponer él recurso de apelación a través 
de sus 	epresentante!-legítimos exclusivamente en o relativo a su registro como partido 
político estatal. 

CAPITULO FI 
De la competencia y sústanc#ación_ 

Artículo 353.- Es competente pata resolver el recurso de apelación el.T,ribunal Estatal. 

Articulo 354. Una vez cumplidas las reglas de trámite "a que se refiere el artículo 334.4e la 
presente ":Ley, recibido un recurso de apelación el Tribunal Estatal, realizará los actos y 
ordeñará las diligencias que sean necesarias para la sustanciación de los expedientes, de 
acuerdo con lo siguiente; 

I: El secretario general de la Tribunal Estatal tendrá la. obligación de revisar ;que e# escrito del 
medio de impugnación reúna todos los requisitos" se#Ialados en el artictdtá.327'de la presente 
Ley;  

fi... De ser el caso, el magistrado que cra rrsponda propondrá a Píen del Tribunal Estatal; el 
proyecto de resolución por`el que se deseche de plano el media de;#tripugnación cuarld s'se tl 
alguno dalas supuestos previstos en el artículo 3211 de la'preexitaLey. Asimismo, cudodo'el 
prtmovente incumpla los requis 	eñalados en las fraccionas;iIl y IV del artículo 327, y 

• éstos no se pues- 	dlcducir de los eletnentos,gtie o#uen en el expediente, ge podrá formular 
requerimientó.ctm el aie ibim#ente de senet p rno presentado el medio aré impugnación si no 
se cumple coa . el mismo,"tfentro de un plazo cae 24 horas contadas a partir del momento en que 
se le notifiqu&el auto correspondiente; =• 

IlL- El magas ado,'en'el proyecto de resolución del medio de #mpugnación que corresponçia,  
p apondrá al Pleno del Tribunal Estatal, tener por no. 	areseti'íado el escrito del tercer'. 
interesado, cuando se presente en formaextemporánea, o_16 den los supuestos previstos dm las<' ". 
fracdones„I II, V y VI del cuarto par aí'o artículo del 334 de la presente Ley. Asimisalo,` 
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uurdo e•1 compareciente u w.?pl 	r t taisito seña(aeto 	el mco IV del articulo antes. 

eo'i ana ita, v éste no se ¡ uc á.r dédtretr 'i s elementos que -ore r3 en et . pediente se 	 115 
tun utur req uerimiento coro el aperes rmie n de que no se iotnnra et bctenta el escrita al 

tito dealésolver si no su eusnpto 	éi:.tbiismo dentro tle un pl a ele 24 horas cnnt d ú a 
partir deJuinmentn co que se le notiflqu 1 auto 	r pund¡ent 

IV- Si el medio de impugnación rtitanU tcdus ¡os requisitos establecidos poí

nteresado, 

resente Ley, la 

secretaría generahdel Tribunal Estatal someterá.a consideración de los mados, éi.au r de 

atlmién %;tse corresponda; 

V. Una vez sustanciado 'el expedk tte.y puesto en estado de resolución, el 	strado ponente 
precederá a formular el proyecto de resohtación de sobre~eimien(ió íi'de., según sea eí. 
caso, y lo s rndtera a is onside a ió del ?Ceno del J riouua! Estatal; y 

S.- El recurso de apelacicon deberá "ser resuelto dentro de ?s 15 dia..Cóns a partir de su, 
aumtsi n, pero en todo caso, cuanclo`sean' interpuestos dentro "t el;pz esctoral el plazo 
para su resolución será dentro de los 25 días a partir de sv admisión. 

La no aportación de las, pruebes ofrecidas, en ningún strpitesto será nmtiara desechar el 
iitedio de impugnaeión'o paratener por no presentado el escrito del tercero -Eniodo 
+raso, el Pleno del Tribíuial Estatal resolverá r.on los elenmentuu lue „F rea? eo . 

rtíc lo 355.- -Si el t'C usejo t_ieneral incumple Con la ohht ación prevista zu la tr:tcci 1to 11 del 
primer párrafo del artículo 334, u'-omite enviar cualquiera de los doot mient ; a que se refiere el 
articulo 335, ambos de la presenté Ley,. se requerirá de inmediato su cum imiento o remisión 
fijando un plazo de 24 horas para tal efecto, bajo acá t ibtmtenfo quede no umpliro no enviar 

4 . 

	

	

urrsam1 te los documentes respectivos, el preside.ite del Tributnal Estatal tomará las 
e tse niedidas necesarias para.su cumplimiento, aplicando, en su caso, el me io de apremio que 

juzgue pertinente. 
ti.. 

Articulo 356: El preSidente "del Tribunal Estatal, en los asuntos de su ontpetencia, podrá 
a Lis autoridades federales, estatales y municipales, así como a 1 partidos "pnl ticos, 

coaliciones candidatos, égrupaciones, organizaciones políticas y persona ffsicas o morales 
. >°. 	 uaiquíer elemento o documentateónque. obrando en úu ,Jadea;." 	'a servi lata la 

usittnciaoión yresolución de los medios de iippugnación.  

taus -tu en casos extraordinarms 	dra,ordenar que se rcu ii:e algunad igencia o que una :,iat.,•.aa~ 
• ptueaae perfeccione o de.satcigue siempre que ello no signiftqué:.ui 	ilación que haga 

v+~w~ .jurídica o materialmente'Jrrçarahle ta v'solaeión reclamada, o sea un obst uJg pare t~.4o(vei 
dentro de los plazos' establecidos, de conf"orrnklad con lo s i alado en las ley s dptiables. - -- 

TITULO t [JINTO 
Del recurso de queja 

CAPITULO I 
De la procedencia 

Artículo 357.- El recurso de queja podrá ser interpuesto por los cand datos.in pendientes de 
manera tadwIdual, o por un partido político o coalición a través de sus epresentantes 
legítimos, siempre y cuando tengan interés jurídico para 

L- La declaración de'/acidez de la elección de Gobernador y, por lo tanto, el oto 	•elttg" !e 
t 

 
constancia de t nyóría.y v &nlez respectiva, por' las causales de nulidad eslhié, idas ' la 

presente Ley; 

IL- 4a-decía arzón de validez de la elección de diputados por el pnncipio de mayoríar elativo 
y, por lo tanto,; el otorgamiento de la constancia de mayoría y validez r speetiva, por lag 
canw;lescde nulidad establecidas en la presente Ley;  

IIL- La declaración de solidez de la étecttat*n pie ayuntamientos y, por te tanto, el otorgamiento 
de lra constancia de ma r#g y validez respectiva, 	la de asrtrnación de re ciote5 or el 

presente 
m 

	

	
Ley; 

de represnttiacínn proporcional, por laa',causal de nulidad esta Ñee,das~• e' - la 
nte  

1V La asignacion t€e d utados por el principio der prese t ación proporcional quereshee el 
=' Conseia General; y 	'~'` 
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1!:- Por error aritmético en íos 	putos distritales, t uot algs y de la elección, de 
benitador del Estado y Iris cómputos para la asignación de dipí)tados por el principie, Jr 

representación proporcional. 

Articulo 365: En el caso del recusó de queja, además de los, requisitos señalados en el 
articulo 327 de 1g presente Le), deberán cumpb e los siguientes 

1.- Precisar la elección 4Ue se impugna, se slañdo expresamente si se okijeta el cómputo o la 
declaración de validez de la elección y por lo tanto, el Eotorgamietiio de lá constancia 
respectiva. En nittgt5n caso, se podrá impugnar snáa dó una elección con un nismo escrito; 

Ci.- Se harámcr'ciór mJividua1stadad1 acta de cómputo o de laos gnacián que se impugna, 

IR,- Se haíá mención indivia.jaxizada de la o las casiüas cuya votación se solicite que se anule 
en cada casó y la causal que se invoca para cada una de eflas..  

IV,- Se señalagi4aírelación, en su caso, que guardesl,recurso con otras impugnaciones. 
l 

CAPITULE} Ii.:, 
De la con p eneia y sustánciación 

Artículo 359.- Es competente para resolver el recurso de queja el Tribunal Estáts€i." 

Artado 360: Una vez cumplidas ;ía5 :reglas de trámite .a que se refiere la fracción 11 del 
articulo 334 etc la presente Ley, recibido un recurso de queja el Tribunal Estatal, se estará a 1á 
dispuesto en los articules 354, 355 y 356 de la presente Ley. En todo caso, los recursos 'de 

	

queja -serán resueltos a más tardar el 31 de julio del año del proceso, en el orden en que sean 	 '  
•, :: 	listados. 

TITULO SEXTO 
Del juicio para ls roteccióndelos derechos 

politicos-eleetrnIes del. ciudadano  

CAPITULO I  

líela procedencia 

Arttaulo 361.- El juicio parché protección de los derechos polttic -electorales, sólo procederán 
cuando el ciudadana., por si mismo y en forma individual c a"través de, sus representantes`'' 
legales, haga ttaíer p estmtos violaciones asús derect os de votar y ser votado colas elecciones 
populares, 'de áso íarsc individual y libremetS 4 para tomar parte en forma pacifica en los 
asuntos polidúos }' de anliarse libre e inelíidtiatmeote á los partidos polilicois..l''lo procederá el 
juicio para f prestecCión de los derechos político-electorales para impugnar actos relacionados 

"" 	 con el derecho a ít:tegrar organismos electorales, 'en dicho caso, procederán los medios de 
impugnación que prevea la lgíiIaci6n federal. 

Articuló 362: El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando: 

1,-, Considere que se violó su derecho político-electoral de 'ser votado cuando, habiendo sido 
propuesto por un :jiartido político, le sea negado indebidamente su registro :corno candidato a 
un cargo de ctecclan popular; 

II. Habiéndose asociado con otros ciudádanps .para tomar parte en ferrita pac pica en asuntos 
políticos, conforme _a' las leyes aplícabtes,,  consideren que se les neos ':indebidamente su 
registro como partido político o agrupación, politiica; en este caso, la 	anda deberá . 
tri 5rttarse por conducto .de =quien ostente la representa4idn"'legítima de la organizácibit«tt 

agrupaaióp política agrsv a?  

1U Considere que un acto o resolución de la autoridat e *4olatorki de cualquier otro de los 
r 	:cí►ds político-electorales 4 guasa refiere el artículo antariory 

IV.- Considere que.lt actos o resoluctonee del partido político al que. esta af ado violan 
alguno de. sus ,derechós, político-electorales : Lo anterior es aplicable`u los precándidatos y 
candidatos a cargas de elección popular aun cuando no estén afiliados .al partido político 
señalado como responsable. 

Ef ju ro sólo será procedente c)iatido el actor haya agotado todas las instancias preÑja9 y 
relízadu :'las gestiones necesarias para estar en condia orces de ejercer el derecho pólíttco-- 

Lunes 30 de junio del 2014 	 Húmero 52 Secc. I 	 96 



A 	 ie tur "" n unta!neute vise : i, s en la .ibrnm y en los r1aaos que las leyes r<espectiE ar 
tal' arcan-ladra tal efecto. 	 116 

En los caos p€ vistos en la f: a-wc i&z IV : del párrafo primero de este srt cu%, el quejoso deber - y  
halar r 	tgdó previamente I s inst mci a de solución de conflictoprevistas n las n ,rrE s'" 
Internas del partido de que se trate, salvo que'ics órganos partidistas competentes no 
estuvieren integrados e insta#' €u.: can nt l cíón a los h cltos litigiosos, o dlahos órganos 
Incurran en viulacioones graes L - hrceed;nuente que dejen sin defensa al quejoso.' 

CAPFI ULO 11 
De la competencia y sustanciación  

Articulo 363.- E competente para resolver el juicio para la pr".oecit t de los derechos' 
t}o1[:tt os elertocaies e "frii t tttzl Estatal. 

Articula 3&4.- Una vez cumplidas las"re las de trámite a qué se refiere la fracción II del` 
artículo 334 de la presente, Ley, recibida una den anda de juicio para la proseéeión de los 
derechos pohhco e1eetorals"s el Tribunal Futaral se-estarí;A lo dispuesto en ,bit a culos 354,  

35 1' de la, presgpté Ley. bu tad caso, el juicio para la pruteccun de s derechos 
p ?lí c ; e corales.scá"resuelto dentro de los, 15 días contarlos a partir cte so a isi n, pero 
en todo caso, cuandd sean interpuestos dentro del pr ceso-eicczoral el plaru par su resolución 

ry dentro de los 25 días a partir de su admisión. 

TITULO SÉPTIMO 
•.Poi cumplimiento y ejecueííro dulas resólucianes del Tribunal Estat 1 y el Consejo 

General, de las medidas de apremio y de las correecioi es dis plisarías. 

  CAFIT.-L O ? CO 
TY cumplimiento } ejecución de las c soliciones del Tribunal tat il y el Consejo 

General de las 'medidas ele apremio y deIaseorreeciones isciplinarias. 

rstt , w5.- Para hacf bumpltr las disposiciones de la present Luy y las resoliíeitiíres que Aoeu xst anso para mantener eF orden el respeto y la ca 	Ttteitui <febida el Consejo ,. pE1 uE 	
e af y • 1 1rihunal Estatal podrán - ap ear los medtns e :aprcm , y eorrecctonos 

k:. 	 ipliñarias sigtierstes: 

l.- Amenestaeión pública; 

1L- Multa ecotnomizrx.con cargo al peculio personal deelpt cterde 50 a 5000 veces .el salario 
mínimo diario general" vigente en la capital del esta ,` que se duplicatá en Caso ele 
reincidencia. La multa deberá pagarse dentro de un place" áximo de 10 dias cornptoban[jose 
ante el president de la . utoridad electoral respecti a, su cumplimiento meCiante la 
presentación del certificado de depósito correspondiente; 

III.- El auxilio de la fuerza pública, que deber4prestars en el momento en que sea solicitado 
y 

IV.- De acuerdo a la gravedad de la.fhlta el arresto 	a por 36 horas. 

Si la falta de cumplimiento de las determinaciones d la autoridad electoral llegare a implicar 
la cnrntcior de un delito, se denunciaran los hechos la autoridad competente.'' 

De iguai turma, las medkdas.de apremio aplic 	set idores públicos, de' as-trtlóridades 

c -. - 	-, - 
	

- 	electorales seránsin -perjuicio de la re ponsabifi U plitic d, adrp ntstrátiva a penel en que 
tr:currtttt 

Las multas deberán ser destinados a lo "dispuesto r el último parrafp del_cncçulo 286 de la 
presente Ley.  `- 

Articulo 366.- Los nt.ediosdeapremio y correccí 	djsciplinarias a t{tte se reliec el articulo 
ulterior serán aplicadas .• por el Consejo General y' r.el Tribunal Istatal, por sr mismos o on el apoyo de la sutondad competente. 

Articulo 367.- Las regias para el recuento 	q parcial de votación en el arubito 
jurisdiccional, se establecetán en el reglamento q `pgrá tal efecto e1jta 1. Tribunal Estatal en 
términos de ló dispuesto en el artículo 116, fracci IV, inciso 1) d 	Co'4 tuci Federal. 
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` LA SITORIOS 

Artieulo Primero: La presente Lcy el*at en vigor al día.siguteite de g u publicación en el 
Bolea, Oral'del Gobierno detestado 

Artículo Segundo.- Se abroga el Código Electoral para el Estado de Sonora. 

•Articulo 	Tercero.- 	Se. 	drogan 	todas 	las 	disposiciones 	legales, 	t'gglamentari 	y 
administrativas que se opongan a la presente Ley. 

Articulo -Cuarto: Las asuntos que se,encuentren eñ trámite a la entrada en vigot del presente 
Decretar seián-resueltos conforme '=a'ías iva4tttas vigentes al momento dé<su inicio. Lo anterior, 
sib Perjuicio de que se apliquerf en lo conducente los plazos previstos en los -artículos 
ti tsitorios del` presente Decreto" 

Artki.do Quinto.- El Consejo lJeuárttl' del Instituto Estatal Eléctóral y de Participación 
Ciudadana, dictará t aacuerdos necesarios para hacer frccivas las disposiciones deeste Ley y 
deberá expedir l i "reglamentos que se deriven del mismo, a más tardar, el 3.? septtembse del 
año 2014. 

En el mismo plaz'o,.íosaytintamientos deberán expedir, a más tardar, la reglanteñtac» a que 
hace referencia el articulo 219 de este oricnamicnto, 

Articulo getto.- Las disposiciones generales emitidas por el Consejo Estatal Electoral y>de a 
Pzicjpciiás Ciudadana, con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto seguirán 
vigentes, en lo que no se opongan a la Constitución Federal* la Constitución Local, las leyes 
generalas y 7a presente Ley, hasta en tarro el Consejo General dei Instituto Estatal Ele toral y 
de Participación Ctttdadáne no emita aquéllas que deban sustituirlas. 

Articulo Séptimo.. Por única ocasión, el procesó elentoral correspondiente a~1a elección que 
tendrá lugar el prttnet tti}txtt3kga de junio del año 2415 iniciará en la primera cernt : a del tices de  
octubre del año 2014s Prsat tal efecto el Conseja- Genetul dct lnstituto Estatal. Electoral y de  , 	. 
Parttct tacion Ciudadana aprobará .los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la Cru ~í+ü► 	bsrw.~ 	

.. pf~esente- L ev, N De TRFMt~E f U 

Artículo Octavo.- Las elecciones que se celebren en el año lól8, tendrá verificativo el prb.er 
domingo : del mes de jufio, para.lçt ciad el Consejo General del lnstituto 	statal Electoral y, de 
Participación Ciudadana, adecuaráJae plazos y tdrminos previstas, en la presente Ley, para las 
diversas fases de dicho-procese electoral. 

Articulo Noveno.- Los procedimientos administrativos,, urisdiccionales y de fiscalización 
relacionados con lag -agrupaciones políticas y partidos políticos en el estada, aaí corso de sus 
militantes o simpatizantel. que el Consejo Estatal Electoral y de Partipípacibn Ciudadana o el 
Tribunal, Estatal Electoral hayan iniciado o se encuentren en trámite a la entrada en vigor de 
está Ley, segs irán bao la competencia de los mismos. en atención alas`: disposiciones jurídicas. 
y ndntinistráUvas que hubieran estado vigentes al momento de su inicio; Los gastos realizados 
por los partidos politices en el-tasado, hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, 
serán ° fiscalizados por los órganos electorales locales con sustento en las disposiciones 
jurf&cas'' y administrativas vigentes tul momento de su ejercicio, los cuales deberán ser 
dictaminados y resueitós á más tardar el último dbí de diciembre del año 2014, 

Artículo Décimo:-Todos los actas, acuerdos y resohicinites decretados con futstlameritb en el - 
;. 	Código Electorsl que se abroga, por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

legales. y el Tribunal Estatal Electoral quedarán firmes para todos los efectos 

Artículo`Dkcimo Primero.- El 	ttngteso-del catado deberá dotar de suficiencia presupuestaria 
# Cañsejo Estatal Electoral y che Participacion Ciudadana y al Tribunal Estatal Electoral pita 

decid de que se encuentren éaposibilidad'raterial y jurídica de cumplir; con las obligaclCnes 
y ejercer las facultades y atribuciones que se les confiere en el presente Decreto, 

Artículo Décima$Egn#do.- El estado de Sonará, ;continuará con la división distrí 	' electoral 
uninominal, as{'como.la división seccional 	e preyals 	ieron en el procesó electoral local 
inmediato antenpr hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral, lleve a cabo la distritacion y 
seceionamiento .en tármYtiitps del artículo 41, fraceirn V, apartado 13 de la Constitución.Pblítica, 
de los Estados Un dqa Méx canos, 

Articulo Décimo Tercero: Ei reglamento a que se refiere el úítímb párrafo del artículo 2 2 
;la presente Ley, deberá .seIr Aprobado, por el Consejo General, a más tardar, el 30 de 

-novhibte &2014. 
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